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P O S I C I O N G E O G R À F I C A D E B A R C E L O N A . 

L a t i t u d i l » S I ' U " Nort^. 
L o n g l l u J 0 h . $ i m 2 7 , ï s e g . a l E . de lObservotor lo d e S . F e r n a n d o . 
Bpocas c è l e b r e s . — E i prcseniu nno, cs do in era cr i s t iana 6 n a c l m l e n l o 

ü r e g o r i a i i i í . cl 2«9 Be' Ponl l l icadu de N. S. Padre León X I I I , el l . " De la Ins-
la lac lon de las C ó r l c s g e n e r a l e s r e s traordlnar las en C à d l z , c l "0. 

Cómpuío e c í e í < f í » " c o . - A u r e o . n í i m . 18, E p a c l a . V I I . Ind lcc lon romana ,7 . 
Le lra Uomin ica l . E . Letra del Marllroluglo rumano , g. m i n ú s c u l a . 

C u a l r o ( í m p o r a j . —1. E l S . 7 y s de marzo. —11. E l t . í y 7 d e j u n l o — 
111. E l n. 19 )' *0 de set iembre. — I V . E l l i , 19 r 10 de d ic iembre . 

F l e i t a i movibles. — S e p i u a g é s l m a . 9 de febrero. C e n l z a , IB de febrero 
Pascun de Res i i r rccc lon , 13 de abr i l . L e l a n í a s , 19, 30 j t i de mnyo. A s c c n -
slon de lSoni i r , l i d e m a y o . l'ascua de Pcn lccos l e s . 1 de jun lo . BantÍBlma 
T r l n l d a d . 8 de Jun io . SS. Corpus C b r l l l l , I I d e j u n l o Sagrado Corazon de 
J e s ú s , tO d e j u n l o . l ' n r í s l m o Corazon de Mar ia , 2i de agosto. Patrocinlo de 
M r a . Sra , D ,ie novitimbre. Pr i mer dotnlngo de Advlento , 30 de nov lcmbre . 

Dias en que se s a c a t í n í m o . — E l 9 de febrero; el i , 15, 16 y 23 de mnrzo: 
C i i , 5 r 1*1 de a l i r i i ; el S y 7 de j u n l o . 

F.tlacloues. — La Primavera entra el 30 de marzo à las 11 y41 n i . d e la nn-
c h e . - E l Ksl io ei 21 de j u n l o íi l a s 7 y »:i ms . de la l a r d e . - E I O l o n o e l s a d e 
set iembre íi las IH y 18 m. de la mai iana .—El l i i v l e r n o e l -JJ ded lc l embre a 
I a s i y 3 : i n i s de la m.inana. _ 

L a s lleslas de preceplo vansena ladas e n una % y letra vEBSALiTAS.esccpto 
losdomingos y los d l a s d e los Santos tutelares de cada pueblo; las en que 
se podia Ir majar con obligaclon >lc oir ml>a anles de ISHS, l levan la espre-
sion [Anles ! ) y las nbligatorias de precepto tamhlen anles de dicha é p o r a , 
llevan la de 1.1 rifes yjf:- l .osdias en que se gana I n d u l g è n c i a p l e n à r i a t en len-
d o l a b u l a d e l a Sania Cruzada a s i : (1. P . ) ; y los en que se saca a n i m a del 
Purgatorlo , l levan la espresion A n i m a . 

NOTAS.— Pur coneesion Anos ló i i ca dada en Roma el dia 4 de dic iembre 
ilel877 lor Mro. Smo. l 'adrel ' io I X , s e d l g n ó Su Sanl idad prorogar hasla el 
ano 18NS ei privi legio , anteriormc.nte cofíCOdldo, para que todos los flclcs 
eslantes y h U b l t m t é B en terrltorio espanol puedan comer c a m e s sa ludables 
(guanlar ido la forma del ayuno y demat regias es labiecidas) , 

— Su SaDtldad i>or decreto de I de mayo de 18117 m a n d ó , que c l pre-
ceptodel ayuno que existia anter iormei i teen las v ig l l iasabrogadas , se tras-
ia ic h todos los v lcrnes y subados del sagradn Adviento. 

— Mro, Smo, Padre Pio I X por d'·crelo de 9 de noviembre de 1870 Slempre 
y c u a n d o la llesla de ia P u i í s i m a Conceprion caiga en v l c r n e s ó s à b a d o sc 
d i g n ó Iras iadar el ayuno al jueves de la mls ina semana. 

K E B I A S D B CATALüSA. 

Enero .— 1 Artés y La Bisbal . 0 Amer y Manl leu . 7 Igua lada . 1* San l l i lar io . 
17 llorjas de L r g e i l , San C e l o n i . Malgrat, Mavata, P a l a m ó s y San Q a l r l « d c 
llcsora. 20 Moy/l, ArDucias , S. l'ello ile Pallerols y S. P e d r ó de T o r e l l ó . 21 C a s -
le i l l erso i . Esp luga dc F r a n c o l í y T a r a d e l l , lo San Pol de Mar. Movibles: 
11 T/irrima. 

Febrero.—1 Molins dc Rey. Cente l lns . San Esteban de Bas , Calonge y S. Lo
renzo deis l ' i l e u s . 8 1 s o n a , a 2 Figueras 2 i Sta, Coloma de l ' a r n é » , T o r í y 
Crespis , 23 C c r v e i a Slovibles: il nan l l i lar io Sacalm. 10 B e s a l ú , t8 Balaguer. 
rs Palafurgell T V i l a d r a u 26 Cassà de la Selva. 

Marto . - 3 C a r d o n a . 19 Santa Coloma de F a r n é s . 25 Al lpeus. JTotllfttM: 
3 SOIAOIIÍI. 6 Berga y Curdona. 9 Salas y Mamesd,28 Klpul l . 
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A b r i l . — i M*y«l í . I» Lcr ida . Poliiii de Segar y l ' m l e s . i í «'.iisielló. JUarto-
r f l l Selva y V e r d ú . i /ocí f r leJ . - I UcUpuig " Guisoua. 20 Vldreras , Tortosa 
Areny* de Munt y S i b í d e l ' - t l Solsona y Santa Coloma de F a r n í s . 27 Sallent' 

J f a u o — I Hos la l r i ch . Olot, T i r r c g a . Perelada y Vi l la franca del P a n a d é s 
3 V l r h . Figueras y Agramunt . S Cale l la . I I Badalona. l ï Ripol l . 13 San L o r e n 
zo dels Piteus 15 A r bu c ia s , Moyà, Balaguer. Cardedeu, P a l u m ó s y Tortosa 
•0 Vldreras . 22 Pobla de Segur. iWouíi /ej . - 4 Tarragona y Tarrasa . u Torre • 
i l embarra . 18 Allpens 22 Lérlda, C a m b r i l s y T o r e l l ó . ÍS CassA de la Selva. 
•9 Cervera. 

Junio.—11 S a l a r d ú . 1 5 Calonge. U T r e m p y S. I l l lar lo S a c a l m . 29 La Bisbal 
v T r c . n p . Moviblt t : I N l U r ó . 2 A r t í i s d e la Val l de Aran. La Bisbal , y Val l s ' 
8 Arbucias T Copons. 9 Santa Colom í de F a r n é - . I I Vilal ler . 

JuHo.—9 Arenys de Mar. 16 L l o r e t 17 Malgrat. 22 Massanct. 2S Amposta, 
Beus . Sabadell y San Salvador de T o i ó . Movibles: 13 Esparragnera . 10 Vldre 
ras y Vi laseca . 

^ o o s í o . — t T r e m p . 10 A g r a m u n t . C a s t e l l ó . F.spluga de F r a n c o l í y M o y é . 
15 Sltzes. 16 Lérlda. 17 Navata. 18 Bellpuig y Borjasde L'rgel. i , Artesa de S e -
cre, Martorell , F igueras . Ripol l . Prades . Solsona y Torroella de Montgr í . 28 
Monlblanch » Manlleu. 29 Grano l l er s . Igualada y P ineda . I f o u í M e í . - 2 Prats 
de B"T. 3 Sallent y L i Bisbal . 17 Olesa de Montserrat 

S e t í e m f c r e . - 1 La Bisbal . 8 Va l l s . Balaguer ( a lal y V l l l a m u r . li I sona , 
l i San S a d u r n í . Perelada y Sa lardu. 15 Vie l ia . 21 Berga Stu. Coloma. Torlo-
«a. V l d r e r a s . La G r a m d c l l a y Cardedeu 2 Cassà d e i a Selva y Caste l ló .2 .nRI-
poll 2 S S i n L o r e n i o d e l s Piteus. 29 Hosta lr lch , Lérlda San Pedor y V l c h . 
Woufííeí T B i d a l o n r S. Esteban ile Bas y S L'.renro Sabal l . U Besa lú y C a s 
teli ór lo í 18 S Fello de C o d i m s . 21 Calel la , y S ia . C o l o m í de F a r n é s . 

Ortubra - 7 Branm. 8 Vie l la y Val ls 12 Arbuc ias . 13 Es terr i de A n e u . 
15 Rii ) I Vendre l l v V e r d ú . 17 Hostalrlch. 18 Tremp. Vi l la franca . Ols l y F I -
"iieras 23 ï l c o v e r . 26 Mora la Nova. 28 Perelada 29 T u r b l à y Gerona . S l o v i -
E ei l i Caldas de Monthuy. 12 Alforja y Braflm. 19 Palafurgell . 26 Tarrasa 
M«n'rp<i' Altafulla » 1^ Bisbal . 

j K S i f c r e - í M'ayals. 2 P u i g c e r d à . 3 Seo de Trgel y G u i s s o n a . 8 Manlleu 
r So í i l C e r v e r a , Solsona y Amer . 2 í Artesa de Segre, l i Banolas. 2STorà 
C M I e l i í i Arbeca » S . Lorenzo dels Piteus. 36 Fa l s e t , La L l a c u n a . M a n r e 
sa Olot P u i g c e r d à ' , S a n a b a j í . Torroel la dc M o n t g r í , San Fello de T o r e l l ó v 
Tord M n v l h í e s : 2 Sa l lent , Tortosa y Vl larodona. 9 Gandesa y Vi l lanueva y 
í l c l l r ú l'i Torn-

W c í e m f c r e . - l S Fel lo de Llobregat, i Agramunt 7 V i l a d r a u . 8 Cardedeu 
Pa la furpe l lySa irea l 13 Balaguer y Cas te l l ó . 19 Lloret . ï l Barce lona . Blanes 
FaNet. Lér ida . Monlblanch, ü l o l , P a l a m ó s , T r e m p y Cervera . U o v i b l e i 

7 Sabadel l y V i l a d r a u , ti Sitges. 

M E R C A D O S . 

E l l u n e s d e c a d a s e m m a : R e u s , S. Fe l lo de Llobregat, L é r l d a , T S r r e ea 
Tremp, Manlleu y B U . Coloma de F a r n é s . E l m a r t e s : Balacuer Caldas de 
Mombuy, v i c h T H o s u l r l c h E l m l é r c o l e s . - V a l l s . T a r r a s a . Tore l ló . C u g i de 
la Selva T Vi l lanueva v G ' I t r u . Kl lueves: Lér lda . Granol lcr* T T à r r e g a . K l 
v iernes: Balaguer y La Bisbal . E l s à b a d o : V i c h . Tarragona. Valls ySabade l l 
V,1 dominzo: Malgrat. R u h í . C a s t e l l à , S a n m e n a l . s P e d r ó de Tarrasa , Ripo
llet. M o v à . S Cugat del V a l l é s . Mollet, Caldas de Monlbuy, Calonge, Artesa 
de Segre, Sarrea ly Bada lona . 

E C L I P S E S . 
P,l21 v « d e enern._Rc1lp»e a n u l a r de Sol, <n<iHlhleen B a r c e l o n a . 
E l 18 de Jul lo . — P.cllpse a n u l a r del Sol.tiÍJÍfcle como parcial en Barce lona . 

—Principio del ecllpsc el dia 19, à las7 y 3 mlnutos de la m a n a n a . — Medlo 
rlel eclinse el dia 19. à las 7 y 48 m l n u l o í de la n n n a n a . — F l n del ec l lpsc el 
dls 19 à l a s 8 y 3 7 mlnutos de la m a n a n a . — E l 28 de dlc lemhre. —E l · l i p s e 
parcial de L u n a , en parle v M f t i a m Barcelona.—Principio del er l lpse à las 
3 T 11 m l n . d e la tarde. — Medlo del ecllpse à las 4 ' 35 mlnutos de la t a r J e . — 
Fin del ecllpse i las 5 y 24 m i n . de la tarde . 
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ENERO tiene 31 dias. 

í <2 1 Mlér- L * CIRCIIMCISION DBL SESOB, S .Concordlo 
t n í r l i r y Bta. E i U r o s l i i a vg. ( I , p.) 

i ü 2 luev . í . B»plr ld ion oi. y s. Macarlo abad . 
i <:t 3 Vier. 8. Daniel inr . y Sia Genoveva vg. 
i » i 4 Sab S . T I l . i o b . y Sta. Uraf.isa m r . 
i M í [)ÜIII S. Tclesforo pap« j mr. y S i a . B m t l l a n a , Vg. 
4 46 0 L i in í d . * ADÜKACION UBI.OS SAKTOSUKÏKSGABI'AB 

l lKi.cuun v BALTAIAU. (1. l ' . l 
4 47 7 U a í S. lU i t i iumlu de Peïïafurt cf. y S. J u l i a n m r 

— Abrense las velaclones-
4 48 8 Mlér. SIÜS T e ó l l l o y Kladiü m r s . 

g L u n a l l e n a ú 11 A 56 m. maffana. Càncer . 

4 4!) 9 J u r v , S, J u l i a n m r . y su esposa S ia , HasUísa , vg. 
4 50 10 Vler. S. Nlcanor dlaconO m r . y Snn Gonzalo d( 

A inarunlc c f 
4 SI II S»b . S. I l igiulo papa y m r . i -I.I . Uonorada vg. 
4 52 12 ü o i a . S i s . Arcadlo y s. Aelr, ó Alfreüo abad del 

Cls ler y S ia . Tac lana m r s , ' 
4 63 13 L u n . S. Gi imers lndo cf. y Sta. , t i . . . r a vg. 
4 55 14 Mar. S. I l l l a r l o o b . y docl^r y S ia . Macr ina . 
4 56 15 M l é r . S . Pablo primer ermllafio y S. Mauro abad. 

( 2 CtO· men. d 11 A. I I m. m a i ï a n a . t l ò r a . 

4 57 16 Juev . S .Fulgenclo ob. y dr. y S. Mareclo papa y mr 
4 58 17 Vler. S. Anlonlo abad y S ia . Ilosallna c a r l u j a n a . -

Absolucion general en l a Merced. 
4 5» 18 S b. La CàtCdra de S. P e d r ó en Boma y Sia- Prlsca 

> í rgen y mr. 
5 0 19 Dom. Kl dulea Nombre de J e s ú s , S. C.anulo rey mr. 

y Blas. Pla y Germana m r » . 
5 3 20 L u n . S. Pablan papa y 8. Sebas l ian m r s . 

Sol en Acuarto . 
7 21 5 .'l 21 Mar S. F r u c l u o s o ob. y m r . y Sta. Inds vg. y m r . 
7 20 5 4 22 .Mlér.S, V l c e ï u e cspanol y S, Auaslas lo m r s 

Q L u n a nueva à 12 h. del d i a . A c u a r i o . 

7 20 5 5 23 ï u e v . S. I ldcfonso ó Alfonso nrz. dc Toledo y santa 
E m e r c n i · l a n a vg. y m r . — C a l a con uniforme p o r 
d ias de S. M el Heij I) A Ifonso J l h 

7 19 5 « 24 V i e r . S t o l Tlmoteo ob. y Tlrso n iar l i res . 
7 18 5 H 25 S i b . L a C o n v c r s I o i i d e Sun Pablo a p ò s t o l , s. Pro

jecto o b . m r y S ia . KlWra >g. y m r . 
7 17,5 9 26 iMun. S ia . Paula v i u d a , S. Pollcarpo ob. y m r . y 

I 8. Albcrlco abad . 
7 I 7 i 5 10 27 L u n . S, J u a n C r l s ó s l o m o ob. y d r . y San l imerlo 

i.bad de llanolas. 
7 I6'5 I I 28 Ma-, 8. J u l i a n ob de Cui-nca y S. Clr l lo ob. y cfs. 
7 15 5 13 29 Mlií '- .Stos. Kranc lsco de Sales y Valero obs. y cfs. 
7 14 5 14 30 J n e i . Stas. Mar l lna v g . m r , y Aldegundls \g . 

i Clo. crec. à 11 h. 51 m m a í i a n a , T a u r ó . 

1 13 5 15 i l Vler . San P e d r ó Nolasco fr. — Absolucion general 
en l a Merced. 
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FEBBEBO tiene 28 dias. 
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1 S i b . Slos. Ignac io T Ceeil lO, obs. T m r s . 
í Dom LA PURIFICACIÓ!» DB N.* S . ' B . P . en los Jf í -

n<mo> y S a n J u a n de Diot. 
3 L u n . S. RUs ob. y m r . , el bealo N l c o l à s ile I.ongo-

ban lo , S ia . Cc lcr lna inr . v R. Ascarlo (vulgo) O^c^r. 
4 Mar. S. A n d r é s CorsIno . 'S . Rembcr lo obs. cfs ï 

S. J o s é de Leonlsa f f 
8 Mlér. I.os sanlos n i à r l i r e s del Japon y Slas. Ague-

da y Ca lamanda vgs. y mrs . 
6 Juev Slas. Dorotea y Revocala mrs .—(ij i en Cerve

r a e lSmo . MHterio.) 
7 V l e i . S. Romualdo ab. y S. Rlcardo rey . 

® l u n a l l ena d I ft. 80 m. m a d r u g a d a . Leo. 
8 Sab. S. Juan de Mala fr.—/16JOIUC<OH peneral en í a 

T r M d a d . 
9 Dom. de S e p t u a g é s l m a S i a . Apolonla vg. m r . y 

S Nlréforo mr — A n i m a . (!. P.) 
10 L u n . S ia . E s c o l à s t i c a vg y S. G u i l l c r m o crml lano 
11 Mar. Loss letes iervos de Maria fundadores 
12 Mlér. {Anlet -fen l larceluna ) Sia. E u l à l i a vg. y m r 

y S ia . l lnmbe l lna vg. 
13 Jucv . 8. Benigno mr. y S l a . C a l a l l n a de Blcc l ( 6 de 

Hlzzls) vg. 

g Cto. men. d 7 ft. ï m'n. noche. Escorplo . 

14 Vler. S. V a l c n l l n pbro. y mr. ve l bra lo Juan B a u 
tista de la Concerclo i i fr. — Absolueion general en 
l a T r í n i d a d . 

15 Sàb . Slos. Faust lno pbr. y Jovlta d l ò c o n o hermanos 
m i r l l r e s . 

16 Doni. rie S e x a g é t i m a . Slos. O n é s l m o o b . y l loncs-
l o m r s - ( I . P < 

17 L u n . Slos. pollcronlo ob. y R ó m u l o m r s . 
18 Mar. S. S imeon ob. y nir y la beala Cr i s t iana vg. 

Sol en P i tc i t . 

19 Miér S. Mansueto ob. y S. Alvaro de C ó r d o b a cfs. 
JO Juev. Slos. Sadot ob. y Numesio mrs . 
21 V l e r . Slos. Y é r u l o . S c c u n d l n o y S I r l c l o n m . 
9 , L u n a nueva à k h . M m. m a n a n a . P i s c l s . 

l i S i b . La C i l e d r a de S P e d r ó en Ant ioquia y San 
Abillo ob. 

83 Dom de Q u l n c u a y é i l m a S. P e d r ó Damian oblspo 
T d r . y s t a . Margarita de Cortona. 

24 L i m . i A n í e í - f ) S Mali.i* np y Sta . Pr imi t iva m r . 
28 Mar. g. Taras io ub. y el blo Sebastlan de Aparicio. 

C iérranse las velactones. 

26 Mlér. de r e n f ; a . Ntra. Sra- dc G u a d a l u p e de Méjl-
co . -^6fo lucton i/eneral en ( a llerced.—Desde hoy 
h a s l a i0 de a b r i l se ]>ueile g a n a r l a i n d u l g è n c i a de 
l a tiula. y reeiblendo los Santos Sacramentos se 

Íuede e levar à p l e n à r i a . 
j ev . S. L e i n d r o o b . y d r . y S Ba ldomerorf . 

18 Vler . Slos. Bul lno y T e ó n i o mts . y S. Roman abad. 
1 ^biMnencfa de earne. 

DIAS. 
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MABZO tiene 31 dias. 

1 Sab. S. Rosendo ob. j cr. y S U . E u d o x l a m r . 

g) Cto. crec à S h . 1 m. m a i í a n a . G i m i n t s . 

i Dom. I de C u a r e t m a . S .SImpl lc io papa y cl", y S .Ab-
Halon m r . 

3 L U I L S I O J . I l c m e l c r l o , Celedonlo y lilcdln rars. 
4 .Mur S. C a s l i n l r o r e y y S. l-ucio papa y m r — . 4 » f m a . 
5 Miér. E l bealo Mco las F a c l o r y s . ü e r à s l m o . iTs. — 

T é m i i o r a s 
li j u e v . S. Olegar loarz . de Tarragona y o b . d c B a r 

celona. 
7 Vler . Sto. T.im.ís de Aqulno dr. y Sins. P e r p í l u a y 

Fe l i c ldad , mrs — T é m p o r a s . — A b i l d e c a r n e . 
8 S i l i . S. J u a n ilc l i l o s l r , y S ia . l iri ínia m r — r é m p o -

r a j . - Ordenes. — B . J ' . en S. J u a n de Dlos 

^ t u n a i lana d 1 A. 18 min . tara» Virgo. 

9 Dom. II d e T u i r t i m a . S. l 'aclano, ub. ric Barcelona, 
y Sia FraDClMa v iuda . r o m a n a . 

10 l . i in. S. Melllon y 30 comps m r s . 
11 M . i r . S Con>t in l lno cf. y S l i . A u r e a , vg. 
12 Mlér. S. Gregurlo cl Magno, papa y d r . 
13 Juev. Slo . · . .Ramlro, l lu i lr lgoySalunion m r s 
14 VI r. Slas . riuriMitlna \g . > Mulllde re ina . — ,46»-

tlnencia de c a r m . 
15 Sal i . S ia . Sladiona ve. y m r . , S. Lnnglnos m r . y 

S. K a l m u n d o al), de l'Ilero flr.— A n i m a . 

2 Cto- men. d 3 A. 50 m. ninrlant;. Sug l lar iu . 

16 Uom. I I I de C u a r e t m a S. I l c r i b c r l u ob. y Of. ) fan 
Abruhan su l l lar lo .—/4n(ma. 

17 L u n . S. P. i lr lc lu ob. y S. J o s é dc A r l m a l c a cl's. 
18 Mar. S U a b r l c l a r c ò n g e l y el bcuto salvador Uc 

Horta. 
19 Mlír . M n f e i + ) SAM JOSÉ, esposo de Ntra. Sra . , p a -

I r o n d e l a I g l e i l a c a t ò l i c a . 
10 Juev. S. Nlcclo obispu y s i a . t'ollna la Samari tana 

Suí en .trfei .-—PnisiArBn*. 
21 V i c r 8. Benito, abail y fr .—íl f t jHnencfa de carne . 
j2 Sab. S. Deograclas ob. y Sta. Oaial lna de G è n o v a . 

9 , t u n a n u « v a d 9 A. 13 m. noeAe. À r i e s . 

r i Dom. I V . d j C u a r e t m a . E l bealo J o s é Oriol cf. y 
S. Vic lor lano mr —mínima. 

•J4 L u n . Stos. Timolao y p a u s l d e s m r s . 
25 M a r . * LA AHUUCIACIO.I UBNUKJTBA S H A . y S . Dlmas 

cl buon ladron . — II . / ' . en.S. Agutt ln y C a r m e n . 
fi Mlér. S. Braul lo ob. y c f y Sta. M í n i m a m r . 

27 Juev . S ia . L l d l a con au esposo é hljos m r s . 
28 Vler . 8. Slxto l l i papa » c o n r - s o r . — ^ t í L de carne. 
2» Sàb S iCustaslo ub y S. Berioldo c f - O r d e n e í . 
30 Dom. de P a t i o n . S. J u a n Cl lmaco abad. 
31 L u n . 81a. Dalblna vg y m r . 

m Cío cree. d i A-13 m. m m r v g a i a . Càncer . 
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ABREL tiene SO dias. 

I Mar. Sta . Teodora m r . 
9 Mlér. S. F r a n c l s c o de Paula cf- y fr. 
3 Juev . S. Benito de Palermo cf. 
4 T i e r . Los Dolorrsdp N l r i . S r a . j S. I s ldoro arzob. 

de Sevi l la y ü r . — Abttinencia de c a r n e — A n i m a . 
5 Sàb . S. Vicente Ferrer cf. j sta. E i n l l l a — / I n l m a 
8 Dom. de R a m o i . S. Celest lno papa y S. Celso ob. 

j ^ / . u n a l l ena a 10 A 31 m. noche. L t b r a . 

I L n n . Ep l fan lo ob. y m r . 
8 M i r . S. Alberto el Magno ob y cf. y S. E d í s l n m r 
9 Mlér. Sta Maria Cleofé y S l a . C a s l l d a vg — U o y y lot 

tret d i a t tiguientet no >e puede comer cnrne. 
10 l a c v . SANTO S. E z e q u i e l , profeta.—Jftso/ucfon ge

n e r a l en l a Merced y S- Agutt in 
II Vier . SANTO. S. Leon el Magno papa y d r . 
12 Sab SANTO. San Jul lo papa y S. V íc tor m r . Ordenej. 
13 Dom. PASCCÀ DU UIS.'ÜKRBCCIÜN. S U e r m e n e g l l ü o . 

rey y m à r t i r . 

Q . Cto. men. à i h . t B m tarde. C a p r f c o r n í o . 

11 E n a . [ i n l e t >&) S. T e l m o c f y Sta Domnina M'rgcn 
15 Mar (.tntej t ) S t a s . Bas l l l sa y Anastas la m r s . - B . p . 

en el C à r m e n . 
16 • l é r . Sto. Tor lb lo ob. y confesory santa E n g r à 

cia »g- y m l r l l r . - A n i m a . 
17 Juev . La beata Maria Ana de J e s ú s , vg .— Abtolu 

cion general en l a Merced. 
18 Vier . S. B l e o f é r l p ob. y s u madre Sta. A n l i a m n . 
19 Sab Stos. l l e r m ò g e n e s y Vicente m r s . 
20 Dum de C u ü í i m o d o . Sta. I n é s d e Monte Pu lc iano 

Sol en T a u r ó . 

21 L u n . S . A n s c l m o o b . y d r . 

Q t t m a nuei-a à t h . i m . tarde. T a u r ó . 

A Orense l a t t elacionet. 

22 Mar. Stop. Sotcro y Cayo p a p à s y mrg. 
23 Miér. ( A n í e « t ; S . Jorge m à r t i r , p a t r o n del P r í n -

clpadode C a t a l u ü a . 
2 l J u e t . S Fidel m r . y SIas . Bona y Doda vgs. 
25 v er. s. Marcos evangel ista y Sta . F r a n c a vg.— L e -

tan ia t mayore t . (I . P ) 
26 sab. Stos. a e i o y M a r c f l i n o p a p à s y m r s . 
27 Dom. l i deipuer de P a t c u a — La Di>ina Pastora y 

S. P c J r o Armengol m r . 
28 L u n . S. Pablo de la C r u z cf. S. Prudenc io oblspo 

y S. V i d a l , m r . 
29 Mar. S. P e d r ó m r . y S. Robcr lo , abad del Cister 

I Clo crec. d i h a m . tarde Leo. 

30 Mlér. Sta. Cata l lna de Sena vg., S. Pe legr ln r f 
y Sia.Sofia v l r g e n y m r . 
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MAYO tieno 31 dias. 

1 Juev . lAnle* t ) S Fel lpc y S a n l l · i g o a p ó s t o l e s j San 
Srg i sn iundo rcy m r . 

2 Vier . S. Alnimslii ob. ï d r . y s i a . Zc'i m r . 
3 S . b . ( / I n l e í t ) Invenclon de lu santa C m z y 

S. KtCjMndro pupa y mr. 
4 Doni. 111 dexpues de l ' a scua . Kl P.itroclnlo de san 

José , Sia í l í m l o a \ ( ia . > Sia. Aiitonln m r . 
5 L a n . Convcrslon de S Anustin y S. Plo V papa. 
6 Mar. S. JUAN A M E - P O R T A M - L A T I N A M . 

L u n a l l e n a à 6 l i . i t tn, mar iana- E s c o r p í o . 
7 Ml·'r. S. E s l a n i s l a o , ob. y m r . 
H Juev, La aparlclon de S. Mlnuel A r c à n g e l . 
9 Vier . S. Gregorlo Nazla iueno ob. y d r . 

l O S Í i b . S . Anlonlno arzub de F loreneln. 
11 Duin. IVrfejpuej d e / " a j c u a . Slos. Ponclo , E u d a i -

do, AnaMano i y E v é l i o m à r t i r e s •;< t n l a c i u d a J 
de L é r i d a ] , 

12 LUD. Slo. Domingo de Cnlznda cf. y S. l 'aiicraclo mr. 
13 Mar. S. P e d r ó Ilegalado, cf. y S .Mí ic lo pbro. m r -

G a l a con uniforme por cumpleanos de S. JU. el Rey 
D Frat ic lsco ile A s í s . 

^ £ r í o . men. ú t h . 44 m. m a d r u g a d a . Acuar io . 

14 Hlér . S Donlfaclo y S ia . Corona m r s . 
15 Juev. [Anles -M S. Isldro labrador y los slcte sanlos 

prlmeros oblspus de Espana m r s . 
16 v i e r . S. J u a n Nepomuecnu m r . y S Ubaldo ob. 
17 Sàb . S P a s n i a l Bailon cf. 
18 Dom. V despues de l ' a i c u a 8. Fél lx de Canla l lc lo 

coiire>ur y s i a C l a u d l a , m r . 
19 L u n . S. P e d r ó Oelesl ino papa y S. Ibo a b o g í d o . 

—Letunias — A b s t i n è n c i a — ( I . P.) 
20 Mur. S. l lernurdino de sena cf. y S. l luudll io m r . 

— í . e f a n . — I V.) 
21 Mlér S . n S e c u n d l n o m r . - t e í a n í a í . — A í n f . ( l . P ) 

if̂ i, L u n a nueva à 5 />. 59 in. m a r i a n a , r a u r o . 

S o í en G é m i n i t . 
22 Juev LA ASCFMSIO.N OBL SEÜOR y Stas. Ulla de Cíi-

sia vda. . ( j u i l e r i a y J u l l a v g s . mar l l res . — (I . P ) 
U V l e i . La aparlc lun de S.inlingo ap. y S . Bas l l co .mr . 
24 Sab Slas . Afra. Susana . Marciana y Paladla nu -
25 Dom.S. Gregorlo V H papa y Ma-Magdalena de Paz-

zls >g. 
26 L u n . S. Fe l lpc K e r l , cf, y fr. 
t7 Mar. E l venerable lleda p i e sb . y S. Juan papa mr 
18 Mlér. S. Jns lo ob. de l 'rgH y olro 8. Jus lo cf. y s«n 

Germà n ob. y cf.— (. ínfe» t en el o b í i p a d o de Yich ) 

Q Cío. crec. a l i A. 45 m-nocfte. Virgo. 

29 J u e v . Sta. Tcodosla m r . 
30 Vier 8 Fernando rey de E s p a n a . 
31 8ab. lMii'sir;i Benura Reina de Toilos los Sanlos ^ 

Madie del Amor hrrmuso . Sta. Angi la Mericl tg j 
fundadora y M a . P e i r n n l l a , vg — Aijunocon abst i 
n è n c i a de ca ine-— Visita general de c d r c - i l . P.) 
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JUNIO tiene 30 dias. 
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i 26 
4 *7 

4 27 
t 27 
4 28 

4 28,7 38 
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1 nom PASCUÀ DE PENTKCÓSTBS. S. Enecon ab. y san 
Fortunaio cfs. (/. P . ) 

s L u n . (Antes i4; .s ios . Hweelino, P e d r ó , E r a s m o 
T Blandln.i m r s . - ( i . P . ) 

3 Mar. (Antes f ) S i M a e monje y S i a . Clol l lde r e i 
n a — ( I . P . , l i . P . en et ('armen-

i Mler. S Fn inc l i co Caracclolo t r . — T é m p o r a s . — 
Ayuno.—[I. P . ) 

@ L u n a l lena d l ft. 44 m tarde. S a g i t a r i o . 
5 Juev . S. Sancho y Slas . Va lér la y Mire ia inrs . (I; P . 

i n l m a 
6 V l^r . s. Norberlo ob. rf. y fr. y Stas. C i n d l d a y 

Paul ina mrs — T é m p o r a s — A y u n o . - i \ . P ) 
7 Sflb. S. Sabin lano inr . — T é m p o r a s . — Ordenes — 

Ayuno. — A n i m a (I . P . ) 
8 Dom. I . LA SAXTÍSIMA TBIMIUD, S. Sal i is t lano cC. y 

Ma Oillopp, m r . — U . P . en l a T r l n l d a d . 
9 L u n . Slos. Pr lmo y Fe l l c lano m r s . 

10 MJT. Slas . Margarlla re ina de K i c u c i a y Ol iva v i r -
g.'n y m à r l l r . 

11 Mlér. S. B e r n n b é aposlol. 
2 Cto. men à S h . S m tarde. Pisc ls . 
12 Juev. sS . CORPUS CIIRISTI. S. J u a n de Sabagun 

y san onofre rfs —Proceslon oeneral. 
13 Vler . {Anles t ) S. Anluniu de l ^ d u a cf. 
l i Síili. S. Basll lu <>t). y >lr. j S. t i l seu , prolela. 
15 Dom. I I . Slos. Vl lo . Modrsto y Crescencla m r s . 
16 L u n . S . Francis i -oi le Reg í s .-onf., S ia . L u l g a r d a vg. 

y S. O u l r l c o y S i a . Ju l i l a m r s . 
17 M ir Sios. M a n u e l , S a b e l é I smae l m r s . 
18 Mlcr. Slos- Marcos y Marcel lano, rars. 
19 J u e v . S l a . Jul l · iu 1 de Falconerls vg. y Slos. Gerva-

siu y Protaslo m r s 
© l .una nueva à S h . U m. noehe. G i m l n l t . 

20 Vler E l Smo. Corazon de J e s ú s y S. S l lver lo papa 
y m í n l l r . 

21 S i b . S. L u i s Gonzaga cf. y g. Pal ladio ob. 

So í en Cdncer.—ESTÍO. 

22 Dom. I I I . S. P a u l l n o ob. y cf. y S ia . Consorcla vg. 
23 L u n Sia Agr lp lna vg y rar. 
2 i Mar. {Antes^f, La NaMvIíIad de ,S J u a n B a u l l s t a . -

•1' en (ot obispados de Vich y L e r l d a ) 
25 Miér. S. G u l l l e r m u abad y S i a . Febronla vg y rar. 
26 J u e t . S l o s . J u a n y Pablo nermanos rars. 
27 Vier . s. Zo l lorar . y S. Ladls lao rey. 

Cío. crec. à ü h . S m . m a X a n d . I . i b r a . 
18 81b . 8. L e ó n I I papa cf— Yig iHa . — Ayuno con abs

t i n è n c i a decarne . 
29 Dom. IV. s. PEDSO r S. PABLO a p ó s l o l e s . 
3il L u n La Coninemoracion de 8. Pablo j p ó s l o l , San

ta E m l l l a n a m r . y 8. Marcial ob. 
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JULIO tiene 31 dias. 

I M ir. S. Galo ob. y Sta. Leonor m r . 
3 Sllér. L·i VlMiaclon Uc M r a . gra. y Stos. Proceso y 

Marllnlnno m r s . 
3 J u c v . S . Trlfon ycomp. m r s . y Sia Musllola vg. m . 

( ® t u n a l l ena a 9 A. 46 m . noche Caprlcornio . 
4 Vier. S. L n u r o a n o o b . y m r . y el bealo Gaspar de 

llono, mlnl ino c l . 
5 U b . San Miguel de los Santos cf. y Sia Zoa m r . — 

Absoludon general en l a T r i n i d a d . 
6 Dem. V. i.a preclosislma Snngre de N. S. J . C . San 

tBfltas profeta y san ï r a n q u l i l n o mr. 
7 L u n . Stos. F e r m i n y Odon, obs. ( ij l en í o c<ud. de 

V r g e l ) 
8 Mar. s i a . Isabel Muda , re ina de Portugal . 
U M l é r . S . Zcnon y compg. n u s . y S ia . A n a t ó l l a v í r -

gen y m u n i r . 
10 Juev s. Crls tóbal y los s icte hermanos m&rtlres y 

- n i l í A m à l i a . 
11 Vier . S. Plo I papa y m r . y S. A h ú n d l o pbro. 

Cto. men. d 0 A. 3 m. m a n a r i a . Ar lc t -
l i Sfih. S .Juan Gua lbc i to ab. y Stos. F c l l i y Nabor, 

mart ires . 
13 Dom. VI , S. Anac l i · lo p. m r y S ia . Mlrope m r . 
I I L u n . S. I l i i cnavenlnra , cardenal ob.y d r . 
15 Mar. S. F.nrlque eHipcrador y S. Canil lo de L c l l s , 

ennfesor y I r . 
16 Mlér. K l T n u n f o de lu Santa Ç r u í y Nlr% Sra . del 

C a r m e n . / ) . P . en el C à r m e n . 
17 Juev, S. Alejo cf. ï S ia . Marccl lna vg. y m r . 
18 Vier . S. Feder l coob . y cf. y Stas. Slnforosa y Ma

rina mrs . 
19 S à b . S. Vicente de Pau l cf. y fr. y Stas. Justa y B u 

l l na m r s . 

(Jt t u n a nueva d 9 A. 15 m. m a í l a n a Cíínccr. 
20 Dom. V i l . S. E l í a s profeta, s. J e r ó n i m o E m l l l a n o , 

fr. y Slas. Margarita y L íbrada vgs. m r s . 
31 L u n . Sta. P n n e d e s vg. j S. Daniel prolela, 
33 Mar. Sta. Maria Magi ialem penlt n l c 
23 Mlér. S. L lbor lo ob. y cf. y Sta. E r u n d l n a vg. 

Sol en Leo —CANtcui.* 

34 Juev . Sta . C r l s l l n a vg. y m r . — V i g í l i a — A y u n o 
25 Vier . © SÀMUOO KI. UIYOB apòs to l , p a l r o n de E t -

yiafia. y S. C u c i í f a t e m r . 
26 » a b . (Anfe» t) S ia . Ana. madre de M r a . Sra . 
jj) Cto. crec. d 10 A. 41 m m a í i a n o . E icorp io . 

7 11 37 Dom. V I U 8. Pantaleon mr. , v Stas. J u l i a n a y 
Sempronlana. ( P a l r o n a i de lu Ciudad de U a t a r ò ) 

7 22'28 L u n . Stos. Naiar lo , Celso y Víctor , m r s . 
2V Mar. S ia . Marta vg. y Sta. B r a l r l z vg. y m r . 
30 Mlér. Stos .Abdou y Seuen, m r s . y Sta. Uoüat l i a vg. 

y m i r t l r . 
31 J u e v . S . l g n a c l o d c L o y o l a fr. 

DIAS. 
P a u - Qua 
doi. f i l lao. 

193 
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19» 
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AGOSTO tiene 31 dias. 
D I A 8 . 

Pasi- Que 
àoa falta» 

1 Vler. S. P e d r ó a d - V i n c u l a , S. F e l l l m r . J s a n -
las Pe, F.speranza y Carldad \gs- y m r s . 

ï Sàb M r a . Sra . dr los Angelcs . San Alfonso Maria 
de Li i íorlo ob. d r . y I r . y s. E s t é b a n papa y m r 
Jubileo de l a P o r c i ú n e u l a . 

Q l L u n a l l ena à ' h . i l m. m a r i a n a . A e u a r i o . 
3 Dom. I X . La I n r c n c i o n del cuerpo del p r o t o m à r -

t l r S . K s l é b a n . 
4 L u n . Sio. Domingo de Guzman cf. y fr . 
5 Mar. Nnestra Scnora de las Meves. 
6 Miér. L·i Trans l lgurac ion del Senor, y lossantos 

Jus lo y Pastor hermanos n.rs . 
7 J u e i . S . C a y e l a n o f r . y S .Alberto de S i c í l i a cf. 
8 Vier. S C i r i a c u y comps. m r s . 
9 S:ib. S. Boman (oldado m r . 

10 Dom. X. S Lorenzo diacouo m r . Absoluclon aene 
r a l en l a Merced. 

Cto. meng. d 1 A. 17 m. m a d r u g a d a . T a u r ó . 
11 L u n . S ia . F i l o m c n a vg. y m r . , S . T i b u r c l o y sanla 

Susana m r s . I 
12 Mar. Sia. Clara \g . y fundadora. i 
13 Mlér. Slos. Caslano ob. é I l lpó l l l o m r s . I 
14 Juev. S. K u s ' b iü mr. y S ia . l . l m b à n l a v g . — l ï o í / í a 

con abtt inencia de carne — Ayuno. 
15 Vler . í ( LA ASUNCIÓN DB NTBA. SRA. — B . P . en 

S. A gustin y Mxnimot. 
16 Sàb Slos Roque y Jacinlo cfs. 
17 iKim X I . S Joaquin padre He N l r a . S r a . , S. L i b c -

ralo ab- ) m r . y s. Mumele m r . 

9 , t u n u R M M a S A. 19 m. nocAe- l e o . 
18 L u n . S. Agapllo m r . y S ia . E lena emp. v iuda . 
19 Mar. S. Magin m r . . S Marlano c f y s. L u l s ob. y í f : 
20 Miér. S. B e i n a r d ü . i b . dr . , y s. F l l iber lo , a b . - I . P. 

en las igles ias del Oster . 
21 J u e v . H . i . J u a n a Franc i scà Fremlot , vda. fundad.1 
22 Vler . Slos S inforlano, F a b r l c l a n u y Z ó l l c o m r s . 
23 S à b . S. Fcl ipe Benlcio cf-

So l en Yirgo. 
24 Dom. X I I . E l P u i N m o Corazon de Maria, y 8 . Bar

t o l o m é a p ó s l o l . 
£j) Clo. crec. d 3 A. !0 m. farde. Sagitario . 
25 L u n S L u l s rey de Franc la y S. G l n é s m r . 
26 Mar S. Ceferlnu papa y mr. 
27 Miér. s Jo -é de Calasanz fr. y la Transverberacion 

del corazon de S ia . Teresa de J e s ú s , \ %. y fra. 
Juev. ( . in le« t ) S Agusl in obispo. u r - y f r . y S a n 

lleriiiele> m r . — B. P . en S a n Agnst in . 
2» Vier. La degull. de S . J u a n Baul l s la y S l a . S a b l n a . 
3U S à b . S ia . Rosa de L i m a vg. y Slos. F é l i í y Adauclo 

mrs . 
31 Dom. X i r . N l r a . S r a . de la O m s o ^ c l o n . y S Ba 

mon Noiialo cardenal y cf. {Antes i en et obispado 
deSolsona.) Absolurlon g e n i r a l en In Uerced. 

(g; t u n a í f ena d ~ A. 6 m. torde. Plscis 
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SETIEMBEE tieno 30 dias. 

1 L·iiD. S. Gi l nb. y I-upo 01). 
2 Bar. 8. Anlol in mr y S. Esteban rcy y cf. 
3 Mlér. S N u n l i o o u l s p o , S. Slmeon l í s t l l l ln y S ia , Se-

rnpla Vlrgen. 
4 Juev. Slas . C A n d U I n . R o s a d e V i i e r b o y Rosal ia vgs. 
5 Vier. S. Lorenzo Jus l in l i ino oli. y s i a . Ol idú l la vg. 
fi B i b . Nlra. Sra . de la Cln la en Tortosa y Stos. One-

siforo y Fauslo m r s . 
7 Dom. X I V . S Angustal oh. y S ia . l leglna vg. y m r . 
8 L u n . •J-l LA N i m i D A D nu NDBSTIA SESORA y san 

Adr ian mr. 

Cto. men. à 8 h . 13 m. noche. G é m i n i s . 
9 Mar. S. Gorgonlo m r . y el beato P e d r ó Claver , cf. 

10 Mlér, S, Nlcol i s de Tolen l ino cf. y Sta, P u l q u c r l a , 
emperalriz 

11 Juev . Stos. Pro tó y Jaclnto m r s . 
12 v i e r . stos l . c ó n e i o y T e o d ú l o m r s . 
13 Sàb Stos. Euloglo y Amado obs. y cfs 
11 Dom. X V . K l d u l c e Nombre de Mar ia , L a E x a l t a -

cloo de la S i a . C r u z y S. General m r . 
13 L u n . 8. Nicomedcs y S ia . M··ll l ina mrs . 
16 Mar. Slos. Cornello p ipa y Clpr iano m r s . 
(Jji, / .una n u e t a à 6 A. 8 m. t n a ü a n a . Virgo. 
17 Mlér .S . Pcdro de A r b u é s m r . y la Impreslon de las 

llagas de san Francisco de A s i s . — T é m p o r a t — A y u -
n ü - ( I . P . ) 

18 Juev. Slo. T o m à s d c V i l l a n u e v a o b . y cf. y 8 .Ferreol 
m à r t i r . 

19 Vier . S. Genaro y comps. m r s . y S ia . Cons tànc ia m . 
— T · e m p u r a i — . l ) / u n o ( I . P . ) 

20 Sàb s Eus taqu io ycompaneros m r s . — r e m p o r a * . 
Ordene.» —/lt/uno.—(1 P.) 

21 Dom. X V I . Los Dolores gloriosos de Nlra. Sra . , san 
Mateo api'isliil y .sta. Illgenia . \g . 

22 L u n . I.osjianlos mrs . de la Leglun Tcbea Maur ic lo 
y coinpaiieros. 

1̂ ) r í o . crec. d 0 A. 18 m. nocAe. S a g i l a r l o . 

i l Mar, (^Irilei t ) Sia Tecla vg. y m r . y 8. L i n o papa 
y m i r l l r . — ( en l a c l u d a d de T a r r a g o n a ) 

So l en L l b r a . — OroSo. 

21 Mlér, Ninv. SRA, DE L«S H B » C B D M ( Í B f j * ' obispa-
do de l larcelona ) y el bealo Daluiacio Monner cf. 
— Abtol gener, en l a Merced. 

25 Juev Sia, Maria de C e r í c l l é (vulgo del Socos), san-
las Aurè l ia y ^eomisa n i r s , y S Lupo 6 l.ope, ob. 

•.« Vier . 8, Clpriano m r . y Sta. J u s l l n a vg. y m r . 
27 S à b . Slos. Cosmc y Damian hernisnos mrs y san 

Adolfu m r . 
28 Dom. x v i i . S. Wencesiao m r . y el bealo S i m ó n de 

Roiasef. 
29 L u n Untu t ) U i nealeaclon de S. Miguel a r c à n 

gel.— II- P- en los Shnimos . 
10 Mar S JerOOlmo doctor y fr. 
6 L u n a l lena à 9 h . M m . m a n m a Arles . 

D I A S . 
P a u - Qu» 
doa, I'IIUD, 
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OCTUBRE tiene 31 dias. 

I Mlér. E l Sio. À n g e l cuslodio del rc lno de Espai ía j 
S. Remlglo ob. y c f 

ï Juev . Los Stos. Angeles de Guarda y S. Leodegario 
oblspo y cl". 

3 Vler . S. C à n d i d o m r . y S. Gerardo ab. 
4 S à b . S Franc l sco de Asis fr. 
5 Dom. X V I I I Nira S i a . del Rosario. S Frn l lan obls

po y cr. y S. P l à c l d o m r - Jubileo del Santo l losar iu . 
fi L u n . S. Bruno tr. y S. E m i l l o m r . 
7 Mar. S. Marcos papa y S. Augusto cfs. 
8 Micr. Stas. Brigida viuda y Reparada vg. y m r . 

(j£ Cfo. men. à l h . S i m. tarde. Càncer . 

Juev. San Dlonlsio ob. y m r . y Sta. P í i b l l a abadesa. 
10 v i e r . S. Francisc-o de liorja y S. L u l s Deliran, c lk 

G a l a con unif. cumpleanoi de l a r e i n a i).* Isabel . 
I I S à b . S. Nicasio ob. y mr. v s ta . Placldia vg. 
12 Dom. X I X M r a . S r a . d e r p i l a r de Zaragoza. Nucs -

Ira Sra del Remedlo . y S . Scrafln cf. 
13 L u n S. E d u a r d o r e y y cf. y S ia . Celidonla vg. 
14 Mar. S. C a l U l o papa y m r . y S ia . Fortunata vg. m r . 
15 Miér. Sta.. Teresa dc Jcsus vg (Ira., compatrona de 

las Espanas . — B. P. en cí C d r m e n . 

@ L u n a nueva ó 3 ft. 18 m. (arde. í t i i r a . 

16 Juev. S. Galo ab. y la b l a . Maria de la E n c a r n a -
clon vg. 

17 Vier. Sta. E d u v i g i s d u q u c s a de P o l ò n i a v d a . 
18 Sàb . S. L u c a s evangelista. 
19 Dom. X X . S. P e d r ó dc A l c à n U r a cr. 
20 L u n . S. J u a n C a n e l ó cr. y s i a . Irene vg. y m r . 
21 Mar. Sta. l ' rsula y once m i l v í r g e n e s m r s . 
22 Mlér. Sta Maria S a l o m é v iuda y S ia . C ó r d u l a m r , 

I Cío. crec. d 6 A. 27 tn. m a r i a n a . Capricornio . 

23 Juev. S. P e d r ó P a s c u a l ob. y m r . . S. J u a n Capls -
trano cr. y Sios. Servando y German n u s . 

S o í en Escorpio. 

24 Vler . S. RaTael a r c í n g e l , S. Bernardo Calvó ob y 
conresor y S. Martiriai i ob .y mr. , p a í r o n deiBarío-
l a s . 

25 S à b . Stos. C r i s p i n y C r i s p i n i a n o m r s . y Sta. Daria 
m à r t i r . 

26 Dom. X X I . S. Evar is to p. y m r . y Stos. L u c i a n o v 
Marciano m r s . M n f e í t en í a Ciudad de VícA.) 

27 L u n . Stos. Vicente, Sabina y Cr i s l e ta , m a r t i r e s d e 
À v i l a . 

28 Mar. ( A n í e i i ) S. S i m ó n y S. J u d a s T a i i i o a p ó s t o l e s . 
23 Miér. ( .4nfcí t ) S. Narc^o ob. y m r . - ((Jj en c-i o l i s -

padode Gerona.) 
30 Juev. s. C laudio m r . 

g L u n a l l ena d i A. 18 m. m a d r u g a d a . T a u r ó 
t l Vier . S. Q u i n t i n m r . - V i g í l i a . — Aj/uno. 

DIAS. 
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NOVIEMBRE tione 30 dias. 
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1 Sàb . i j hà FIKST* nBTonos LOS B'HTO·· 
2 1)011). X X I I , Sia Ki is loqula \ g . y m r . 
3 L u n . La C o n m e i n o r a c l ü n de los l lcles dlfuntos, 

Los Innumerabh's nirs. clc Zarngoza j S. A r m p n -
gol ob. y i't ( í i en el oblspado de Urael.) - Jubileu 
en toi iai las parroquias . 

4 Mar S. Cnrlos l lononiuo c a r d e n a l , ob. j cf. y s a n -
U Modesta »g. 

8 Mlér. S. Zaoarias iirof. y S ia . Isabel padres del Dau-
(I9l«. 

6 Jucv . S S c v e r o o b . y m r . y S . L c o n a r d o a b . (Antes f 
e n e l o h l i p a d o de I larce lona. ) 

7 Vler . S. l·lorenclo ob. y cf. y S ia . C a r l n a m r . 
Cto. meu. à 0 h , 4 m. maf iana . Leo. 

8 Sàb . Los enatro Santos m à n i r e s Coronades . 
0 Duin. X X l l l . Kl Paln ic ln lo de Nlra. Sra . , S. Teoilo-

ro m r > la nedleacion de la Batillca del salvador 
en Romn, ( ® E n I ldkKjuor el Santo Cristo.) — (1. P . 
oyendo l a S l i s a tnayor ) 

10 L u n . S A n m e s Avellno cf. y S ia . Trlfosa m r . 
11 Mar. S. Mai l ln ob. y cf. y S. Mena m r . 
l i Mlér. S Marlln papa m r . y s. Diego de Alc i lA «'.f. 
13 J u c v . S B s t à n i s l a o de Koska y S. I lomobono cfs. 
I Q I ) L u n a nueua a l i h. 47 m. nocAe. Eicorpio . 
14 Vler. S S e r a p l o m r . y 8. l lufn. pr imer oblspo dC 

Tor losa .—,I6JOÍ . aenera l en i a Merced. 
18 S/ib. S Buftenlo oli. y m r . y s. Leopoldo emp. cf. 
10 tiom- X X I V . s. Hlpldlo y comns. m r s . 
17 L u n . . S i a , GertruitlR la Mngna vg,, S. (iregorio Tan 

m ilurgo ob y c f , S lliigon Oli. y sanlos Aclsclo y 
Victoria hi'rins mrs , 

18 Mar s. Ma\l i i io on. y 8. B à r u l " * nino mr. 
19 Miér. S ia . I s ibe l reina ilc I lnngr ía vda. - G a l a con 

uniforme por dius de In r e i n a I ) . ' I sabel y de l a 
augusta l 'rincesa de A s l u r i a s . 

20 J u c v . S Fèlix de Vaiois f r . — , l 6 í o i u c í o n j / e n e r a í e n 
l a T r l n l d a d . 

5 ) Cto. crec. a 7 ft. 4 m. noche. A c u a r i o . 
21 Vler . La Presenlaclon de Nucslra S e í í o r a . 
22 Sab. Sta. Cec í l ia vg. m r . 

Sol en S a g i l a r l o . 
23 nom. X X V . S. Üemente papa y m r . 
21 L u n . S. Juan (!<• la C r u z fr., Sta. I·lorn vg. m . 
H M ir S ia , Cotollnn vg, y mr, - / I f t jo íuc lon generat 

en l a i l erced y T r l n l d d d . 
•in miér. Lon DMÚoaorioa de Nlra. Bra. y B .Conradoott. 
•J7 J u c v . M s. l'acundo y Pr lml l l vo mrs . 
•i8 Vler. S.Qregorlo I I I . p. y of. G a l a conuni formepor 

cumpleunos d e S . M . el rey l) . Alfonso X I I . 
^ L u n a l l ena ti 9 A. o m. noe/M, Geminis . 
29 S ú b . S. S a l u r n l n o ob. y m r . 

C i é r r a n s e las ve lac ionci . 

7 B | t 3S M Dom. 1 de Adviento. S. A n d r é s t p ó s t o l . — ( I . P.) 

nus. 
P a u - 0"'-
doa. filUr. 
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DICIEMBRE tiene 31 dias. 

7 25'4 
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7 26 4 
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I 

11 

1 L i i n . S. E l o y ob. y cf. y Santa Natà l ia m r . 
2 Mar. Stas. U ib iana , Adrla , P a u l i n a y A u r è l i a m r s . 

y santa E l i s a vg. car to jana . 
3 Miér. 8. Franc i sc ' i Jav ier cf. y Sta . M i g i n a , m r . 
í J u c v . s i a . Bàrbara vg. y m r . y S. P e d r ó C r i s ó l o g o 

obispo y d r . 
5 V i c r . S. Sabas abad y S t a . Cr l sp ina m r . — i y u n o . 
6 Sàb S- N i c o l à s de B a r i , arzobispo de Mira.—Ayuno. 
J Cfo. men. d 7 ft. 82 m. noche. Virgo. 
7 Dom. I I de Adviento S. Ambros lo ob. y d r . — ( I . P ) 
8 L u n . LA Pi'nisiMA CO.\CEPCION UK NCESTBA SENO 

RA. patrona de F.spnna y sus I n d i a s . — ( l . p. en l a s 
ig les iasde l a advoc- de NtTa Sra.]—Absolucion ge
n e r a l en l a Merced. 

0 Mar. s ta . Leocadla vg. y m r . 
!í) Miér. Mira. S r a . de Loreto y Sta. E u l à l i a de Mérida 

v í rgen y m r . 
11 Juev. S. Damaso papa espanol cf. 
12 Vler. S. S ines io , lector y m r . — A y u n o -
13 Sab. Sta . L u c i a vg. y m r . — A y u n o . 

L u n a nueva d l ! h . i i m . m a r i a n a . Sag i tar io . 
I I Dom. I I I de Adviento. Stos. N i c a s í o y Pompeyo 

o b s . - ( I - P . ) 
15 L u n . S. E u s e b l o o b . y m r . 
16 Mar. Slas. Albina vg. y m r . y Adelaida emperatriz . 
17 Miér. S. Làzaro obispo v cf. y santa V l v i n a v g — 

T é m p o r a s . — Ayuno . ( I . P.) 
18 Juev. X I r a . Sra . de la Esperanza , ó de la O. 
19 Vler . S. Nemesio m r . y Sta . Fausta vg. m r — T é m 

p o r a s — A i j u n o . — r p.) 
20 S.ib Sto. Domingo de Silos abad. — T é m p o r a s . — 

Ordenes. — Ayuno ( I . P.) — G a / a con uni formepor 
cumpleanos de l a Pr incesa de A s l u r i a s . 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPANA. 

Hemos de empezar esta revista por un hecho singularí-
simo y que se presta à graves y tristes consideraciones. El 
general Serrano, el primer firmante del manifiesto de Cà-
diz en 1868 , el héroe de Alcolea visitó en Madrid el dia 3 
de OCTUBRE à la reina dona Isabel I I . 

El dia 6 del propio mes, el seRor Sagasta, en un banquete 
que le dieronsus correligionarios de Valladolid, pronun-
ció un discurso para decir que quiere la liberlad con el 
órden, y que el dia que su partido ocupe el poder serà in
exorable con los que apelen à la fuerza. Este discurso hizo 
suponer que en realidad el partido constitucional (así se 
llaman los sagastinos) eslaba próximo à dirigir los desti
nes del Estado, puesto que aquí los partides no son ene-
migos de la fuerza y amigos del órden sino cuando estàn 
en el poder ó pròximes à él; pero luego se ha visto que si 
ei senor Sagasta alimentaba entonces esta esperanza, no la 
vió realizada en el breve plazo que desearan sus amigos. 

El mismo dia, en la sesion celebrada por la Comision de 
Códigos tuvo lugar un incidente ruidoso y muy propio de 
los tiempos que hemos alcanzado. Tratàbase en dicha se-
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sion de la reforma del Código penal y especialmenie de los 
arlículos referentes à los delitós religiosos: con este mo
tivo, el minislro de Gracia y Justícia, sefior Calderón Co-
llantes, se declaró à favor de una enmienda presentada por 
cl senor Casanueva en sentido reslriclivo, es decir, que no 
se permitieran actos ni palabras contrarias à la Religion 
Catòlica, que es la del Estado y la de los espafioles que 
profesan alguna; pero se opusiero.n à dicha enmienda los 
senores Alonso Martínez, defensor del art.* 11 de la Cons-
litucion en el Congreso, y los senores don Cirilo Alvarez, 
presidente del Tribunal Supremo, Danvila y Vahamonde, 
ministeriales y de procedència moderada el último. 

Mientras estos doctos reformadores aguzaban el ingenio 
para averiguar si se debia impedir que en este desdicliado 
país cundiera la irreligion y con ella la desobediència à la 
autoridad y la rebelion contra las leyes, unos hombres os-
curos y desconocidos celebraban en armas una reunion 
con fines indudableraente reprobables, en una guardilla 
de la calle de la Fresa. Parece que dispararon unos coheles 
no se sabé si como seíial convenida para avisar à otros 
còmplices, ello es que al presentarse los agentes de la 
auloridad les hicieron resistència , de resultas de lo cual 
murió uno de los conjurados. ^Habia realmente conjura-
cion? Al cerrar esta revista nada se sabé de cierto, pues 
en Espana la administracion de juslicia anda con piés de 
plomo, y de ello es testigo y no recomendable ejcmplo la 
causa formada con motivo del asesinato del general Prim. 

El dia 23 de octubre, causó cierta sensacion una carta 
publicada por el Díarío Espaiiol y atribuïda al senor Posada 
Herrera. En ella se reprobaba la política del Gobierno, 6 
mas propiamente del senor Cànovas, por sobrado personal. 
Una dcclaracion pública de esta naturaleza hecha por el 
presidente del Congreso no dejaba de tener cierta grave-
dad, y dada la larga esperiencia y eslremada prudència 
del sefior Posada, era de suponer que al dar este paso 
estaba resuelto & capitancar las oposiciones conserva-
doras y que no se aventuraba à esta empresa sin haber an-
tes calculado los resultados y tener & su favor todas las 
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probabilidades de triunfo. No obstante, no fué así, pues se 
dijo luego que aquella carta no era una carta, sino un pas-
ticho compuesto en Madrid por algun travieso centralista 
con retazos de carlas ó de conversaciones del senor Posa
da ; pues parece que ahora estàn admitidos estos proccdi-
mientos entre pcrsonas que pasan por formales y lion-
radas. 

El dia 24, se recibió de Cuba una noticia muy grata para 
los que deseamos la paz y la integridad de la pàtria, pues 
sesupo que Estrada, el titulado presidente de la República 
cubana, habia caido en poder de las tropas leales. Y el 
mismo dia salió de Madrid para Sevilla la reina Isabel, 
aseguràndose que iba à fijar su residència en la hermosa 
capital de Andalucia. 

NOVIEMURE se inaugura con otro sínloma de conspiracion, 
pues el dia 3 se descubren unas botellas llenas de dinam i la, 
que se suponeu destinadasàla perpetracion de un crimon 
político. De resultas de este descubrimiento son reducidas 
àprision varias personas, entre ellas el conocido demò
crata Luis Blanc. 

El dia i , los moderades liistóricos, que se dijo si veian 
con disgusto que S. M. el Rey trataba de contraer matri-
monio con su prima dofia Mercedes de Orleans, se re-
unieron en casa del conde de Clieste y acordaren acalar la 
voluntad del Rey. A pretesto de este asunto bubo un rom-
pimiento entre el comitè moderado y el Círculo popular 
alfonsino, que acabó por disolverse. 

El dia 10, S. M. la Reina llega à Madrid y salen à reci-
birla en la eslacion todos sus hijos. El dia 18, continua su 
viajc en direccion à Paris. 

El 20 , llega à Madrid un embajador marroquí en mision 
estraordinaria, y es agasajado por el Rey y todos los altos 
funcionaries. 

Dos dias despues de su llegada, este embajador africano 
pudo leer en la Gaccfo un documento —si es que entendia 
el espafiol—que le haria formar un pobre concepte de las 
instituciones ,ó de las costumbres de este país que dobia 
servirle de modelo. En la Ilabana se encausó à unos contra-
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tistas de provisiones para el ejércilo, y el tribunal de allí 
dió auto de prision contra los encausados, auto que revocó 
aquí el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, lo que fa-
cilitó S los presunios reos el poder marcharse à país es-
tranjero à prevencion de un fallo condenatorio. Como aquí 
la opinion pública està dispuesta & creer en la impunidad 
de los reos que tienen bastante dinero para probar su ino-
cencia ó para abrirse las puertas de la càrcel, con razon 
6 sin ella, se reprobó el fallo del Supremo Tribunal; y el 
Gobierno, sin duda para acallar este rumor, publicó un 
decreto desaprobando tambien lo que la opinion pública 
calificaba de injusto y parcial. Y no hubo mas. 

Si, hubo mas: el dia siguienteïS, salió otro decreto des
aprobando que el fiscal de dicho Tribunal hubiese encau-
sado al periódico El Correo Müilar por lo que habia dicho 
sobre el asunto à que se refiere el decreto del dia ÏS; y 
tras esta desaprobacion vino el reemplazo de aquel fun-
cionario público, que apareció en la Gacela del dia 2;i. 

Los últimos dias de este mes seemplearon en revistas y 
simulacros, todo en obsequio del embajador de Marruecos, 
y fn la recepcion en palacio el dia 27, cumpleanos de Su 
Majestad el Rey, que fué muy concurrida, contàndose en
tri! los asislentes al general Serrano, al seíior Sagasta y 
otros hombres notables del partido constitucional. 

Llega DICIEHBRE y con él la buena nueva de que S. M. el 
Rey va à contraer matrimonio con su prima dona Merce
des de Orleans, pueslo que así lo anuncia oficialmenle al 
Coiisejo de mini-tros el dia 6. 

Como aquí vamos de sorpresa en sorpresa, & pesar de 
que ya nada deberia sorprendernos, el 1 se hace público 
que el Consejo de Inslruccion pública condena & ser tras-
ladados à unos maestros de primeras letrasde la provincià 
de Lérida, à quienes el rector de la Universidadde Harce-
lona habia suspendido y formado espediente porque, abu-
sando de su minisierio, enseiiaban à sus discipulos los er-
rores del espirilismo. Al conocer esta resolucion de la au-
toridad, la genie se pregunlaba si realmente se habia 
reconocido la culpabilidad de los maestros ó no se trataba 
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sino de suslraerlos & la inquina desu antiguo jefe, no fal-
tando quien sospechara con sobrada raalicia que se queria 
convertir la propaganda en apostolado, procurandoque en 
otras provincias se echara la serailla de lo que ya se bene-
ficiaba en la de Lerida. 

El dia 8, S. M. el Rey pidc formal y oficialmente la mano 
de la infanta dona Mercedes, por raedio de misiva que 
lleva à sus padres el duque de Sexto, y el 10 participa su 
proyectado enlace & S. S. Pio IX, llustre padrino de nues-
tro Rey. j , . 

El dia siguiente 11, aparece en la Gaceta un decreto 
convocando el Parlamento para el dia 10 de enero, & fiu de 
poder dar cumplimiento al art." 56 de la Conslitucion v i -
gente, en el que se previene que se haya de comunicar & 
las Càmaras el enlace del monarca que ocupa el trono de 
Espana. 

El 22, sale el Rey para Sevilla con objeto de visitar & la 
família del duque de Montpcnsier, de la que forma parte 
su futura esposa; y allí se le reune el presidente del Con-
sejo senor Cànovas, tal vez para despachar con S. M. asun-
tos importantes y urgentes, ó para desmentir con este paso 
oficioso la suposicion de que se oponia al régio enlace. 

El mismo dia 27, pocas horas antesde salir de Madrid 
el senor Cftnovas, llegó à la coronada villa el senor Posada 
Herrera, y sea por la premura del tiempo ó porque no pu-
sieron mucho empeiio en cllo, es el caso que no lograron 
verse el Presidente delConsejoy el PresidentedelCongreso. 
En cambio parece que éste ultimo tuvo enlrevistas con los 
sefiores Sagasta, Serrano, Alonso Martínez y tarabien con 
el ministro de la Gobernacion, quienes lograron per-
suadirle quedebia aceplar de nuevo la presidència de las 
Córtes. 

En París la reina Isabel visitó en calidad de parienta à 
la esposa de don Càrlos de Borbon y Este, lo que dió pre-
icsio para que se ensaiiaran contra aquella augusta sefiora 
todos losórganos del liberalisme, asílos de oposicion como 
los minisleriaies. La Reina se creyó obligada à justificar 
su conducta enviando un remitido al Figaró de París, de 
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resultas de lo cual se prohibió à este periódico la entrada 
en Espana. Así se produjo un grande escàndalo en dano 
del principio monàrquico y de la dinastia por un incidente 
que no habria salido de la esfera de los actos privados con 
un poco mas de tacto por parte del Gobierno y de la pren-
sa ministerial. Con este disgusto para los que nos precia-
mos de sinceramenle monúrquicos y dinàsticos termina el 
aiio 1877. 

El dia 8 de ENEBO de 1878. llega S. M. el Rey à Madrid de 
vuelta de su escursion & Sevilla, y el 10 se abre el Parla
mento, leyéndose el discurso de la Corona, ó por delega-
cion, como se dice en Inglaterra. La Gacela publica los 
nombramientos del presidente y vice-presidentes del Se-
nado, que recaen en las mismas personas que los desem-
peiiaron la legislatura anterior, y en el Congreso son ele-
gidos presidente el Sr. Posada Herrera, por 230 votos (por 
unanimidad); vice-presidentes, los Sres. Aurioles por 180, 
Gisbert por 153, Escobar por 121, Danvila por 100; y 
secretarios, los Sres. Cadórniga, García López, Hernandez 
y D. Càndido Martínez, constitucional. 

El dia que siguió al de la apertura, el Sr. Cànovas leyó 
un niensaje del Rey anunciando al Parlamento su concer-
tado enlace, y el ministro de Hacienda un proyecto de ley 
segun el cual, accediendo;í los deseos de S. M., se renun-
ciaba à la asignacion que correspondia à la Reina, l im i -
làndose à sefialarle una pension de viudedad para el caso 
de que falleciera el régio consorte. 

El l i , se leyó en el Congreso la contestacion al mensa-
j e , escrita en sentido favorable almismo, y pidieron la 
palabra en contra los Sres. Moyano y general Pavia. 

Este último, el dia 14, esplicó su oposicion al mensaje 
diciendo que lo desaprobaba en el fondo y en la lorma, 
porque el asunto que lo motivaba no podria menos de in
fluir así en la política interior de la nacion como en lo 
que se refiere à nueslras relaciones esteriores, y que el 
suceso que se anunciaba no habia de contribuir al logro 
de las grandes aspiraciones nacionales. 

El Sr. Moyano, en su discurso de oposicion, desenvolvió 
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estos tres puntos: 1.° que el matrimonio de los reyes no es 
un suceso privado, sino que afecta à loda la nacion; 1." que 
los representantes del país deben dar. su pareoer en tan 
grave negocio; y 3.° que el proyectado enlace no puede 
menos que repugnar al senlido moral de la nacion. 

A esto se levantó el Sr. Conde de Xiquena y declaró que 
el partido moderado histórico, de cuya Junta directiva 
formaba parte el Sr. Moyano, opinaba de una manera de 
todo punto distinta de la de este senor diputació en lo re-
lativo al matrimonio de S. M. el Rey. El discurso del senor 
Moyano fué duro y hàbil & la vez, y se necesitó loda la pe
rícia del Sr. Cànovas del Castillo para desvanecer la im-
presion que habia causado en la Càmara. 

Despues de esta discusion, la conteslacion al mensaje 
fué aprobada por 309 votos contra 4. 

Al discutirse en el Senado dos dias despues, es decir, el 
17 de enero, el Conde de Cheste declaró que su panido 
acataba la voluntad del Rey y esperaba que el matrimonio 
del monarca uniria à los partides. En la conteslacion que le 
da el Sr. Crtnovas se nota la declaracion de que el matri
monio del monarca es prerogativa esclusiva de la Corona. 
Despues de esto seaprueba la contestacion al mensaje por 
216 votos. Los radicales no tomaren parte en la votacion. 

El mismo dia 17, se celebran en Madrid unas honras fú
nebres en sufragio del alma del rey Víctor Manuel. 

El dia 18, al Ir & palacio la comision encargada de en-
tregar al Rey la contestacion al mensaje, se le agregan mas 
de 500 dipulados para felicitar & S. M. El Rey les recibe 
en el salon del Trono, les invita & sentarse y pronuncia un 
corto y sentido discurso de gracias. 

El 19, llegan & Aranjuez la futura Reina y su família, y 
el 80 son visitadas por varios diputades. El mismo dia 
S. M. el Rey recibe la comision del Senado portadora de la 
contestacion al mensaje. 

El 21, llegan à Madrid la reina D." Maria Cristina, el rey 
D. Francisco de Asís y los condes de París. La reina Cris
tina se traslada al palacio de Aranjuez. Casi todos los se
nadores van à visitar à la futura Reina de Espana. 
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EI 23, la Gaceta publica un decreto indultando & los pe-
riódicos que sufren suspension. Y el mistno dia se verifl-
can las bodas régias. El liempo es magnifico, la comitiva 
al trasladarse del real palacio al templo de Atocha causa 
adrairacion, por lo numerosa y vistosa, à los muchos pro-
vincianos y estranjeros que acudieron à Madrid para pre
senciar esta solemnidad. La inmensa concurrència que 
puebla calles y balcones vitorea à la afortunada pareja: 
todo le sonrie y parece prometerle un dichoso pervenir; 
pero jayl jeuàn falibles y vanossonloscàlculoshuraanost 
1 cuàn pronlo aquelles clamores de alegria se convertiràn 
en ayes de dolor! 

Por de pronto, en este cielo azul de los desposados apa-
recen dos ligeras nubes que le dan cierto tinte de tristeza. 
Dona Isabel I I , la madre del jóven monarca, se halla au-
senle, en país estranjero, y se abstiene voluntariamente 
de tomar parte en este aclo tan imporlante de la vida de 
su amado hijo; y la reina Cris.tina, abuela de los novios, 
retenida en Aranjuez por una enfermedad que dentro de 
poco la ha de llevar al sepulcro, no puede apadrinar & su 
nieta D." Mercedes y delega esla funcion en la hermana 
del Rey, la Princesa de Asturias. 

Lo que resta de mes se emplea en fiestas y recepciones 
en Palacio: allí acuden los diputades y senadores, emba-
jadores estraerdinaries de las potencias amigas, enviades 
de las previncias y de las principales poblaciones de la 
monarquia. 

El 28, se declara cerrada la legislatura estraordinaria, se 
celebra una corrida de toros en obsequio de la guarnicien 
de Madrid, con asistencia de los Reyes; y el mismo dia se 
despiden y salen de Madrid la reina Cristina, el rey don 
Francisco de Asís, les duques de Montpensier, los condes 
de París y los embajaderes estraerdinaries. 

El dia 31, el Sr. Posada Herrera, que parece pone em-
peiio en no permanecer en Madrid mas tiempo que el exi-
gido por el cutnplimiento de sus deberes oficiales, se des-
pide de los Reyes y toma el camino de Santander. 

La noticia de la muerte de Pic IX, que se recibe el 7 de 
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FEDRERO , aunque esperada, causa general tristeza y verda-
dero dolor à los que temen que esle suceso pueda traer 
perturbaciones no en la Iglesia de Jesucrislo sine en las 
relaciones de esta divina institucion con las potestades ci-
viles. 

Los diputades y senadores conslitucionales, reunides el 
dia 12, acuerdan poner tdi'mino al retraimiento que les 
tenia alejados del Parlamento. El acuerdo se toma por 
37 votos contra 14, notàndose que en la minoria liguran 
algunes procedentes de la antigua union liberal. 

Debiendo abrirse el Parlamento en legislatura ordinària 
el dia 13, el 14 la mayoría celebra la reunion preparatòria, 
y en ella, el Sr. Cànovas dice que la cuestion del malri-
monio del Rey se ha resueltocon asentimiento de Europa 
y que la guerra de Cuba, que se creia imposible de domi
nar, està pròxima à quedar terminada; que en llacienda 
falta mucho que hacer, pero menosde lo que se ha hecho. 
— En esta reunion se designan para componer la mesa del 
Congresoal Sr. Ayala como presidente y vice-presidenlcsà 
los Sres. Silvela, Cos-Gayon, Bugallal y Moreno Nieto. 

El dia siguiente tuvo lugar la apertura del Parlamento 
con asistencia de los Reyes, dejando poco satisfechoal pú-
blico el discurso que los ministres hicieron leer à S. M. el 
Rey, por censideràrsele sobrado largo y falto de aquella 
brillanlezy nervio que el jóven monarca suele imprimir 
les que él cempene. 

Al procederse à la eleccien de la mesa el dia 16, ebtu-
vieren para la presidència el Sr. Ayala 179 vetos y el senor 
Sagasta 81. En la urna aparecieron 31 papelelas en blanco 
y muchos diputades de la mayorfa se abstuvieron de votar. 
Fucren votades para las vice-presidencias: el Sr. Silvela 
(D. Francisco) per 172 vetos; Moreno Nieto per 118; Cos-
Gayon por 105; Campo Sagrado por 103 y Bugallal por 103. 
Hubo necesidad do procederse & segunda vetacien para las 
vice-presidencias, y en ella quedó derrotado el Sr. Buga
llal , candidato ministerial, y triunfante cl marqués de 
Campo Sagrado, de epesiclon. 

En la eleccien de secretaries sucedió alge parecide. 
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Fueron elegides los Sres. Estrada por 113 votos, Ordoíiez 
por 100, Martínez (constitucional) por 81, y el conde de la 
Encina (disidenle) por 59, quedando derrotado el conde de 
las Alminas que figuraba en la candidatura ministerial. 

Si bien en el Senado triunfó la candidatura ministerial, 
vióse en lo sucedido en el Congreso un sínloma de des-
composicion de la mayoría; pero elio es que no pasó de 
aquí.dejando burlades los augurios y los deseos de las 
minorías. 

Deseoso el Rey de mostrar su sentimiento y su piedad 
con motivo de la muerte de Pio IX, el dia 19, mandó cele
brar unos solemnes funerales para el descanso del alma 
de S. S.p à los cuales asistieron el monarca y comisiones 
de las dos Càmaras que componen el Parlamento espanol. 

Como si el Cielo hubiese querido recompensar tan bue-
na accion, el dia tO se recibe en Madrid un parte anun-
ciando que los principales jefes insurrectes de Cuba se 
han acogido à indulto. 

El 2 Í , la Gaceta publica un decreto disponiendo que se 
cante un Te Deum en todas las Iglesias de Espafia en ac
cion de gracias por la eleccion del nuevo Papa, y aquel 
dia y el siguiente el Congreso y el Senado acuerdan feli
citar al Pontifice nuevamentc elegido. 

El 27, el Sr. Sagasta pronunció un discurso en contra 
del mensaje. En él prometia que, si su partido sube al 
poder, en cuatro anos conseguirà la nivelacion de los pre-
supuestos sin aumeotar los impuestos y haciendo desapa-
recer las conlribuciones injustas y odiosas. Mas tiempo 
empleó en procurarlo despues de 1868 y logró un resulta-
do enleramente contrario. 

El dia siguiente habló tambien en contra el Sr. Castelar, 
pronunciando un discurso como lodos los suyos, en que 
trató de todas las cosas y olras muchas mas,esccpto de lo 
que era asunto del debaté. Por eslo le fué fàcil al Sr. Cà-
novas mostrar la gran saperioridad que tiene sobre el 
Sr. Castelar como orador parlamentario. Luego fué votada 
la contestacion al discurso de la Corona por \ B 1 votos 
contra 71. 
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Habian trascurrido ocho dias desde que Uegó el parle 

de haberse presentado à indulto los principales jefes de 
los insurrectos de Cuba y el Gobierno no lo habia comu-
nicado oficialmente: este silencio se hacia sospechoso y 
daba pretesto à sus enemigos para poner en duda la noti
cia; pero el dia 1.* de MARZO se recibió el telégraraa ofi
cial de la Dabana anunciando tan fausta nueva. Al comu-
nicarse la noticia al Congreso, este vota por unanimidad 
un mensaje de felicitacion al ejército, & la marina y i los 
voluntarios de Cuba que contribuyeron à la feliz termina-
cion de la guerra; y al mismo liempo, el presidente de 
las Córtes redacta uno de felicitacion al Rey, que llevan 
à palacio gran número de diputades, quienes fueron reci-
bidos por S. M. à las seis de la tarde del dia 6. El Senado 
acuerda, por su parte, felicitar en cuerpo à S. M., y así lo 
verifica. 

El dia siguiente, ï de MABZO , apareció en la Gaceío un 
decreto igualando las Antillas & la Península en punto à 
derechos políticos y organizacion provincial y municipal; 
y se dijo que esta habia sido una de las condiciones que 
habian puesto los insurrectos para hacer su sumision. 
iQuiera Dios que no sea esto sembrar semilla de futuros y 
mas temibles disturbios en aquellas aparladas posesiones 
espafiolas! 

Con motivo de haberse gastado una porcion de millones 
en construir un hipódromo en Madrid, el dia 7, el diputa-
do Sr. Los Arços interpela al Sr. Ministre de Fomento, 
quien se deíiende personalmente de los ataques que se le 
dirigen con este motivo, pero sin que logre probar que se 
debe gastar el dinero del Estado enobjetos de lujo, en mo-
das cxóticas, mientras el pais està agobiado de cargas y 
amenazado de misèria. 

El dia 9, se leen los presupuestos en el Congreso, y de 
ellos resulta que los gastos ascienden à 760 millones de 
pesetas y los ingresos à 752, resultando ocho millones de 
dèficit. iSi en la liquidacion del ejercicio estos ocho mi
llones no pasaran de ochenta nos podríamos dar por muy 
satisfechosl 
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El dia 14, empezó en el Senado una espècie de insur-
reccion militar, algo que se parecia à cierlos slntomas 
que anunciaren la sublevacion de 18H4 en el Campo de 
Gunrdias. Con protesto de inlerpelar al Gobierno sobre 

- la organizacion de los tribunales militares, el general 
Ros de Olano liabla de militarismo y paisanismo, y se 
esfuerza en probar que el Sr. Cànovas trata de reducir à 
los militares à un papel humillante. Olros constitucionales 
soslienen el mismo tema, con lo cnal se ve que apelan à 
este medio poco laudable de intimidar al Gobierno, susci-
tarle embarazos estra-parlamentaries y crearle una si-
tuacion como las que derribaron à Rravo Murillo y al con-
de deS. Luis. 

El dia 21, el Sr. Candau pide que se abra una informa-
cion parlamentaria sobre las causas que producen y sos-
tienen el bandolerismo, y acusa al Gobierno de que no 
garantiza la seguridad individual. El ministre de la Go-
bernacion contesta al interpelante que peor lo hicieron 
sus amigos cuando estuvieron en el poder: esto es indu-
dable, pero no remedia los males presentes. ^Pero por 
qué no consinlió la inforraacion el Sr. Ministre? ^Day 
nada mas cómodo para los gobiernos que las informacio-
nes? Es lo que los franceses llaman «ne fin de non rece-
voir. ilnformacion sobre el hipódromo, informacion sobre 
elacla de Morella, informacion sobre la crisis industrial, 
informacion sobre el bandolerismo I Esta es otra de las 
manías inocentes de los liberales pur sang que se pinlan 
solos para inventar escopelas de calia', aparatós inúliles. 

Y despues de este pequeíio oscàndalo el Parlamento 
descansó, segun nos indica el siguiente parte espedido de 
Madrid el 22 de marzo: «En el Congreso està discutién-
dose el diclàmen de la comision de informacion parla
mentaria sobre la Deuda, y en el Senado el convenio 
arancelario con Francia. En ambas Càmaras hay escaso 
número de representantes y poca concurrència en las tri-
bunas.»—El asunto no valia la pena i Si hubiesen ha-
blado Castelar ó Sardoal, ó siquiera Fiori I 

Los diputades catalanes y los comisionados de varias 
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induslrias de Calalufla celebran reuniones para ver si ha-
llan medio de conjurar la crisis que sufre el trabajo na
cional. Al visitar à los ministros para impetrar su apoyo, 
hallan buena acogida; pero las buenas disposiciones de los 
ministros se estrellan en la mala voluntad de la falange 
libre-cambista que ocupa las direccioncs de los ministe-
rios;y cansades y aburridos los comisionados, se vuel-
ven à su país sin haber obtenido ninguna proleccion al 
terminar el mes de raarzo. 

Mientras en el Senado se discute la ley de imprentaà 
paso de carga, en ei Congreso, à pretesto de hablar de 
iribunales militares, como obedeciendo à un plan acor-
dado, se sigue la misma tàctica que en la alta Càraara de 
presentar al Gobierno como enemigo del ejército, que 
aquí casi se podria Uamar el primer poder del Esiado. 

Eslo sucedia los primeres dias del mes de ABRIL , y el 9 
bajaba al sepulcro el Sr. Martin Herrera, ministre do la 
Corona en varias ocasiones y en varias situacienes, y que 
mostró cierta entereza de caràcter siendo ministre de 
Gracia y Justícia en tiempo de la revelucien. Tenia fama 
de hembre de talente, pero ne la tuvo de simpàtico. 

El 24 de este mes, empezó en el Congreso la discusien 
del preyeclo de ley de Instruccien pública que vetó ya el 
Senado. En ambas Càmaras le que se discute en realidad 
es la inlervencion que debe tener el clero en la instruc
cien de la juventud, con lo cual se deraucstra que los 
que mas desden manifieslan por las cueslienes religiesas 
son les que mas empefio penen en dar este caràcter à lo-
das las funciones del Eslado. 

El dia 8 de MAYO, ei general Salamanca hace una inter-
pelacion sobre la guerra de Cuba, interpelacion que da 
pretesto para las mas escandalosas personalidades. No 
hay como los parlamentaries para fallar al respele que se 
debe al Parlamento. 

A fin de ultimar los asuntes pendientes, y para contra
restar el empefio que penen las eposiciencs en que suca
da lo contrario, se acuerda por la mayoría que baya dos 
sesiones diarias: una por ia mafiana y olra por la tarde. 
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Però los conslitucionales, que se ven contrariados, ape-
lan & su recurso obligado del retraimiento y no acuden à 
las sesiones de la manana. Esta conducta no sienta bien 
en gente tan parlamentaria y que se atribuye el privile
gio de desvelarse por el bien del país; pero el Sr. Navar
ro y Rodrigo sale al reparo à esle cargo diciendo que no 
van porque lienen necesidad de trabajar para vivir. jSi to-
dos vivieran para trabajar I 

Como las oposiciones lienen el propósito de dificultar 
la aprobacion de los proyeclos de ley pendientes, no pier-
den ocasion de promover discusioncs polílicas que absor-
ban el tiempo y la atencion de las Càmaras. Quizàs obe-
deciendoà esle propósito, el Sr. Alba Salccdo apoyó una 
proposicion incidental censurando la conducta del gober-
nador de Barcelona con motivo de las multas que imponia 
à algunos periódicos de la capital. El minislro de la Go-
bernacion, al contestar al dipulado centralista, aprobó la 
conducta del gobernador de Barcelona. 

En la sesion del Congreso del dia 14 de mayo, el seüor 
Moreno Nieto presenta una enmienda al proyecto de ley 
de Instruccion pública en sentido contrario à la obliga-
cion que el proyecto impone à los profesores de cenirse à 
la ensenanza catòlica, y el Sr. Conde de Toreno, minislro 
de Fomento, es decir, autor legal del proyecto, pide à la 
Càmara que lome en consideracion una enmienda contra
ria à la religion del Eslado, à la religion de su seüoría, à 
la religion de la mayoría de los espaiioles, y la Càmara 
compuesta de personas que hacen profesion de católicas 
accede à los deseos del minislro. Si como no cabé dudar-
loson hombres de conciencia, icon cuànto dolor debcn 
baber consentido todos que el Estado tenga profesores 
para combatir su fe y negar à su Dios! 

El 25, el Sr. Rius y Taulet, dipulado por Barcelona, in-
lerpela al Gobierno sobre la cuestion llamada del gas. No 
desaprueba el impuesto, pero sí reprueba que se apremie 
à los deudores morosos y que el gobernador civil preste 
su apoyo à la autoridad municipal. Bueno es el impuesto, 
pero con tal que no se cobre sino de los que quieran pagar, 
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como sucedia cuando el Sr. Rius y Taulet estaba al frente 
del Ayunlamiento de Barcelona. El Sr. Silvela que presidia 
la Càmara, no sabemos si para dar liempo al dipulado i n -
lerpelanteàque meditarà sobre su peregrino principio de 
derecho adminislrativo, que generalizado podria poner en 
graves apuros à las municipalidades, à las Dipulaciones 
provinciales y al Eslado, 6 para dar cumpliraiento à un 
acuerdo de la Címara que sefíala un dia la semana para 
las inlerpclaciones, anunció que la del dipulado por Bar
celona continuaria el sàbado de la semana pròxima. 
Irritados los constitucionales, & cuyo gremio pertenece 
el Sr. Rius y Taulet, sacaron como de costumbre su es-
pantajo del retraimiento; pero el Gobierno que debe te-
merlo mucho, les sacrificó al Sr. Silvela, permitiendo 
que aquella discusion continuarà el lunes 27. Uno de los 
que lomaron parte en la discusion fué el sefior Maspons, 
dipulado por Granollers, quicn pudo recordar al sefior 
Rius y Taulet que el impuoslo del gas habia sido intro-
ducido en los presupueslos municipales por un Ayunla
miento (ie que formaba parte muy principal el interpe-
lanle; que siendo él alcalde primero se habia doblado 
este impucsio que él y sus araigos legaron à las municipa
lidades fuluras. Esos argumentes ad hominem hubicron 
de picar al Sr. Rius y ú sus correligionarios, pillados en 
conlradiccion flagrante, por lo que la discusion luvo cier-
lo caràcter personal y agresivo, que siempre es de deplo
rar. Como el Gobierno aprobó la conducta del Ayunla
miento de Barcelona y del gobernador de esta provincià, 
objeto predilecto de la saQa de las oposiciones, la inter-
pelacion quedó sin mas resultado que la dimision del 
Sr. Silvela, renunciando al cargo de vice-presidente de 
la Càmara. 

El dia 6 de imao, el Sr. Olivan presenta en el Senado 
una proposicion contra las corridas de toros. El ministro 
de Fomento le contestó echando la cosa A broma, como 
se dice vulgarmenle, y diciendo que aunque las corridas 
eran malas se debian consentir porque le guslaban al 
pucblo. La conlcslacion, por el tono y la argumentacion, 
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no parecieron propias del lugar ni del alio cargo que 
desempenaba la persona que las empleaba. No obstanle 
eslo, elSr. Olivan defendió el dia 10 esta proposicion, 
pero la reliró despues, representando un papel de poco 
lucimienlo y no muy propio de su edad y de su larga car
rera parlamentaria. 

El dia 7, el Gobierno leyó en el Congreso un parte de 
Cuba en el cual se anunciaba la presentacion de los últi-
mos restos de las fnerzas insurrectas. La Càraara acuerda 
que se nombre una comision para felicitar al Rey con 
motivo de la definitiva pacificacion de la mayor de nues-
tras Antillas. 

A causa de la dimision del Sr. Silvela, las oposiciones 
trabajan por dividir la mayoría, agriando el resenliraiento 
del que fué vice-presidente de la Càmara y que el Gobier
no sacrificó à las exigencias de los constilucionales. Du-
rante algunos dias se dijo que el Sr. Silvela se presenlaba 
candidato contra el Sr. Aurioles, designado por el Gobier
no. Contàbase que estos dos candidates de la mayoría d i -
vidirian las fnerzas ministeriales, ocasionando la derrota 
del Gobierno d à l o menossuquebrantamiento; pero léjos 
de realizarse estàs esperanzas el dia de la eleccion (15 de 
junio) el Sr. Aurioles obtuvoïlO votos contra 73 papeletas 
en blanço, con lo cual el gabinete obtuvo un senalado 
triunfo. 

• Jïl dia anterior, 14 , se discutió en el Congreso un nue-
vo empréstiio de veinticinco millones de duros, con ga
rantia de los productos de las aduanas de Cuba, para aten-
der à las necesidades económicas de aquella Antilla. 

El 19, se anunció que S. M. la Reina D." Mercedes se 
hallaba algo indispuesta, pero generalmenle se creyó que 
su indisposicion era síntoma de un estado que podia ser 
fausto para lus amanies de la dinastia. 

El dia 21, el Sr. Navarro y Rodrigo, & pretesto dehablar 
contra la toiaüdad de los presupuestos, alribuye el nial es-
lado de la Hacicnda al actual Gobierno y crea que à seguir 
las cosas como estaban anles de la proclamacion del Rey 
en Sagunto, la guerra carlista y la de Cuba se habrian aca-
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bado mucho anles de lo que se han acabado. Refulóle el 
seíior Cànovas y no con gran dificullad, à pesar del lalenlo 
del Sr. Navarro y Rodrigo, pues las afirmaciones de esle 
habian sido refuladas anles con una sonrisa de increduli-
dad por lodos los espanoles imparciales. 

El dia 21, empiezan à córrer ruraores alarmanles res
pecto à la salud de la Reina, lanto que el dia 2;t llegaron 
ü Madrid sus padrós y hermana. Enlre las muchas petso-
nas que acuden A palacio & informarse del eslado de la 
Reina se cuenla à los generales Serrano y Topeie. 

El 2 í , se cree llegado ya el caso de administrar los sa-
cramentos à la Reina y se ordenan rogalivas en todas las 
iglesias de Espafia para implorar el favor del cielo en a l i -
vio de la augusta enferma. Los alrededores de palacio es-
tàn dia y noche ocupades por una multitud inmensa an
siosa de conocer el curso de la enfermedad. Tambien el 
dia siguiente, así el Congreso como el Senado, acuerdan 
por unanimidad manifestar al Rey su sentimicnlo por la 
enfermedad de la Reina y suspenden las sesiones. 

Desde la madrugada del dia 26 se 
nente la muerle de la Reina, y & la 
gusta enf 
causa este 
En Madrid i 
los teatres, 
cimientos públicos de la capital. Nosucedió lo misní^ wírfp-
das las grandes poblaciones de Espana, pues en algiul|ffiaf' 
codicia se sobrcpone à los mas nobles sentimientos; pèro 
esto no quila (|ue, esceptuando unos cuanios judios, la 
muerte de la Reina fuese universalmente seniida. Su j u -
ventud. su modèstia . su afabilidad, sus cristianas virlu-
.des le habian alrnido las simpatías basta de los mismos 
que miraren con malos ojos su elevacion al trono, no por 
antipatia personal sino por prevencioncs políticas contra 
su família. Al discutirse el matrimonio régio, el Sr. Moya
no caliíicó do àngel & la promelida esposa del Rey, y lo que 
entonces se luvo por un recurso oratorio ó à lo mas por 
una galanteria, pasó luego é ser conviccion general. 

s 

e presenta como bMBÍ-^, I ; 
as doce y cuai·loíacaji^.'.' .' 
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Dios la llamó S s i ; el àngel levantó el vuelo hàcia las 
celestes alturas y dejó esle mundo de miserias donde los 
àngeles son lan raros. Grande fué el lulo de la nacion, 
pero mas grande el que dejó en el corazon del Rey la pér-
dlda de la companera de su infància, de la elegida de su 
corazon para compartir las alegrías del hogar doraésiico y 
las iristezas del trono lan numerosas y lan grandes en 
una època como la que hemos alcanzadoyen un pais tur-
bado hace anos por las pasiones revolucionarias. jDichosa 
Reina que ha rauerto en el Seiior querida y llorada de lo-
dos los peclios sensibles! jDesdichado Rey, privado en su 
llifiez de la pàtria que tanto queria, privado en su juven-
lud de la esposa que tanto amaba! jCuàntas y cuàn agudas 
cspinas en un corazon que apenas atraviesa los umbrales 
de la vida I 

El 86, el Gobierno comunica al Congreso y al Senado el 
laileciraiento de la Reina y con esle motivo el Presidente 
del Consejo y el de la Càmara popular pronuncian semidos 
discursos. El del presidente del Senado no fué tan elevado 
ni estuvo lan oportuno como el del Congreso. El general 
Serrano asiste à la sesion del Senado. Se suspenden de 
nuevo las sesiones en ambas Càmaras. 

El 26. el cadàver de la Reina fué llevado, sin embalsa-
mar, al Escorial y se calcula que & la eslacion de Madrid 
acudieron mas desesentamil personasàver partir el cor
tejo fúnebre.—Toda la prensa de Europa esià unànime en 
deplorar la muertede la malograda reina l).'Mercedes. 

El dia ï de JULIO , S. M. el Rey, ahogando su dolor de 
esposo en sus deberes de soberano, recibe à las comisio-
nes de las dos Càmaras y à muchos senadores y diputados 
que van à palacio à darle el pésarae. El dia 3 , recibe el 
que le da lodo el cuerpo diplomàlico residente en Madrid, 
y el Parlamento reanuda sus lareas. 

En Manresa hubo desórdenes à causa del impuesto de 
consuraos, y para impedir que el tumulto tomarà mayore& 
proporciones se publicó la ley del 21 de abril de 1821. El 
dia 7, los constitucionales interpelaron al Gobierno en el 
supuesto dc que aquella ley estaba derogada por la Cons-
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tiluclon, pero el Sr. Cànovas declaró que la ley eslaba v i -
gente, puesto que no era sino una ley de procedimientos 
compatible con el Código íundamental. 

El mismo dia se anuncia que queda sobreseida la causa 
sobre conspiracion formada à los generales Merelo, Gon-
zalez Izcar, Patino y otros. 

El general Jovellar, procedente de la Habana, llega al 
Escorial, adonde se ha Irasladado el Rey, y el dia siguien-
te la Gacela publica un decreto por el que se le asciende 
à capitan general. En el mismo número sale otro decreto 
que confiere el Toison de Oro al general Martínez de 
Campos. 

Algunos periódicos, hablando de la enfermedad de la 
Reina, insinuan que su muerle pudo ser ocasionada por 
error de tratamiento ú otro. El fiscal denuncia dichos pe
riódicos, pasado el plazo de tres dias que le da la ley, y el 
Sr. Castelar inlerpela al Gobierno por esta irregularidad. 
El ministro de la Gobernacion le contesta que esle asunlo 
incumbe à los tribunalcs y no al Gobierno. 

El dia 11, el Consejo de ministres acuerda el relevo del 
Sr. D. Castor Ibaiiez de Aldecoa, gobernador de Rarcelona, 
otra víctima sacrificada infructuosamente & las exigencias 
revolucionarias. 

El dia 15, el tribunal absuelve & los periódicos denun
ciades por haber hablado de las causas que pudieron pro-
ducir la rauerte de la Reina. 

El 16, S. M. el Rey recibe à los enviades estraordina-
rios de las polencias amigas que vienen à entregarle car-
las de pésame de sus respectives soberanos y à asislir & 
los funerales que se van & celebrar en sufragio del alma 
de la Reina. 

El Sr. Leon y Castillo inlerpela al Gobierno sobre su 
política y toman parte en la ínlerpelacíon varios oradores. 
Se oyen los mísmos cargos de síempre y las mismas de-
fensas de siempre. El conde de Xiquena, moderado histó-
rico, pide el poder para los constilucionales; pero el dia 
siguiente el Sr. Moyano desaprucba las palabras del sefior 
conde. 
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El 17, se celebran con gran pompa y numerosa con
currència los funerales de la Reina. 

El 20, los bancos y las iribunas del Congreso esiàn de-
siertos, porque en vez de darse una funcion de especlà-
culo como el dia 16, se discule un proyecto de ley para 
impedir la inlroduccion y propagacion de la liloxera, es 
decir, que se trata de salvar la principal riqucza agrícola 
de Espaüa. iQuc les importa esto à los parlidos! 

El 24, se lee en ambas Càmaras un Real decreto por el 
que se suspenden las sesiones del Parlamento. 

El 29 , la Junta directiva dol partido moderado histó-
rico felicita al Sr. Moyano, dàndole así la razon contra el 
conde de Xiquena. 

El 30, llega presa à Madrid, y à disposicion de los t r i -
bunales, la cèlebre D.' Baldomera Larra. 

El 1 de ACOSTO D. Antonio Cànovas lloga à los bafios de 
Santa Agueda, habiendo dojado interinamente la presi
dència del Consejo à cargo del senor marqués de Orovio, 
ministro de Hacienda. 

El 4, se recibe la noticia de que en París ban conferen-
ciado el Sr. Sagasla y los generales Serrano y Zavala. 

El 9, en la provincià de Càceres se kvanla una partida 
dando vivas à la república. Perseguida por la guardià ci
v i l , fuerza del ojército y paisanaje, el 11 fué batida, ca-
yendo prisioneros la mayor parte de sus individuos. Man-
dàbala un titulado brigadicr Villarino, que pudo escaparse 
à Portugal. 

A las tres dc la madrugada del dia 23 de agosto, la reina 
D." Maria Cristina, abuela do nuestro rey D. Alfonso XII , 
muere en su residència del B&vre de Gracia (Francia). Su 
muerte pasó poco monos que desapercibida: icuàn dis
tinta impresion habria producido à acaecor en 1834! Es 
indudable que al talento superior, al ànimo varonil y al 
don de gentos de la reina Cristina han debidosus descen-
dientes la corona de Espaíia, que probablomonlo pasara & 
las sienes de D. Càrlos, à la muerte do su hormano el rey 
D. Fernando V i l , à no ser por aquollas dotes porsonales 
de la que acaba de morir casi olvidada on pafs cslranjero. 
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El 27, el Sr. Cànovas llega al Escorial de regreso de los 
banos de Santa Agueda. 

El 28, se publica el fallo del consejo de guerra de Estre-
raadura que eniiende en la causa formada à los presos de 
la partida de Villarino, y resulta que diez y ocho de ellos 
salen condenados & ocho aiios de prision. 

El 9 de SETIEMBRB, empiezan las elecciones para renovar 
parte de las Dipulaciones provinciales: la concurrència de 
eleciores es escasa sobre loda ponderiícion. El 13 se sabé 
que han triunfado en ellas 449 candidates ministeriales y 
66 de oposicion, estos últimes en algunas capitales. 

El 16, se celebran en el Escorial hunras fúnebres en su-
fragio del alma de la reina D.' Mercedes con motivo de 
haber cumplido los tres meses de su fallccimiento. 

Tres heches culminantes deminan el període que com-
prende esta revista: el casamienlo del Rey, la paciíicacion 
de Cuba y la muerte de la Reina. Los des primeres proyec-
lan sobre el aíio pelilico que acaba de trascurrir luz de 
satisfaccion y alegria para tedes les buenes espanoles; el 
ultimo lo cubre con sombras de tristeza que aüigen el co-
razon y le agobian cou Irisles presenlimienlos. iQuvera 
Dios quesucesos l'uluros vengan à desvauecerlos Irayondo 
al jóven inforlunado monarca la paz del corazon y à Espa-
na dias de reposo, de bieneslar y de regeneracion moral! 

J. MASÉ v FLAQUER. 

1 ° octubre de 1818. 
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REVISTA POLÍTICA E S T R A W E R A . 

Dudosa era aun la conlienda en Oriente cuando terrai-
nàbamos la resena de la política estranjera en octubre úl-
timo, pero la victorià se inclinaba ya à favor de los rusos 
que se rehacian de la terrible derrota de Plewna y de la 
retirada en el Asia ante las tropas vícloriosas de Muklar 
Bajà. Los lurcos no supieron 6 no pudieron aprovecharse 
de sus triunfos, y Europa siguió con ansiedad los diver
sos incidentes de una lucha sangrienta en que la fuerza 
debia triunfar por íin para poner término à la dominacion 
otomana en la península de los Balkaues. Por una y oira 
parte se hacian esfuerzos desesperades y beróicos, y 
mientras Rusia amontonaba ejércitos para dominar à un 
enemigo que habia creido dèbil , moribundo y fàcil de 
vèncer, Turquia daba muestras de una vilalidad y una 
energia inesperadas, y la lucha prometia ser larga y en-
carnizada. 

VeriHcàbanse en tanto en Francia las elecciones para la 
nueva Càmara de diputades que debia inaugurar una nue-
va era para la política Irancesa, dando un triunfo comple
to à los republicanes , y desmintiendo y defraudando los 
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•valicinios y las esperanzas del mariscal Mac-Malion. Fran-
•cia habiaconleslado por medio de la voz del sufragio uni
versal desaprobando la conducta del ministerio conserva
dor, apoyado tan solo por el Senado, y M. Grevy, elegido 
presidente de la Càraara, podia declarar ante una inniensa 
•mayoría republicana que rccibia sus palabras con enlu-
í-iastas aplausos, que la nueva Càmara, así como la ante
rior, irabajaria para consolidar la república y defenderla 
de todoalaque. El resullado de laselecciones, quedemos-
traba la preponderància que iba adquiriendo en las roasas 
copulares la idea republicana, habia Uenado de asombro 
•al mariscal Mac-Mahon y à sus consejeros: de los 316 d i -
^utados elegidos en octubre de 1877, eran 317 republica
nes, 99 bonapartistas, 45 monàrquicos, 44 legilimistas y 
I I orleanislas., habiendo obtenido los candidatos repu-
blicanos 4.313,000 votos y los conservadores 3.636,000. 

El presidenle de la república no creyó sin embargo 
•conveniente llamar al poder à los que habian Iriunfado, y 
nombró el 13 de noviembre un ministerio de caràcter ad-
ministrativo presidido por el general Rocbebouet y com-
puesto de personas sin color polilico y casi desconocidas, 
•cuyo programa estaba resumido en la siguiente declara-
•cion que hizo el general Rochebouet en ambas Càmaras: 

« El presidenle de la república ha confiadoel ministerio 
íi personas que se proponen manlenersc fuera de la lucha 
política. Seremos fieles observadores de las leyes del pais 
y preslaremos al mariscal la cooperacion que nos ha pe-
•dido. 

«Ftancia liene necesidad de calma y reposo despues de 
un largo periodo de agilacion, y conviene en alto grado 
cn esta època del ano facilitar las transacciones comercia-
les y preparar la Esposicion de 1878. Haremos todos los 
•esfuerzos para administrar bien los negocies; esle es para 
nosolros el deber mas ímperioso y el medio [mas elicaz de 
reslablecer el acuerdo entre los poderes públicos. Uespe-
•laremos y haremos respelar la Conslilucion republicana 
•que nos rige, la cual pasarà intacta de nueslras manos & 
Jas de nueslros sucesores cuando el presidente de la re-
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pública juzgue oporluno confiar el poder íl niinislros torna
dos de las Càmaras. Hasla entonces haremos lodos los 
esfuerzos para asegurar e órden y la paz. El presidento 
de la república nospideque le ayudemos en la obra de 
pacificacion y cuenta para apoyarnos en esla tarea con 
vueslro patriotismo.» 

Esla declaracion fué acogida con aplausos en los ban-
cos de la derecha y con un silencio profundo en los de la-
izquierda. 

M. Ferry presentó en aquella misma sesion una órden 
del dia, que fué aprobada por una gran mayoría, decla-
rando que la Càraara consideraba al nuevo ministerio co-
mo la negacion de los derechos parlamemarios, que no 
podia hacer mas que agravar la crisis que pesaba séria-
menie sobre los negocios desde el 16 de mayo. Algunos 
dias despues se reunian los dipulados de la izquierda en 
número de 120 y decidian por unanimidad que se nega-
rian de una manera absoluta & volar los presupueslos has-
la que cl gobierno volviera & la senda parlamenlaria. 

Viendo el mariscal Mac-Mahon que era imposible con
tinuar la lucha y que debia sacrificar à la paz de Francia' 
sus afecciones personales, se decidió A poner lérmino à 
aquella larga crisis nombrando un ministerio de la mayo
ría de la Càmara presidido por M. Dufaure en el cual for-
maban parle M. Mareere con la cartera del Interior, mon-
sieur Waddington con la de Negocios estranjeros y el. 
general Borel con la de la Guerra. 

Para inaugurar la nueva era política el mariscal con-
sinlió en some/eríe, optando por uno de los dos lérminos-
del dilema de M. Gambelta, y dirigió un mensaje & las Cà-
maras en que decia: 

«Las elecciones del 14 de octubre han aflrraado una vez 
mas la conílanza del país en las instiluciones republi-
canas. 

• Para obedecer las reglas parlamenlarias he formada 
un gabincte elegido en las dos Càmaras, compueslo de 
horabres resuellos à defender y sostener esas instiluciones 
con la pràctica sincera de las leyes coiislitucionales. 
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»E1 interès del país exige que lerminn la crisis y con 

no tnenos fuerzu reclama que no se repila. El ejercicio 
del derecho de disolucion no es en eféclo mas que un mo
de de consulla suprema anle un juez sin apelacion y no 
puede eriglrse en sisieraa de gobierno. Ue creido usar do 
ese derecho y me conformo con la contesiacion del país. 

»La Conslilucion de 1875 fundó una república parla
mentaria que eslablece mi irresponsabilidad al mismo 
tiempo que insliluye la responsabilidad solidaria é indivi
dual de los minislros. Así se delerminaron nuestros debe-
res y derechos respeclivos: la independència de los mi
nislros es la condiclon de su responsabilidad. 

»Esos principios, sacades de la Conslilucion, son los de 
mi gobierno. El lérmino de esla crisis serà el punio de 
partida de una nueva era de prosperidad. Todos los pode-
res públicos cooperaràn & favorecer ese desenvolvimiento. 
El acuerdo eslableeido enlre el Senado y la Càmara de 
dipuladus, segura en adelanle de llegar regularmente al 
término de su mandalo, peipUiré llevar à cabo las gran-
des lareas logislalivas que el inlerés público reclama. 

«Va àabrirse la Esposicion universal: el comercio y la 
indústria tomarón un nnevo impulso y ofreceremos al 
mundo un nuevo testimonio dc la vilalidad de nueslro 
país, quesiemprese ha engrandecido con el Irabajo, el 
ahorro y su profunda adhesion à las ideas de conserva-
cion, de órden y de liberlad.» 

Esle mensaje fué inlerrumpido varias veces con los eh-
lusiaslas aplausos de la izquierda. En los bancos de la de-
reclia reinó el mas profundo silencio. 

En la misma època se llevaba à cabo en Itàlia una evo-
lucion polílica anàloga à la de Francia: el parlido mas 
avanzado reemplazaba en el poder à los conservadores, y 
cl Sr. Depretis formaba un ministerio en que íiguraban 
Crispi. el general Mezzacapo, Mancini y olros persona-
jes conocidos por jefes del radicalismo italiano. 

Las repetidas derrotas de los turcos desalcntaron à fines 
deano al Sultan, y se empezó à hablar en enero de una 
suspension de hoslilidades y de negociaciones para la paz. 
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Turquia se valió de Inglaterra para llegar à este resuUado, 
y se cruzaron nolas y esplicaciones entre los gabinetes de 
Lóndres y San Petersburgo. Todo el ejércilo turco que de-
fendia el desfiladero de Chipka, corapueslo de cuarentay 
un balallones. cayó prisionero despues de una luchaen-
carnizada, y esle desastre que completaba la derrota de 
Plewna, dió el 10 de enero el último golpe à los ejércitos 
turcos, y se suspendieron las hostilidades en Europa y en 
Asia. tcrminando desde entonces la lucha. 

El dia 11 de enero se abrieron las sesiones del Parla
mento inglés. En el discurso de la reina Victoria, despues 
de recordarse las fases de la cuestion de Oriente y las ne-
gociaciones para ajustar un armisticio, se decia: «Abrigo 
la íntima confianza de que esas negociaciones pueden lle
var por lin & una solucion pacífica de la cuestion que se 
debaté y al lérmino de la guerra, y noomiliré esfuerzo al-
guno para que se llegue à ese resultado.» El discurso del 
Trono anadia que ningunode losbeligerantes limitaba las 
condiciones sobre las cuales debia estar basada la neutra-
lidad inglcsa y que así como los beligerantes deseaba 
respetarlas, pero que temia que circunstancias imprevis-
las obligaran al gobierno à adoptar ciertas medidas de 
precaucion y que para que estàs medidas fueran eficaces 
ora precisa una preparacion conveniente. La reina Victo
ria contaba con el Parlamento para proporcionar los me-
dios necesarios. 

El dia 9 de enero murió el rey Víctor Manuel despues de 
recibir los consuelos de la religion y de declarar solem-
nemente que pedia perdon al Papa por sus pecados. Sus 
funerales se celebraren con gran pompa. Inmediatamente 
despues de la muerle de Víctor Manuel el príncipe I lum-
berto fué proclamado Rey de Itàlia. El nuevo monarca con-
íirmó en sus cargos & los minislros y siguió sin vanacion 
alguna la política de su padre. 

Firmado el armisticio entre Turquia y Rusia, el Czar 
Alojandro anunció tan fausta nueva en una revista que 
jiasó en San Petersburgo al regimiento de Vibord el i de 
febrero y dijo à los oficiales y soldados: «Os felicito por el 
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armislicio, cuyas condiciones salisfactorias debeinos & 
nuestras esforzadas iropas que prueban que nada les es 
imposible. Però eslamos muy disianles del lérmino de 
nueslra larea y debemos continuar dispueslos hasla que 
alcancemos una paz duradera y digna de Rusia.» 

El dia 6 de febrero se abrieron las sesiones del Reichslag 
«n Berlin y en el discurso de la Corona dijo el emperador 
Guillermo que abrigaba la esperanza de que muy pronlo 
se pondrian en pràctica los principies espueslos en la Con
ferencia de Constanlinopla y que se aseguraria una paz 
duradera. «La parte relalivamente mínima, anadia, que 
toma Alemania en los sucesos de Oriente le ha permitido 
contribuir de una manera desinleresada à que se llcgue à 
un acuerdo entre las potencias respecto à las garantías de-
seadas, tanto para evitar que se repitan las complicaciones 
en Oriente como en interès de los crislianos. Los esfuer
zos de rai política han dado ya por resultado coniribuir & 
conservar la paz enlre las potencias europeas y permitir 
que Alemania conserve con lodas ellas relaciones, no solo 
pacifleas, sino completamente amistosas.» 

El papa Pio IX. el santó y querido Poniidce víctima de 
la revolucion italiana, que en medio de su cauliverio y 
despojado de sus Estades, aparecia como un faro luminoso 
en borrascosa tormenta para todos los católicos, falleció en 
ia tarde del 7 de febrero despues de una grave enfermedad 
y conservando basta el postrer momento de su vida la 
mansedumbre y la elevacion deespírilu que le habian he-
cho araarde lodos losfieles y respetar y admirar hasta de 
sus mas encarnizados enemigos. No se realizaron los le-
mores que se abrigaban respecto à la eleccion del nuevo 
Papa: los cardenales se reunicron en Conclave, y guiados 
por la mas loable prudència y orillando rivalidadesy com-
petencias que hubieran podido producir un terrible con-
llicto, eligieron poradoracion en la tarde dol 20 de febrero 
al cardenal Pecci.quien ocupó la càtedra del principc de 
los apósloles con el nombre de Leon XIII . 

Firmada la paz entre Turquia y Rusia, se ajustó entre 
ambas potencias el tralado de San Stéfano que desposeia al 
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Sultan dc casi todos sus Estados do Europa; pero este arre
glo debia completaise y ralificarse en un Congreso en que 
estarian represenladas todas las grandes potcncias. 

Inauguràronse el 7 de raarzo las tareas parlamenlarias 
en Roma. En el discurso con que abrió las sesiones el rey 
Humberlo, hablando de la cuestion de Oriente, dijo que 
Itàlia habia observadu religiosamenle los tratados, guar-
dando la mas estricta neutralidad. "El gobierno, anadió, 
se haadlierido al Congreso porque cree que los hechos re-
cientes de la historia iialiana son un argumento en favor 
de las soluciones mas conformes & la justícia y à los derc-
chos do la humanidad.» El rey Ilumberio hacia constar el 
órden y la tranquilidad con que se habia verificado la 
elecdon del nuevo Pontifico, hablaba respetuosamente de 
Pio IX , hacia ver la completa libertad que habia tenido el 
Conclave, y declaraba que el gobierno italiano trataria 
siempre de conciliar «el respeto ú las creencias religio-
sas con los derechos y los grandes principios de la c iv i l i -
zacion. > 

El papa LeonXIII pronunció on el consislorio celebrada 
el 28 de marzo una alocucion on la que esponia que la si-
tuacion de todas las naciones era muy triste, no solo para 
lasociedad civil,sino para la Iglosia catòlica, y cspecial-
mente para la Sede apostòlica , que habiendo sido despo-
jada dol poder c iv i l , no puede disfrutar del uso completo, 
libre é independiente del poder. Leon Xl l l declaró que 
haria todo genero de esfuerzos para sostener la fe catòlica, 
conliando en que todos los cardenales le ayudarian para 
guardar inlacla la religion y defender los derechos de la 
Iglesia, y exhortò à la oracion & lin de que Dios , despues 
de la tempestad, llevase al puorto la barca de San Pedró. 

Durante el mos de abril roinò grande animacion en las 
cancillcrías; modiaron circulares y nolas entre la Gran 
Bretana y Rusia, prcliminaros dol Congreso, cuyas deci-
siones se querian discutir y fijar anles de reunirse los ple-
nipotenciarios de los gobiernos, y la cuestion principal, 
la que creaba mayores dificultades, era la pretension de 
Inglaterra de que se presenlasc integro el tralado de San 
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Sléfano. AI mismo üempo on la Càmara de los comunes se 
leia un mensaje dc la reina Victoria en el que se decia que 
la situacion de Orienle y la necesidad que A causa de ella 
obligaba à tomar medidas para la conservacion de la paz 
y la proteccion del imperio brilànico, consliluian un caso 
«straordinario previsió por la Constitucion, y que por con-
siguienle la Roïna habia croido conveniente comunicar à 
ia Càmara su intencion de llamar al scrvicio activo à la 
reserva del ejército. 

La inauguracion de la Esposicion universal de París dis-
trajo por algunos dias la atencion pública de la lucha dc 
nolas y despachos diplomàlicos que habia sucedido à la 
guerra sangrionta entre Rusia y Turquia. El mariscal Mac-
Mahon, rodeado delospríncipes de Gales, de Orange, de 
Dinamarca, doDolanda, del rey don Francisco de Asis, 
del duque dc Aosta, de los ministres, presidentes del Sena
do y de la Càmara de diputades, del cuorpo diplomàtico, 
de la Comisien superior do la Esposicion y dc los gran-
des dignatarios, declaró abierla la Esposicion despues de 
dar las gracias à las nacioncs estranjeras por haber res-
pondido tan completamente à la invitacion que les habia 
dirigido la Francia para tomar parte en aquel gran palcn-
que de las artes y las induslrias. El ministre de Comorcio 
pronunció un discurso en el cual dijo que la república 
habia querido indicar per medio de la Esposicion sus ten-
dencias, dar una muestra do su fe en la estabilidad y fe-
cundidad de las institucienos y proclamar su conlianza en 
las simpatías do les gehiernos estranjeres. 

Magnilice era el especlàcule que ofrecia el Campo de 
Marte mientras brolaban las aguns de la cascada en modio 
del estampido del camn, de los acordes de las músicas y de 
les vfioros de la inmensa muchedumbro. París apareció 
ricamenle engalanada con banderas y colgaduras y por 
la necho fuoren espléndidas las iluminaciones. 

Poces dias despues, el 12 de maye, Berlin fué teatre de 
un suceso funeslo que revolaba los pregresos que secreta-
menlo hahian hodio en el poderoso imperio aleman las 
ideas socialistas y disolventes; un obrere de Leipzig, Hoc-
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del Lehman, esperó al emperador Guillermo en el paseo 
de los Tilos de Berlin y le disparó un pistolelazo. El Em
perador se salvó de aquel alentado y dijo al recibir à los 
minislros quehabian ido àfelicilarle por habersalvado su 
vida la Providencia del arma del asesino:« Por tercera vez 
han disparado contra mf. Las simpatias de la poblacion tan 
cspontcineamente manifestadas me consuelan, pero no se 
han de tomar estàs cosas tan & la ligera. Constanlemente 
he llamado la alencion sobre las lendencias revoluciona-
rias de nuestra època, y los aconteciraientos de 1848 con-
firmaron mis presenlimienlos. El gobierno ha de conside
rar como el deber mas imperioso combalir la revolucion; 
cada ministro ha de cooperar & conseguir este objeto sal
vador, y conviene ante lodo que el pueblo conserve el sen-
limiento religioso.» 

El anciano emperador veia claramcnte el estado moral 
del pueblo, pero no llegaba su mirada hasla el fondo del 
abismo. 

En la Càmara de los comunes se discutió en el mes de 
mayo una cuestion gravísiraa. EI gobierno inglès habia 
enviado un cuerpo de tropas indias à la isla de Malta, y 
esla manifestacion hostil en medio de las negociaciones 
para reunir un Congreso y ajustar la paz definitiva habia 
llenado de inquietud y alarma à las polencias. M. North-
cole, contesiando à una interpelacion sobre esle hecho, 
dijo que las negociaciones conlinuaban, pero que habria 
inconvenienles en hacer indicaciones mas esplícitas, y 
relalivamenle à las Iropas indias, declaró que el gobierno 
deseaba una solucion salisfacloria y amistosa, pero que 
no podia disimular que esa esperanza podia verse frustra
da y que era por lo lanlo necesario tomar medidas de 
precaucion. Algunes dias despues, contesiando lord Bea-
censfield en la Càmara de los lores à una interpelacion so
bre el mismo punlo, dijo que la conducta del gobierno 
tenia per objeto asegurar la paz y la liberlad de Europa, y 
que debia guardarse silencio à fin de no comprometer 
aquel objeto. 

El viaje del conde Schouvaloff, representanle de Rusia 
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en Lóndres, à San Petersburgo para enterar verbalmente 
à s u gobiernode las prelensiones de Inglaterra dió & fines 
del mes de mayo un resullado saiisfactorio. Rusia consin-
tió en someier al Congreso el traiado de San Siéfano, se 
adhirleron lodas las potencias, y so fijó la reunion de d i -
cho Congreso en Berlín para el 11 de junio. 

El dia 1." de junio, raienlras el emperador Guillermo 
paseaba en coche, un socialista disparó un tiro contra 
S. M. desde la ventana de una habitacion que para perpe
trar su crímen habia alquilado en una casa del paseo de 
los Tilos. El asesino no era un oscuro y lanàtico obrero 
como Hoedel, sino una persona ilustrada', un doctor 11a-
mado Nobiling, quien para asegurar el éxito de su cr imi
nal ateniado, se sirvió de una escopeta cargada de perdi-
gones y postas y disparó contra S. M. desde corta distancia 
consiguiendo lierir al Emperador en un brazo y en la me-
jilla y produciéndole graves heridas, pero sin causarle la 
muerte. El asesino trató entonces de suicidarse, pero no 
logró su intento, y banado en sangre fué conducido al 
hospital donde se procedió à un interrogatorio. Nobiling 
declaró que habia prestado juramento & las ideas socialis-
las, que asistia à las reuniones de los socialistas y que ha-
cia ocho dias esperaba una ocasion propicia para ase-
sinar al Emperador porque creia su muerte necesaria 
para el bien del Estado. 

Esle atentado, cometido pocos dias despues de la infruc
tuosa tentaliva de üoedel , produjo honda impresion en 
Alemania y en loda Europa , y desde aquel momento se 
trató de poner remedio à la propaganda de un partido que 
se valia de la traicion y del crimen para alcanzar cl triun-
Ib de sus doctrinas. El emperador Guillermo entregó al 
Príncipe imperial las riendas del gobierno, pero de una 
manera temporal y basta que se rcstableciese de sus he
ridas. 

El dia 12 de junio se tuvo noticia de los resultados de 
las eleccioncs de diputades que se habian verilicado en 
Bèlgica. Los liberales iriunfaron en algunes distrilos , es-
pecialmentc en Amberes, y habicndo quedado sin mayo-
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ría el minislerio católico que durante lantos anos habia 
«lirigido con tanlo acierto y aplauso la política belga, se 
vió obligado & presentar su dimision. 

Ei 30 de julio se celebró en París una llesta nacional. El 
gobierno republicano quiso dar à esta liesta un caràcter 
político.y el pueblo le secundó adernando lujosamenle 
calles y plazas con hermosas banderas y colgaduras y es-
pléndidas iluminaciones. 

El mismo dia ocurrió en Venècia un lieclio que debia 
dar lugar mas adelante à manifestaciones en rauclias ciu-
dades de Itàlia en favor de la anexion de las provinciasde 
Triesle y de Trento. Una inmensa multitud insultó al 
oónsul de Àustria en aquella Ciudad por no haber permi-
lido la organizacion de un tren de recreo que debia tras-
ladar & Venècia & varios jóN'enes de Tricste. 

El periódico oficial de Berlín publicó una carta que con 
techa de 26 de mano habia escrilo el emperador Guiller-
ino al Papa manifestando la esperanza de que Su Santidad 
usaria de su influencia para que todos los súbditos católi-
cos aleraanes obedeciesen en adelante las leyes de la na-
cion.y otra carta del Príncipe imperial de feclia del 10 
dejunioenla que declaraba que abrigaba la esperanza 
de que los senlimientos recíprocos de conciliacion deja-
rian abierta para Prusia una senda que nunca esluvo cer-
rada para los demàs Eslados. Eslas cartas fueron el punlo 
de partida de las negociaciones que entabló el príncipe 
de Bismarck con el Vaticano para poner términoà las per-
secuciones de que eran objeto los prelados y sacerdotes 
<;alólicos que no babian creido deberse someter à las lirà-
nicas leyes eclesiàsticas. 

Los plenipotenciarios de Alemania, Austria-IIungría, 
Francia. Inglaterra, Itàlia, Rusia y Turquia rcunidos en 
Congreso en Berlin, habian discutido, aprobado y firmado 
un tratado de paz que ponia termino à una luclia sangrien-
ta y conjuraba por largo tiempo tal vez cl peligro de una 
guerra general en Europa. Por didio Iratado se lihertaba 
tle la dominacioii otomana la mayor parte de la Turquia 
europea; se foro'.aban dos provincias autónomas al norte 



— 49 — 

y al sud de los Balkancs y se enlregaba al Àustria la Bos-
nia y la Ilerzcgovina; se reconocia la independència de la 
Servia, se concedian & esle principado así como al de 
Montenegro algunos tcrritorios; la Runianía retrocedia à 
Rusia la parte del territorio de la Bosavabia separada del 
imperio ruso en 1836, dàndole en cambio la Dobrudja; se 
aseguraba la liberlad de la navegaclon del Danubio; so 
dejaba à un acucrdo entre la Puerta y Grècia, con el apo-
yo y mediacion de las potencias, la rectificacion de las 
fronteras, y Rusia ocupaba una parte de la Armènia y la 
ciudad y puerto de Batum en el mar Negro. Esta potencia, 
la que mas sacriíiclos Habla hecho en la conticnda, aun-
(jue podia darse por satisfecha del desquite de Crimea y 
con haber rasgado el tratado de I806, no logró sin embar
go su ideal de izar su pendon en la cúpula de Santa Sofia, 
pero realizó fielmente su programa y cumplió la promesa 
hecha por el Czar cn Moscou. Àustria abarcaba los tcrri
torios incluidos denlro de su estensa y angosta zona ma
rítima de Dalmacia , y Alemania veia con el triunfo de 
sus dos aliadas consolidada la prepotència conquistada 
en 1870. No lenian tanto motivo de salisfaccion Francia 6 
Itàlia: la primera asistia al Congreso para ponersu firma 

•al pid de un tratado que borraba las glorias alcanzndas en 
Crimea, y la segunda, burladas sus esperanzas de engran-
decerse por la parte de Oriento, alzaba su voz en los mee-
-tings y en la prensa acusando al gobierno de impericia y 
reprobando con dcsprocio à su plenipotenciario. Ingla-
lerra, despues de vèncer on el terreno diplomàtico, sere-
tiraba del Congroso con una rica presa: habia ajustado un 
tratado condicional el 4 de junio con la Puerta Otomana 
cn el cual se estipulaba que Inglaterra defenderia & Tur
quia contra una agrcsion futura y la Pucrla cedia la isla do 
Chipre à Inglaterra. Lord Beaconsflcld rcgresó, pues, d 
Lóndres viclorioso dejando atònita & Europa y descorrien-
do por fin cl velo do su hàbil política y rovclando el ob-
jeto de sus preparalivos belicosos: habia asegurado la pre
ponderància britànica en Oriento. 

Al susponderse las scsiones del Parlamento inglés el 16 
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de agosto se leyó un discurso de la reina Victoria en que-
lelicilaba por su franca aclitud à las Càmaras que le ha-
bian facililado las soluciones que habian iraido la paz, que 
creia verdadera. La reina Victoria dijo que Turquia no-
habia salido de la guerra sin pérdidas graves, pero que 
los arreglos que habian mediado aseguraban su indepen
dència contra cualquiera agresion; que el convenio ajus-
lado con el Sullan para cl iraperio asiàlico era la espre-
sion mas esplicita de las estipulaciones de 1836, cuya for
ma no era bastanle eficaz en la pràctica, y que el Sultan 
habia prometido ejecutar las reformas necesarias para 
asegurar un buen gobierno. 

Àustria envió un ejército para tomar posesion de los 
terrilorios cuya ocupacion le habia encargado el Congreso 
de Berlin, pero desde las primeras elapas las tropas del 
emperador Francisco José encontraron en la Bosnia y en 
la Herzegovina una resistència enèrgica é inesperada por 
parte de la poblacion musulmana, y se libraron sangrien-
tas batallas antes de entrar en las principales ciudades los 
que se habian presenlado como libertadores y eran recibi-
dos como enemigos y conquistadores. Los reveses sufri-
dos en las dos provincias otomanas por las tropas austria-
cas despertaron las antiguas disidencias entre Àustria y 
Ilungria, y la oposicion del elemento magyar à la anexion 
de paises en que predomina la raza eslava dió lugar à un 
conílicto en Peslh que ocasionó la caida del ministeri© 
hüngaro. 

ün suceso ocurrido en las fronteras del Norlc de la ín
dia dejó vislumbrar à fines de setiembre nuevas luchas 
para lo porvenir entre Rusia é Inglalerra. Gelosa esta po
tencia de que el Czar tuviera en el Afghanislan una em-
bajada que podia disputarle su influencia en aquellas re-
giones, envió otra embajada con numeroso séquito, mas 
bien en son de guerra que como espresion de paz y de 
amistad, y el emir del Afghanistan, Sheere All, rechazó 
duramente à los emisarios britànicos. Este acto descortés 
fué considerado por el altivo pueblo Inglés como una 
afrenta, y el gobierno de la reina Victoria hizo inmedia-
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lamente preparalivos militares para castigar al emlry de-
jar bien puesío su nombre. Esle incidenle presagiaba, asi 
como las ruldosas manifestaciones de la Itàlia irredenla y 
la resistència de la Puerta à ceder à Grècia el territori© 
que el Congreso habia destinado à esta potencia, que la paz 
no estaba asentada sobre sólidos cimientos, que el Iratado 
firmado en Berlin no era mas que una Iregua, y que que-
daban aun en Oriente elementos de perturbacion para un 
pervenir mas 6 menes lejano. 

GnEGOuio AMADO I.AIIROSA. 
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G U E R R A DE O R I E N T E . 

Las dificultades con que toparon los rusos en la Bulgària, 
à la fecha en que termina la resena de la Guerra en el 
ALHANAQLE DE 1878, fueron parte à introducir en el Impe-
rio ruso una almósfera contraria à la manera como se iba 
dirigiendo la carapaíia. Hablase creido que esta seria úni -
oamente una espècie de paseo militar y se vió luego que la 
resistència de las tropas turcas y las enfermedades causa-
ban bajas nuraerosas en el ejército moscovita. Pensóse, 
pues, en los preparativos de una campana do invierno y se 
dirigieron todas lasoperaciones con la mayor calma, àíin 
de no comprometer ninguna de las ventajas que fuesen ob-
teniendo las tropas y los generales del Gzar. 

Scguian los turcos en octubre de 1877 empefiados en des-
alojar à los rusos del paso de Ghipka. EI generalísimo Me-
hemed Ali y Suliman Bajà habian combinado un plan de 
ataque contra el desfiladero, alaque que resultó infruc-
luoso y que contribuyó à la deslitucion del primerode los 
citados jefes y à su reemplazo por el segundo. Gensuràba-
se tambien & Mehemed Alí por el desgraciado éxito que 
habia tenido su inovimienlo de retirada en el cual dejó 
basiante descubierlas las posiciones del cuadrilàlero. Ante 
la perspectiva de una concentracion de fuerzas rusas en 
Biela, Suliman Bajà escalonó susmrjores tropas en el ca
mino de Rasgrad à Rutschuck paralclo hasla cierlo punto 
con el rio Jantra, dejando en Kadikoi un fuerte cuerpo de 
ejército. Los tres del ejército turco que cnionces operaban 
no se hallaban en relaciones estratégicas entre s i , yOs-
man Bajà encerrado en Plewna se veia reducido à contar 
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solo con sus recursos propios haciéndose de cada dia mas 
difícil su posicion. 

Pusieron los rusos grande empeno en cortar & Osman 
Bajà las comunicaciones con Sofia, y para realizar algunos 
atrevides gol pes sobre la carretera que conduce & esta úl
tima Ciudad desde la plaza siliada, fué elegido el general 
Gurko, cdlebre por su ràpida marcha à través de los Bal-
kanes. Entre Dubnik y Telisch, en la citada carretera, ga-
naron los rusos en 28 de octubre una posicion que hizo 
muy crítica la del ejército de Plewna, el cual quedó limita-
do à comunicarse con Vidin de un modo harto inseguro y 
con algun otro punto colocado à orillas del Danubio. Siete 
labors de infanteria turca y tres caiiones, al niando de Is
mael Haki-Bajà, quedaron en Gorni-Dubnik en poder de los 
rusos, cuyas fuerzas de combaté eran de unosdocemil 
hombres en las que contaron sobre dos mil bajas. Poco 
tiempo se pasó sin que los rusos dominaran tambien el 
puenle sobre el Vid , único punto de salida de Plewna por 
el oeste y por el sud y al cual convergen todos los caminos. 
Sobre veinte mil hombres de caballería rusa estaban dis-
puestos à impedir cualquier lentativa de salida por parle 
de la plaza, que contaba únicamente con unos tres mil ca-
ballos y escasamenle con treinta mil infantes. A primeros 
de noviembre se podia considerar cerrada del lodo aque
lla Ciudad, sobre la que caia repetidamenle un diluvio de 
proyecliles. La toma del Monte Verde por el general Sko-
beleff acabó de desvanecer las vagas esperanzas que los 
turcófiios abrigaban sobre la salvacion del ejército de 
Plewna por medio de una vigorosa salida en direccion de 
Orchanié apoyada por las tropas turcas que Suliman Baji 
estaba concenlrando en Sofia. El H de noviembre los ru
sos enviaron ó Osman Bajà un parlamenlario intimàndole 
la rendicion, à lo que el general otomano conlesló al dia 
slguiente, que rehusaba entrar en negociacion alguna bajo 
aquel concepto. 

La situacion de la plaza sitiada fué empeorando de dia en 
dia hasta su rendicion en 10 de diciembre. Procuraren los 
rusos no solo apoderarse de la carretera de Orchanié y So-
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lïa, sino tambien dirigir sus ataques sobre esta última pla-
za, para lo cual les convenia hacerse duefios de los desíi-
laderos de los Balkanes inmediatos & Etropol. Para contra
restar à las fuerzas rusas, Mehemed Ali recibió encargo de 
organizar el ejército turcode Sofia, y aun cuando logró reu
nir en aquella ciudad un cuerpo de tropas bastante regu
lar, no le fué posible impedir su caida. El í l de noviembro 
los rusos atacaron y ganaron ílProvatz aldea situada entre 
Orchanié y Etropol, y à los pocos dias se apoderaren tam
bien de esta última poblacion, con lo cual el general 
Gurko pudo considerarse y fué en realidad dueiio de los 
pasos de los Balkanes que podian dificultar, sino impedir, 
la marcha sobre Sofia de las tropas del gran duque Ni-
colàs. Los rumanos por su lado ausiliaban & las tropas 
moscovitas y entre olros hechos de menor importància se 
apoderaban en 22 de noviembre de la plaza de Rahova, 
nuevo punto estralégico que cerraba el paso de Osraan Bajà 
por la orilla del Danubio en caso de intentar una salida 
hàcia este lado. La derrota causada i los rusos en direc-
cion de Tirnova—30 de noviembre,—por las tropas de Suli-
man Bajà y la toma de Elena por Fuad Bajà no retardaron 
en nada la realizacion del acontecimiento mas imporlante y 
de mayor trascendencia de esta última parte de la Guerra 
de Oriente, ó sea la rendicion de Plewna. 

A las echode la manana del dia 10 de diciembre Osraan 
Bajà trató de atravesar las líneas ruso-rumanas en la d i -
recciondel rioVid. El general turcose arrojó furiosamente 
sobre el reducto ruso de Cornije en la carretera de Etropol 
y sus tropas llegaren à ocupar las trincheras del reducto: 
entonces las baterías de Dolny, Etropol y Opanci comen-
zaron un fnego violento contra los turcos, mientras que la 
division rumanade Grivltza y larusa de Monte Verdeà las 
órdenes del general SkobeleCf cerra ban las comunicaciones 
de Osman con Plewna, y se revolvian luego contra los oto-
manos que se enconlraron entre dos fuegos. Seis boras 
duró laencarnizada lucha que allí sostuvieron arabos ejér-
citos y en ella salió herido el general Osman Bajà. Esle se 
rindió à mediodia sin condiciones. Segun afirmacion del 
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•mismo gran duque Nicolàs, no escedioron de vcinlisiele 
mil los prisioneros hechos en Plewna. Apenas los rusos 
•hubieron enlrado en la ciudad se ordenó su evacuacion por 
esceder de ocho mil el número de heridos y enfermos que 
llenahan los hospilales. Los soldades de Osman Bajà lenian 
los trajes derrotadísimos y muchos carecian hasla de za-
patos. Terrible fui! la impresion que la calda de Plewna 
produjo en Consianlinopla y à esle hecho se debió la cir
cular enviada por la Sublime Puerla à las potencias euro-
peas soiicitando su mediacion. A estos reveses se unia la-
declaracion de guerra hecha por la Servia al Imperio olo-
mano. 

Mienlras que los generales turcos Suliman Bajà y Mehe-
med Ali Biija se hallaban en la Rumelia, el general ruso 
•Gurko fucavanzando sobre Sofia que cayó en poder de las 
tropns del Czar mandadas por el gran duque Nicolàs el 3 
de encrode 1878. Casi al propio liempo ganaban los rusos 
una victorià en Cliipka que permilió el paso por aquelles 
dispiilados desliladoros del cuerpo de ejército del general 
Radelzky y del grueso de las fuerzas moscovilas & cuyo 
frenle se hallaba el Czarevilch. Inútil fué ya la resistència 
en la Rumelia: las familias otomanas empezaron à eva
cuar las poblacionesdeFilipopoli, lamboll, leni-Saghra y 
otras; el pànico sehizo general; Filipopoli se vió el 15 de 
enero ocupado por los rusos; Mi hemed Alírecibió auloriza-
cion para lirmar un armisticio si creia inútil la resistència; 
y en l .°de febrero se lirmó en Audrinópoli el proiocolo que 
contenia las bases preliminares de la paz y el armisticio, 
por haberse negado en absoluto la Rusia à conceder el se-
gundo sin que le fuesen admilidas las bases preliminares 
de una solucion pacilica que se ralilicaron y precisaron 
mas larde por medio del tratado de San Slefano. — 8 de 
marzo do 1878. 

Kn Asia como en Europa la fortuna se mostró contraria 
4 los turcos en los últimos meses de la guerra. Muktar que 
habia alcanzado renombre y titulo de Ghazió Viclorioso hu-
bo dc retirar hAcia el S. E. de Kars despues de la accion 
librada el 3 de octubre contra su cuerpo de ejérciío por el 



— 56 — 

ruso que raandaban el gran duque Miguel y el general Ue-
likolT. Contra Kars y Erzerum dirigieron su objclivo ambos-
generales. El 14 y IS de octubre los rusos embistieron de 
nuevo àMuktar Bajà, consiguiendo cortar al ejército oto-
mano, poniéndose entre él y la plaza fuerte de Kars. Las 
tropas turcas que ocupaban la posicion de Karajaldagh 
fueron hechas prisioneras, cayendo en manos de los rusos-
treinta y dos batallones de infanteria turca, nuevs baterias, 
tres mil caballos y siete bajàes. Mermado y abalido Muktar 
Bajà con estàs derrotas procuró su union con el cuerpo de 
ejército de Ismail Bajà como lo logró al íin y se fortilicó eir 
el Devi Boyun ( lomo de camello) espècie de Termópilas 
de la Armènia. Despues de un bombardeo masó menos in-
termitenle, los rusos mandados por el general MelikofT 
atacaren el dia 17 por la tarde algunas torres y la ciuda-
dela de Kars y à las ocho de la noche empezó el alaque por 
ei centro en el que perdió la vida el general conde de 
Grabbe que iba al frente de un regimiento de granaderos 
de Moscou. A las ocho de la manana siguiente—18 de no-
viembre—todas las torres y reductos de. Kars quedaban en̂  
poder del ejército del gran duque Miguel, quien se ha-
lló lambien presente al alaque, y las tropas de guar-
nicion en la plaza en número de unos cuarenla batallones-
trataron de huir en direccion de Erzerum sin que pudieseit 
conseguirlo. La ciudad con sus fuertes, tresçientos canó-
nes, muchasbanderas, municiones, víveres de toda clase-
y dinero cayeron en poder de los rusos. Bloqueada Erze
rum, puesto al frente del ejército turco de la Armènia Is
mail Hakki Bajà por haber sido llamado Muktar à Cons-
tantinopla à HM de atender con su ciència militar y con las 
fuerzas que pudo reunir à la defensa de la capital, ame-
nazada por las victorias rusas; se luvo noticia de haberse-
firmado el armisticio de Andrinópoli, de que hemos ha-
blado en los anlecedentes pàrrafos. 

El tratado de San Stefano fué sometido, despues de no 
pocas negociaciones, al Congreso de Berlin de cuyo resul-
tado y pormenores damos cuenta en la Revista politica et-
íranjera de este mismo ÀLMANAQLE. 
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CRÒNICA D E L A CAPITAL. 

El dia 1.' de OCTUBRE de 1877 se lerminó el trayecto de 
la linea férrea de Gerona à Figueras, de eslension unos 
41 kilómelros. — Por la manana celebróse una raisa de 
campana en el salon de San Juan, concurriendo los cuer-
posdela guarnicion.—En la solemne apertura del curso 
académico en la Universidad, el catedràlico de Derecho 
Mercantil Dr. D. Manuel Duràn y Bas leyó el discurso de 
Reglamento, cuyo lema fué: «El concepto fundamenlal 
del Derecho y su desenvolvimiento en el siglo xix.»— 
Traslacion de las olicinas de Telégrafos al edilicio de San 
Sebaslian.— En la inauguracion del curso escolar en el 
Seminario, leyó el discurso en lalin , el Catedràlico de 
Retòrica y Poètica del mismo, Rdo. D. Juan Castells.—Por 
la noclie hubo iluminacion de los barcos surlos en el 
puerto, con motivo de las liestas de la Merced y ademà» 
una serenata por orquesla y coros, colocados dentro de los 
barcos, dirigida por el maestro D. Cosme Ribera, frenle 
al Acuario. — Cierre de la Esposicion hortícola del Fo
mento de la Produccion nacional.—Se dió una serenata & 
los duenos de los tres estableciraienlos premiades, por su 
ornamentacion é iluminacion.—El dia ï , se confirió el 
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premio sonalado al disirilo 1.°, à la calle de la Plaicría. — 
El dia 3 llogó à esta ciudad el jóven escrilor D. Marcelino 
Menendez Pelayo, autor del libro «Iloracio en Espana» y de 
otras obras de reconocido mérito. — La Sociedad Econò
mica Barcelonesa de Amigos del País, celebró la scsion de 
costumbre en el Salon de Ciento, cuyos detalles se liallan 
en el Díarío de esta fecha. El Sr. Secretario D. Vicente de 
Romero leyó la memòria. —Por no haber celebrado scsion 
en los dos aiíos anicriores.se adjudicaren premios dobles. 
—El fundado por el Excmo. Sr. D. Antonio Brusi y Ferrer, 
à nombre de su difunta esposa la Excma. Sra. D.' Josefa 
Mataró consislente en diploma lionorífico y 500 pesetas 
adjudicóse & Flora Maüé el correspondiente à 1875 y à Ro
sa Torrents el de 1876. — El de 500 pesetas ofrecido à 
nombre de D.' Manuela Xiqués de Llopart, & Enrique CIo-
sas.—Elde la Caja de Ahorros, uno à Jaime Cornellà y 
Trullàs. y otro à Francisco Compte y Palau. — El ofrecido 
por D." Rosa Araiió de Treserra, uno à Ana Casellas, y otro 
à Mariàngela Magrans. — El de la Asociacion de los Arai-
gos de los Pobres, uno à José Bosch y Vilanova y olro A 
Jaime Padró y Munné. —El de la Diputacion provincial & 
Manuel Romeu y Reverter. — El del Ayunlamiento , uno & 
Josefa Trasserras y otro à Dolores Capdevila. —El consis
lente en una casa de planta baja, con jardin y aljibe en la 
calle de ürgel, en el Ensanche, i José Urabert y Bigas, de 
Ripollet. 

El barrio de Hostafranchs celebró el 2 y 3 su fiesla mayor, 
por ser el dia de su pairon cl Santo Àngel de la Guarda.— 
El dia i hubo gala con uniforme, por los dias de S. M. el 
Rey D. Francisco de Asís.—El dia 5, la subcomision de la 
Esposicion de arles suntuarias antiguasy modernas.nom-
bró el Jurado adjudicador de premios, compuesto de los 
sefiorcs D. José Puiggarí, presidente, D. José Pella y For-
gas, D. Antonio de Bofarull. D. Antonio Cuba, D. Pablo Gi
bert, D. José Masriera, D. Benito Mercader, y fuplentes 
0. José O. Mestres y D. Eduardo de Tàmaro. — El dia 6 tu-
vo lugar en Sarrià la solemne inauguracion y bendicion 
del alumbrado por gas. — Los junquerenses regalaren al 
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general Arrando, un maguilico medallon de oro y plalino 
dibujado por el artista de esta Ciudad , D. José Monés y 
Poch.— El dia 8, en conniemoracion del combaté de Lo-
panlo, verificóse la funcion religiosa y jubileo anual en la 
capilla del histórico Palau, pròpia de los dcscendienles do 
Recasens, consultor y director de D. Juan de Àustria.— 
£1 dia 10 las tropas vistieron de gala con motivo del cum-
pleailos de S. M. la Reina Madre D.' Isabel II que cum-
plió i " afios. — El dia 11 quedaren completamente ter-
minadas las obras ejecutadas en el vestíbulo, escaleras y 
•corredores del Gran Teatro del Liceo. — El dia 12 tomaron 
posesion del solar del ex-convento de Jerusalen las reli-
íjiosas que anles lo ocupaban, por no haberse elevado à 
escritura pública la aulorizacion del derribo.—Sepublicó 
el estado comparalivo de lo recaudado esle ano por Con
sumes y en igual període del aíie anterior durante la últ i 
ma semana de setiembre, resultando un aumento de 13,749 
pesetas 9í cént., siendo el de todo el mes sobre el del 
aào anterior, de 40,487 pesetas 26 cént.— El dia 13, en 
las afueras de la puerta de San Pablo, ocunió un doble 
asesinato de des raujeres por un sujelo de antocedcntes 
sospechosos.—El dia 14. salieron de esta ciudad unos 800 
nines de ambos sexos, en peregrinacion à Montserrat, di
rigida por el P. Francisco Barrios de las Escuelas Pias. — 
El dia 16 verificàronse en la Catedral las opesicienes para 
oroveer la plazade organista de la misma, tomando parte 
en ellasD. Ramon Gi l i , Pbro., organista de la Merced, y 
D. Jaime Jou, Pbro. de Lérida. Componianla Comisien ca
pitular losM. litres. Sres. D. Manuel de Villaronga. D, To
màs Sivilla y D. Juan Codina. El Jurado lo censlituian el 
Rdo. D. Manuel Blanch, maestco de capilla de Mataró, don 
José Marraco, que lo era de la Catedral Basílica, y D. Càn-
dido Candi, organista de San Justo.—El dia 17 se inauguró 
en el teatro del Buen Retiro un Skating-Rink para patinar, 
àcuyo acto asistió numerosa y distinguida concurrència, 
— EISr. D. Fulipe Claret, catedrAlico de conlabilidad 
mercantil y leneduría de libros, fué nombrado secrelario 
<lel Inslituto de 1.' ensenanza de. esta ciudad. — El dia 18 
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varios espaiioles perlenecienles à partidos avanzados, ce
lebraren un banquete en el restaurant de Francia por et 
triunfo de los republicanos en las elecciones de Francia. 
— El dia 20 empezó la circulacion de las medallas con-
memorativas de la última peregrinacion espanola à Ro
ma. —Se recibió la noticia de la solemne entrada en Se
villa del nuevo arzobispo fray Joaquin Lluch, últirao 
Obispo de esta Diòcesis. — Desde el ano 1875 basta la fe-
cha, ascendian à 20,000 duros las multas impuestas por 
el Excmo. Sr. Gobernador & los jugadores de juegos 
prohibidos.—El dia 21 se cerró con soleranidad la Espo-
sicion de artes suntuarias anliguas y modernas de la ün i -
versidad.— El dia 12 encontróse el cadàver de una nina 
recien nacida, en el rincon que forma la iglesia de la casa 
de Misericòrdia, con dos pufialadas que le atravesaban el 
cràneo, otra en la mejilla derecha y alados sus piés con 
un cordel. —Llegada à esta ciudad de los acaudalados 
banqueres cubanos Excmos. Sres. D. Manuel Calvo y don 
Pedró de Sotolongo. — El dia 23 fueron elegidos para for
mar la comision de reforma de càrceles los sefiores don 
Clemente Bonsoms, D. Fèlix Soler, D. Enrique de Duran, 
D. Joaquin de Pozo, D. Rafael Albareda y D. Juan Puertas. 
—El dia 2 i se conslituyó la Junta fundadora di·l Centro 
Naval Espanol de esta ciudad, compuesta de D. José Ricart 
y Giralt, Presidenle; Director de la seccion comercial, 
D. Estéban Amengual; de la seccion científica, D. Diega 
Aleson; cajero, D. José Gotarra; contador, D. Pablo Villamo-
re; archivero, D. José Blay; secrelario, D. Ramon Galera; 
vocales, D. Roman Garrut, D. Adolfo Reinoso, D. José Mi-
llet y D. Torcuato Falp. — El dia 27 se inauguró el ferro
carril de Gerona à Figueras.— La colònia francesa recibi6 
la contestacion à la carta que dii igió à Madame Thiers, 
con motivo del fallecimiento de su esposo. — El dia 28 to-
mú posesion de la parròquia de San José, el cura pàrroco 
que habia sido de Villanueva y Geltrú, D. Bruno Soler.— 
El dia 30, al apearse un jóven de la tramvia de Gracia, le 
resbaló un pié cayéndose al suelo, y ocasionàndole una 
muerte instantànea las ruedas del coche, que le pnsaron 
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çor encima de su cuerpo. — El dia 31 tomó posesion de la 
Sucursal del Banco de Espana, el Sr. D. Mariano Casi y 
López. 

El 1.* de NOVIEMDRE fueron nombrados individuos de la 
Junta ausiliar de Círccles los senores D. Valero Campo, 
raagislrado, vice-presidentc; D. Domingo Call y Franque
sa y D Manuel Planas y Casals, como dipulados provin-
ciales; D. Antonio Cuyàs, concejal; D. Pudro Genové, por 
la Junta de Sanidad; D. Auguslo Font y Carreras, arqui-
teclo; D. José Pujol Fernandez, D. Gil Garriga, D. Bruuo 
Cuadros y D. Jouquin Bugunà.—El dia 2 acudió al ce-
menlerio numerosa concurrència. Llamaban la atencion 
entre los panteones nuevos, los de los sefiores D. Alberlo 
Camps y Armct, D. Bruno Cuadros, D. José Ferrer y Roig, 
D. Eduardo Pons y Pich y olros.—En esle dia la arpista 
Esmeralda Cervantcs, colocó sobre la tumba de D. José 
Anselmo Clavé una corona, en representacion de lassocie-
dades corales de Montevideo, Buenos-Aires y Ilabana.— 
Se hizo la prueba oficial de la tramvia de vapor de Barce
lona à San Andrés de Palomar, con asislencia del Capilan 
general y Gobernador civi l , comisiones de varias corpo-
raciones y algunos dipulados à Córtes.—Ocurrió un pe-
queílo incendio en la iglosia del Buensuceso que pudo ser 
sofocado por los vecinos.— El dia 4 tuvo lugar en el salon 
del «Fomento de la Produccion [nacional» la sesion inau
gural dc la Acadèmia de ciencias raédicas de Calaluna, 
presidiendo el acto el Sr. D. Francisco de P. Folch. Des-
pues de la reseíia de los trabajos del ano anterior leida por 
el secretario, el socio Sr. Codina Langün leyó una memò
ria «sobre la influencia de las aguas potables, su compo-
sicion y anàlisis química, en la salud y bienestar de los 
pueblos.»—El Sr. übispo de Eumenia administró el Sacra-
mento de la Confirmacion en San Jaime.— El dia 8 una 
sociedad titulada «La Atlàntida» inauguró sus funciones 
dramàticas en el leatro de Jovellanos.—Se firmó la escri-
tura entre las autoridades militar y local para la construc-
cion de los nuevos cuarleles en la calle de Sicilià.—El 
dia 9 por la manana ocurrió una desgracia cn las obras 
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de derribo del Seminario Conciliar, muriendo tres opcra-
rios y resultando otros tres heridos de alguna gravedad. 
—Seembarcó para las islas Baleares, el Ilmo. Sr. Obispo 
de Euraenia —El dia 10 con asistencia del Excmo. Sr. Go-
bernador, quedó nombrado el Consejo de Administracion 
del «Ferro-carril y Minas de San Juan de las Abadesas» 
resultando elegido presidenle el Excmo. Sr. D. Ramon Es
truch y Ferrer; ü. Antonio Juncadella, vice-presidenle; 
D.Pablo Maria Tintorer, D. Antonio Roger y Vidal, don 
Juan Prat y Sancho, D. Fnlipe Macià y Bonaplala, gerente; 
D. Pablo Turull y Comadran , D. Agustin Peira y Mach, don 
Nonito Plandolil, D. Erailio Juncadella, D. José Cortada, 
D. Càndido Antiga, D. Joaquin Gibert, D. Antonio Borrell, 
vice-gerente; D. Rafael Llusà, D. Ramon Muns, D. Jaime 
Carcereny, y como suplentes D. Jaime Moréy Bosch, don 
Antonio Canadell y Prats, D. Joaquin Prats y Roquer, don 
Juan Masó y Bori y D. Ramon Prats y Tàrrech.—Se abrió 
una suscricion para socórrer i las víctimas en las obras 
de derribo del Seminario Conciliar, que produjo 10.2415 rs. 
de los que se recaudaron 4,"51 en la Administracion del 
•iDiario de Barcelona.»—Se supo oficialmenle el nombra-
miento del Excmo. é Ilmo. Sr. D. José Maria de Urquinao-
na obispo de Canarias, para el obispado de Barcelona.—El 
dia 14 se eligió el Consistorio de mantenedores para los 
Juegos Florales de 1878. Quedaron nombrados D. Francisco 
Ubach y Vinyeta, D. Àngel Guimerà, D. Víctor Balaguer, 
D. Luis Pons y Gallarza, D. Adolfo Blanch , D. Federico 
Soler y D. Joaquin Riera y Bertran, y como suplentes: don 
Cayelano Vidal, D. José Coroleu, D. Terencio Thos y don 
Meliton de Llosellas. — Para formar la Comision perma-
nenle de Pósitos de esta provincià fueron nombrados don 
Fernando Puig, D. José Ribas de Clascà, D. Melchor Fer
rer y Bruguera, D. Eduardo Duràn y Prats, D. Ignacio Ma
ria de Ferràn, D. Melchor de Bruguera y D. Eusebio 
Güell. —El dia 15 lomó posesion del cargo de Fiscal es
pecial de Imprenta de esta Audiència el Sr. D. Mariano 
de la Cortina y Ofiate. — Se celehró una reunion de varios 
propiciaries y vecir.os dc la calle de Aragón en el En-
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sanche.para reclamar conlra el proyecto de paso del 
ferro-carril de Francia à nivel por dicha calle. — El 
dia 17, en la Junla general esiraordinaria celebrada por 
la Sociedad Catalana del gas.fueron nombrados para 
llenar los cargos vacanles: presidenle do la Junta Direc
tiva D. Meiclior Ferrer y vocal D. Fulgencio M. Mora y 
para la inspectora D. Ildefonso Par y D. Juan Masó.— El 
dia 22, los arlislas músicos de esta capital tributaron 
una solemne funcion religiosa en Santa Clara, à su pa
trona Santa Cecília. — El 2S la Acadèmia de Derecho Ad-
ministrativo de esta ciudad , celebró su sesion inaugural 
en la Casa Colegio de Abogados, con asistencia de varias 
personas dislinguidas. El secretario Sr. D. Javier Tort y 
Martorell leyó una eslensa Memòria y luego el presidente 
Sr. D. José Flaquer y Fraisse leyó un erudito discurso so
bre el conceplo fundamental é historia del Derecho Ad-
rainistrativo.- Fué denunciado por el Sr. Fiscal el po-
riódico La lmprenta. — í.l dia 28 vistieron las tropasdo 
gala y se colgaron los edificios públicos con motivo del 
cumpleanos de S. M. el Rey.—El dia 29 se publicó la sen
tencia absolutòria, pronunciada por el Tribunal, en la 
denuncia del poriódico La Imprenla. — La coleccion zoo
lògica de Mr. Bidnl salió en un tren especial para Zara-
goza. —D. José Ignacio Güell fuó nombrado escribano del 
Juzgado de San Beltran. 

El t . ' de DICIMBBE so procedió en el Colegio Notarial de 
esta ciudad à la eleccion de cargos para formar la Junta 
Directiva, habiendo resultado elcgidos: decano, D. Fèlix 
Maria Falguera; censor segundo. D. Luis Gonzaga Soler y 
Plà y lesorero D. Manuel Maria Pecero. — El dia 3 se veri-
íicó en el Atenoo Barcelonès la solemne apo.rlura del afio 
académico de 18"7 à 1878, à cuyo acto concurrieron las 
primeras autoridades y represenlantes de varias corpora-
ciones. Despues de la Memòria leida por el Sr. Secretario 
donJoséde Argullol. el presidenle D. Ignacio Maria de 
Ferràn leyó el discurso de reglamento, ocupóndose en el 
mismo, del pasado. presenle y porvenir del Aloneo Bar
celonès.—El dia 4 con la solemnidad de coslumbre, ce-
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lebró en la iglesia de la Merced el Real Cuerpo de Artille
ria la funcion religiosa anual dedicada à su patrona Santa 
Bàrbara, asistiendo & este aclo las primeras auloridades y 
una distinguida concurrència.—Fueron nonibrados los se-
fiores siguientes para formar la Junta provincial del cen-
so de poblacion: Excrao. Sr. Gobernador de la provincià, 
litre. Sr. D. José Maria Pera, D. Federico Marcet, D.Juan 
Lossanlos, Sr. Fiscal de la Audiència, Sr. Conde de Be-
lloch, D. Teodoro Baró. D. Gumersindo Colomer y D. En-
rique Berrocal. —El dia 7 perecieron asfixiados à causa de 
un escape de gas, dos hombres y una mujer que vivian en 
una casa de la calle de la Bomba.—El dia 9 con asislencia 
de varias autoridades y comisiones de las Corporaciones 
de esta capital, se verificó solemnemente la instalacion 
de dos nuevas escuelas en el Ensanche de Santa Madrona 
y la bendicion de ambos locales. — El dia 12 t'ondeó en 
nuesiro puerto la escuadra de instruccion del Mcditerrà-
neo, mandada por el contralmirante Excmo. Sr. D. San
tiago Duràn y Lira, compuesta de las fiagatas tBlanca,» 
«Vitòria» y corbeta «Àfrica.» — El dia 15 una muchacha 
de servicio dió, en la plaza mercado de San José, varias 
puiialadas à otra jóven que falleció à los pocos memen-
tos.— Llegaron è esta Ciudad el titulado presidente de la 
república de Cuba y varios insurrectes prisioneros, desti-
nados al castillo de San Fernando de Figueras. — El dia 16 
se celebró en el teatro del Circo, la sesion inaugural de 
la sociedad «Jochs florals de Catalunya,» dedicada al fo
mento y cultivo de la literatura catalana. —El dia 19 se 
abrió al servicio público la nueva tramvia de vapor de 
Barcelona 6 San Andrés de Palomar.—Bajo la presidència 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provincià so nombró la 
comision permanente que debia ocuparse en los trabajos 
de la Esposicion universal de Paris del corriente afio, 
«ompuesta de los senores siguientes: D. M. E. de Casano
va, D. Francisco Domingo, D. Ililarion Buiz Amado, don 
José Pi y Solanas, D. Ramon de Manjarrés , D. ClaudioGil. 
D. Luis Sagnier, D. Juan Bofill y D. Cayelano Cornet y 

-Mas, eligiendo presidente al Sr. de Manjarrés. 
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El dia 6 de ENERO de 1878 en la Junta'general celebrada 
•por el Colegio de Corredores, quedó conslituida la Junla 
de gobierno en la siguiente forma: sindico D. Anlonio 
Tusqucls; archivero D. José Maria Caner; contador don 
José Roselló; tesorero D. José Felip y socrclario D. Ma
nuel Serra.—Se rcunen en el Instituto Agrícola Catalan 
de San Isidro los propietarios rurales de la provincià, 
acordando elevar una esposicion al Excmo. Sr. Minislro 
de Hacienda con el fln de obtener la reforma 6 renovacion 
de amillaramienlos. —El-dia 11 se procedió à la renova
cion parcial de la Junta Directiva de la Asociacion de na-
vieros, liabiendo resullado elegides: presidente D. Fedc-
rico Nicolau, tesorero D. Luis Martí y Gelabert y vocales 
D. Francisco Maresch, D. Juan Grau y D. Rómulo Bosch. 
— El dia 13 se verificó en el Teatro Romea una reunien de 
consumidores dc gas para tomar algunes acuerdos acerca 
del impuesto eslablecido por el Excmo. Ayunlamienlo so
bre dicbo llúido. Para gestionar lo convenienle se nombró 
una comision compuesla de D. Miguel Gasset, D. Pedró 
Trilla, D. Francisco Zanné, D. Jaime Ferrés y D. Enrique 
Cuyíis y como suplentes los Sres. Solí y Sort y D. Juan 
Correa.—El temporal dc este dia, destruyó en la Barcolo-
neta un depósito do maderos, la piscina de los « Bafios 
Orientales» y derribó casi del todo una casa situada & la 
orilla del mar, sin causar ninguna desgracia personal.— 
El dia l i apareció helado el lago del Parque de la ex-Ciu-
dadela.— El dia 17 quedó constituïda la Junla Directiva 
de la Acadèmia de Derecho Administralivo en la forma 
siguiente: presidente D. José Tlaqner; vice-presidente 
D. Francisco de Sales Jnumar; adminislrador-tesorero don 
Rafael Boet; contador D. José Hermenegildo Monfrcdi; 
bibliolecario D. Manuel Maria Pascual; archivero D. Emilio 
Torrens; secrelario general D. Javier Tort y Marloreli y 
secretario para las comunicaciones eslranjeras, D. Juan 
Ramon Orliz..-En los salones del «Fomento de la Pro-
duccion cspanola »tuvo lugar cl aclo de la distribucion 
de diplomas 6 los espositores catalanes premiades en el 
•concurso regional del Este de Espaíia, veriíicade en Ma-

5 
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drid el afio 1874. Pronunció un discurso alusivo el prosi-
dente de la Sociedad D. José de Lelamendi. —El dia 19 se 
verificó la inauguracion de las obras del ferro-carril del 
Bajo Arapurdan y el 20 la del ferro-carril desde Figueras 
à la frontera francesa, asistiendo al aclo las autoridades 
superiores del Principado, represenlanles de la prensa y 
otras personas distinguidas. Salió para Madrid el alcalde 
D. Alberto Faura, con el objelo de representar al Ayunta-
raienlo en el matrimonio de S. M. el Rey. — El dia 24 el 
Excmo. Sr. Capitan general con motivo del régio enlace» 
revistó en gran parada las tropas de la guarnicion. — Por 
igual motivo se cantó en la Iglesia Catedral un solemne 
«Te-Deum», con asistencia de todas las autoridades y re-
presentantes de varias corporaciones de esta capital. — El 
dia 23 se verificaron en todos los tealros de esta ciudad 
funciones de gala para solemnizar las bodas reales. 

El dia 1.° de FEBRERO se inaugurarou los bailes de màs
cara en el Gran Teatro del Liceo con mucha animacion y 
concurrència.—De paso para su país, esluvo dos dias en 
esta capital el embajador de Suècia. — El dia 2 se abrió 
de nuevo al piiblico, complelamente reslaurado, el salon 
de descanso del Gran Teatro del Liceo.— El dia 7 se veri
ficó por el canónigo de esta Catedral Dr. D. Ignacio Palà, 
delegado del senor dean y vicario general de este obispa-
do, la selemne bendicion de la nueva iglesia provisional 
de Santa Madrona.—Bl dia 9 por la tarde una coraision de 
senores canónigos, recorrió todas las iglesias de Barcelona 
para dar aviso del fallecimiento del Sumo Ponlifice Pic IX. 
—El dia 10 la Acadèmia de Jurisprudència y Legislacion de 
esta ciudad celebró su sesion pública inaugural bajo la pre
sidència de D. José Pena y Roca. Abierta la sesion , el se-
cretario D. Juan Coll y Pujol leyó la resena de los trabajos 
realizados duranle el aúo anterior. — El propio dia tuvie-
ron lugar en el«Fomento de la Produccion nacional» las 
elecciones para la renovacion de la Junta Directiva, que-
dando elegidos: Presidenle, D. José Pujol Fernandez; V i -
ce-presidente 1.', D. José Colom y Roca; Vice-presiden-
te 2.°, D. Dclmiro de Caralt; Conlador, D. Laureano Aran-
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go; Tesorero, D. Antonio Bonastre; Secretario 1.*, don 
Juan Rosich; Secretario 2.°, D, Martin Arolas; Vocales, 
1). Narciso Ramirez, D. Eduardo Reig, D. Pedró Garriga, 
D. Juan Casaramona, D. Juan Vila y Juvé, D. Antonio 
Serrel, D. Joaquin Pernau, D. Juan Nolis, D. Tomfts 
Ribera, D. Benito Mercader, D. Pablo Ràfols, D. José 
Gassó. D. Pablo Gual, D. Miguel Mir, D. Fèlix Macià y Bo-
naplata, D. Antonio Juncadclla, D. Juan Puertas, don 
Santiago Serra.—El dia 13 se publicó el resultado total 
del ctenso de poblacion de Barcelona, que arrojó 25li,194 
almas. La poblacion del casco anliguo y ensanche de la 
Ciudad tiene 238,846 habitantes de hecho y de ellos 
228,738 de derecho; la seccion militar terrestre asciende 
à 14,790 almas y la marítima à 2,558. — El dia 20 se supo 
en esta ciudad la eleccion del Sumo Pontifice Leon XIli .— 
Con motivo de la paciíicacion de \a isla de Cuba, recor-
rieron las calles de la ciudad varias raúsicas militares y 
de paisanos y por la noche se iluminaron los edificios pú-
blicos.— El dia 23 se celebraron en la Catedral, suntuosas 
exequias por el eterno descanso de S. S. Pio IX, habiendo 
asistído & las mismas todas las autoridades, comisiones de 
dislinlas corporaciones de esta capital y muchas olras 
personas dislinguidas. Ofició el Ilrao. Obispo preconizado 
de Gerona, Dr. D. José Tomàs Sivilla, cantóse por una 
nutrida orquesta y coro la misa de Reqmem de Mozart, 
haciendo un notable panegírico del Pontifice dlfunto el 
Rdo. P. Martore l l . -El propio dia una comision del Cir
culo Hispano Ultramarino pasó à felicitar à la Excma. so
nora D.'Àngela Rivera, esposa del general Martínez de 
Campos con motivo de la paz de Cuba.—El dia 24 à las 
once de la mafiana se cantó en la Catedral un solemne 7c-
Deum por la eleccion del Sumo Pontifice Leon X I I I , con 
asislencia de las autoridades y comisiones del Ayunla-
miento y Diputacion provincial.—El dia 25 se verlficaron 
rogativas públicas para oblener del cielo el benolicio de 
la Uuvia, Uovando en andas las roliiiuias de Santa Madro
na. Concurrieron à la procesion , labradores y socios del 
Instiluto Agrícola Catalan de San Isidro, el clero y cabildo 
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catedral, y el Ayuntamionlo en cuerpo. — El dia 56 se ce
lebraren en las parroquias de Santa Maria del Mar y del 
Pino, solemnes honras fúnebres en sufragio del alma del 
Papa Pio IX. 

El dia I.0 de MAHZO, la Juventud Catòlica de esta ciudad 
celebró solemnes honras fúnebres en la iglesia de la Mer
ced por el eterno descanso del alma de S. S. Pio IX. —El 
dia i ta M. litre. Junta de Damas dió un magnifico baile 
de sociedad en el salon de descanso del Gran Teatro del 
Liceo, cuyo producto fué destinado al benefico objelo de 
la espresada Junta de Sefioras. — El mismo dia llega-
ron à esta ciudad los individuos del Consejo de adminis-
iracion de la Companía de ferro-carriles del Norte de Es-
pafta.—El dia 5 falleció en la Casa de Caridad à la edad de 
102afios, uno de los albergados en aquel bcnéíico asilo, 
que en su juventud habia sido valeroso militar. — El dia 8 
celebróse en la Casa Lonja una numerosa reunion convo
cada por la Asociacion de Navieros y Consignatarios de 
esta capital, con el objelo de esponer à los sefiores sena
dores y diputados & Córtcs de esta provincià y vocales de 
la Junta consultiva dearanceles y valoraciones, la angus-
tiosa situacion en que se encontraban el comercio maríti-
mo y la marina mercante espafiola. — En la nocbe del 
dia9, la seccion de literatura, historia y antigüodades del 
Atenco Barcelonès, dió una velada literària, en la cual se 
leyoron algunos fragmentes inóditos del poema que don 
Dàniaso Calvel composo en idioma catalan, con el titulo de 
" Mallorca cristiana». — El dia 10 fué encontrado en las 
cloacas coraunales de Sarrià el cadàver de una mnjer jó-
ven, que habria fallecido tros ó cuatro meses antes. — El 
propio dia tuvo lugar en el piso bajo de la üniversidad 
una reunion de propiotarios de la zona izquierda del En-
•sanche , à fin de influir para que se realizara el cambio de 
las estaciones de los ferro-carriles.—El dia IS, bajo la pre
sidència del Excmo. Sr. Gobernador de la provincià, se 
reunieron los representantes del Ayuntamiento, Diputa-
cion y de los circules mercantiles y comerciale-; de esta 
capital, al objelo de arbitrar les medios conducenles para 
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atenuar los efectos de la crisis industrial. — El dia 18, por 
sentencia del Tribunal de Imprenta , fué condenado à 42 
dias de suspension y pago de las costas, el periódico La 
Gactla de Barcelona. — El mismo dia la Acadèmia de Cien-
cias Nalurales y Artés celebró sesion en la que fué admi-
tido como socio D. José Rodoreda y Santigós, critico mu
sical de la Crònica de Caialma.— El dia 20 llegó à esta ciu
dad, procedente de San Pelersburgo, el dislinguido maes-
iro D. Juan Goula.—El 2í salió para Madrid una comision 
de la Dipulacion provincial, compuesta de su presidenle 
D. Melchor Eerrer, del vicc-presidenle D. José Vilaseca, 
del diputado D. Domingo Sort y del jefe de la seccion de 
Fomento D. Adolfo Puigguriguer, à íin de activar los es-
pedientes para proraover la realizacion de obras públicas, 
empleando en ellas à los obreros sin Irabajo.— El mismo 
dia se verilicó en la iglesla de la Conccpcion el baulizo de 
una sefiorita inglesadc la secta protestantc. —El dia 2 i se 

•verilicó en la Lonja la subasta para las obras de demoli-
cion de la Muralla de Mar, siendo adjudicado el remato 
à favor de D. Ramon Miralles , por la cautidad do 79,998 
pesetas. — El dia 23 perecieron abogados cerca de la boca 
del puerlo, dos conocidos jóvones do esta capital, que con 
olros compaàeros habian salido en un boto Iripulado por 
dos remorós.—El dia 31 una comision dol cuerpo de bom-
beros y otra de la Asociacion de Arquilectos, depositaron 
varias coronas fúnebres sobre la lumba del malogradoar-
quitocto D. Juan Klein.— La Real Acadèmia de Ciencias 
Morales y Polilicas de Madrid nombró socio correspon-
diente en Barcelona al director del Diqrio Sr. D. Juan 
Mané y Flaquer. —El mismo dia se celebró con toda so
lemnidad, el acto de la colocacion de la primera piedra 
del nuevo Colegio de Loreto, estableeido dosde muchos 
aíiosen lajurlsdiccion de las Corts de Sarrià. 

El dia 1." do ABUIL se doclaró un voraz incendio en una 
fàbrica do la calle de la Riereta, vulgarmenle conocida 
por «can Xoxanta», quedando complotamonte destruïda 
la mayor parte del edificio. En unas obras de escavacion 
que se llevaban à cabo en un solar de la prolongacion de 
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la calle de San Pablo, hubo un hundimiento, quedando 
sepultades dos de los trabajadores. — El dia 9 uno de los 
trenes de la linea de Sarrià causó la mserte instanlànea à 
un irabajador que en aquel momento pasaba por la misma 
en opuesta direccion.— El dia l i se reunieron en el Teatro 
Romea los consumidores de gas para tratar del impuesto 
municipal sobre aquel (lúido. — Empezó publicarse en 
esta ciudad un periódico mensual tituladoB'i/cíín de apcio-
nados à la caza, órgano de la asociacion de cazadores esta-
blecida en Barcelona. — En la noche del 15 muchos ten-
deros dejaron de iluminar sus establecimientos por medio 
del gas, sustituyéndolo con luces da petróleo, bujías, etc. 
Tampoco los cafès y fondas encendieron los raecheros de 
gas. Con motivo de la huelga de los consumidores de gas, 
notóse en las principales calles de la ciudad una anima-
cion estraordinaria, especialmente en la plazade laCons-
titucion , donde se reunieron numerosos grupos, y se 
arrojaron algunas piedras à los balcones de la Casa Ayun* 
tamienlo enlre grilos y silbidos. Los municipales y guar-
dias civilestuvieron que bacer uso deia fuerza para despe-
jar la plaza, reduciéndose à prision é algunas personas. 
—En la noche del dia W víspera de Pascua recorrieron la 
ciudad muchas comitivas, cantando las populares carame-
Has, llamando la atencion una de ellas, algunos de cu-
yos individnos iban roontados en caballos lujosaraente en-
jaezados.—Procedente de Mahon , llegó el dia 21 à esta 
ciudad el contralmirante de la Armada y jefe de la Escua-
dra de Inslruccion del Medilerràneo , Excmo. Sr. D. San
tiago Duran y Lira.—Con toda solemnidad , se puso el 
dia 22 la primera piedra del nuevo templo parroquial de 
San Juan Bautista, en la villa de Gracia. Asistieron à la ce-
remonia, en la que faé celebrantc el M. litre. Sr. Canóni-
go D. José Morgades y G i l i , los Rdos. Sres. Pérrocos de 
Santa Maria de Jesús y de San José de la pròpia villa, el 
Ayuniamiento, el arquilecto de la obra D. Magin Rius y 
muchas otras personas. — En la noche de esle dia los es-
tancos de Barcelona encendieron los mecheros de gas. 
— El dia 23 empezaron las obras de derribo de la Muralla 
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de Mar, por el paredon que quedó aislado cuando se cons-
truyó la cloaca colectora. —Se celebró en esta ciudad el 
aniversario del falleclmiento de Cervanles, inauguràndoso 
los trabajos para la copia de 100 làminas deslinadas àilus-
trar la primera edicion del (Juijote, reproducida por la 
foto-tipografia.— El dia 25 A dos presos que no obedecie-
ron la órden que les intimó un cenlinela, les disparó esle 
su fusil, maiando à uno de ellos y causando una grave 
conlusion al olro.— El dia 28 declaróse un violento incen
dio en elanden nuevo del puerlo.habiendo consumido el 
fuego unas cuarenta pacas de algodon.—A las tres de la 
tarde del propio dia celebró sesion estraordinaria la Aca
dèmia de Ciencias Naturales y Artés de esta ciudad, para 
recibir como académico í D. SilvinoThós y Codina, quien 
leyó un importante trabajo, sobre «el origen , régiraen y 
accion del agua sobre la superfície terrestre.»— En la no-
•che del propio dia, se reunieron en el «Fomento de la 
Produccion nacional», varios santanderinos y vasconga-
<los con el objelo de arbitrar los medios para allegar re
cursos à favor de las familias de los nàufragos del litoral 
Cantóbrico. 

El dia l . " de MATO llegó & esta ciudad, procedenle de 
Valencià, el leniente general Sr. D. Eulogio de Despujol. 
—El dia 4 el cèlebre capitan Boyton praclicó sus esperi-
menlos nàulicos en la escollera del Oesle, junto al morro 
del puerto, en presencia de una concurrència muy nume-
rosa.—A las ocho de la noche de esle dia se formaren varios 
grupos en la calle del Hospital, frente la tienda del conce-
jal Sr. Iglesias, en la cual ardia un mechero de gas. Fuer-
zas de ta guardià civil y órden publico despcjaron la calle, 
viéndose obligado el Sr. Iglesias & cerrar su eslableci-
mienlo.—El dia 5 se veriticó la llesta de los Juegos Flora-
les en el Teatro del Licco. Presidió el Excmo. Sr. Gober-
nador D. Castor Ibafiez de Aldecoa, leyó el presidente del 
Consistori© D. José Luis Pons y Gallarza el discurso de re
glamento, habiendo oblenido la llor natural D. Martin Ge
nis y Aguilar, de Vicií, por su poesia Lo criat major, quien 
«ligió reina de la llesta à D." Càrmen de Domingo; oblu-
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•vieron los accésils La poesia, de D. José Martí y Folguera; 
segundo accésit: Afany, anònima.—Premio de la engianti-
na de oro: Embarcament del excrcil català per la conquista de 
Mallorca, du 0. Damaso Calvet; primer accésit: Serps del 
cor, de Martí y Folguera; segundo accésit: La comptesa 
Mahalla, de D." Dolores Monserdà de Macià; Viola de oro 
y plata : La filla de Jephté, de D. Jacinto Torres y Reyató; 
primer accésit: L'àngel caigut, anònima; segundo accésit: 
Tardor, de D. José Franquesa y Gomis; Lirio de plata: Ar
mengol de Gerp, de Marti y Folguera; accésit: Lo canal de 
Urgell, de D. Arturo Gallart; Pensamiento de oro y plata: 
La llegenda de la pàtria, de D. Mateo Obradors; accésit: La 
corona, de Marti y Folguera; Rosa de oro y plata: La cantó-
del treball, del mismo autor; Alíiler de oro: Ampurias, del 
mismo autor; Ramoderoble de plata: Primavera, de autor 
anónimo; primero y segundo accésit: [Oh pàtria! y La 
cansó de la mare, de Marti y Folguera; Sortija de oro: La-
Mercè de Bellamata, trabajo en prosa de D. Martin Genis y 
Aguilar. Al salir la comision del Ayuntamiento de la refe
rida liesla fué objcto de una irreverente demostracion ei> 
cl vestíbulo del Liceo.—El mismo dia se inaugurò en 1» 
calle de Ronda de San Pedró, número 172, una nueva casa 
de socorro para el distrito segundo.—El dia 6 aparecierou 
colocados en las esquinas de varias calles unos bonitos 
cuadros anunciadores, conteniendo la descripcion deK 
barrio respeclivo y los nombres y domicilio de varios in-
diistriales tiabitantes en el mismo—El dia 10 llegó à est» 
capital el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Conslantino Ronet, arzo-
bispo de Tarragona, hospedàndose en casa del canónigo-
de esta Catedral M. lllre. Sr. Dr. D. José Morgades y Gi l i . 
—El propio dia varios de los periódicos que se publi-
can en esta ciudad, firmaron una protesta contra algunas· 
disposiciones gubernativas adopladas respecto à algunos-
de cllos.—La Acadèmia de Taquigrafia de Rarcelona ve-
rificó en el cstablecimiento óplico del Sr. Dalmau varios 
onsayos del teléfono con aplicacion à la taquigrafia. — Lo& 
Umos. Sres. Obispos de Lérida y Vich Uegaron à esta Ciu
dad el dia 11.—A las nueve dc la raafiana del dia 11 tuvo 
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lugar en la Catedral Basílica la solemne ceremonia de la 
consa^racion del Obispo preconizado de Gerona Dr. don 
Tomàs Sivilla, canónigo de esla Sanla Iglesia. Fué cele-
brante el Escmo. Sr. Arzobispo de Tarragona, y asistcntes 
los Umos. Sres. Dr. D. Pedró Colomer, obispo de Vich, y 
el Dr. D. Tomàs Costa y Fornaguera, obispo de Lérida, 
Asislieron à este acio el Gobernador de Gerona, una co-
raision del Cabildo de aquella capital, otra de la Diputa-
cion provincial, del Ayuntamienlo, de la Diputacion pro
vincial de Barcelona y lodas las auloridades civiles y 
militares del Principado.—En uno de los salones del «Fo
mento de la Produccion nacional» se verificó el misrao dia 
un Certàmen Tipogràfico, en til que tomaron parlo varios 
cajistas dcesta ciudad.—El dia 13 tuvo lugar en los salones 
del Palacio episcopal una sesion literària y artística, con 
queia «Asociacion de Católicos» de Barcelonaobsequió àlos 
prelados de Tarragona, Gerona, Vich y Lérida.- El dia Ik 
ilegó à esla capital, procedente de Valencià, el banquero 
Excmo. seíior marqués de Campo.—El dia 15 à las once 
menos cuarto salió para Francia el primer tren expréss de 
esta ciudad à Cerbere. — El dia 17 se espuso en la lienda 
del Sr. Parés, en la calle de Petrilxol, una eslalua de Uer-
nan Cortés esculpida en màrmol, colocada sobre un rico 
pedestal, obsequio que el Circulo Hispano-Ullramarino de 
esla ciudad dedicó al ex-ministro de Ultramar Excmo. se
íior D. Adelardo López de Ayala.—El dia 22 se supo en esta 
ciudad que una parlida de 35 hombres, armades de fusiles 
Berdan y organizada en Francia, habia enlrado en Es-
paüa por la parle de Massanet, liabiendo dado el grito 
de jViva la república federal con reformas socialcs! — Se 
consliluyó en esla capital una sociedad titulada «Asocia
cion arlislico-arqueológica barcelonesa,» bajo la presi
dència del conocido dibujanle D. José Püiggarí.—El dia 21 
se hallaron espueslas en el Salon del Palacio Episcopal, las 
coronas volivas, labradasen loslalleresdelSr. Isaura, que 
los senores marqueses de Ciutadilla regalaron à la Samísi-
nia Vírgen de Montserrat.—El dia 26 luvo lugar en los sa
lones del «Fomenio de la Produccion nacional.» bajo la 
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presidència dol presidenie de aquella sociedad D. José Pu
jol Fernandez, el acto de la dislribucion de los premios & 
los cajistas que los ganaron en el Cerlàmen TipogrAlico.— 
El dia Ï9 se celebró sesion para eleccion de cargos en el 
Hlre. Colegiode Abogados de esta capital, habiendo resnl-
tado elegidos: decano, D. Melchor Ferrer; diputados: don 
Amador Guerra, D. Ramon Cabafieras, D. Manuel Planas, 
D. Mariano Maspons, D. Luis Maria de Camino y D. Joa-
<iuin Almeda; tesorero, D. Alvaro Maria de Camino, y se-
cretario, D. Gonzalo Serraclara.-El dia 30 se verificó una 
corrida de toros en nuestra plaza, à beneficio de las lami-
iias de los nàufragos del litoral Cantàbrico, que fué presi
dida por las sefloras esposas de los generales Martínez de 
Campos y Blanco.—El mismo dia empezaron las oposició-
nes à la canonjla doctoral vacante en la Catedral Basílica. 
—Quedó constituïda en esta Ciudad la «Sociedad Barcelo
nesa protectora de los animales y las plantas,» habiendo 
quedado elegidos para formar la Junta directiva: presi
denie , Dr. D. Federico Pérez de los Nueros; vícepresl-
dente 1.°, D. Rafael Roig y Torres; id. i . ' . D. José Fiter; 
secretario general, D. Luis Cabello; id. del interior, don 
Manuel de Lasarto; id. contador, D. Santiago Mundi, y b i -
bliotecario, D. José Dalmau. 

El dia 1.° de JUMO empezaron en la Catedral Basílica las 
oposiciones à la canonjla doctoral vacante en la misma, 
siendo presididas por el Excmo. Sr. D. Francisco Puig y 
Esteve, arcipreste de la Santa Iglesia.—El dia 3 se verificó 
una corrida de toros, presidida por las Excmas. sefloras 
esposas de los generales Martínez de Campos y Blanco, 
cuyo producto se deslinó al alivio de las desgraciada» fa-
roilias de los nàufragos del litoral Cantàbrico. — A las dos 
de la larde del dia 5 fondeó en nuestro puerto el buque de 
guerra japonès Seiki, el primero que de aquella nacion 
habia venido à Europa.—El mismo dia fué robado por una 
cuadrilía de unos Í0 ladrones entre Santa Coloma y Mon-
cada, el tren de Francia que sale de Barcelona à las dlez 
y roedia de la noche. Los ladrones se apoderaron de cuan-
10 les vino & mano, despojando à los pasajeros do todo 
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cuanlo tlevaban de algun valor. El tren retrocedió inme-
diatamenle à esta ciudad.—En la mafiana del dia fi salió de 
Barcelona para la capital de su diòcesis el Ilmo. Sr. Obispo 
de Gerona Dr. D. Tomàs Sivilla.—El propio dia por la tar-
de fueron sustraidos de la sacristfa de la capilia de San 
Olegario en la Catedral Basílica tres cíilices de plata. — El 
dia 10 por la mafiana salió de esta ciudad, en direccion à 
Madrid, por la via de Zaragoza, la Excma. Sra. D.' Àngela 
Rivcra, esposa del general Martínez de Campos. Despi-
diéronla en la estacion lodas las autoridades, represen-
tantes de varias corporaciones y otras distinguidas perso-
nas de esta ciudad. —El dia I I se dió conocimiento al 
Municipio de que en las inmediaciones de Casa Antunez, 
y punto conocido por Caso Tilus, habia aparecido una 
fuente sulfurosa,cuyas aguas, sngun dlciàraen facoltativo, 
poseen cualidades medicinales.-El propio dia se comuni-
<;ó oficialmente por el Gobierno à las autoridades y corpo
raciones de esta capital la completa pacificacion de la isla 
de Cuba.—En la tarde del dia 16 se verilicó en el «Ateneo 
Barcelonès» la sesion inaugural de la galeria de socios 
llustres, en la que los Srcs. D. Francisco Miquel y Badia, 
D. José Flaquer y Fraisse, D. Juan Bautista Orriols y don 
Manuel Duran y Bas leyeron varios trabajos biogràlicos y 
orlticos referentes al socio difunto D. Ramon Anginsell, 
catedràtico de Economia política que fué de nuestra üni-
versidad literària.—El dia 19 tomó solemne posesion de la 
canonjla doctoral vacante en la Catedral, el M. litre, senor 
Dr. D. Domingo Cortés, que fué el que obtuvo mayor nú
mero de votos del Excmo. Cabildo al fallar en las oposicio
nes celebradas para la provislon de aquella dignidad ecle
siàstica.—El dia 20 se celebró en esta capital la festividad 
del Corpiw con la acostumbrada pompa.—El dia 23 se ve
rificó en el leatro de Novedades el cerlàmen poético de la 
Sociedad • La Arafia,» con asistencia de las autoridades y 
gran número de escritores catalanes. —El dia 14, à ruego 
de S. M. el Rey, se celebraren en la Catedral Basílica so
lemnes rogalivas por la salud de S. M. la Reina D.' Ma
ria de las Mercedes.—El mismo dia varias corporaciones 
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de esta ciudad telegrafiaron A Madrid, interesàndose por 
la salud de S M. la Reina.—En la Barceloneta se veriíicó 
con grande animacion la popular llesta del Corpus. — El 
dia 23, por la linea de Valencià, licgó à Barcelona el em-
bajador de Rusia en Madrid.-El dia 20 se supo por telé-
gramas oficiales en esta capital el sensible fallecimient» 
de S. M. la Reina D.1 Maria de las Mercedes de Orleans y 
de Borbon, ocurrido en el Palacio Real de Madrid, à las 
doce y cuarlo de la manana del propio dia. A las siete de 
la noche un clamoreo general de campanas que doblaban 
à muerlos en todas las parroquias y el disparo de un ca-
nonazo cada cuarto de hora en el fuerte de Atarazanas 
confirmo al vecindario la infausta nueva de la muerle de 
S. M. la Reina. — En senal de luto se cerraron el dia 2S 
gran número de tiendas en las calles de Fernando Vi l , 
Jaime l , Plateria, Pasajes de Colon y Madoz, Plaza de la 
Constitucion y otras calles —Por disposicion del Ilrno. se-
nor Presidente de esta Real Audiència, à las nueve de la 
manana del mismo dia se celebraran en la capilla de San 
Jorge solemnes honras fúnebres por el eterno descanso 
del alma de S. M. la Reina. Asistieron à esta piadosa cere-
monia todos los seiiores magistrados y diversas comisio-
nes. — En esle dia las tropas erapezaron à vestir de luto y 
el pabellon nacional ondeó à media asta en todos los edi-
ficios públicos, así como en todas las embarcaciones an-
cladasenel puerto, cerràndose con tal molivo durante 
tres dias los especlàculos públicos, la Bolsa y Tribunales. 

El dia 2 de JULIO llegaren à esta ciudad cincuenla y 
cuatro prisioneros de Manresa aprehendidos durante los 
dislurbios ocurridos el 2b dejunio en dicha poblacion. 
Fueron encerrados en el Castillo de Monjuich.—En la no
che del dia 3, al salir el tren expréss de Valencià del 
lúnel de Martorell al pié de Castellbisbal, fué asaltado 
por nnos diez y seis hombres, quienes robaren cuanio les 
vino à m a n o , dejando à los pasajeroscompletamenle despo-
jados.—A las sieie de la manana del dia 3, se celebró una 
misade campana de Rèquiem en el Salonde San Juan en su-
fragio del alma de S. M. la Reina D." Maria de las Mercedes 
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•de Orleans y de Borbon. Asislieron & esle religioso acio lo
das las tropas de guarnicion cn Barcelona, el Excmo. se
íior Capi lan general, Gobernador civil y comisiones del 
Ayuntamienlo, de la Diputacion provincial y Roal Audièn
cia.—El dia 9 4 las nuevc de la maiiana se celebraren en la 
parroquial iglesia de la Morced unas solemnes honras fú
nebres por cl eterno descanso de S. M. la Reina D." Mer
cedes, cosleadas por varias dislinguidas sefioras de esla 
capital. Asislieron à la fúnebre ceremonia lodas las aulo
ridades y represenlantes de dislinlas corporaciones de 
esta ciudad. — El propio dia à las siete y media de la tar-
de hizo csplosion la caldera de vapor de una fàbrica si
tuada cerca del huerto de «Fabà,» causando la muerte al 
maquinista y heridas graves al fogonista y ú un operario. 
—El dia 10 se reunió la Junta Directiva de la Asociacion 
de Navicfos y Consignatàries, à la qun concurrieron cua-
tro diputades & Córtes por esla provincià. Tuvo por objeio 
la reunien indicada, estudiar de comun acuerdo las ges
tiones que podrian llevarse «i cabo para obtener una adi-
oion en las clàusulas del Iralado de Biilgica.—El dia 12 
se publicó la sentencia proferida por cl Tribunal de Im-
prenla, por la cual fué condenado A íO dias de suspension 
y pago de las costas, el periódico La Comspnndcncia de 
/íam/oH«.—El dia 14 se declaró un incendio en una la-
berna de la calle de San Severo, poreciendo asíixiadas 
por el humo, la esposa del tabernero y una hija suya de 
lierna odad.—El mismo dia junto al convento de Arre-
penlidas fué muerto por otro un jóven de 18 afios. — A 
consccuencia de un sério altercado que tuvieron dos ca-
hosdel regimiento de Guadalajara en el cuarlel de laBar-
celoneta, uno de elles mató al otro de un liro de fusil.— 
A lasdiezde la mafiana del dia 19 se celebraron en la 
Catedral Basílica las solemnes honras fúnebres que el 
Ayuntamienlo de Barcelona cosleó, en sufragio del al-
ma de S. M. la Reina D." Mercedes. Concurrieron à 
esle acto religioso, las auloridades , corporaciones y mu-
ohas personas dislinguidas de esla capital. Ülició de Pon
tifical el llmo. Sr. Obispo de Gerona Dr. D. Tomàs Sivilla, 
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asistido de varios seíïores canónigos. En el crucero se le-
vantó un precioso túmulo. Ejecutóse por una masa vocal 
é instrumental de loO ejeculantes, la magnifica Misa de 
Rèquiem del maestro Verdi. — El dia 24 se celebiaron 
en todas las parroquias de esta capital solemnes honras 
fúnebres en sufragio del alma de S. M. la Reina dona 
Mercedes de Orleans y de Rorbon, costeadas algunas de 
ellas por varias senoras de las respectivas parroquias.— 
El mismo dia por la noche se verificó en el Salon de Cien-
1 0 una numerosa reunion de los voluntarios catalanes in-
útiles de la guerra de Cuba, con objeto de ponerse de 
acuerdo para preparar un recibimiento digno y entusiasta 
à sus companeros de armas al regresar à Espafia.—En el 
tren de Zaragoza llegó el dia 23 à esta ciudad el nuevo 
Gobernador de la provincià Excmo. Sr. D. Leandro Pérez 
Cossío, cesando en el desempeno de dicho cargo el Exce-
lentísimo Sr. D. Castor Ibanez de Aldecoa.—El propio dia 
Uegaron à Barcelona los restos de los tres batallones de 
voluntarios catalanes que la Diputacion provincial envió 
à la isla de Cuba en 1869. Fueron recibidos con senaladas 
muestrasde afecto, por representantes de todas lasautori-
dades y corporaciones de esta capital y por un gentío in-
menso que les vitoreó basta su llegada al Palacio de la 
Diputacion provincial. Por la noche se les obsequió con 
unbanqueteen la fonda de Estevet, pronunciàndose en 
el mismo entusiastas y patrióticos brindis. —El serenodel 
barrio encontró en la noche del dia 28 à un mulato que 
habia muerlo ahorcado atando & este objeto un pafiuelo 
de seda en un barrote de hierro de una reja baja de una 
casa de la calle de San Ramon.—El dia 30 se colocaron 
en la plaza de Calaluna los rails para establecer un ramal 
que poneen comunicacion la estacion del ferro-carril de 
Tarragona con la tramvia de circunvalacion y destinado 
al trasporle de mercancías. 

El dia 4 de ACOSTO celebraren Junta general los seiiores 
accionistas del Banco de Barcelona, presidida por el Muy 
llustre Sr. D. Salvador de Brocà y de Bofarull, vocal de la 
Junta de gobierno y presidente üe turno. Sogun la Memo-
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ria impresa que se reparlió à los accionistas, la cartera en 
30 de junio úllimo ascendia à ptas. l'J.SaK.SlS'SO; habien-
do sido su proniedio diario durante el semestre de pesetas 
19.0íl.832'16. El saldo modio diario de la cuenta de de-
pósilos fué de peselas S.G93,:Ul'7l y resulló menor que el 
del anterior semestre en pesetas 743,51>4·S6.—Al finalizar 
el semestre habia 2,028 cuentas corrientes y su saldo medio 
diario fué de pesetas 3l.2a6.670·47 , resullando menor que 
el del semestre anterior en pesetas 289,134'li.—El térmi-
iio medio diario de coliros y pagos l'ué de 3.183,829'07 pe
setas, y la existència media diària de Caja de pesetas 
2l.410,60i),221 resultando esta, comparada con la del an
terior semestre, menor en pesetas 2.181,712'44. —Del I n 
ventario-Balance y Liquiducion de produclos resultaba que 
deducldo todo gasto, incluso el del interès del capital so
cial efectivo al 6 por 100 al ano, por el primer semestre 
del que trascurre, quedaba un beneücio liquido de pese
tas 281,OTü^, que permitia repartir on este concepto un 
dividendo en janto de pesetas 25'00 por accion. —El pro-
pio dia y en la misraa sesion fueron reelegidos los seiio-
res D.José Maria Serra, D. Antonio Gusi, D. Salvador de 
Brocà y D. Francisco de Casanova, y elegido D. Antonio 
Roger y Vidal, corao vocales de la Junta de gobierno del 
Banco de Barcelona.—El dia 5 reunióse en la Casa Lonja, 
la Junta provincial del censo de poblacion, presidida por 
el vice-presidente D. José Maria Pera, para dejar dellniti-
vamente ultimados sus trabajos. Lcyóse por el jefe de Es
tadística deia provincià D. Enrique Berrocal la Memòria 
esplicativa del censo de poblacion verificado en la pro
vincià de Barcelona, acordàndose que se imprimiese la 
Memòria referida.—El dia 7 el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincià reunió en su despacbo à los scüores sena
dores y dipulados para oir su opinion sobre la cuestion 
del gas.—El dia 8, con las fonualidades de costumbre se 
eclebró en esta ciudad un consejo de guerra para ver y 
fallar la causa instruïda contra el cabo del regimiento de 
Guadalajara, que disparó un tiro íi un cabo graduado de 
sargenlo del propio cuerpo, dejàndole cadàver.—Con asls-

t 
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tencia del Excmo.Sr. Gobernador c iv i l , una comision del 
Excmo. Ayunlamienlo, representanles de la prensa y otras 
personas invitadas, se inauguraren el dia 10 las obras 
que para aumenlar el caudal de aguas de que se surle 
esla capital, hizo conslruir cl Ayunlamiento en la mina 
de Moncada. El caudal se aumentó en 1,800 plumas, que 
unidas à las anleriores forman un tolal -de 5,000 plumas 
de agua.—A las siete y irece minulos del misrao dia sin-
tióse en esla capital un ligoro tetnblor de tierra. La osci-
lacion duró algunes segundos, siguiendo la direccion de 
Este à Oeste. —El dia l i í las once de la noche hubo un 
eclipse de luna que se distinguió perfectaraente en esta 
Ciudad, merced à lo despejado de la atmósfora.—El 19 
por la larde se recibió un telegrama del Gobierno en 
la Secretaria del Excmo. Ayuntaraiento, en la Capitania 
general y en el Ateneo Barcelonès, participando que Su 
Majeslad el Rey en uso de su real prerogativa/habia teni-
do à bien indultar de la pena de muerle al cabo del regi-
raientode Guadalajara Diego Auladell, que mató à olro 
cabo del propio regimiento en un cuartel de la Barceló-
neta.—El dia 20 à las seisymedia de la tarde salió de 
esta ciudad para París el primer tren especial compuesto 
de seis coches de segunda clase y tres de tercera. El nú
mero de pasajeros fué el de 211 de segunda clase y 106 de 
tercera.—El dia 23 se supo en esla capital el fallecimiento 
de S. M. la Reina D.' Maria Cristina ocurrido el dia an
terior en el Ilavre. Con tal motivo el fuerle de Atarazanas 
hizo las salvas de ordenanza cada cuarto de hora y el pa-
bellon nacional, à media asta en seíial de luto, ondeó du-
rante el dia en los edificios públicos y embarcaciones sur-
tasen el puerlo. Por la tarde el Excmo. Ayunlamienlo 
acordó dirigir un sentido lelégrama de pésame S S. M. el 
Rey por la pérdida de su augusta Abuela. --EI dia 29 à las 
diez de la manana se celebraron en la Catedral Basílica 
solemnes honras fúnebres por el eterno descanso del 
almade S. M. la Reina D.' Maria Cristina de Borbon, 
Asistieron à este religioso acto las primeras auloridades del 
Principado y representanles de las corporaciones de esla 
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-capital. Un piquelc de tropa colocado en la calle de la 
Piedad hizo las salvas de ordenanza durante la celebra-
cion de las exequias. 

El 1." de SETIEMBRE se abrió al trànsilo publico el nuevo 
«Pasaje del Crédito» que pone en comunicacion la calle de 
'Fernando VII con la Bajada de San Miguel, construido en 
los solares del derruido convento de la Enseíianza. — El 
dia 2 uu municipal enconlró en una cantera de la montana 
de Monjuich à un hombre muerto, teniendo à su lado una 
pistola de dos caüones. Junto à ella se hallaron asimismo 
tres cartas cerradas, dirigidas al sefíor coronel del regi-
niienlo infanteria de Aragón, à un sargento y à un musico 
del propio regimicnto. — El rnisrno dia tomó posesion de 
la Administracion principal de Correos don Ramon de 
Àvila.—Apareció el primer número de un Boletin de Bene
ficència, revista quincenal, dedicada íl la defensa de los in-
tereses que el titulo de la misma indica. — En la noçhç del 
dia 7 ancló en la escollera del Este de nueslro puerto, el 
magnifico buque mercante Reina Mercedes de lacasaOIa-
no Larrinaga y Compafiía, procedenle de Cíidiz. Ei buque ci-
tado forma parle de la línea nacional à las Islas Filipinas, 
siendo notable por sus vastas proporciones. —A las siete y 
raedia de la noche del dia 8, se declaró un voraz incendio en 
una fàbrica de persianas y taller de ebanistería de la calle 
de las Siljas. El fuego consumió loda la casa incendiada y 
parte de otras dosinraedialasà la misma. El aspecto que 
en los primeres moraentos ofreció el incendio, era verda-
derarnente pavoroso, infundiendo espanto à todo el vecin-
dario de esta ciudad. — El dia 9 empezaron en la misma 
las elecciones de dipulados provinciales en los distritos 
2." 3." y 7.° Terminadas el dia 12, obluvieron mayoría de 
votos don Francisco Taulina, don Juan José Prats y don 
José Ribas de Clascà, siendo proclamades dichos senores 
diputades provinciales en el escrulinio general verificado 
el dia 15 en las Casas Consistoriales. — El dia 19 al ano-
checer frente la Puorla de Don CArlos, arrojóse un sujeto 
& la via de la línea del ferro-carril de Granollers en el 
momento en que se dirigia ei tren à dicha villa. Fué cogi-
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do y arrollado por la míquina, quedando instanlaneamente 
cadàver y su cuerpo horriblemenie mutilado. — En la raa-
drugada del dia 20 descarnó sobre esla capital un fuerle 
aguacero que se repitió en la noche del propio dia. Los 
• auces alluentes à esla capital esperimenlaron considera
bles avcnidas, convirliéndose variossilios de la Ciudad en 
verdaderos lorrentes. Las enipresas de los ferro-carriles, 
escepto la de Zaragoza, viéronse obligadas àsnspender mo-
ineniàneamenle ei Servicio de trenes, à consecuencia de 
los desperfectos causades en las líneas por el agua. Ca-
yeron en esla ciudad y alrededores varias exhalaciones, 
ocasionando una de ellas en el barrio de Uostafranctis la 
muerle à una raujer y heridas graves a dos persones mas. 
— El propio dia à las tres y media de la tardeen la Rambla 
de Santa Mònica, dos hermanos luvieron cuestiones con-
olro sujeto, A quien uno de los primeros asesló una tre
menda puiialada en la ingle, de la cual falleció al cabo de 
algunos momenlos. — El dia 24, testividad de Nucslra Se-
nora de las Mercedes, Patrona de Barcelona, se celebraron 
en la iglesia del propio nombre los divinos oficiós con la 
solemiiidad acostumbrada, asisliendo à esta funcion rel i 
giosa el Excrao. Ayunlaraicnto en cuerpo, comisiones de 
varias corporaciones de la ciudad y las auloridades —A las-
once y media del dia 25 tomó posesion del cargo de Pre-
sidente de la Real Audiència de esle lerrilorio el llmo. se-
iior don Pablo Borrajo de la Bandera. — Bajo la presidèn
cia de don Francisco Taulina, se celebro el ï6 una reunien 
en el local que ocupa el «Fomento de la Produccion espa-
nola,» à la que asislieron los diputados & Córles y sena
dores por esta provincià con elobjelode tralar de la infor
mació:! arancelaria acordada por el Gobierno, para las i n -
dustrias laneray naviera. Nombróse en ella una comision 
para practicar las gestiones convcnienles , conipuesla de 
navieros y fabricanles. 



— 83 — 

Dfisde l . " de octubre de 1877 à 30 de seliembre de 1878, 
han fallecido en esta capital, las personas notables si-
guienles: 

Dona Isabel de Villaniarlin, conocida en el mundo lite-
rario con el seudónirao de «Clemència Isaura.» — D. An-
tonio l.labnría , jóven periodista que se habia dislinguido 
por la facilidad y galanura en el lenguaje caslellano. — 
D. Mariano Salvana y Roca, & los 86 anos de edad, vetc-
rano de la guerra de la Independència. — I). Ricardo Ven
tosa y Trias, dislinguido abogado de nuestro foro. Uabia 
sido individuo varias veces del Municipio y Diputado pro
vincial, y ejercido olros cargos públicos.—En Madrid, dou 
Javier Galvcte, periodista. Habia sido corresponsal del 
ZKbriò de Baruíona en Francfort y Ileidelberg.—D. Miguel 
de la Puente y Alvarez Campana, Jefe de Estado Mayor de 
este disirilo militar.—D. José de Serray Farreras, Cónsul de 
Turquia , Presidenle de la Junta de la Espafia Industrial é 
individuo que habia sido del Tribunal de Comercio y prior 
del mismo. — D. José Gil y Serra, Director que eradesde 
mucho ticmpo de la Sociedad catalana del gas.—D. Caye-
lano Menós y Mas, antigno notario de esla capital y escri-
bano de aciuaciones del Juzgado de S- Pedró durante mu-
chos anos.—D. CiUidido Antiga, director del colegio de su 
nombre. — El Excelenlfsimo senor general de ingenieros 
D. Joaquin de Barraquer y Llauder, que durante su vida ha
bia ocupado elevades cargos en la milícia é inlerinamenlo 
la Capitania general de Cataluna.—D. Narciso Sicars, juez 
de primera instància que habia sido de Múrcia y Gerona, 
hablendodesempefiadoen nueslra ciudad el del distrito de 
San Pedró basta 1834, en que fué promovido à una plaza 
deraagisirado de esla Real Audiència.—D. Raimundo Oiiés 
y Alier, dueiio de una de las masantiguas y acrediladas pla-
terlas de Barcelona.-D. Francisco Tusquels Comaduràn y 
de Laforge , jefe de una aniigua y conocida família catala
na. Fué concejal del Ayunlamienlo de Barcelona y duranle 
largos anos desempefió el cargo de vice-cónsul de Portu
gal. - D. F.usebío de Olzina de Torres y de Riusech, jefe 
de una noble família catalana. Habia ocupado el cargo de 
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lenienle de alcalde, y era uno de los abogados mas anli-
guos del foro catalan. — I). Juan Manuel Bollll y Pinló, jet'e 
de una casa de comercio muy conocida en esta ciudad, 
quien sostuvo aiios alràs una de las priraeras líneas de va-
pores irasaliànlicosde Caialuiia, liabiéndose lambien dis-
tinguido como vinicullor. — D. José Grases y Arbó à la 
edad de 92 aiios, procurador causidico de esla Audiència y 
decano del Colegio, quien venia ejerciendo la profesion 
desde el aíio 1816. — El Rdo. I). Juan Miguel Torres García, 
cura pArroco de S. Francisco de Paula. —D. Felio Batllóy 
Barrera, jefe de la iraporlante casa fabril de Batlló her
manos. — D. Francisco Vilumara, rico fabricanle dese-
derías de esla capital, fundador de la sociedad « Crédito 
mutuo industrial y mercantil.» Uabia sido concejal de 
nueslro Ayuniamiento. — D. Agusiin Obiols y Tramullas, 
notario del Colegio de esta ciudad y escribano mayor que 
habia sido por espacio de muchos aiios de los Tribunales 
eclesiàsticos de la diòcesis. — D. Consianlino Martínez y 
Torner, doctor en medicina y cirugía, quien babia desem-
penado el cargo de médico forense, el de subdelegado de 
medicina de las Afueras y el de presidenle de la comision 
higiènica de esta ciudad. — I). Víctor de Compte, uno de 
los fundadores de la Espam Industrial, habiendo ejercido 
el cargo de vocal-secrelario de diclia sociedad liasta su fa-
llecimiento. — D. Anlonio Robert y Morera, reputado 
raaestro de obras, autor de los proyectos de varios edificios 
del Ensanche y del interior de la ciudad.—D. Antonio Fa-
raudo y Stagno, cónsul de Espafia en llong Kong, habiendo 
desempefiado duran te su vida los princi pales consulados de 
Espafia en Amèrica. El senor Faraudo era hijo de Barce
lona y murió en los Estados ünidos cuando rcgresaba & 
nuestra capital en uso de licencia del gobierno espafiol. 
— D. Luis Olona y Caba, decano de los empresarios de 
lealros y uno de los que habia trabajado con mayor ahinco 
para el anaigo de la zarzuelu espanola. — Excrao. senor 
don José deChessa y García, brigadierde ejército, jefe de 
Estado Mayor del distrito militar de Calaluna. 
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Acuerdos principales del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona 
desde l . " de octubre de 1877 à 30 de setiembre de 1878. 

SESION DE 5 DK OCTDBRE DE 1877. — Solicilar la revocacion de 
la R. 0. de 12 de raarzo deesle aílo, que autorizó à la Empresa 
del ferro-carril de Sarrià para elevar el ni vel de la via en las 
calles de Provenza y Mallorca. 

Se ordenó à los introductores de carnes y grasas de cerdo 
fresco ó salado.que pasaran al Matadcro,à On de examinar 
dichosartfculos j estamparen los misraos la marca correspon-
diente. 

SESION DEL 28 DE OCTÜBRK. — Se aprobó un dictamen de la Co-
ralsion 3.' sobre la prolongacion de la mina de Moncada. 

SESION DEL 30 DE OCTUBRE. — Se aprobó la minuta de la escrl-
turade convenio con el ramo de Guerra, para la conslruccion 
de los cnarleles que debèràn reemplazar à los acluales de la 
Ciudadcla. 

SESION DEL G DE NOVIEMBRE. — Se aprobó la division y clasifl-
cacion de las calles de esta ciudad en cuatro calegorlas para los 
efeclos dc là percepcion del impueslo sobre aparadores, ròtu
les y puertas salientes. 

Acordóse la creacion en el distrito 4." de un nuevo barrio con 
la numeracion de 17.° 

Se acordó la snpresion de la plaza proyectada en cl plano ofi
cial en la calle de Urgel. 

SESION DEL 13 DE NOVIEMBBE. — Se acordaren varias bases para 
la conslruccion , arriendo y colecacion de kíoscos en los sitios 
públicos de esta capital. 

Se aprobó elevar una enèrgica Esposiclon à la Superioridad 
contra la R. 0. de 16 de agoslo de 1877, que parece aprobar en 
principio el paso à nivel por las calles de Aragón y Marina, del 
ramal de union de las llneas de que es concesionaria la Em
presa de ferro-carrilcsde Tarragona à Barcelona y Francia. 

Se admitió en principio la proposlclon para la apertura de la 
calle del Marquès del Duero hasla la Cruz Cublerla, y la de 
Córles desde este punlo al Paseo de Gracia. 

Elevar de nuevo el espedlcnte y proyecto de desvio dc la 
Riera de Malla al Excmo. sellor Gobernador civil para que se 
slrva ampliar la declaracion de ulilidad pública concedida al 
mlsmo, y manifestar la resolucion acordada sobre las oposicio-
nes deducidas por partlculares y corporaclones varias. 

StsiON DEL 29 DK NOVIEMBRE. —A propuesta de la Comision de 
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Hacienda, se acordó prohijar cl acuerdo de la anterior Corpo-
racion manicipal para la realizacion, contralaclon y emislon 
de un empréslilo de 85.000,000 de peselas. — Enmiendas pre-
sentadas por el litre. seDor D. I.eoncio de Torres sobre esle es-
tremo y aprobadas por el Consistorio: primera, que solo se pl-
da autorizacioo para hacer uso del emprPslilo en lacantídad 
necesarla para consolidar la Denda (lotanle, y OniOcar la gene
ral del Municlplo; segunda, que las emisionessuccslvas se ha-
gan por series, apllcando cada una de ellas à una obra deter
minada; y tercera, que al pedir la aulorizacion para emitlr 
una serle de obligaciones, con destino ú una delermlnada obra, 
se acompaflen los presupuestos y pianos de la misma. 

Se acordó Informar à la Superiorldad que el Ayunlamienlono 
tenia Inconvenlente en permilir el uso de las m. qulnas de va
por para la tracclon del tramvia à San Andrés, con tul que se 
fljara su velocldad para este termino municipal en 8 kilómetros 
por hora, la màxima; y se obligue íi llevar un conductor que 
pueda examinar la vfa, y bajo cu\as órdenes esté el maqui
nista. 

Aprobóse el que se reallzaran las obras de urbanizncion ne-
cesariasen las calles que rodean la nneva üniversldad, siendo 
salisfecho su importe, por mitad , entrí los fondos del presu-
puesto ordinarlo y los del especial de Ensanchc. 

Aprobaronse las bases para la subasta general de la obra de 
desvio de la Riera Malla. 

SESION DEL 30 DE NOVIEMBRE — 1." Que por la Comision corres-
pondiVntc se esladle y proponga ai Excmo. Ayunlamlrnto el 
número de edilkios corrcopondientes, destinades a escnelas 
pUblicas, y habitaclon de los maostros y ayudantes y el sitio 
dondeconvendriaconslrulrlos i^Quese propon^an lucgo des-
pues al Ayuntamiento las bases y condiciones de un concurso 
entre los facuitativos del ramo. 

SESION DEL ^ DE DICIEMBRE. — Se aprobaron las bases de Orde-
nanzas para las conslrucciones en el Ensanche. 

Se aprobó en principio el proyecto de nuevas llneas y rasan-
tes del antiguo mercado del Borne, callc del Rech y otras. 

SESION DEL 11 DE DICIEMBRE. — Que la Comision correspon-
diente so ocuparà sin levantar mano en redactar el pliegode 
condiciones para la conslmccion del Mercado de San Antonio 
con arreglo al plano aprobado. 

Se dlspuso eatregar à la Junta Directiva del censo de pobla
cion la canlldad di- i.OOO peselas para atender à los trabajos de 
la misma en esta localidad y ademàs facilitarle el moblllarlo 
indispensable para la inslalacíon de las oQcinas y cien escri-
bientes. 
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SESIOM DKL 18 DE DICIEMBRE. — Aprobóse el plano de enlace 

•entre varlas calles del Ensancho de esta C i u d a d , que vlenen 
comprendídas en parle en el térniino de San Martin de Pro-
vensals. 

SESION DEL !8 DE DICIEMBBE. — Se acepló el camhio propaeslo 
por la Cmnpania de Agiías do Barcelona, do las bocas de agua 
para incendies, por las de aire y llave de descarga que liene 
establi'CÍdas. 

SESION DEL 15 DE ENERO. — Que empezara el restablecimienlo 
de las presidencias en los leatros de esta capital el dia 1!) de los 
corrientes. 

SESIOX DEL 5 DE FEBUKRO. —Que se Interponga recurso conten-
cioso adininistrativo en contra la R. 0. del Mlnisterio de Fo
mento de 16 agosto ültimo relativa al enlace de las vlas íèrreas 
de Tarragona a Barcelona y Franc i a. 

SESION DEL 12 DE FEBRBRO —Se encargóàpersonas facultativas 
el estudio de un slliu cercano à la mina de conduccion de Mon-
c a d a , donde emplazar un pozo, cujas aguasclevadas por m e -
<llo de vapor, puedan ser verlldas en dlcha mina. 

Que se espusiera al publico el proyfdo de urbanlzaclon de 
terrenos, situades en l a parte occidental dc la montada de Mon-
jnlch, presentado por la Sociedad Agrícola Catalana. 

SESION DEL 19 Dl FEBRERO. — Se acordó lljar à los propietàries 
de las llucrlas de S. Bellran el plazo de tres meses para abrir 
y esplanar las calles de aquella barriada. 

SESION DEL 5 DE MARZO. — Se olorgó la subvencion de S.üOO pc-
selas para coadjuvar à las obras del templo parroquial de San
ta Madrona. 

AcordOse proceder à la construccion do las obras provlsiona-
!cs necesarlas para cl desvio completo del resto de aguas sucias 
y de las pluvlales que aflusen al Puerto medlante que la Junta 
del misnio se obligue à abonar la mitad de su Importo y .• satls-
facer anticipadatnente el úllimo plazo de la subvencion que se 
oblig6 à pagar para el tolal desvio de las cloacas. 

SESION DEL 12 DE íuazo.—Se aprobó la minuta de escritura 
del contrato de encabezamiento de coosumos con los tratantes 
«n leche y duetlos de vaquerlas de esta capital. 

SESION DEL 22 DE MARZO.—Practicar las oportunas gestiones 
para la instulaclon de los Juzgados de 1.* Instància en los bajos 
Ae la Audiència. 

Se ocordó elevar e l correspondlcnte recurso à la .Superiorl-
dad, ii fln du que conceda aulorizaclon al Ajuntamií'iito para 
adquirir los terrenos necesarios para la formacion de la Plaza 
.de CataluDa. 

SESION DEL Í DE ABRIL. — Se acordó qne proccdlera desda 



luego el Arqniteclo municipal à la recopcion deflnillva del nue-
vo mercado del Boroe. 

SESIOK DEL 9 DE ABRIL.—Se aprobó la minnla de escrilura de 
adjudicacion de la subasta del cuartel que debe conslruirse en 
sustitucion de los de laCiudadela, à favor de D. José Xlró. 

Se aprobó en su totalldad el projecto de presupueslos para 
la zona de Ensanche en el ejercicio econóraico de 1817 à ISIS,, 
habléndose dlscnlido y aprobado por parles en las sesiones 
del 23 y 30 slgnientes. 

SESION DEL 16 DE ABRIL.—Se acordó contribuir con 10,000 pe-
setas à la suscricion para alíviar las necesidades de esta capi
tal con motivo de la crisis agrícola y fabril que viene atrave-
sando. 

Se concedió à D. Manuel Carré, autorizacion mediante cierlas 
condiciones para colocar aparatós anunciadores en las calles 
del Ensanche y Paseos de esta capital. 

SESION DEL 30 DE ABRIL. — Se aprobaron las condiciones con 
sujccion à las cuales se concederian los permisos para la ins-
talaclon de llneas lelefónicas de esta capital. 

SESION DEL 10 BE MATO—Se acordó trasladar interinamente 
el Hatadero à los bajos del depósito de agua que se està cons-
trnyendo para alimentar la cascada del Parqne. 

Se acepló el encabezamíento de consumos y cereales para 
el aOo económico próximo por el tipo del corriente ejerciolo,. 
mas 250,000 pesetas. 

SESION DEL l i DE HÀTO. — Se aprobaron las bases para la 
reorganizacion del cuerpo de vigilantes partículares noc-
tnrnos. 

Se elevó una esposicion al Gobierno de S. M. al objeto de 
consegnir autorizacion para proceder à la venta del edificio de 
San Cayelano, con cuya autorizacion se obligarà el Aynnta-
miento à procurar locales decorosos para los juzgados de pri
mera instància de esta Ciudad. 

SKSION DEL 21 DE MATO. —Se aprobó un dictàmen de la Co-
mision 8.* para que se exigiera à las Compatlias de tramvias en 
esplolacloo ei cànon anual que con arreglo à sus respectivas 
concesiones deben abonar al Munlcipio. 

SESION DEL 28 DE MAYO. —Se aprobó la tolalidad del proyeclo 
de presupueslos municipales para el ejereicio económico de 
1878 à 1879, discutiéndose y aprobàndose en la misma sesion,. 
varios articnlos del mismo, y los restantes en la sigulenle del 4 
dejunio. 

SESION DEL 4 DE JONIO —Se acoidó conceder à la Sociedad 
Fernan Darlis y Compallla el estableclmiento de un mercado à 
la subasta en el de San José de esla capital, mediante variar 



— 89 — 
condiciones y con dereclio à obtener la preferència en la conce-
slon de los demas mercados de esta espècie. 

SBSION DEL 7 DE JDNIO.—Se acordó encargar i los seBores 
Alexander hcrmanos la conslrncclon de dos màquinas de va
por, tres caldcras y cualro bombas con destino à la esplotaclon 
del caudal alumbrado y que se alumbre en los pozosde Mon-
cada, por el precio de 70,(100 pesetas, y con las condiciones que 
se detallan: se acordó la perforacion de dos nnevos pozos en 
dicha localldad y llevar & cabo admlnlslrativamente la cons
lrncclon de las fundaclones necesarlas para la inslalaclon de 
dlcha maquinaria, del pequeBo edlllcioquedebe cobijarlay de 
las obras de defensa necesarlas para precaver toda avenidadel 
Besòs. 

SESION DEL 18 DE JDNIO.— Se resolvló informar en sentldo 
negativo acerca del projecto de suprcsioo de la plaza de la 
Nueva Unlversidad. 

Que se eleve à S . M. cl Rey la instància qne se babia pre-
sentado al Excrao. Sr. Capitan general y éste habla dovuelto, 
en súplica de que se retire basta el llmite que indican los 
pianos, la seguoda zona del castillo de Honjuicb. 

SESIOK DEL i DE JÜLIO —Seaprobaron unas nuevas bases en 
conformidad à las que en adelante se otorgaràn las concesio-
ncs para cslableclmiento de tramvlas en este lérmlno muni
cipal. 

SESION DEL S6 DE JDLIO. — Se aprobaron en su totalidad los 
presupnestos de gaslos é ingresos de la zona de Ensanche para 
el ejerciclo económicode 1818à 19, slendo luego discutides y 
aprobados por parles. 

Se aprobó en principio la divislon dc Barcelona en 10 dlstrl-
tos mnnlcipales, subdividides en S'i barrios, y que se espusle-
raei projecto al pübllco. 

SESION DEL 2 DE AGOSTO.—Se acordó acuBar medallas de oro 
y plata para premiar acciones meritorlas. 

SESION DEL 9 DE IGOSTO. —A propuesta de la Comlsion 3.* se 
acordó liacer oposicion, en nombre del Mnnlclpio, à todos los 
proyectos de alumbramiento de aguas que à juiclo de la Coml
sion puedan perjudicar el caudal de Moncada. 

SESION DEL 30 DE AGOSTO. — Se acordó devolver al Excelenll-
glmo Sr. Gobernadorcivil de la Provincià, las oposiciones pre-
sentadas contra la modlllcaclon del proyccto de desvio deia 
Riera de Malla y demàs cauces, acompaBíindolas con el opor-
tuno Informe dc conformidad con cl emitido por el sellor Inge-
nlcro de Vialidad y Conducciones. 

SESION DEL 6 DE SETIEMEBE — Se acordó sacar à pública su-
basta la construccion de un mercado en los terrenos que com-
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prende la manzana n.0 i del Ensanche de esla capllal, sila eo 
las Afneras de la ex-Pnerla de San Antonio. 

Se delegó à la Comislon ii.* para que como à Comision espe-
CÍHI se ocnpe sin levanlar mano en los trabajos preparalorios 
para la Inslalacion de las Tenenclas de Alcaldia en esla ca
pllal. 

SKSION DEL iO DE SETIEHBRE.— Se acordó adoptar el medío de 
arreodamlenlo para el derecho de la venia esclusiva de la sal 
en el Dístrlto municipal de Barcelona, con arreglo à las condi
ciones que se determinan en el dictamen. 

SESION DEL 87 DE SETIEMBRE. — Se aprobaron algunas reglas 
para corregir los pequeOos defcctos que se advierten en las 
alineaciones de las calles del Ensanche. 



— 91 — 

REVISTA D E ESPECTACULOS. 

Dc pocos afios acà hemos podido observar nn nucslra lo-
calidad la crecicuie alicion à las corridas de toros. Nunca 
luvo Barcelona fama de dada à esc especlàculo, no para 
ííloria pròpia calilicado de nacional. Dos corridas al ano 
atcaian concurrència , y si algun empresario iralaba de 
anuDCiar y dar una sèrie de seis corridas, veia en ellas 
liolgar los espectadores, y quedarse en descubierlo gran
ges secciones de lendido. Muy al revés en los presentes 
liempos, el publico aprovecha con enipcno cuantas corri-
<ias de toros se anuncian , y con haber tenido notable y ge
neral aumenlo el precio de entrada y de asienio, se dis
puta à empellones, cuando no à punelazo limpio, la prjO-
vidad en llegar à la taquilla, ó se acepla con rosignacion 
y complacencia el escandaloso aumenlo de precio exigido 
por los revendedores. 

Hé aquí lo que va de ayer í hoy. Y asl como on los liem
pos de la anligna Roma la crecienie alicion A los especlé-
oulos conmovedores y borripilanles del circo bubo de re
dundar en menoscabo de la preponderància de las nobles 
emociones del arlc, asi en nuestros dias el fomenlo de la 
alicion A las corridas de loros ha dc ir-.er por consecuétt-
eia lògica el desvio de que va siendo objelo el verdadero 
arle. 
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iCuànlo homosdegenerado desde los tiempos no lejanos 
en que un drama ó una comèdia con sus legitimas y Aliies 
emociones ó con su gracejo de buena ley eran un verda-
dero aconiecimienlodel que se ocupaba el publico duranle 
un largo período, acudiendo lodas las familias al cebo del 
honroso inlerés del arle! Raro es ahora que una simple 
produccion dramàtica proporcione al leatro llenos tan es-
ponlàneos y tan frecuenles como anles lo eran; y de aquí 
ha venido para lasemprcsas lanecesidad de crear esasso-
ciedades que en dias determinados llenan periódicamente 
un coliseo: ellas son un hàbil y bien pensado medio de 
atraer concurrència por medio de la baratura, factor prin
cipal de la economia de nueslra sociedad; pero de lodos 
raodos dichas sociedades obedecen , tal vez sin pensarlo, 
é un loable espírilu, puesto que tienden à fomentar la afi-
cion à las emociones dramàticas. 

Temeraos sin embargo que, dada la corriente de los 
modernes espectàculos, esos esfucrzos han de ser dèbil 
dique para contener el desbordamiento del afan de emo
ciones, ni siempre loables, ni provechosas sicmpre. Gas-
tado el gusto del publico, va muchas veces al especlàculo. 
no para que en él se ocupe su entendimiento ni tome parte 
su corazon, sino para simple halago de la vista, ó para 
secreto esparcimiento de las pasiones. 

No es raro ni anómalo que eslo suceda. Abandonado el-
arle desde muchos aflos à merced de la especulacion con
vertida en indústria, ha tenido que subordinarsc al frio 
calculo del mercantiiismo. No preiendemos apuntar aquí 
la estraiïa idea de que una empresa no haya de calcular el 
buen éxito de sus negocios, ni el buen resullado de sus 
intereses. En todos tiempos una empresa teatral ha sido y 
ha de ser un industrial que lucra; pero & las empresas se 
les ha variado el público; la sociedad es ahora lo que no 
era en olros tiempos: antes procurando una empresa por 
el fomento del buen gusto, atraia concurrència y favore-
cia sus intereses; hoy esa concurrència no se alrae ni por 
punto general se favorecen los intereses de una empresa, 
sino ayudando à malear el gusto del público. Y dado el pri-
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•mer paso en esta senda, un incenlivo raenos noble llama 
A otro innoble; un chisle envuello en un equivoco de mala 
ley dispone la aficlon & una licencia, así como de la licen-
cia se pasa al descoco que trocado en sistema exige con-
tínuos esfuerzos que balaguen fl las pasiones; y sabida es 
la prontitud con que las pasiones se gaslan. 

De aquí se desprende que son varios los factores que 
ayudan à la vez al desarraigo del arte dramàlico, y por lo 
mismo facilitan la degeneracion sucesiva de los espectà-
rulos públicos. La sociedad està maleada; escasean en ella 
ioscaractéres, lasalmas de temple v i r i l ; las acciones me-
ritorias han vuelto tan à menos que para premiarlas se 
luiscan algunas, como Diógenes buscaba un horabre à la 
Juz de su linterna. La institucion de la família està su-
friendo rudos embales, y ya en el recinto del hogar do-
méstico son tan frecuentes , lan vivas y tan reales las emo
ciones, que noofrecen ellas interès alguno pintadas en la 
escena. 

La sociedad no puede dar de si concurrència bastante 
para que los teatros vivan del amor al especlàculo bien 
hermanado con el arte y el buen gusto; las empresas, no 
pudiendo contar con lucro scguro siguiendo esla buena 
senda, han de aguzar el ingenio en busca de incenlivos, y 
han de acomodarseà las aliciones del publico. Consecuen-
cia natural ha de ser el desprestigio del arte: ni à las em
presas les tiene cuenta ni à los artistas les da gran pro-
vecho. 

El estimulo que artislas y empresas no encuentran en el 
publico, debiera suplirlo el Estado por medio de una ley 
que foraentando los inlereses del arte, proporcionase al 
público ocasiones de cobrar amor à la belleza y al buen 
^usto; pero esa ley no existe ni se ven trazas de ella. La 
empresa teatral queda, pues, reducida à las condiciones 
de una indústria que ha de conquistarse el favor del pú-
hlico: el criterio legislalivo en matèria de espectAculos 
ï^igue siendo la liberladde indústria; y desde el momento 
en que para cl Estado los teatros y los especlàculos públi
cos son pura y simplemente un articulo sujelo à la coniri-
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bucion de subsidio y comercio, pierden toda la poesia del 
arle y se reducen à la prosa del negocio. 

En nuestra localidad, emperò, ha parecido como que 
reverdecian laureles para el arte con la feliz y nunca bien 
alabada idea de formar un tealro catalan. No falta quien 
se ha dedicadoà ello con tan noble afan como provechoso 
acierto; però à despecho de aigunos esfuerzos individua-
les amenaza estinguirse eslesagrado fuego en los precisos 
momentos en que comenzaba í tomar calor y cuerpo. Da 
desaparecido aquel menudear de producciones calalanas, 
ni todas bien pensadas, ni bien escritas todas; pero en el 
órden natural parecia que de aquel tropel de nacientes es-
critores dramàticos al calor de la constància y del estudio 
surgiran ingeniosen número bastante para dar vida c in
terès al t^atro catalan. Es difícil, sin embargo, que los es
fuerzos individuales, faltos de proteccion y estimulo que 
les presten aliento, nodecaigan, y si alguno por rara for
tuna se sobrepone al desaliento, puede considerarse , se-
gnn Miz espresion del poeta latino, íamquam rara avis in 
gurgile vasto. 

Véase en este redncido cuadro la justificacion del pobre 
interès que ha de ofrecer esta Revista anual de nueslros 
espectàculos públicos. Mientras no venga una ley — y tal 
vez ya es tarde — & estimular y proieger el arte, no po
drà ser mas halagadora la pobre rescna que & titulo dc 
simple crònica ofrecemos à nueslros lectores. 

Antes de empczar la que corresponde à los espectàcu
los líricos resumiremos en breves lineas el movimiento 
habido en Barcelona en el ano cómicode 1877 à 1878. 

Actuó en el antiguo teatro de Sia. Cruz hasta Pascua de 
Resurreccion la compania que conlaba como principales 
adores à los Sres. Mariscal y Garcia (D. Domingo) y à la 
Sra. Vedia. Con buen acuerdo se limitó à'ia representa-
cion de obras en que predominarà el elemenlo cómico, à 
cuyogénero perlenecen las nuevamente estrenadas El frac 
nueto. pieza en un acto que contiene tipos bien disena-
dos. El forastera y Cako y compattia de Mariano Pina y Vi
tal Aza respeclivamente, comedias de figuron en las que 
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no faltan chisles abundanles y bien hallados; La rosa ama-
rüla de Euscbio Blasco, en ires aclos, mas notable por su 
facilidad de la versificacion y donosura còmica, que por 
la trama y hàbil pintura de los personajes; y La criolla, 
del insigne poeta D. Anionio García Gutiérrez, de escaso 
alienio, con fragmenlos emperò dignos de la plumadel 
autor de Un duelo à muerte y Venganza catalana. Despues 
de Pascua de Rcsurreccion trabajó fen el mismo coliseo la 
raisina compafila variados el primer galan, el galan jóven 
y la primiTa dama que lo fneron D. Rafael Calvo, D. Ri-
cardo Calvo y D.'Dolores Baena. A parte del repertori© 
propio de los liermanos Calvo y en el que estos jóvenes 
arliftas alcanzan sicmpre cntusiasias aplausos, se pusie-
ron en escena las obras nuevas Consuelo, comèdia en tres 
actos de D. Adclardo López de Ayala, modelo de versifica
cion y de lenguaje, hSbilmenle trazada , intencionada en 
algunas situaciones, con caracleres bien pinlados y me-
nos vigorosa en su úllimo acto y desenlace de lo queha-
cen esperar las primeras escenas, y E l Anzuelo, olra obra 
de Blasco, de pobre argumento, bien dialogada, chispeante 
y que dcbió el aplauso con que la acogió el público à la 
interpretacion cabal que tuvo el papel de protagonista por 
parte de D. Ricaido Calvo. 

La obra mas importante que se estrenó en el Liceo fué 
la titulada E l enclavo de su culpa, original de D. Miguel Ca
bestany, algunas de cuyas escenas trazadas con sobricdad 
y energia revelaron en su autor felices disposicioues para 
el cultivo del arte drainàtico. Su pensamiento en lo fun-
damental y basta on algunos pormenores ofreco muchos 
puntos de coniacto con Mr. Alphonse de Alejnndro Dumas 
liijo,rcpresentado en las escenas espafiola é italiana con 
c| titulo de La mesonera del Leon de oro. 

En el leatro Romea se llevaron de un modo especial la 
alcncion de los aficionados A los espectàculos tealraies las 
obras del leatro caialan en el que se estrenaron La pagesa 
d' Ibiznüc D . Ramon Bordas, cuadro de coslumbres de 
j-sia isla presentado con acierlo, aun cuando se note exa-
gcracion en algunas situacionts dramàlicas; Misteris de 
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família, del jóven autor D. Miguel Draper, comèdia dialo
gada con baslante facilidad y que liene escenas rocomen-
dables por su movimienlo; Lo Contramestre de D. Federico 
Soler, pinlura de caracieres hecha & trozos con imicha ver-
dad y colorido, falsa en olros no admiliendo el supueslo 
sobre el que gira loda la accion de la obra en la cual se 
noia el talento escénico del aulor, de quicn se rcpresentó 
asimismouna chistosa pieza titulada Zo re/rf«/n Si7(i;ionuí 
/rcrfadeD.FranciscoUbach y Vinyeta, con accion à la que 
pueden oponerse graves objeciones y con fragmentos de 
mucho interès dramàtico y acertadamente escrilos; y Lo 
Rabadà de D. José Feliu y Codina, de asunlo histórico, no
table por sus condiciones literarias y por varias escenas 
muy bicn compuestas. peroen la cual los tipos de algunos 
personajes aparecen falseados deniro de la verdad histò
rica. 

La compafiía castellana del mismo tealro Romea estrenó, 
junto con alguna otra obra, las tiluladas Un lance de Cal
derón, comèdia castellana de capa y espada de D. Federico 
Soler, versificada con galanura y con escenas en que se 
nota el estudio de las producciones delantiguo tealro cas-
lellano, y E l Anónimo, comèdia de coslumbres de D. Sebas-
tian de Mobellan, de intencionado asunlo y escrita con fa
cilidad. En lasdoscompanías dieron pruebas de lalentoen 
el desempeno y direccion de las obras puestas en escena, 
el apreciable primer actor y director D. Joaquin García 
Parreno y el actor cómico D. Leon Fontova, que en el afio 
de 1819 conlinuan tambien con igual caràcter en el propio 
coliseo. 

Durante el verano se estrenaren en el Buen Retiro, entre 
otras producciones de menor importància, La ma delxucta, 
de D. Francisco übach y Vinyeta, acertada censura de una 
preocupacion existenle en la isla de Mallorca, y La campa
na de Sani Llop, de D. Federico Soler, juguete entretenido 
sin llegar à las condiciones de cuadro de coslumbres. 

F-l movimienlo lírico dramàtico fué en Barcelona corao 
sigue: 
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TEATRO DE SANTA CRUZ. 

Corriendo à cargo de la raistna empresa del penúltimo 
afio el decano de los coliseos de esta Ciudad, inauguróse 
en él à mediados de octubre la temporada de invierno, 
con reprcsenlaciones coreogràficas por una companía cu-
yo personal continuamos en la revista del último almana-
que, enire cuyos ballarines descolló la primera pareja 
Cornalba Mascagno, muy recomendable por sus cualida-
des artisiicas. La Cornalba liene despejo, ligcreza y flexi-
bilidad en la danza, con una escuela correcta; distin-
guiéndose en la limpieza de lostrenzados y en la sutilidad 
de los pasos cruzados y de punta, no menos que por la 
velocidad de sus aércas vueltas. Mascagno se distingue 
por la ligereza de sus elevades saltos, la rapidez de sus 
dobles giros al aire , el aplomo de sus rApidas vueltas de 
molinele y la seguridad de sus paradas. Esta primera pa
reja de baile se couquistó las simpatías del público que 
les colmó de generales aplausos. 

A mas, no carecieron de mérito en sus especialidades 
Jos primeros mimos Fany de Sovino , Rossi y Cupplnl. 

Uno de los bailes que se pusieron en escena fué Pielro 
Micca, coraposicion coreogrífica ya conocida del público 
de esta ciudad. 0;ra fué la Ondina, baile fanlàslico com-
puesto por A. Pallerini; en el cual abundan mas las esce-
nas mlmicas que las danzas, ofreciendo eslas bastantc DO-
vedad y siendo agradables en el conjunto. La música de 
este baile, coraposicion del maestro Dall' Argine, tiene 
trozos bien caracterizados en la parle descriptiva ó de 
pantomima, y en la bailable abundan los motivos bien 
liallados, de aires risuefios y clegantes, que convidan é la 
danza. Como la Ondina fué puesta en escena con bastanle 
propiedad y buen aparato, aunque el decorado no tuvo 
nada de recomendable, fué agradable en el conjunlo y 
Uamó mueba concurrència al coliseo en las numerosas re-

i 
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presenlaciones que se dioron de esle baile; y no fueroit 
menos cuncurridas las de Pielro Micca. Dos meses, à poca 
diferencia , duraron los espéctàculos de baile en el anli-
guo coliseo, despues de los cuales funcionó en él una 
compania de declamacion espanola hasta lin de la tem
porada. 

Però ni la empresa, ni los adores que formaban la Com
pania , hnbieron de tener pretensiones; el píiblico com-
prendn") que las representaciones dramàlicas conslituian 
un parèntesis en espera de especlàculos mas aniraados. 
Por esta razon, el cuito tributado à la literatura dramàtica 
espanola no tomó el caràcter ni ofreció la importància 
que debatia desearse: fué un pasalicmpo mas ó menos 
ameno que no le dió grandes resultados à la empresa, 
cuando anduvo inmediatamente en busca de especlàculos 
que la proporcionasen mejores enlradas. 

Alli rnó con las representaciones de verso una compania 
de caniures infantiles que dieron algunas funciones de 
òpera, poniendo en escena y cantando Crispino e la Comare 
y Don Chccco. Los cantores adolescentes que fonnaron la 
espre-ada compania, hallaron benèvola indulgència en los 
concurrenles al antiguo coliseo, quienes lomaron en con-
sideracion el dificil y arriesgado empeno de losartistas en 
ciernes. La ejecucion de papeles escrites para voces varo-
niles 6 para voces femeninas exige condiciones de timbre 
y faciiliades que por cierlo no podian exigirse en quienes 
aun no ban enlrado en la puberlad. A. mas, & la carència 
de timbres bien formados debia ser consecuenle la falla 
de arte en la emision y porlamento de la voz y lambien de 
verda lero estilo decanto; desvenlajas inevitables en las 
voces en embrion, que solo pueden subsanarse, en parte, 
si las de canlo que à ellas se confiaren estuviesenescrilas 
exprnfcso para la índole y limitadas facultades de las 
BtUmas. 

Si bien los infanliles cantores que desempeiiaron las es-
presada> óperas no pudieron evitaren la ejecucion el efec-
to de las indicadas causas, con lodo en el conjunto lo 
compensaron por la afinacion, ajuste, seguridad y despejo 
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con que canlaron los papcles principales, y mas aun en 
las piezas concerianies con pocas escepciones. Bajo este 
cencepto fué recomendable cl personal del coro, que aun 
cuando hubiese sido de Uples lo formaren veces muy ho-
mogéneas y de grato efecte en el conjunto. 

El inteligenle y activo empresario del decano de los lea 
tros.de esta ciudad quiso dar mayor amenidad y alractivo 
à les especlíkulos del mismo, à últimes de la temporada, 
ofreciendo & sus favorecederes un número de funciones 
de òpera italiana, ceutratando al efecte y de antemano 
una companía de cantores, entre los cuales debia figurar 
alguno de gran fama. Laudable fué en la empresa de Santa 
Cruz el querer renovar las gra ta 8 impresiones que habia 
proporcionado al público íilarmónico dos anos antes , con 
la sèrie de representaciones de òpera italiana desempena-
das à la sazen per artislas dc mucha valia, con pocas es
cepciones. La empresa del antiguo coliseo experimenló el 
efecte de algun percance, tal como el haber lenido que 
rescindir contraias con cantores que estuvieron impesibi-
lilados de curaplir con los compromisos que tenian con-
traidos. 

Uno de estos fué la Sra. Gaietli, artista de fama euro
pea, conocida ya del público de esta capital, que habia 
tenido ocasion de aplaudir y admirar sus notables dotes 
de cantalriz dramàtica, cuando cantó en algunas funcio
nes cuatro aüos antes en el Licee. 

En la Favorita, con cuya òpera suele hacer sus debutes, 
mostró dc nuevo las cualidades que ya diera à ceneccr la 
primera vez que la cantó en el gran teatre, este es , mu-
che esmero en su diccion, vocalizacien muy correcta, vez 
bien limbrada y agradable, oportuna intencion y senti-
miente en el canto, y de vez en cuando notables rasgosdc 
su talento dramStico. Pero nolóse al mismo liempo que la 
distinguida artista escaseò cuanlo pudo sus faculladcs ^ a 
suprimiendo parle de los cantables, ya concretande muy 
muche las cadencias ílnales à solo y hasta economizando 
su vez en los concertantes. Dc aquí que la Galetti ne hu
biese hecho tanlo efecte esta vez, en la única representa-



— 100 — 

ciou que dió de la Favorita, como cuatro afíos anles; pero 
es de advertir que despues de la primera representacion 
de dicha òpera acometióle & la Galetti alguna indisposi-
cion que no la permitió presentarse mas en escena, y res-
cindió de resultas su contrata. 

Blanca Donadio fué otra prima donna contralada en e! 
mismo teatro , que vino precedida de gran fama de canta-
triz dramàtica, cuya reputacion acababa de hacer buena 
en el Tealro Real de Madrid, en el que cantó una tempo
rada. La Donadio, de esbelta y simpàtica figura, y favore-
cida por la naturaleza de la belleza física y demàs atrac-
Uvos que la realzan, posee una voz de soprano fina y bien 
timbrada, aunque de poco volúmen y que economiza à 
veces. Su órgano vocal sumamente dúctil y espansivo, 
educado cou todo el esmero que requiere la emision, la 
vocalizacion y el canto ligero y de agilidad, se presta k 
lodas las inflexiones del mecanismo del canto. Así es, que 
con asombrosa facilidad, limpieza y precision vence la 
distinguida cantatriz las mayores dificultades, no solo que 
encierreu los papeles que se le confien, sino las que à sa-
biendas se impone la misma en el decurso de los canta
bles ; pues no se limita à verlerlos con los gorjeos y ador-
nos con que los revistieran los compositores, sino que los 
borda con pasos de habilldad tan capricbosos como atre-
vidos, sembràndolos de voladas, sallos de notas picadas 
en varios grados, arpegios, escalas diatónicas y cromàti-
cas y trinos que dan nueva fisonomia à losmotivos. En las 
cadencias finales suele echar el resto de su eslraordinaria 
habilidad de mecanismo, dando rienda suelta à su imagi-
nacion con la abundància y variedad de atrevidas y capri-
chosas Tocalizaciones, que ejccuta con lanto arrojocomo 
gràcia. La Donadio, que en el canto de estilo clàsico, como 
el de la música rossiniana, bace gala y luce la brillantez 
de mecanismo de su ejecucion, en el canto de senlimien-
to intenso y profundo vierle las cantilenas bellinianas con 
una pureza de diccion , con tanta delicadeza y esquisita 
espresion que bien puede decirse que, como en la Sonam-
bula, idealiza el canto dramàtico, raerced 6 su privilegiado 
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talenlo de canlatriz, y de su dislinguida inteligencia 
artística. Con tan raras dotes la eminente artista se con-
quistó las generales simpalías del publico, en el que des-
pertó un entusiasmo que rayó en delirio. 

N. Prohaska fué escriturada en clase de medio soprano, 
para papeles de segunda categoria, que dcsempenó regu-
larmente, pues ni se distingue por la cualidad de su voz, 
ni por su inteligencia ó facultades de cantalriz. 

N. Montanari, dcsempenó lambien algun papel secunda-
rio de soprano, sin que la recomendasen la voz ni cuali-
dades notables de cantatriz. 

Lorenzo Abrufiedo, primer tenor ya conocido del públi-
co filarmónico de esta ciudad, por haber cantado dos anos 
antes en el mismo coliseo, en el que habia dejado buen 
recuerdo porsu voz dulce y simpàtica, por su vocalizacion 
muy clara y correcta, emision fàcil y esmerada y un gusto 
sóbrio y justo; cualidadcs que puso muy en evidencia en 
la Favorila y la Sonambula. Esle arlisla concluyó su conlra-
ta con la empresa despues de Pascua. 

Rampini-Boncori, olro primer tenor de voz algo acon-
tralada y dèbil en los agudos, que como no està educado 
en el estilo de canto clàsico ilaliano no pudo satisfacer en 
la ejecucion del Darbicn di Siviglia , única òpera que can
tó solo dos veces y luego rescindió su contrala, sustitu-
yéndole olro tenor que no valia mas que aquel y que lam
bien rescindió su escritura despues do dos ó tres repre
sentaciones de dicha òpera. 

Reeinplazóles el primer tenor Gnone, de voz poco vi-
brante, pero que dió à conocer inteligencia y buenas do
tes de cantor dramalico por su vocalizacion clara, por su 
soltura y seguridad en el canto, no menos que por saber 
caraclerizar los personajes. Pero si este artista pudo lucir 
sus cualidades en el papel de Correntino de Dinoruh, le fué 
desfavorable el de Edgardo de la Lucia porque.exige facul
tades de que carece algo su órgano vocal. 

El primer barílono de esta categoria contralado por la 
empresa fué Sparapani, de. voz fresca y agradable, de fà
cil emision y espansiva que cantó el papel de Figaró del 
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Barbero en dos ó Ires representaciones de csla òpera y el 
de Alfonso de la Favorita con estilo correclo y justa espre-
sion. Pero habiéndole sobrevenido à este artista alguna 
indisposicion en la garganta, hubo tambien de rescindir 
su contrata. 

Reemplazóle el primer baritono Roudil, apenas habia 
concluido sus compromisos en el teatro del Liceo, donde 
se habia conquisiado el favor del público y generales sim-
patías, por las avenlajadas dotes ariisiicas que 1c recomien-
dan y de las que haremos mencion al dar cuenta de los 
espectàculos del gran coliseo. Este artista solo tomó parte 
en algunas representaciones de Dinorah y de Lucia , con-
cluyendo luego su compromiso con la empresa. 

Sucedió A Roudil el ban'iono Cuyàs, espanol y ya cono-
cido de antes del público lilarmónico de esta capital, del 
que fué bien recibido por su agradable, aunque muy es-
casa voz y por su inleligencia y buen gusto en el canto. 
Este artista solo tomó parte en tres representaciones del 
Barbero y en una del Don Pasqnak. 

Oiro de los canianles coniratados desde el principio de 
la temporada de òpera fué el bajo Miravella, de voz fresca 
y voluminosa, que posee un estilo de canto bastante cor • 
recto y que fué bien recibido del pública. 

Kstuvo escriturado en calidad de bajo caricato V. Corlesi, 
de voz suficientc, pero que carece ya de sonoridad, sin que 
le recomienden sus cualidades de cantor cómico. Como 
este artista no salisíizo al público, no cantó mas que el 
Burbiere y despues le reemplazó otro bajo de la misma es-
pecialidad, Sri Warchissio, cuya voz de escaso volúmen no 
produce el efecto necesario, sin que haya en dicho artista 
toda la vis còmica y la naluralidad que se roquiere en los 
cantores de su clase. Este solo cantó una vez el Don Pas-
quale y otra el Barbiere. Estàs dos òperas y las olras tres 
ya citadas fueron las únicas que se pusieron en escena en 
el antiguo coliseo, en la corta temporada que empozó & 
últimos de marzo y concluyó el 20 de mayo, con intervalo 
de las semanas Santa y de Pasion, cuyos resultados parece 
no fueron favorables para la empresa. 
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El dia 1." de octubre volvió & abrirse el anii^uo coliseo 
& cargo de la mlsnia empresa Bernis y Conip.', empezin-
dose la temporada de 1878 à IS'ft con represeriiaciones de 
verso por una compaiiía de adores espafioles entre los 
cuales figuran la cèlebre D." Matilde Diez y olra primera 
D.' Julià Cirera y el primer actor director de escena don 
Alí'redo Maza, la aclriz còmica D.* Carolina FiTiiandez, la 
primera damajóven 1).* Carolina Mauri y el primer actor 
cómico D. Anlonio Iliqueline. Componen la primera pare-
ja de baile la Sra. Erminda Lamberlini y D. Eduardo 
Torres. 

A mas la empresa de dicho coliseo tienc contratada una 
compania de òpera italiana que empezó A funcionar el dia 
26 de octubre, cuyo personal es el siguiente: 

Slaestro direllore e concertatore , Olivieri, G. — Prime 
donne soprani, Ferni, Virgínia; Ricci, Matilde. — IVima 
donna mezzo soprano, Guidolli, Franccscbina. — Mezzo 
soprano e conlralto, Consolani, Giulia. — Comprimiinii. 
Selma, Dolores. — Primi tenor!, Gnone, Napoleone; Si-
gnoretti. Leopoldo; Simonelti, Attilio.--l 'rimi baritoni as-
solutí, Lalloni, Lorenzo; Polonini, Alessandro. — Primi 
bassi assoluli, Miravella, Giovanni; Samper, Gioacbino; 
Tramello, Giovanni. — Primo bassocomico assoluto, Ca-
racciolo, Erneslo — Tenore comprimario, Fiduzzi, Ranie-
rc— Basso canlante, Ginrdini, Benigno. — Maesiri dei co-
r i , Vilar, Giuseppe Teodoro; Vehils, Gioachino. — Sugge-
r i tor i , Gómez, Giuseppe; Revilla, Federico. — Orquesia 
60 profesores.— Coristas 50. 

Entre las obras de repertorio con que cuenta la espre-
sada compaiiía íiguran: Mignon, del maeslro Tliomas; 7/0-
meo e Ginlietla, del maestro Gounod; habiendo adquirido 
elderecho de represenlacion de la Mignon de la casa edi
torial Heugel de París, y el de Romeo c Giulietia de la ca
sa editorial Clmdens padre é bijo, de París. 

En el trascurso do la temporada se comprometé la em
presa à poner en escena ires óperasnuevas: Dolores,dal 
maestro Auteri Manzocclii; L ' Ombra, del maestro Flotow; 
JJireille, del maestro G. Gounod. 
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GRAN TEATRO DEL LICEO. 

Abriéronse de nuevo las puerlas del gran coliseo el dia 
10 de octubre de 1ST7. & cargo de la niisnia empresa que 
lo tuvo las cualro temporadas anleriores , paro que si en la 
penúltima fué poco afortunada, tuvo completa desgracia 
en la última, tocando graves perjuicios al fin de su come-
tido; perjuicios que, si bien en parte fueron causados por 
percances sicmpre inesperades en esta clase de empreses, 
fuerza es aseverar que se debieron tambien en parte à la 
poca prevision en la gestion administrativa. No liaremos 
mencion de la corapanía de declamacion espaiioia que fun-
cionó durante el üllirao ano teatral en el Liceo, porque 
como en esle coliseo suele componerse de arlistas de 
poca nombradia en su especialidad respectiva, solo sirve 
para llenar los vacíos que dejan las noches en que descansa 
lacompania de òpera. Por olra parte, lampoco llamaror» 
la alencion los espectàculos de declamacion por la nove-
dad de las obras ni por su ejecucion. 

Formóse la compania de òpera de arlistas la mayor par
te de ellos ya conocidos y algunos nuevos, pero que pocos 
descollaron del conjunto que pudiesen senalarse, sino^ 
como notabilidades, & lo menos como muy recomendables 
por sus cualidades. La empresa en la última temporada 
echó mano de un reperlorio ya gastado. porque las mas de 
las obras que lo compusieron venian reproduciéndose en 
temporadas anteriores , con poqufsimas escepciones. Esta 
f.ilta de variedad, sino de novedad en las funciones de 
òpera, fue causa sin duda de que en la última temporada 
se hubiese notado mucho retraimiento en concurrir al co
liseo; bien que & la verdad fuerza es buscar otra concausa 
en el disgusto y malestar que una general crisis ó mal es-
lado financicro se dejó sentir en todas las clascs sociale8r 
entre las cuales muchas familias hubieron de imponerse 
economfas, i lo menos en los gastos supérfluos ó de mera 
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diversion. De todos modos fué el resullado quo la empresa 
del Liceo & duras pcnas pudo llegar al Uírmino de su come-
lido, pcro segun parece con grandes perjuicios en sus in-
lereses. 

Pasemos ahova revista do los cantores que compusieron 
la compania de òpera, cuyo personal continuamos en la 
del Almanaque del ano úllimo. 

Romilda Panlaleoni, prima donna soprano que estuvo 
ya escriturada on la temporada anterior, y que como en 
ella fué bien recibida del püblico que la aplaudió por su 
espresion dramàtica y sentimiento en el canto. 

Adela Bianchi Montaldo, prima donna soprano sfogata 
de voz fresca y agradable de un timbre igual en toda su 
estension, de muclio volúmen y muy vibrantc en los pun-
tos agudos, sin ser estos chillones. Esta arlisla vocaliza y 
frasea bien el canto, tiene llexibilidad en su órgano vocal, 
vierte con bastante limpicza los pasos de agllidad y con 
empuje y facilidad los de fuerza. Con tales facultades y cua-
lidades artísticas la Biancbi Montaldo se ganó las simpalías 
del publico, que ledió repelidas pruebasdc ellas en cuan-
las óperas tomó parle. 

R. Vercolini du Tay, prima donna conlrallo, que como· 
conservase las mismas facultades y dotesarlisticas que ya le 
encoraiamos otras veces, conservó tambien el favor del pü-
blico. 

Ida Cristino y G. Prandi, otras primas donnas, soprano 
la primera y medio soprano lasegunda, que desempeüaron 
los papeles de segunda categoria, como en la penúltima 
temporada. 

Francisco Tamagno, primer tenor que como en la tem
porada anterior, luvo las simpalias del público y que fun-
cionó desde principio» de la última hasia meiliados de d i -
ciembre. Enionuos vino àsustituirle GftrUu Itulicrini, p r i 
mer tenor tambien conocido del público de esta ciudad, 
por liaber cantado dos afios antes en el mismo coliseo. 
Esto artista conserva las dotes artísticas que ya le enco-. 
raiamos en aquella ocasion, sin embargo el ejercicio ba 
hecho ya alguna mella en sus facultades; asi es que à veces 
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eniite con alguna dificullad la voz y con poca esponlanci-
dad los puntos agudus. De lodos niodos, siendo notable en 
el lenor Bullerini subrio y espresion en el canto, siempre 
arrancó cntusiaslas aplausos de sus oyenles. 

Míximo Ciapini y J. Roudii fucron los dos primeros ba-
rítonos reescrilurados y que funcionaren durante la últi
ma temporada, y fueron aplaudides en cuanlas óperas to-
maron parte; el primero por su correcto estilo y buen fra-
seo y el segundo por la potencia de su órgano vocal, de 
agradable timbre, y por la enlereza y energia desu canto. 

A raediados de la temporada vi no contratado olro primer 
lenor, Anlonio Roselli, de voz bastanle voluminosa, pero 
gutural, y de timbre poco agradable, à quien no le reco-
mienda ninguna cualidad artística. Como oste cantor no 
mereció la aprobacion de la mayoria del publico tomó 
parle en pocas óperas. 

Rafael d" üttavi, primer bajo, de voz basiante fresca y 
sonora, que canla discrelamente y fué bien recibido. Fue
ron reescrilurados tambien en calidad de primer bajo 
Agusiin Rodas y Antonio Vidal, muy aplaudido este por las 
dotes anísiicas que le recomiendan. Asimismo continuó 
contratado de segundo tenor Antonio Majà. 

La direccion artística musical estuvo i cargo de los 
inaestros D. Eusebio Dalmau y D. Cosme Ribera, que al-
lernaron en este cometido. 

Pusiéronse en escena durante la temporada las siguien-
tes óperas :A/rícana, Jone, Poliulo, Fausl, G/i Ugonolli, Sel-
vaggia, Nabuco, Trovalore, fíoberlo HDiavolo, Aida, Ballo in 
maschera, Cinq Mars, Norma, ílernani, Favorita, Rtiy-Blas. 
Dos de las citadas obras ofrecieron la novedad de ser 
representadas por primera vez en esta capital. La una fué 
Sekaggia, composicion italiana del maestro Schira que ni 
la recomienda un estilo original ni la imitacion de otros 
conocidos, y menos aun la invencion, ya que no la inspi-
racion de los pensamienlos musicales; resultando del con-
junio aridez y no poca pesadez, sin que ni siquiera se 
prestase la composicion para lucir los cantores en la eje-
cucion de ella. Como la Selvaggia fué oida con desagrado 
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del publico en la noclie de su csliouo, solo se dió de ella 
una representacion y se reliró de la escena. 

Cinq-Man fué la otra òpera que se eslrenò, en cualro 
actos, dol maestro Gounod, quien al coraponerla dejò im-
preso en ella el sello bien niarcado de su individualidad 
artística, ò mejor, el estilo que lanto distingue el Fanst, 
sin que la nueva obra pueda compavarse à esta , con mu
cho, en cuanto à inspiracion c inventiva. Surge desde los 
primeros compases de Cinq Mars unasuavidad armoniosa 
<!n la instrumentacion que se soslicne en la mayor parte 
de la òpera y que se Irueca en mas robusta sonoridad en 
;ilgunas siluaciones que lo requieren. En punio à conceptos 
de la imaginacion escasean en la obra los que son pro-
iluclo de la creacion esponlànea y de verdadero senti-
mienlo; pero abundan en el canto las melodias no sujetas 
i'i riguroso ritmo y sin contiuuidad en las ideas, lo que 
quizà sea el resullado del corlo tiempo que tuvo el maes
tro para componer la obra. Sin embargo, de vez en cuando 
se echan de ver en la composicion musical de Cinq-Man 
la mano maeslra y el talento del autor del Faust. La nueva 
•ípera tuvo buena acogida, y liamó concurrència à todas 
sus rcpresenlaciones. 

En los rtltimos dias de la temporada se pusieron en es-
<;ena los actos 1." y 3." de una òpera en cualro aclos t i lu-
lada Costanza, composicion de don Antonio Nicolau, dis-
olpulo del maestro don Gabriel Balart. A causa de haber 
<;onclnido antes sus compromisos con la empresa el lenor 
Bullerini, que se habia encargado de esta parte en la es-
presada òpera, no pudo reprcsenlarse por completo y fué 
preciso concrelarse & la ejecucion de los dos espresados 
aclos, en los que no entra aquella parte, lo que hubo de 
ser en perjuicio de In obra dol jòven compositor, sobre lo-
do canlíindose por primera vez y sin estar el publico en-
terado del argumento, que versa sobre la historia de Ca-
laluíia. El libroloen verso es dehido al conocido poeta don 
rrancisco Fors de Casamayor. En los dos actos que se die-
ron de la espresada òpera pudo conocorse on su autor, el 
seiior Nicolau, un lalcnlo poco comun de compositor lirico 
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dramàlico, así en la parte de invencion ó melòdica que 
descubre originalidad, sin lendencias al realismo, y ro-
buslez armónica é ingenio en la inslrumenlacion, sin es-
ceso de sonoridad. Este ensayo del seiior Nicolau, que 
prometé frulos mas òpimos en el arte lírico-dramàtico, fué 
bien recibldo del público, que le tributó merecidos aplau-
sos y Uamó al jòven compositor al palco escénico. 

La empresa del Liceo tuvo tambien contratado un cuer-
po de baile bajo la direccion del primer bailarin Aquiles 
Coppini, que con la senora Virgínia Milani formnron la 
primera pareja, que se conquisló generales aplausos por el 
respeclivo mérito artístico de cada uno de ellos. Solo se 
pusieron en escena algunos divertimienlos de baile de poca 
importància, sin otra novedad en este género que ei t i tu-
lado Vilanella, en un acto. 

Antes de conduir el liempo de su compromiso la empre
sa del Liceo vióse precisada à dimitir su cometido por no 
poder hacer frente & sus obligaciones, pues que cada dia 
se le iban haclendo mas sensibles las pérdidas sufridas. 
Desde entonces encargíronse de la direccion y adminis-
tracion del coliseo los artisias que trabajaban en él y que 
constituidos en sociedad lehicieron funcionar durante un 
mes, que fallaba para conduir la temporada. Cerròse el 
Liceo à fines de abril y volviò í abrirse el dia 19 de octu
bre, bajo la direccion de la nueva empresa Vallesi, que 
tuvo contraladas tres companias para dar represenlaciones 
de òpera italiana, de declamacion catalana y castellana y 
de baile. Hé aquí la lista de los principales artislas que 
habrSn de funcionar en el gran coliseo en la temporada 
de 1878 à 1879: 

Prime donne soprani: Signora Bulli-Paoli, Marietta. — 
Fossa, Amàlia. — Marzi Morini, Nelly. — Rubini Scalisi, 
Fanny. 

Tenori: Signor Andreoli Stagno, Roberto.—Bolis, Luigi. 
—Marubini, Adolfo. —Nouvelli, Ottavio.—Raverta, Cario. 

Comprimari: Signor Ferrando, lldefonso. — Puiggener, 
Francesco. — Vinals, Francesco. 
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Prima donna mezzo soprano: Slgnora Passigli, Vitloria. 
Prima donna conlralto: Signora Armandi, Augusta. 
Baritoni: Signorde Bornis, Emilio.—Moriami, Gustavo. 
Bassi: Signor Maini, Ormondo. — Meroles, Paolo. — 

Uodas, Agostino. 
Comprimarie: Signora Oltro y Ferrando, Leonor. — Ri-

quero, Pilar. 
Basso cómico: Signor San Marco, Gennaro. 
Maestri e direltori: Signori Dalmau, Eusebio. — Scalisi, 

Cav. Cario. 

COUPASIA DE BAILE. 

Primeras bailarinas absolutas de rango francès: Signora 
Liraido , Giovannina. — Milani, Virgínia. 

Primer bailarin y compositor: Signor Coppini Bartolini, 
Achille. 

Primer mimo absolulo y compositor: Signor Rando, Gio-
vanni. 

Primera mima: Signora Allicvc , Alice. , 
Primera ballarina de rango italiano: Signora Monli, Er-

silia. 
Directores de las compafilas catalana y caslellana, don 

Joaquin García Parrciío.—Del Teatro cómico catalan, don 
Loon Fon tova. 

La empresa prometé poner en escena durante la tempo
rada las nuevas óperas , Dolores, Negrim, Slella del Nord, 
Amlelo, Mefislofele, Lohengrin, II violino del Diavolo; y en 
el otofio el gran balle Una avvenlura di Carnavale ó la vila 
Parigina. 

A mas liene conlratada la empresa & la cèlebre Ristori 
con su compaRía de declamacion, que darà 8 ó 10 funcio
nes dramàticas. 
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TEATRO DEL CIRCO BARCELONÈS. 

Segun consignamos en la Revista de espectàculos del 
aiiopasado, empezóse la temporada teatral en el coliseo 
de la calle de Monserrate à últimes de seiiembre, con re-
presentaciones de la comèdia de màgia Urganda ladesco-
nocida, & las que sucedieron funciones de baile por un 
escaso cuerpo de danzantes y una primera pareja que no 
carecia de algun mérilo en el artey que fué bien recibida 
del publico. Los bailes que se pusieron en escena fueron: 
La danza de las flores, Un carnaval en Paris y La perla hún-
gara, los tres de un solo aclo, de corto aparato y de poca 
novedad en las danzas. Los espectàculos coreogràficos en 
el Circo no duraron mas allà de dos meses y despues fue
ron sustituidos por funciones de zarzuela espanola durante 
el resto de la temporada, por una compaiiía de artistas 
que no pasaban de mcdianías, así en el canto como en la 
declamacion; pero que sin embargo no dejaron de ser 
aplaudides por los concurrentes à dicho coliseo. Ninguna 
novedad ofrecieron en él las funciones de zarzuela, piies 
que formaren el repertorio obras sobrado conocidas y re-
presentadas antes en el mismo y en otros teatres. Cencluyó 
la temporada à Unes de abril en que se cerró el teatre del 
Circo. 

TEATROS SECUNDARIOS. 

El principal interès que ofrecen les teatres secundarios 
en el interior de Barcelona, se concentra en el teatre Re-
mea, ya por ser especialmente favorecido per el püblico, 
ya por consideràrscle como el asilo y el amparo del na-
ciente teatre caialan. Un cuadro de actores dislinguidos, 
y el favor del público dau allí aliento a los pocos Ingenios 
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que con talenlo y constància cullivan la literatura draiuà-
lica catalana. 

El anliguo tcatrodel Odeon se dedica, como en antigues 
liompos, à sacar parlido del publico doiiíinguero, resuci-
tandomelodrainas ó improvisando producciones de actua-
lidad que viven lo que vive la llor de un dia. 

El lealro del Olimpo no liene mas prclcnsioncs que las 
de un teatro de família,y vive en ella una sociedad parti
cular que considera aquel centro como una reunion ca
sera. 

Durante la temporada de invierno han comenzado tam-
bien à probar fortuna en funciones de tarde y noche de los 
dias festives algunos de los teatros situados fueradel casco 
antiguo de Barcelona habiendo alcanzado bastante favor. 

ÏEATROS DE VERANO. 

Apenas se hubieron cerrado los coliscos que en las tem-
poradas de otono 6 invierno luncionan en el interior de la 
cludad, cuando abrieron sus puertas los que pur cslar si
tuades en el Ensancbe se llaman de verano, porque sue-
len dar espectàculos en esta temporada del aiio y en la 
primavera. Cuatro fueron los teatros veranlegos que ían-
cionaron constantiMiii'iili! duranle dichas lemporadas. y 
algun olro, aunque mucho menos tiempo. No deja de ser 
eslrano lo que sucede do algunos aüos A esta par 16 con 
respecto A colineos, y es, que durante las temporadas de 
otono 6 invierno, épocas las mas favorables para ser con-
ourridos los teatros, apenas puedan sostenerse los cuatro 
que funcionan ordinariamenle en el interior de laciudad, 
con espectàculos bastante variados, cuando en lempoiada 
que menos convida à encerrarse de noche en un coliseo, 
como quiera que sea cómodo y en silio de fresco ambien-
le, son cuatro à lo menos los que estàn on couii)i!iencia 
diària, sin contar los que funcionan A veces por estraor-
diuario los dias foslivos. 
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Aunque los cuatro lealros de verano ofrezcan especlà-

culos algo dislinlos uno de olro, sino asisle diariaraenle à 
ellos concurrència baslante nuínerosa para cubrir siem-
pre los gaslos ordinarios, lienen el recurso de las dobles 
funciones de los dias festivos, en las que tarde y nochese 
ven lodos casi llenos. A mas, contribuyen à ausiliarles las 
varias sociedades parliculares formadas en cada uno de 
los coliseos veraniegos, que en deterrainados dias de en
tre semana sufragan los gaslos ordinarios, proporcionando 
à los socios, inscrites ó ellas, entradas y localidades & pre
ciós mny módicos y raas bajos que en los deraas dias. 

En el Tivoli, el masantiguo de los teatros de verano, se 
dió comienzo à las funciones à principios de junio por una 
compaüia de zarzuela, en la que los actores apenas Uegan 
à medianías, pero que son aceplables cuando no se salen 
de su esfera represenlanao obras calalanas al nivel de las 
condiciones de aquellos. La compafiía del Tívoii, cuyos 
artistas no se recomiendan como actores y menos aun co-
mo cantantes, no se concretó à la ejecucion de las obras 
compueslas para su repertorio, esto es, à las zarzuelas ca
lalanas, sino que invadiendo el repertorio de las caslella-
nas ejecutó algunasde ellas, que como fuesen superiores 
à sus facultades dejó gcneralmente mucho que desear en 
el desem peno de estàs. Mas, como los preciós muy módi
cos en el raismo tealro son un motivo justo. basta cierlo 
punto, para que sean sierapre indulgentes los que acos-
tumbran concurrir al espresado coliseo con los actores y 
espectàculos que se dan en él, de aquí que el público no 
psealime nunca sus aplausos & unos y otros. 

l'ocas fueron las novedades que se dieron en el Tivoli 
durante la última temporada. La mas imporlanle fué Lo 
rellolje del Montseny, zarzuela catalana en cuatro aclos, lelra 
de los Srcs. Capmany y Molas, en cuyo argumento se i m -
pusieron los citados autores un pié forzndo para bacer con 
él un drama que se prestase à algunas escenas de màgico 
cspectàculo y al cambio de variadas y bellas decoraciones. 
Abundan en esta zarzuela las piezas cantadas, cuya músi
ca , que compuso el aplaudido maeslro D. Nicolàs Uancnl, 
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•corre siempre fàcil y agradable. Despunlan en ella coros 
de aires populares y hasla festives; uno de ellos de brnjos 
que tiene al principio caràcter misterioso, cambiàndose 
despues en buliiciosò; olro coro personificando las Iloras 
baslanle característico; algun duo dialogado con fàciles 
melodías y liasia la pieza concerlante de corlc iialiano. 
lo rellotge del Montseny fué pueslo en escena con un apa-
rato y propiedad que podia competir con los teatres de 
raayor categoria. Estreníironse mnnerosos y lucidos trajes 
de capricho ó de fantasia, niuchas y bellas decoraciones 
debidas al acreditado pintor esccnógrafo D. Francisco So
ler y Rovirosa, y entre ellas un sorprendente panorama 
del puerto de Barcelona con buques anclados y empave-
sados. Los crecidos gastos que tuvo la empresa del Tivoli 
ipara raonlar dicbo especlàculo, fueron compensades sin 
duda con la gran concurrència que atrajeron bis numero-
sas representaciones que se dieron de la espresada zar-
zuela. 

l a Cuarrft'oía, on tres actos , se estrenó tambien en cl 
Tivoli, traducçion catalana y arreglo de un vaudeville fran
cès, becbo por D. Eduardo Vidal y Valenciano. El argu
mento de esta pieza es de muy poco interès como obra 
dramàtica, y si bien la accion es sobrado desarrollada, 
tiene rauchas sitnaciones chistosas por lo cómicas. La mú
sica de la zarzuela La Guardiola, composicion dol sonor 
Martí y Puig, es de varios gèneres y de poca importància 
artística en general, però, se distinguo entre laspiezas un 
sesteto original y de caràcter cómico y un coro allernado 
de unas coplas à solo de un motivo bastantc popular. Esta 
obra fué bien recibida , muy aplaudida, y continuaren sus 
•representaciones alternando con las del Jlellotje del Mont
seny basta mediados de octubre, en que cerró sus puertas 
•el teatre del Tivoli. 

En el Teatro líspanol y\m à sontar sus reales, como on 
los veranos anterioros, una companía de zarzuela caste
llana, dol teatro de Jovellanos de Madrid; companía, la 
•del último verano, algo desigual, cuyo personal en el 
conjunto no pasaba de regular, aunquo hubicse algun ar-

8 
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lisla baslanle apreciable en su especialidad, como la pri
mera tiple Sra. Marlí, la primera medio-soprano sefíora 
Montnnés, el primer tenor Prats, el primer tenor cómico 
Tormo, y el primer bajo Loitia. Dicha compaiiía empezó 
à funcionar à fines de mayo, reproduciendo las zarzuelas 
ya conocidas del repertorio espaiiol y ofreciendo muy po-
cas novodades duranle la temporada. Una de ellas fué las 
Catnpanas de Carrión, argumento arregiado à la escena 
espaiiola, con música deRoberlo Planquetle; de lo que se 
deduce que la zarzuela espresada es una òpera còmica 
francesa, de argumento baslante interesante y con silua-
ciones asaz cómicas. En la música que acompana à la zar
zuela se echa de ver el corte de la òpera còmica francesa, 
pues abundan en ella los coros populares y las coplas à 
una ò mas voces; y si bien no despuntan en la coraposi-
cion pipzas notables, la generalidad de ella es bastante 
agradable y original, aparte de algun ritmo en el tercer 
acto que es propio del genero bufo. 

Oira zarzuela en un acto se eslrenó con el titulo de los 
dos cazadons, obra de poca importància asi por el argu
mento como por la música. 

Una tercera obra nueva se puso tambien en escena ti tu
lada La Bucnaventura, zarzuela en dos actos que se habia 
estrenado en el teatro de Jovellanos, en Madrid, cuyo ar
gumento arregiado à la escena espaiiola, no carece de en
redo, pero tiene un desenlace algo inverosimil. Como tie-
ne poquísimas siluaciones cómicas no se presta para 
compori·.T música de este genero, sino que es mas bien un 
pié forzado para escribirla séria. 

El autor de la que acompana à La Buenavenlura, D. Joa-
quin M." Vehils, es un jòven y novel compositor catalan 
que se inaugurò con esta obra en la difícil y àrdua car
rera dramàtica y con la que dió à conocer su inclinacion 
y tendència à la música séria. En la produccion del sefior 
Vehils no se descubre lodavia, como en toda obra prime-
riza, un talenlo distinguido que manilieste la individua-
lidad de un estilo complelamenle original; pero hay en la 
obra piezas cuyos cantables giran sobre frases mas ó me-
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nos concretas, dialogadas à veces, sin perjuicio de la 
ilacion melòdica y sin que implique imilacion de formas 
ó de un estilo conocido. Falta & veces en el fondo de la 
música de la nueva zarzuela el relieve y colorido que 
imprimen efecto dramàtico & una obra, pues en el p r i 
mer acto la composicion adolece de alguna languidez, 
nacida así del canto, à veces incoloro, como de la sobrie-
dad instrumental. El acto 2.° lo compuso el Sr. Vehils con 
masalienlo dramàtico: tiene un coro de sopranos de un 
motivo gracioso, luego una ària de soprano de melodías 
agradables ydecididas, especialmenle en el segundotiem-
po, cuyo motivo era susceptible de mayor desarrollo. Asi-
mismo tiene un tercelo bien Irazado en el corte y com-
binacion de las voces. La zarzuela La Buenaventura fué 
baslante aplaudida y su autor llamado algunas veces al 
palco escénico. 

La compania do zarzuela de Madrid concluyò su con-
trala en 31 de agosto y la reemplazò otra compafiía de la 
misma especialidad bajo la direccion del tenor Sr. Prats, 
de un personal bastante regular en el conjunto. Esta com
pania , que continuò representando conocidas zarzuelas 
del repertorio casiellano, funcionó hasta lln de setiembre, 
y alternò en las represenlaciones una compafiía italiana 
de parodias que antos habia trabajado en otro teatro. 

En el teatro de Novodades acluò una compafiía de òpe
ra italiana, entre cuyo personal, la mayor parlo espano-
les, figuraron como primas donas la Srita. Senespleda y la 
senora Herrera de Sanmarlin; en clase de contraltos la 
sefiorita Prandi y D.'Trinidad Mestres; los tenores sefio-
res Conti y Majà; los barítonos Sres. Prous y Camins y el 
bajo Sr. Meroles. Pusiéronse en escena durante la tempo
rada que empezò en junio las òperas siguientes: Lucia, 
Sondmbula, Traviata, Trovalore, ífernani, Nahuco, Faust, 
Poliulo, Bigoleio, Barbero de Sevilla y Dinorah. 

La laboriosidad de todos los cantantes, la buena volun-
tad que mostraron en contornar al público, las dotes bas
tante recomendables de algunos de ellos y sobre lodo la 
suma baratura de los preciós de entrada y localidades es 
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tablecidos en el tealro de Novedades, fueron motivos para 
que se hubiese visto muy favorecido durante el verano y 
muy bien recibidos y aplaudidos los artistas que irabaja-
ron en él. El leatro de Novedades tuncionó basta fln de se-
tierabre. 

Con los citados coliseos y sobre todo con el Tivoli estu-
vo en competència el del Buen Retiro, por lo módico de 
los preciós de entrada y localidades, no menos que por 
lo fresco del local. En dicho tealro funcionó desde prime
res de junio una companía de declamacion que bajo la 
direccion del Sr. Fontova represenló comedias y piezas, 
la mayor parte del repertorio catalan. Se estrenaron: l a 
cua del xueta, La campana de San Llop y alguna otra, 
que. fueron bien recibidas del público. Es un tealro que 
se recomienda porsupliren verano al Tealro Romea en la 
proteccion que dispensa à la literatura dramàtica cata
lana. 

Pero lo que llamó de ordinario muy numerosa con
currència al leatro del Buen Retiro fué la companía de 
baile, que ejecutó muy agradables y bien exernados es-
peclSculos de este género, Iaies como: Unafiesla en fíyde-
Park, I Danzatlori, La Villanella, y sobre todo Clymenea, 
que se puso en escena con bellas decoraciones del pintor 
don Francisco Soler y Rovirosa, con variados y lujosos 
Irajes. Los espresados bailes fueron amenos y agradables 
por las ingeniosas y bien combinadas danzas, ejeculadas 
por buen número de bailarinas , y les dió muy particular 
atractivo la primera pareja Limido-Coppini, ballarina ella 
de mucha habilidad y travesura, y él muy inteligenle como 
director. Para el espresado baile en dos actos Clymenea, 
compuso la música el jóven maestro D. Cosme Ribera, 
cuya composicion liene cualidades bastante recoraenda-
bles. 

La companía de declamacion espre?ada concluyó su 
contrata en el Buen Retiro en 31 de agosto, y la rcerapla-
zó otra de zarzuela castellana y catalana, dirigida por el 
senorMollà, cuyo personal fué poco recomendable en el 
conjnnto y que funcionó basta fin de seliembre. 
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A principies del verano se inauguró en el lealro de la 
Comèdia una companía italiana de parodias de òpera; 
pero, ni por las condiciones del coliseo, ni por las de las 
primeras funciones que se dieron en él pudo llamar con
currència, y hubo de cèsar de dar funciones à los pocos 
dias. Acogióse despues al Prado Catalan, donde no tuvo 
mejor éxito, y fué reemplazada despues por olra companía 
de zarzuela castellana, que lampoco tuvo mojor suerte, 
cuya companía pasó al Teatro Espanol à primero dese-
tiembre. La escasisima concurrència que bubo en aque
lles dos teatres se esplica fàcilmente por el sobrado nú
mero de espectàculos anólogos durante el verano; pues 
cualro fueron los coliseos que funcionaron diariamente, 
dos de loscualesse vieron generalmenle mas concurri-
dos, gracias à lo módico de sus preciós, y aunque hubie-
sen sido moderados los de los olros dos, contribuyeron 
mucho à soslenerlos las sociedades particulares que por 
medio de suscriciones les proporcionaron buen número 
de concurrentes en ciertos dias de entre semana. Es de 
creer quelasempresas de los teatres veraniegos no con-
tarian en general mucbos beneíicios durante el último ve
rano, porques! bien algunode ellos tuvo buenas enlra-
das,liubode bacer gastos no poco crecidos para montar 
espectàculos que alrajesen concurrència. 
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R E V I S T A FINANCÏERA. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Los valores del Estado van saliendo de la miserable de-
preciacion à que habian llegado. Como no se aprecian por 
lo que representan en capital ni en renta, sino por la se-
guridad que inspira el Crédito del país que garanliza su 
pago, se eleva su precio, aunque lentamente, con la aten-
cion preferenle que el gobierno dedica & las cuestiones 
de Dacienda. Ha remediado su situacion , no cabé duda; 
falta aun bastante que hacer, mas no taino como se ha con-
seguido; es cuestion de tiempo para convalecer de la en-
fermedad grave que nos aqueja. Restablecida la paz y la 
coníianza en el interior y pacificada Cuba, en aumento la 
recaudacion, el restablecimiento del crédilo, única fuerza 
capaz de dar estimacion à los fondos públicos, ha de ser 
pausado y lento. Las circunstancias en que Espana se en-
cuentra no son hoy mejoi es ni peores que en 1851. Enlon-
ces era menor la deuda. es cierto, però hoy son mayores 
los recursos y los sacnficios que se exigen, aunque enor
mes, lienen mas apariencias que realidad. Entonces el 6 
por ciento vió reducidossus intereses à 3 , que es la forma 
que aun conserva; se cotizaba à 14 y no pasaron doce anos 
que esluvo el 3 por cifmto al o i , es decir que casi habia 
cuadruplicado en estimacion é pesar de la disminucion del 
interès en dos quintas parles. ^Por qué no hemos de con
fiar ahora en el aumento gradual del tipo basta venir & pa
rar en el que el porvenirofrece enhalagüeíia perspectiva? 
Los males, lomismo que los bienes, no son elernos; y los 
males que Hoy nos alligen han de desaparecer con acerta-
das medidas. Al menos, así lo esperamos. 
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VALORES DEL ESTA DO EN NÜESTRA PLAZA. 

Oclnb. 1877. 

Novlembre.. 

Dlclembre. . 

lïnero 1878.. 

Febrero. . . 

Marzo 

Abril. 

Mayo. 

Jnnio. 

ínlio. 

Agosto. . . 

Sellembrc. 

Has alto.. 
Has bajo. 

3 por 100 Interior. 
ld. esterlor. 

Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

Id. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

ld. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

Id. eslerior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
8 por 100 Interior. 

ld. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

Id. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

ld. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
8 por 100 interior. 

Id esterlor. 
Subvenciones, . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
S por i«0 interior. 

ld. esterlor. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

ld. esterlor 
Subvenciones. . . 
Bonos 

MAS ALTOi HAS ÍAIO, nciLAcion 
12'12'/. 

I'85 

I 2 ' 4 T / , 

12'Hi1/, 

ZS'65 

TO'M 

n'io r«o 
l'75 
r í o 
*90 

2'60 

.lat. 
. » 

Tlpo medio. » 

DDBANTB E L kKO. 

lt'90 -E8t.l8'70-Subv. 29'71 Bonos 87 
U'u1/ . - • m o - » artio » 67 
Ig'Bl»/»- » l i ' I 5 - » n'H'!, » 77 
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OCTUDIIE: el vivo inlorésque despertaron las elecciones-
generales que se verificaren en Francia el 14 del actual- • 
manluvo nuesira Bolsa indecisa, coniunmenie floja al sa-
berse RI resuliado de ellas, que los liberales de todos ma-
lices habian vencido en las urnas combaliendo la signifi-
cacion religiosa de aquel gobierno. De 1!'35 por consoli-
dado interior, 13 por esterior j 23 por subvenciones de 
ferro-carriies relroccdió lenlamenle & 1212'/,, lí·BO y 
22 50. pero como vinieran luego nolicias favorables à la-
prdxima lerminacion de la insurreccion de Cuba por ha-
ber caido prisioneros los cabecillas mas importantes, in -
cluso su presidenle, recobraren liasia l í ' 6 0 , U ' M y 
23 25 respeclivaraente. 

NOVIEMBKK: à pesar del giro que iba tomando la política 
en Francia, de la gran crisis que aínenazaba síriamente-
al jefe supremo de aquel Estado, nueslros fondos continua
ren en su progresion ascendente, tanlo por haberse u l t i -
raado una operacion de 100 millones de reales con la casa 
ürquijo con el interès de 9 por ciento >" '/• de comision y 
olra de igual cantidad bajo el mismo tipo é iguales condi
ciones con el Sindicalo de París por inlermediacion del 
seiior Werner, arabas con garantia de bonos à 05, y olra en 
fin dn 10 millones con el agente Marin al 8 por ciento, ad-
mitiéndole en pago el 10 por ciento en papel de dòcimos 
del empréstilo, cuanto por visiurabrarse el cercano lin de 
la guerra de Cuba. Alzaron, pues, los cambios à 13'10, 
13 IÓ y M ' M , retrocediendo luego algun tanlo para cerrar 
& 12 95, IS'R y 2i*35 respeclivaraente. 

DICIKUBUK: no obstante la crisis política de Francia y la 
solucion que tuvo contraria à los conservadores, nuestros 
fondos subieron lenlamenle basta l i ' M ' / , por interior, 
13'75 por esterior y 24 65 por subvenciones. De pronlo, el 
temor de que el seiior Minislro de Dacienda se resolviera 
é acudir à la emision de billeles del Tesoro, con garantia 
de la renta de aduanas, aulorizada como csiA por las Cór-
tes para aiender à los doscubierlos de los presupuestos an-
terioresque se hacian subir A 800 millones próximamente 
y à cujos vencimientos se ha venido atendiendo con la, 
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deuda flolanlp, hizo declinar cl consolidado inlerior íi 12 80. 
el eslerior A 13'40 y las subvenciones à 24; però como se 
supo luego que nada habia rosuello y que si liabia que re-
cun ir ,1 ese medio para atender & los descubierlos que nos 
legó el pasado la emision se haria paulalinamenle para 
evitar perlurbaciones, recobraron en breve aigunos cén-
timos para pcrderlos luego y cerrar el afio, pendienle el 
índicadotemor,que no se dcsvanecia.à 12'92'/s. IS'SO y 
14*18 respectivamenle. 

BRBRO: empezó con buena tendència, favorable al curso 
de las rentas. Dispuesta la canlidad respectiva à la dècima 
novena subasla para la amortizacion de la deuda, fueron 
subiendo paulatinanienle los cambios, hasta poco aules de 
la subasla d 12'8D. 13'15 y 25 cortado el cupon que se apre-
ciaba en cerca de 50 céntimos, pero efectuada aquella vol-
vieron ,1 decaer, tanlo por volverse fl susurrar so proyec-
laba una emision de billetes del Tesoro con garantia de la 
consabida renta de Aduanas, cuanlo por el cariz cada vez 
mas triste que presentaba el horizonle polilico en el es
lerior, cerrando à 12 Sí ' / . , 1310 y I f l O . 

FBBRBRO: este fuè el mes de las noticias sérias, sin que 
con ellas ni por ellas se impresionara sensiblemenle la 
Bolsa; iestS tan aturdida! Empezó por lanzarse en Orienle 
la hermosa palabra paz, consuelo del hogar, pero no llenó 
de esperanzas à todos los que miran à' los liombres como 
hermanos; se lemió que el armisticio firmado entre rusos 
y lurcos no pondria término A los borrores de la guerra, 
sino que seria el prólogo de una conllagracion mas terri
ble y mas estensa. Luego vino la muerle del venerable an-
ciano que ocupaba la Silla de San Pedró, de Pio IX, que 
monopolizaba la atencion de todos loscorazones sensibles. 
A poco llegó la eleccion del nuevo Pontíllce, del cardenal 
Joaquin Pecci, que toinó el nombre de Leon XIII. Al mismo 
tiempo la ultimacion del contrato con el Banco para la ne-
gociacion de obligaciones sobre la renta de Aduanas por va
lor de 160 millones de peselas. Este se hizo cargodel total 
de la operacion, adjudicündose desde luego obligaciones 
por 70 millones de pesetas que resullaba debiéiulole el 
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Tesoro y que naluralraenle figuraban en la deuda flotante; 
sobre el resto debia abrir licilacion fijando à las obliga-
ciones el tipo de 87, el interès de estàs 6 por ciento anual y 
una amortizacion considerable. Los acreedores por deuda 
flotante tenian derecho & convertir sus crédilos on los 
nuevos valores. Con estàs bases quedaba reducida la deu
da flotante à 50 millones de pesetas y dejaba de ser fuente 
de conllictos para el Tesoro. 

En fm, la Bolsa, parlicipando de los recelós cada vez 
mayores del mundo político al ver que la cuestion orien
tal continuaba iraponiéndose, pareciendo agravarse y to
mar un caràcter amenazador, contuvo en absoluto el mo-
vimiento al alza de los fondos públicos. Bastante firnie un 
dia, cedia y flojeaba el otro, resultando su fluctuacion, 
producida por rumores de una nueva operacion sobre bo-
nos para consolidar lo que quedaba de deuda flotante, de 
35 à 50 céntimos segun la renta, favorable à los cambios, 
pues cerraron el mes à l l l i ' / , , 13'30 y SI'IS sin tendèn
cia favorable ni adversa. 

MAHZO: en alza siguio la Bolsa con ser casi un liecho la 
pacificacion de Cuba, la esperanza de arreglo de la cues
tion deOriente en un Congreso y la pròxima presentacion 
de los presupuestos en las Córtes,contàndose con innova-
ciones importantes, favorables al crédito. Subieron los 
cambios à 13 08 ' / , , 14 05 y 2515, però flojearon algo à 
la aparicion de aquellos; no les fué favorable la primera 
impresion, no obstanle saldarse el ejercicio anterior con 
poco dèficit, calculàndose que el nuevo lo tendria todavía 
menor, prueba cuanio mejoramos y que no hay que témer 
volver ó aquellos enormes dèficits de 400 y 500 millones 
que tantas complicaciones financieras nos han traido. Tam-
bien se restablecen en ellos la amortizacion para las deu-
das del 6 por 100 y la creacion de un fondo especial para 
amortizacion de renta perpètua, consistente en los produc-
tos de las rentas de montes y redenciones de censos que se 
realicen, pero corao no es posible calcular el rendimien-
to de estos prodncios, la idea hizo poco efecto, à pesar de 
revelar el deseo de recoger la mayor masa posible de la 
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renta perpètua al 3 por ciento (nominal), cuya existència 
impide levantar el crèdilo. Favorable al misrno es tam-
bien el poner termino & la emision de valores por subven-
cion de ferro-carriles, que en adelante se realizarftn en 
metàlico; pero ni esle propósilo ni el de la amortizacion ni 
el de acercarnos & la nivelacion del presupuesto hicieron 
efecto, repetirnos, en nuestros circulos financieros. En tal 
estado.se oscureció de nuevo el horizonte político en Eu
ropa por la malhadada cuestion de Oriente; bajaron las 
bolsas estranjeras y la nuestra, con su influencia, declinó 
à í i - l t ' l , , IS·Gü y 24'ï5 respectivamente. 

ABRIL : menguando las preocupaciones que motivaban 
los sucesos de Oriente, nuestros fondos, siempee con es-
caso juego, tondieron A tomar favor, negociàndose en los 
primeros dias à U S" ' / „ 13 75 y ï i ' 95 . Sobre estos cam
bios se deslizaron tranquilos, sin preocuparse de la inquie
tud que dominaba en los centros (inancieros de Europa por 
ser mas tristes las impresiones causadas por la curslion 
oriental, cuando en el ultimo lercio del mes se presentó 
en la comision de presupuestos una enmienda para la su-
presion de los nueve millones de pesetas que se destinaban 
é la amortizacion de deuda consolidada. Grande fué la 
alarma que esta enmienda produjo, no dàndose por satis-
fecha la gentede negocios con que el gobierno la aceplara 
con condicion de que se le facultase para realizar dicha 
suma por medio de una negociacion de pagarés de bienes 
nacionales, pues se declararon en derrota los cambios de 
las deudas araortizables que fueron comprendidas en el 
llamado arreglo del seilor Salaverría, descendiendo & 
12'47 •/. 13 45 y 24 45, es decir, de 0 30 0 45 en pocos 
dias. Bien dljo el que dijo: nueslro crédito està coino los 
lísicos, que todo loempeora y nada lo mejora. 

MAYO: inmóviles permanecieron los cambios en este 
mes, à pesar de reponerse en las plazas estranjeras con los 
rumores pacíficos que circularon à propósito de la cuestion 
de Oriente. ÍY cómo noserasícuandoandaban preocupades 
los hombres de negocios por lo que hay aquí que hacer 
para salvar las dilicultades financieras ? se acercaba el ven-
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ciminnto del cupon y para pagarlo con puntualidad se te
mia fuese preciso apelar à nucvas operaciones de crédilo, 
siendo así que se acababa de ampliar en 20 millones el 
préstamo con garantia de treses realizado poco hà con el 
Banco de Espana, pareciendo habia Olra operacion ya he-
cha de mayor alcance con caractercs muy parecidos. Em
però, en los últiraos dias, no obstanle las causas múltiples 
que determinaban la paraiizacion y retraimiento en los va
lores públicos, mejoraron los cambios en las Bolsas regu-
ladoras y la nuestra, saliendo de su letargo, se rehizo al
gun tanlo, hasta & M W , 14'S7 V, y 2 ü i 3 , con mas razon 
cuando quedaba ullimado un contralo de anticipo del Banco 
de Espana al minislrode Dacienda de 67 millones de pese-
tas pa?à el pago del próximo cupon de ambas deudas. 

JCMO : grandes, por estremo notables, fueron los su-
cesos durante este mes: erapezó con la fausta nueva de 
la completa pacilicacion de Cuba, tanlos y tantes afios es
perada, y siguió con la reunien del Congreso para termi
nar la cmbrellada cuestion de Oriente. Dispuestos al 
mismo tienipo los fondos para pagar el cupon próximo ó 
vèncer se declaró la Boisa en alza, pero alza en todos los 
valores, ast del Estado como particulares: selicilando 
aquelles las plazas eslranjeras subieren el censelidado in
terior à Wlti, el eslerior à 15'60 y las subvenciones & 
SG 'S. Tan risuena tendència hubo de ser conlrariada à 
últimes de mes, el 26, con la inl'ausla nueva que todavía 
la nacion deplora de la muerte desu jóven y virtuosa Rei
na Dona Mercedes- La emocion y prefundo sentimienlo 
que causó tan inesperada pérdida, afectó los cambios, que 
retrocedieron de súbito hasla à 13 37 ' / , , IS y à 56. para 
no rehacerse ya sine poco en los últimes dias, que no tan 
presto habia de volver la vida normal y ordinària despues 
de la tristeza producida por tan grande infortunio, cor-
làndese el cupon & 13'55, 15'13 y 26'I5 respectivamente. 

JÜLIO: ( ortadoel cupon se negoció .1 13 el interior y 
à I M 9 el eslerior y A 2o,10 las subvenciones. Alzaron lue-
go hasta M'iS, 15 y 25 65 respectivamente por haber ter-
minado su tarea el Congreso de Berlin , que no fué olra 
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que trastornar por completo el equilibrio europco, anular 
enteramente el tralado de 1856 ó de París; pero la Bolsa, à 
pesar de la trascendencia del suceso, subió porqne su 
egoisme no acertó & ver en las decisiones toraadas sino 
garantias de paz y de prosperidad material. Emperò, de 
pronto, fuertes ventas por una casa poderosa de banca, 
hicieron declinar los cambios en todas las plazas, llegan-
do à negociar la nnestra à H'95. 14'6() y l'i'SS para reba-
cerse en breve, por haber cambiado rApidamento de acti
tud la indicada casa, es decir, vuéltose de vendedora 
compradora: j misteriós de la Bolsa! Así es que cerraron 
iU3'07 ' / , , U'5ü y 25'50. 

ACOSTO : bien que fuera escasa la concurrència en la 
Bolsa, como de coslurabre en esta època de escosivo ca
lor, los cambios de todos los valores subieron, tanlo por 
no abundar el papel llotanle con las amorlizaciones men-
suales que se practican, cuanto por haberlo pedido las 
plazas estranjeras, en particular la de Lóndres. Estàs cir-
cunstancias, unidas ft que los tipos de la subasta de este 
mes fueron cerca de 1 por 100 mas altos que los obtenidos 
en la de enero y que la amortizacion anunciada para el 
próximode diferenies valores públicos imporlaba unos 11 
millones de pesetas, elevaren los cambios paulatinamen-
te hasla U - l l ' / , por interior, U'85 por esterior y IT18 
por subvenciones, cerrando con apariencia favorable. 

SETIEMBRE ; la buena tendència con que cerró el mes 
anterior se ha estremado en el presenle à pesar de la in
fluencia atmosfèrica que mantiene alejades de la Bolsa à 
los mas de sus habiluales concurronles. El calor que en 
ella se deja sentir se relleja en los cambios, pues han 
subidornpidamente & 11'87 </, el interior, 15'65 el esterior, 
S9'50 las subvenciones y A 80 los bonos; tipos que pare-
cian inverosímiles hace liempo. El secrelo de tan risueíia 
actitud està en la exactitud con que se han pagado los cu-
pones al lin de los semestres y sobre lodo en las amorliza
ciones ordinarias y esiraordinanas en virtud de las cuales 
se retiran del mercado grandes masas de papel. 

En este mes se han aiuorlizado 32,200,000 reales en 
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acciones del Banco y Tesoro y obligaciones sobre la renta 
de Aduanas; 7 572,000 en acciones de ferro-carriles y car-
reteras; y 4.500.000 en deuda consolidada (càlculo aproxi-
mado);con mas 6.000.000 que habia en el Banco como 
producto de la venta de hienes de propios se han inverti-
do en la adquisicion de Ktulos del consolidado para entre-
garlos à las corporaciones A que corresponden con arre
glo à la ley. En su virlud van saliendo al mercado nada 
menos que cincuenta millones de reales en melàlico para 
recoger valores que no han de volver A la circulacion, con 
mas 37 millones de reales que iraporlan los intereses de 
los valores especiales cilados, que vencen el 30 de setiem-
bre aclual. Como lan imporlantes sumas pasan casi por 
completo à poder de personas que invierten su dinero en 
fondos públicos, y crecen las cuentas corrienles en los 
Bancos, lo cual acusa abundància de numerario y con la 
negociacion de bonos del Tesoro de la Isla de Cuba podrà 
reintegrarse el Tesoro de la Península de los 50 millones 
que tiene à aquelanticipades, teneraos perfeclamenlejus
tificada el alza de los valores públicos. Que nucstros fon
dos ofrecen hoy à los rentislas major aliciente que los 
demàs valores europees, està demostrado con solo hacer 
el càlculo de su producto, y esta circunstancia ha de 
elevaries al tipo que les corresponde denlro de un plazo 
no lejano, pues no cabé dudar que la siluacion es hoy 
buena y satisfactoi'ia. 

Terminadas las guerras civilesse ha restablecido la con-
fianza, la tranquilidad y el órden que disfrutamos. Se l i -
quidó provisionalmente el presupuesto de 1876-77 con un 
sobranle de 3 millones de pesetas, lo que DO habia suce-
dido en muchos aiios y el de 1877-78, segun la Memòria 
del mismo, arroja un sobranle de 14 millones, esperàn-
dose que el de 1878-79 lo tendrà de 45 ' / , millones. Con 
tal motivo y el de haberse estinguido la colosal deuda llo-
lanie de 5,000 millones de peselas, urge ante lodo asegu-
rar ahora el pago de los intereses acluales con recursos 
del presupuesto y colocarnos en disposicion de abonar 
desde 1882 el autuenlo paclado con los acreedores. 
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VALORES LOCALES. 

iCuàn dislinto es el cuadro que presenta esle mercado 
del que ofrecia cuando nueslra anterior 1 iQué leccion tan 
dura para los pesimisias de oficio! Eiil817 lodo futí reserva 
y frialdad y en 1878 lodo espansion en algunes valores, 
en los del Estado, de Crédito y de ferro-carriles. La ani-
macion y la vida se ha concentrado en ellos, difundien-
do satisfaccion general à todos los poseedores y envidia 
no poca à los que se habian desprendido de ellos. Partió 
el impulso del Banco hispano-colonial. deia fusion del 
ferro-carril de Zaragoza con el del Norte y del enlace del 
del Este con las lineas francesas. Mucho se ha operado 
durante el ano con estos valores, solicitados constante-
nienle, esceplo los de dicho Banco, por las plazas eslran-
jeras. Así han subido ellos y todos los relacionades con los 
mismos, de tal manera, que el Colonial, cuyas acciones 
aparecieron & primeres de afie sobre 90 valer se hallan hey 
à 117'25; las del Banco de Barcelona que eslaban con p r i -
raas, per términe medio el anepasade, de 40, la lienen en 
la actualidad de 50 que equivale 6 62'/, por 100; las del 
Crédito mercantil han mejorade la suya i ' /« ó sea 18 por 
ciento y las del Catalan han alzade lambien S'IS, con-
linuando las del Alumbrado per el gas manteniendo la 
de 35.— A su vez las de ferro-carriles, por términe medio, 
han subido el de Tarragona à Barcelona y Francia 11 'A 
y el de Zaragoza 5'12 por 100, al pase que las obligacie-
nes de una y elra de estàs lineas arrojan el aumento, las 
primeras del 6 por 100 de 11 37 ' / . y de <i'12 •/. las del 3; 
las de Tarragona .1 Francia de 6,37"/> las del 6 y de 2·27' / , 
las del 3. Las del Graó à Almansa y V. à Tarragona de 7 '/• 
y las de Córdoba à Màlaga de 17"JÏ ' / , . 

En cambio les valores de las sociedades induslriales y do 
segures maritimos han estado sine postergades à lo menes 
quietes y llejos. Es que eslames en decadència fabril y co
mercial per efecte del sistema de libre cambio que preva-
lece. Así es, que no carabiando el gobierno de rurabo, no 
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defendiendo lodos los intcreses nacionales conlra los in-
lereses esiranjcros, es decir, no curando \os males que la 
supresion de! derecho diferencial de banderaha prodiicido, 
en pos del decaimiento de nueslra marina y de nuestro 
comercio, hoy lan palenle, vendrà la disminucion de 
nuestro iràfico, de nueslra agricultura y de nuestra indús
tria. Urge tomar medidas salvadoras para el fomenio de 
estàs fucntes de riqueza; perosi no se toman, si no se ad
ministra mirando el porvenir, amparàndolas lodas, la de-
presion ha de ser conslante en este grapo de valores, ma-
yor de la habida hasta ahora. 

CUADRO de los valores que han figurado en la colizacion. 

ACCIO.tES. 

Banco de Barcelona.. . 
Catalana gen. de Crédito 
Crédito mercantil. . . . 
Banco hifpano colonial. 
Espafia industrial. . . . 
Fabril algodoncra. . . . 
Alombrado por el gas.. 
Propagadora del gas.. . 
Canal de Urgel 
Canal del Ebro 
Fer. car. de Bar.àFran. 
Id. de Tarrag. à Barcel. 
Id. deZar . àP . y Barc.. 
Id. de Barcel. à Sarrià. 

OBL1CACIOWES. 

Bmprésiito municipal.. 
Id. Provincial. . . . 
Banco biSMDO colonial. 
Fcr.-car. deZar. àBarc. 
Id. de id. 
Id. de Tarrag. à B. y F. 
id. id. (d. 
Id. Graó A. y V. à Tar. 
Id. de Córdoba à Màlag. 
W. de Medina y Orense-
Canal de Urgel 
Alumbrado por gas. . . 
Puerto de Barcelona. . 

Ntior 
en 

Pf.. 

ïïïo 
50 

100 
SdO 
100 
100 
100 
100 
100 
mo 
100 
100 
95 
50 

Defem-
bolio. 

Tipo 
BlSlltu 

isp.v. 
iSp.V. 
íSp.»/. 
Tudo 

i : i i ï 5 
Í3-S8 
33-25 

117-5 
100' 

96' 
140' 

T 
f'BO 

69 25 
88 50 
39'75 
33 50 

Tipo 
(••bijo 

118-
37-
Í5'75 
9(1-65 
9 i ' 
78' 

131 50 

6' 
4* 

47-90 
6950 
3(1' 
29' 

Tipo 
modio. 

Vilori Tipo Tipo 
vn Pfi. | InUrét n u alto. ma^bajo. 

50 
100 
100 
100 
95 

100 
95 
95 
95 
95 

100 
l n i l 7 
\· 0 

6p../, 
6 > 
6 » 
6 >, 
3 » 
6 » 
3 . 
3 i 
3 » 
3 . 
6 » 

-

51-
103 50 
96-75 
87 55 
45'75 

1M 5o 
5T75 
40 75 
52' 
11' 
17-50 

113'50 
110-50 

49' 
1(10-
89-
68*60 
IK'50 
98' 
48-90 
55-
18-75 
860 
15-50 

109' 
I O V Ü O 

124'621/. 
4 0 ' l i ' / , 
29'o0 

10415 
96' 
84-50 

135'75 
6*50 
4'25 

58-57</. 
79' 
3í '87,/, 
3125 

Tipo 
medio. 

50-
101-75 
92'87'/, 
77-87'/, 
40-62'/, 

1(10'25 
;i3'321/, 
:(2•87,/. 
35'37'/, 
9-7S 

I6'50 
111-25 
108-
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DIV1DEND0S REPART1DOS A L A S A C C I O N E S 

desde 1,' de octubre de 1877 hasla 30 de setiembre de 1878. 

Nov 

DIC. 
E n 
Fcb 

Mar 

Abv 

8et. 
Oct. 

S O C I E D A D E S . 

A l a m b r à d o por oi gns. . . 
P e r . - c a r de Sarrl/i ,'i llnre ' 
M:iqulnl-I. i terres, y marf l . 
Raviera M t a l a n a d e (• m . 
A s e g ó r a d o r a de seg mur . 
Banco de Dnrce lün i i . -Spn i . 
Caliilanii Gener, de C r é d l l o 
C r é d l l o Mcrcni í l l l 
L·loyd B a r c e l o n è s de a. in . 
I.IMI .M 11 : i de seg mar . 
lispaiia industr ia l . — 8 ' m 
MaDuftelnrera de alaodOD. 
Navegaclon í I n d u i i r l a . . 
F c r . - c « r . de T a r r - R í Bare. 

I d . de lla re.» ,'i F r a n c . 
Banco de B a n clona.—Sem. 
F e r . - c a r de Sarria 6 B a r c . ' 
Kspana I n d u s t r i a l . . . . 
Fnbrl l algodonera 

N(.m. 
d« 

afeinn. 

n.non 
7,1100 

i.om 
aiHin 

2(1 (00 
;io,iiiin 
40,(1(1(1 
2,0(1(1 
Ü.dOO 

IH.IHlll 

« m •i.mo 
ftl.Mt 
7.1.75! 
50,000 
7,( 00 

10,000 
7,100 

Valor 
en 

Pts 

100 
50 

«00 
450 
200 
100 

50 
100 
500 
suo 
ien 
100 
150 
100 
95 

1011 
5fl 

100 
10U 

c-0 
100 

.1(1 

10 
0 

75 
;IB 
í.i 
e 

no 
1011 
ISO 
ino 
os 
7.1 
50 

100 
100 

Pfs, 
por 

accion. 

4* 
2'60 

10' 
r 
8' 
B'SO 
8' 
8' 
1' 
i ' 
180 
8' 

l ï ' 
7' 
4' 
5' 
r 
a- ïo 

Tanlo 
P- % 

*' 
»' 
7'60 
8' 

m'en 

K'80 
l i ' 
S 'M 
8" 
l'SI) 
8' 

18" 
7' 
i'20 
6*86 
8-
a'2o 
8' 

TOTAL 
rppar-
tido. 

ii,ono 
17.500 
í f i 'US 
8,000 
4,000 

l l ü 0110 
90,000 
ÜO.OOO 
4,000 
8,000 

«2,KüO 
I8,5M 
«4,(100 

231 000 
303,>'O8 
KiO.OllO 
14,000 
88,800 
14,000 

Reintegro a cucnla do liquldaeion. 

Noviembre. 
Febrero . 
Octubre. 

Tenerfa Barcelonesa. . 
Iml i í s i r ld algudonera. 
E l cuineicio. 

s pfs. por a c é i o n . 
18 . 

i r ' l . 

Dic . 

E n c r 
Ma yo 
Abr i l 
Ul l i" . 

Set. 

Amortizneion dn «tlilignciAne.·i. 

Ferro-carr l l de Almansa A V a l e n c i à y T a r r a g o n a . . 
Dlptitacten p r o v i n c i a l , e m p r n t l t o i l K l i n i n ptas. 
Ayunta in lc iKo ('.unstllucinnal 
Alunibrado pur el gng 
Puerto de Barcelona 
Tram-v la de V a l e n c i à al Graó y Cabaí ia l 
F e r r o - c a r r l l de Zaragoza à Pamplona y Barcelona. 

» ele Tarragona A Barcelona y F r a n c l a . 
Dlputaclon pro> luelal 

F e r r o - c a r r l l de AMI msa & V a l e n c i à y Tarragona. 

I l lpulaclon provincial 

Ferro carr i l de Ziragoza à Pamplona y Barcelona. 

• de Tarragona * Barcelona y F r a n c l a . . 
Ayuntamlento Cnusl l t i ic lonal 
F e r r o - c a r r l l de Almansa A V a l e n c i à y T a r r a g o n í . , 
Dlputaclon provincial 

5500 de 3 % 
247 n • 
S30 1 " 
118 7 » 
BO "7 >• 
36 0 • 

IBÍ n .. 
178 3 > 
1(7 3 ., 

86 8 . 
249 6 * 

15(10 3 k 
H00 3 .. 
253 U >, 

I 160 8 > 
1112 3 

238 3 fe 
8Cn 3 . 

4500 3 . 
2B7 « . 
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S U G E S O S . 

En noviembre de 1877 «El Créditomercanlil»acordó en 
junta general eslraordinaria poner en circulacion 20,000 
acciones de las que tenia en cartera, las cuales fueron 
recogidas por los accionislasen el mes siguiente. Por tan-
to, son 40;0Ü0 las acciones que hoy circulan de esta So
ciedad. 

En febrero de 1878 la tramvia de Barcelona à Sans re-
partió 20 pesetas à sus acciones, que con las 20 que habia 
reparlido en julio anterior forman el 8 por 100 de benefi
ciós para el ano de 1877. 

En la junta general de la Companía de los ferro-carriles 
del Norte. celebrada en Madrid en lo de dicho febrero, se 
aprobó el contrato de fusion con la Companía de Alsàsua à. 
Pamplona, Barcelona y Huesca. El Gobierno por Real ór-
den de 26 dol propio mes aprobó esta fusion. 

La sociedad «Propagadora del Gas» en junta general or
dinària celebrada en este mes de febrero acordó aumen-
lar el capital social que era de 450,000 pesetas hasta 
1.000,000, habiéndose emitido las acciones necesarias 
hasta tener un capital desembolsado de 6!j0,00ü pesetas, 
represonladas por 1,300 acciones de 500 pesetas una. En 
junio ultimo repartió el 7 por 100 por beneficiós del 
ano 1877. 

En marzo: en junta general celebrada por la Sociedad 
Catalana general de Crédito se acordó hacer efectivo el 
desembolso del 30 por 100 que restaba hacer à las accio
nes ó sea 75 pesetas por accion en esta forma: 25 pesetas 
en jul io , 25 en selierabre y 25 en enero próximo. Tambien 
acordó se pidiera al Gobierno autorizacion para aumentar 
el capital social en 7 •/, millones de pesetas medianle la 
creacion de nuevas 30,000 acciones de à 250 pesetas cada 
una. 

En abril: en junta general que celebró la Companía de 
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los ferro-carriles de Tarragona à Barcelona y Francia, que 
reunió el caràcter de eslraordinaria, se aprobó por una-
nimidad, el proyeclo para la conversion de las ohligacio-
nes emitidas al 6 por 100 por la Compaíiia en obligaciones 
al 3 por 100 de interès anual, iguales à las que de la mis-
ma clase liene ya en circulacion la Companía. Con este 
proyecto los beneficiós que se obtengan de la conversion 
se aplican por lo que hace à las de las anteriores Compa-
nías de Tarragona y Gerona, llevando cuenta separada 
para cada una, íi un reparto de 3 por 100 por accion duran-
te tres anos, con entera independència del dividendo que 
arroje la cuenta de la esplotacion; y los beneficiós de la 
conversion de las obligaciones que se crearon para la línca 
de Gerona à la frontera se aplicaràn à la adquisicion de 
acciones que quedaràn en cartera para acordar la Compa
nía lo que estime conveniente acerca de ellas, despues de 
haberse fijado, concluido el ejercicio del ano 18S0. el ca
pital que respectivamcnle deban representar las antiguas 
Companías de Tarragona y de Gerona en la actual de Tar
ragona à Barcelona y Krancia, segun la cuarla base de las 
de fusion. 

En mayo: el Conscjo-Administrativo de la Compaíiia ge-. 
neral de Tramvías, en sesion del 17 , acordó la emision de 
2,000 obligaciones de 500 pesetas cada una con el interès 
fijo de 6 por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos. 

En junio: el 28 se verificó la reunion de accionislas de 
la Sociedad del ferro-carril de Valls a Villanueva y Bar
celona para la constilucion definitiva de la misma, aproba-
cion de la escrilura social y Estatutos, así como para pro-
ceder al nombramiento de la Junta de gobierno y director 
gerenle. Se aprobaron la eseritura social y Estatutos y fué 
nombrada la Junta de gobierno. Segun la Memòria descrip
tiva, facultativa y econòmica, la nueva línea parlo del pi(! de 
Monjuicli, y pasa por el Prat, San Boy de Llobregat, Vila
decans, Garí, Castelldefels, Sitjes, Villanueva y Geltrú, 
Cubellas, Cunit, Calafell, San Vicente. Boda, Pobla";de 
Montornès. Bubials, Solanís, Vilabella. Valls, y por Pica-
moixons va à empalmar con la línea de Tarragona & Lérida 
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en la Riba. La longitud total del trayecto es de 97 kilómc-
tros. La via adoptada es la americana de Vignoles y los 
carriles de acero Bessemer. El presupuesto asciende à 
18.480.577 pesetas 17 céntimos. 

El 4 de julio se firmó la escritura social por ante el no-
tario D. Joaquin Serra y al dia siguiente se anunció el 
pago del primer dividendo pasivo del 10 por 100. Las obras 
se inauguraren el dia 10 en Villanueva, estando subasta-
das las de 7 ' / j kilómetros de via. 

En julio la Compania de tramvias de Barcelona & Sans 
repartió 10 pesetas por accion à cuenta de los beneficiós 
de este aiio. 

La Sucursal del Banco de Espana pagó el dividendo de 
50 pesetas por accion à cuenta de los beneficiós de esle 
aiio. 

En setiembre el ferro-carril de Córdoba & Màlaga pagó 
el importe del cupon núm. 16 de sus obligaciones. 

Segun unos dalos estadísticos acerca de las tramvias de 
esta capital, resulta que la de Gracia . recorricndo 15 k i 
lómetros 502 metros, cuenta con 10,000 acciones de 50 du
ros, resultando 32,000 duros por kilómeiro; la de Sans. 
recorriendo 6 kilómetros 713'5e metros, consta de 1,800 
acciones de 100 duros, lo que da 26,811 duros por kilóme
iro; la de circunvalacion, recorriendo unos 8 kilómetros, 
cuenta 1,800 acciones de 95 duros y 2,800 obligaciones del 
mismo valor, lo que arroja un promedio de 54,625 duros 
por kilómeiro; la del Clot, recorriendo 10 kilómetros, lie-
ne 2,(100 acciones de 100 duros, y olras tantas obligacio
nes del mismo valor, lo que produce un termino medio 
de 40,000 duros por kilómeiro; y por fin, la de Sarrià, en 
construccion, recorriendo 21 kilómetros, emite 4,000 ac
ciones à 100 duros, causando una proporcion de 19,087 du
ros por kilómeiro. 



DATOS ESTADÍSTICOS. 
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MATRIM0N10S CANÓNICOS c e l e b r a d o s en las p a r r o -
q u i u s de esta C i u d a d , desde í . ° de s e l i e m b r e de 1877 à 
i g u a l d i a de i 878. 

San Aguslin 80 
Nlra. Sra. del Càrmen. 230 
San Pablo 1B6 
San José 182 
San Miguel del Puerlo.. 13<j 
San Antonio ó Angeles. 227 
Santa Madrona. . . . 74 
Concepcion 73 

Catedral. . . . 
Santa Maria del Ma 
San Miguel Arcàng 
San Jusio. . . 
San Jaime. . . 
Ntra. Sra. del Pino 
Santa Ana. . . 
San Pedró. . . 
San Cucul'ale. . 
San Francisco. . 
Belen 

20 
178 
123 
75 
B9 

117 
154 
l i 2 
112 
133 

83 
T O T A L . S Í O S 

CASAM1ENÏOS. NACIMIENTOS v DEFUNCIONES 
ocum'dfis cn cs(o ciudad y extramuros desde 1 . ' de ocíu-
6re de 1877 hasla 80 de seliembre inclusive de 1878 segun' 
consta en el liegislro civil del Ayuníumienlo Conslitucioiwl, 

FECUAS. 

18TJ 
Octubre. . . 
Novlembre. 
Diciembre.. . . 

1878 
Encro 
Febrero 
Marïo 
Abril 
Mayo 
Jniilo 
Julio 
Agosto 
Seliembre.. . . 

MATRIMO-
M O S . 

m 
183 
829 

181 
Í68 
2(11 
19G 
168 
291 
140 
166 
H 9 

2317 

-NACIMIENTOS. 

m 
32.:i 
330 
3GI 
M i :m m 
80B 
260 
302 
32! 
290 

89Ü7 

339 
32( 
321 

886 
281 
•Sil 
382 
219 
26C 
281 
286 
312 

3727 

UF. FUNCIONES. 

73!) 
619 
OKI 

Ml] 
616] 
643 
781 

m\ 
826i 
t>83| 
61 Oj 
602 

7681 

(522 
40Í! 
680 

872 

cm m 
873 

m 
M i 
165 

J M 
7081 

12 
n 
86 

110 
88 
82 
71 
Bi 
85 
!>6 
BI 
6^ 

792 

l>91 
482 
766 

m 
«20 
780 
616 
627 
631 
878 
BI6 
BS1 

791G 
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M A T R I M O M O S , N A C I M I E N T O S y DEFÜNCIONES 
inscritos en el Registro civil de los Juzgados municipales 
de esla ciudad desde l . " de octubre de 1877 i30 de setiem-
bre de 1878. 

Palacio. . . 
San Pedró. . 
Pino. . . . 
San Deliran. 

Malrlmonios . Nnclmlentos. DefuDcloneg. 

368 
732 
536 
663 

2319 

1473 
2119 
2240 
1758 

7590 

1270 
2475 
2619 
1572 
6936 

Eslado del movimiento ocurrido en la provincial CASA DE 
CARIDAD duranle los cualro Irimeslres comprendidos 
desde 1." de octubre de 1877 hasta 30 seliembre de 1878. 

Existència 
eofindet 
interior 

trimeitre. 

4 ° trimestre do 1877. 
1. " id. de 1878 
2. ° id. de 1878 
3. ' id. de 1878. 

2037 
2(129 
20i8 
2880 

Enlrados Salidos FallecIJos 
en « t e en este en esle 

Irimestrc. IrimeHlre. Irimeslre. 

2«4 
288 
287 
342 

181 
170 
2-26 
266 

91 
97 
57 
61 

Exislenclft 
en lïn de 

eals 
tnnieslrp. 

2029 
2048 
2080 
2095 

El Iota! de 2095 individuos existcntes en 30 de setiembre 
de 1878 resulia clasificado del modo siguiente: 

Sacerdotes, 2. Celadores, 33. Hermanas, 43. Praclican-
tes, 2.— Total 82. 

Dislinguidos: üombres, 38. Mujeres, 15. — Tolal 53. 
Pobres y desamparados: Nifios, 701. Ninas, 391. Hotn-

bres, 430. Mujeres, ÍS8.—Total 1960.—fotoigeneral 2095. 
Pertenecen aderaàs al Eslablecimionlo 120 individuos 

que cstún en uso de liccncia , 125 aprendices y sirvientas 
y 42en el manicoraio, los cuales unidos à los 2095 espre-
sados, fonnan una suma 2388 personas. 

En el üitimo afio económico resultó la manulencion & 
O'SO ' 7 , , de peseta, y comprendidos lodos los demàs gas-
tosé 0 66 " / « d e peseta. 



CASÀ PROVINCIAL DE MATERNIDAD Y ESPOSITOS. 
Existència en cl Eslableciraienlo en 1." de oclu-(Laclancia.. . 

bre de 1877 jDeslele.. . . 
Id. íucra de este durante el mismo período. . . Q0StutCi , " ; 

Existència total rn dicho dia 
Entrades por el Torno, desdc 1.' oct. de 1877 à 30 set. de 1878. 

Total genpral 
Muertos en el Ksiableciniicnlo durante cl mismo 

período 
Id. fuera de la Casa, ó sea de los que estin en 

poder de amas esternas 
Prohijados en igual período 

Lactància. 
Desiete. . 
Lactància. 
Destete.. 
Lactància. 
Desiete. . 
Lactància. 
Destete. . 
Destete.. 

Logitimados durante el mismo 
Pasados & la Casa dcCaridad 
Han conuaido inalrimoniü durante igual fecha. Desiete.. 

Ros la n 
Existència en 30setiembre de 1878, dividida en esta forma: 

Lactància. En la Casa 

Fuera de ella 
Id. de id. que han cumplido 5 afios. 

Destete. . 
Lactància 
Destele.. 
Desiete.. 

Vorones. 

61 
57 

397 
1109 

329 

1S1 
n 
47 

1 
i 
2 

25 
14 

Ilembrns 

60 
51 

439 
3112 
851 

39 
112 
459 

1085 

321 

138 
5 

50 
11 

» 
16 
5 
9 

13 
19 

40 
112 
504 
348 
763 

TOTAF.. 

100 
169 
850 

650 

289 
16 
97 
19 
» 

17 
9 

11 
38 
33 

100 
163 
943 
«80 

1614 

TOTAL 
g e n e r a l . 

269 

3110 

3379 
650 

4029 

co 

529 

3500 

3300 

: 
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J/oiimícnío ocurndo en e l HOSPITAL DE SANTA CRUZ 
desde 1.° de oc tubre de 1877 à 30 s e l i embre de 1878. 

E n t r r -
mos 

Existència en 1° 
octubre 187". 

Entrados. . . • 
Salidos 
Fallecldos.. . . 
Existència en 30 

selbre. 187S. 

3 0 Í 

389 i 
515 

321 

E n f e r -

248 
2T71 
2386 

318 

252 

Estancias caus. mm 102853 

Locoa. 

no 
30 
n 
19 

no 
62057 

LOCAÍ. 

136 
36 
15 
20 

137 
•19091 

L s z a -
rinos. 

Bati. 
radis Tolalc 

4 5 R 871 
11 3 9 7288 

6 3 10 f i ' . : i 
1 i ! 9ÍO 

I 893 
9 1 B 

2310 067 2204 3 Í 7 Í 2 0 

Dnranle el mismo período las estancias causadas fneron 
317,120, siendo el promedio diario de estancias 151*88. 
En diclio ejercicfo económico el coste de las estancias se 
elevó à 38i).52í'08, resullando 1 ÍS el coste de cada una. 

Movi tn ien lo o c u r r i d o en el HOSPITAL MILITAR de eslu 
p l a z a desde 1 d e octubre 1877 à (in d c se t i embre de 1878. 

M E S E S . 

1877. 
Octubre. 
Novlembre 
Diclembre. 

1878. 
Enero.. . 
Febrero. . 
Marzo. . . 
Abril. . . 
Mayo. . . 
Junlo. . . 
Jnllo. . . 
Agosto.. 

Elioleocia Enlradoa 
co 4." da «• l 
cada mt» l2«ieMi 

S e l i e m b r e . 115 

292 
323 
289 

307 
312 
281 
310 
467 
356 
3 3 i 
2 i l 

TOTÀLES.I 3757 

au 
275 
298 

319 
291 
313 
686 
439 
326 
315 
157 
t u 

"iïïï 

Salidos 
•B 

267 
302 
257 

2,.·3 
327 
2B9 
513 
B l i 
315 
429 
171 
212 

Mutr-

i 
1 

23 

21 
25 
15 
16 
26 
13 

9 
12 
12 

4029 I 183 

Exiatcncia 
en GD de 

323 
289 
307 

311 
2S1 
310 
467 
356 
3 i i 
141 
215 
194 

3«i9 

EBTAMcíaa. 

De De otroa 
fiurrra. MinUtrriíw 

9150 
9165 
9510 

9148 
9107 
S03I 

14917 
14423 

964S 
83116 
7271 
5892 

111898 

802 
653 
417 

641 
639 
404 
209 
151 
n s 
266 
400 
888 

5Ü2B 
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Existència y movimimlo de la CASA MUNICIPAL DE M I 
SERICÒRDIA desde 1.° octubre de 1877 à 30 sctiembre 
de 1878. 

Exislcncia en 1.° octubre de 1877. . . . 316albergadas 
Salidas basta el 30 setiembre de 1878 ; 281 
Fallecidas id. id . 7) T 

Quedan 281 » 
Entradas id. id. 23 « 

Total existentes 304 albergadas 

Eslado del movimiento de la CASA MUNICIPAL DE COR-
RECCION Y EUUCACION desde cl "JO de sctiembre de 
1877 à igual fecha de 

Vironei. Hembra?. 

1S2 
120 

Existència en 30 setiembre 1877. . 132 
Id. en 30 id. 1878. . 1 1 3 16 

Altas durante dicho período, Hii . 
Bajas durante id. , 157. 

Dicbas bajas quedan clasilicadas del modo siguiente: 86 

Eor haborlQg reclamado sus padres ó deudos aules de ha-
er peimanecido seis meses en la Casa, satisfechos de las 

evidentes muestras de enniicnda que ban dado; 41 por 
haber termiíiado su aprendizaje en los laücres iuslalados 
al efeclo en el Eslablecimieuio; 3 por pase al ejército; 25 
t'ugados, y 2 por defuncion. 

La Casa de Correccion sigue inslalada con caràcter inlerino 
en la y.llla de Gracia, Travesera, solar n.0 91. 

l'ara la inslrncclon profesional do los corrlgendos exlsten sels 
lalleres de dlferentes arles y ofleios en los que pasan e) apren-
dlzaje que dura tres aBos. 

Las cinas so ocupan en labores propias de su sexo, y en Hm-
plar y reraendar la ropa. 

Las horas del dia se emplean del modo siguiente: media hora 
para el aseo, tres horas de escuela, dos para las comidas, slelo 
para el Irabajo en los lalleres, una para el recreo, hora y me
dia de plàlica moral y ejerciclos religiosos, una de giniDàslica 
y ocho para el descanso. 

ADVERTEXCIA.—Este aílo no podemos continuar los dalos sobre 
movimiento de presos en las Carceles de esta cludad por no 
haberlos recibido lodavia al enlraren prensa esle Almnnaqne 
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Nota de l n ú m e r o de ALÜMNOS MATRICÜLADOS en l a 
U m v e r s i d a d l i t e r à r i a de B a r c e l o n a , en el Jns t i lu lo de i * 
E n s e ü a n z a y en las K s c u e l a s que se e s p r e s m . en el c u r s o 
de 1877-78. 

ENSENANZi SUPERIOR. 

Filosofia y Lelras (i4. —Cioncias oxaclas físicas y na-
turales 132 — Farmàcia 39i.—Medicina 1075.— Dere-
cho 6-28.—Tolal 2,?93. 

É'íCiíP/dsíH^enoí·cí·.—Ingenieros industriales 145. —Del 
Notariado 168. 

SFCLNDA ENSENASZA. 

físludios genera/fi.—Insliluto 444. — Colegios privados 
18!2. — Enseüanza doméslica 91.—Tolal 2 357. 

E s t u d i ó s de a p l i e n c i o n . — Inslilulo 164. — Colegios pr i 
vados 157.— Ensufianza doméslica 18. —Taquigrafía 52.— 
Tolal 361, 

E S C U E L A S . 

E s c u e l a o f ic ia l de I t c l l a s A r l e s 786. 
E s c u e l a p r o v i n c i a l de A r q u i l e c l u r a 59. 
E s c u e l a p r o v i n c i a l de X d u l i c a — Inscripciones de matri-

culas, 200. 

Movimiento de BUQÜES DE GUERRA en cl p u e r t o de Bar
ce lona desde 1.° oc tubre de 1877 d HO se t iembre 1878. 

Naclonales.. 
Eslranjeros. 

EMTRADOS. 

XÉMERn. 

51 
ü 

CASONEÍ 

ttl 

DESPACl·lADOS. 

NUMERO. 

47 
S 

CASONES 

Vi 
Nombres de los buques e t r a i i o l e s : fragala Vilorla, Id. Numan-

cla, id. Blanca, corbi·la Àfrica, vapor Lepanlo, canonero Bi
dasoa, fd. Diligenle. 

Nombres de l'.s buques eslranjeros: fragala braslleBa Oliveira; 
Id. francesa Fiore, id. americana Aliiaoce, Id. id. Marion, 
id. id. Vandalia; golcla Japonesa Seiki; vapor llaliano Europa. 



Movimiento del PUERTO DE BARCELONA desde 1." de octubre de 1877 à 30 setiembre de 1878. 

Enlrados. 
Salidos. . 

Bl'QliES ESPANOLES. 
Américn. 

BIKIUCS. l TonrUdis. 

i.·io 
m 18S,i48 810 

Toneladu. 

266,8-1 
232,7r,l 

Gübotnje. 
Buqnes. 

:t,r.09 
3,585 

Tooelidas 

369,095 
367,660 

Buque§. 

815 
878 

Tonclailaa. 

801,207 
398,954 

TOTA M'M. 

Buquc<i. 

5,188 
5,i75 

Toneladaa 

1.136,140 
1 132,813 

Nacionalidad d que fierleneceii tus huques Míranjeru». — Americanos. —\lemancs. —A. Húngaros. - Belgas.— 
Daneses. — Franceses.-Griegos.—Guatemala. — Holandeses.— Ingleses. — Italianos. — Mejicanos — Noruegos. 
— Portugueses—Rnsos.—Suecos. , 
" • . — i - • . • • . . . - •- _ , J J . . - — 

iYofo de las reses muertas en los MATADEROS PÜBLICOS de esta ciudad desde 1 d e octubre de lb77 
à 30 de setiembre de 1878 ambos inclusives. 

MESES. 
Octubre. {1877) 
Novlembre 
Diciembre 
Enero. . (1878) 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Setiembre 
Hostaíranchs en todo el aüo. 

Tolales 10,050 6,276 10,694 

BucTe'. Vaca». 

854 
781 
541 
513 
433 
513 
260 
286 
317 
370 
689 
719 

Terneras. 

994 
867 
881 
844 
817 
925 
862 
928 
902 
907 
858 
909 
» 

Carncroi. 

18,105 
16,476 
16,106 
15,432 
13,3S2 
13,728 
13^79 
16,700 
19,663 
22,1-57 
2̂ ,120 
i i . n i i 
6,991 

217,866 

Uachof 
cabrlos. 

499 
517 
679 
442 
371 
393 
280 
286 
511 
691 
637 
536 

5,818 

Cabritos. 

2,659 
698 
636 

1,157 
628 
902 
610 
494 

1,227 
2,391 
1,782 

» 
16,445" 

Cordcroa. 

952 
846 

1,110 
1,313 
1,610 
1,979 
2,101 
1,017 
2,127 

» 
» 

405 
D 

Cerdos 

2,111 
2,7:il 
3,161 
2,929 
2,2U 
2,110 
1,323 

u 
» 
» 
n 
S 
483 

16,423 17,112 

Peso tolil en ^ 

583.128' 
533,919' 
566,020' 
557,626' 
503,315' 
551,716' 
511,871' 
6ii , ï7S' 
653,140' 
656,069' 
596.101' 
609,093' 
100,097' 

7.102'406 

file:///lemancs
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Relacion de la procedència de las reses muertas en 
los Mataderos de esta ciudad desde L·° de octubre 
de 1877 à 30 de setiembre de '1878 ambos inclu
sives. 

T a c a s . 

Barcelona.. 
Gerona. . 
Léricla. . . 
Tarragona. . . 
Islas Baleares. . 
Galícia y Aslurias. 
Gnlpiizcoa y Alava 
Navarra. . 
Aragón.. . 
Valencià. . 
La Mancha. 
Castilla. . 
Toletlanos (linos;. 

Id. (bastos) 
Andaluces. 
Seguredos. 
Alcarrefios. 
Serranos. . 
Montanches. 
Estremadnra 
Portugal. . 
Francia. . 
Itàlia. . . 
Àfrica. . . 
Eslados Unidos.. 

Terne-, 
. Carncros 

3294 U 
3130 38 
181B H G ! 

íiOS 
1-4 

19fi8 
201 

BÏO 512 
3501 » 
873 511 

CU 

28 

» 

» 
» 
» 
251 

21181 

6033 
3118 
4018 
360'i 

18612 
3811 
8098 
992 

31223 
10111 
2866 
•:9I2 

69874 
10117 

» 

11910 

Machos 
cabrios 

76 
» 

2267 
1109 

» 

312 
m 
751 
» 
837 
» 

Cabri- Corde-
tos. ros. Cordo» 

8913 
» 

ft722 
410 
300 

» 

» 
» 
116 

184 
830 
D 
» 

» 

1G32CI10691 217SC6 B8Í8Í16M8 

1117 
538 
510 
478 

1118 

3899 
2036 

» 

» 

2619 

1811 

2227 
» 
» 

l(!i23 

663 
1115 
257 

6380 

2085 

» 
212 
n 
» 

» 
n 
702 
» 
213 
135 
9 
_ 3 

17112 



E s j i l o t a c l o n de l o s F e r r o - c a r r i l e s d e B a r c e l o n a en 1 8 7 7 . 
Tràfico y productos desde \ .° de encro de 1817 à 31 de diciembrc del mismo, inchisive. 

LlXKAS I>E 

BARCELONA 
k 

Gerona. . . 
Tafragona . 
Zaragoza.. . 

T O T A L E S . . 

NÚ.MRRO DE V1AJER0S. 

1 / 
CLASE. 

28 911 
12,273 
37,778 

78,962 

2.' 
Cl A S S . 

270.117 
llS.dld 

J8Ü.313 

574,110 

3.' 
CI.ASE. 

1.383.2Í0 
708.7Í3 
ülí.72(i 

3.00Í.G89 

• U l l a r e s , 
emplca-

dos 
j d e m é s 

con rebsja 
de Urlftr. 

f8.919 
83,753 
15.753 

66,483 

TOTALES 

1.715.187 
862.759 

1 146,570 

3.72i,ol6 

I·llOUliCTOS 
DE VIAJEIIOS. 

P t t U l . 
2.49Í.S59 !I2 
1 95i.989'72 
4 373.599 60 

8 823,0i9 2i 

PRODUCTOS 
T O T A L E S 

DE LA 
ESPLOTAClOfl . 

4,432,39:i'15 
3 590.845,69 

13.524.96748 

21 5i8 208 02 
03 

H O S . V R K 5 . 4 
k BAIXCELOXA, 

Pasajeros. . 

Producto. . 

BILí.ETES DE TARIFA. 

I 3 CLASK. 

34.293 

Ii.fi9'87 

Ï .J CI.ASB 

228.11!i 

3 ' CIASII. 

C82.3:<i 

Cl.SOS'Sr. ítX.llVtSO 

ADO.NOS 

R* CI.ASH 

11.775 

4.7Ò2' i 

IDAS Y YUELTAS. 

•2 1 CI.ASK. 

111.250 

3 1 CI.ASE 

330.80» 

59.009';,8 

l 'usajc-
ros 

s i n b l -
l le le . 

2.13G 

iG«"81 

Rccnuilnclon x n T l r F S 
S n p l e m e n - 1 l u l r t , - L · ; ' · 

encargns , 

2.803'72 

Peselas 
1.123.699 

298.338·72 



O B S E R V A C I O N E S IWKTKOROLÓGlC.tS. 
fíesúmcn lolal desde J." octubre 1877 d 30 setimbre 1878, sacado del Registro de Obsereaciones meíeorológicas 

del ópticoaleman D. ALBBRTO DL'RCKIIART. 

AMOS V fflBÏ··.SUS. 

1877. 
Octubre. . 
Novicmbre. 
Diciembre.. 

1878. 
Enero. . . 
Fcbrero. . 
Ma i7,o. 
Abril. 
Mnyo. 
Junio. 
Julio.. 
Agosto. 
Soliembre. 

TERraOMETRO. 

C E N T I l i R A D O S R K A U U U n . 

Bl in i ínum. 

ió-
6-2 

+ '7 
- '3 
- r 4 

•y 
i i 

18' 
18K 
17' 
1T 
l i ' 

l í f i 
7,7 

+ '0 

—3-7 
— n 
+3"7 

10'3 
I6'9 
ars 
ÏITJ 
175 

MAXÍD>U D. 

181 
179 
13-6 

12-4 
12' 
15' 
17' 
23' 
24' 
»T 
28' 
25' 

2ÍC 
223 
17' 

155 
15' 
188 
l t ' 8 
288 
30' 
338 
351 

BAR0METR0. HIGRÓMETRO. PLUVIMETRO. 

ANEROIDE. 

M i n i n m m . ; ! M i i i m u m . 

7S1 
748 
750 

750 
758 
740 
748 
754 
754 
759 
748 
752 

772 
772 
772 

778 
777 
777 
7(58 
770 
767 
767 
767 
767 

M l n i m u t n . ' K U i i m u r o . 

65 
64 
61 

63 
68 
68 
72 
70 
70 
68 
63 
70 

90 
90 
93 

89 
90 
95 
92 
90 
90 
90 
84 
88 

D A D I N E T . 

M i l i n i l s . l l U T I 

13 
42 
44 

7 
8 

21 
42 
33 
17 
19 
9 

31 

Barce lona 30 de so'.icmbro ü e 18"8. 



L E G I S L A C I O N . 

Conlralas de carreteras. 

MINfSTERIO DE FOMENTO. 

BHAI. DECRETO. 

üe conformidad con lo propueslo por el minislro de Fomento, 
ile acuerdo con el Consejo de minlslros, 

Vengo en decretar lo sigulente : 
Articulo 1 .° En loda conlrata de carreteras se seguirà 11-

jando la cantidad que como màxiímun pueda reclblr el contra-
tlsta durante cada aDo económlco de los que se erapleen en la 
obra rematada. 

Ari. 2.° Al aprobarsc los aumentos de presnpnestos de car
reteras, 6 sean los presupueslosadicionalcs, por el minislro de 
Fomento, se fljara el plazo de tiempo que se aDada al anterior-
mente establecido para la terminacion del trozo ó trozos de car
retera que al indlcado aumento dc presupuesto arecte. 

Art. 3.a El aumento de que trata el articulo anterior estarà 
siempre en proporclon del tiempo que se hubiese fljado para 
la terminacion de la obra primitiva, y en rolaclon con el cosle 
de la misma, que habrà de servir de regla para la dlslribucion 
del nuevo presupuesto en los plazos que se fljen, sln que se 
acrezea en cada uno de los aDos eslablecidos cn la primitiva 
conlrata la cantidad de la obra y de pago eslipulado para cada 
presupuesto. 



I I 

Art. í " Cuando un conlralisla ha>a dejado de ejecular en 
uno de los aftos que eomprenda sn conlrata úna parle de las 
obras que debia verificar, podrà hacerlas en el Inmedialo 6 in-
medlatos, s! le convlniere, pero en ningun caso so le abonarà 
del presupuesto del aflo económlco mayor canlldad que la esti
pulada por prorata en el pliego de condiciones. 

Art. •".0 En el caso de que las obras de una carretera no so 
hayan ulllmado en los plazos y en la forma que establece e! 
pliego de condiciones, en proporcion del tíempo y del pago fi-
jados en el reraale, sollcltaràn los contralislas del ministro du 
Fomento, denlro de los Ires primeres meses ('el atio económlco 
à que afecte el úllimo de la subasta, la próroía necesaria pam 
terminar sus obras. la cual se les podrà conceder slempre por 
una vez , y por mas solo en el caso de no haber enraplido por 
impedirsclo fuerza mayor. 

Art. fi." Si los contralistas hnhiesen terminado sus obras en 
el tiempo marcado en el pliego de condiciones, pero no se hu-
biesen ajuslado al verillcarlas à lo prescrlto, en cuanto & la 
cantldad de obra que habian de enlregar en cada afio, solicltii-
ràn del ministre de Fomento en los primoros tres meses del 
aflo económlco en que lertnine sn coatrala el seflalamiento de 
plazos para acabar de percibir lo que por las obras ejecutada·' 
se les adende. 

Ari. 1 ° En el caso prevlsto en el articulo anterior, el minis
tro de Fomento selialarà los plazos solicitados, culdando de que 
cada ano no perciba el conlralisla ma>or cantidad de la que 
debia recibir en cada nno de los de la conlrala, seílalando les 
necesarios para que en esta forma se pague la cantidad adeu-
dada. 

Ari. 8.° Los contralistas que no acndan con sus reclaraacio-
nes denlro de los Ires primeros meses del alio económlco, como 
senalan los arllculos 5 ° y 6.", perderàn el derecho à que sn* 
créditos principien à cobrarse ó se cobren con cargo al presu
puesto inmedialo, y su pago se verificarà en el slgaienle. 

Ari. 9." Los ccnlralislas que en el presente aflo económico 
se enenentren en algnno de los casos sedalados en los aï llen -
los 5 ° y 6 . ° , podran dirigir sus peliciones al ministerio de Fo
mento basta el 13 de diclembre próximo si qnieren principiarà 
cobrar con cargo al presupuesto próximo los créditos que por 
efeclo de esle decreto rcsnltan k sn favor. 

Ari 10. Quedan sín efecte lodas las dlsposlciones que con
trarien lo mandado en el presente decreto. 

Dado en Pa'acio à docede octubre de mil ochoclenlossetenla 
y slete.— AIPO.NSO.— El mlnlslro de Fomento, C. Pranciseo Quei-
po de üano. 
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Ferro-carriles. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

u n s : 

Don Alfonso XII , por la gràcia de Dios Rey consllluclonal de 
EspaOa. 

A todos los que las presentps vieren y enlendieren, sabed: 
Que con arreglo à las bases aprobadas por las Córtes y pro-

mulgadas como ley en 2!» de diciembre de 1876; usando de la 
aulorizacion por la misma ley otorgada à ml minislro de Fo-
menlo; oyendo ai de Marina en los asunlos do su especial oom-
pelencia; oido liiinbien el Consejo dc Estada en pleno, y la 
Junta consultiva de caminos , tanales y puertos, y de confor
midad con mi Consejo de ministres, 

He venido en decretar y sancionar la sigulente ley : 

CAPÍTULO l'RIMERO. 

Clasificacion de lus ferro-carriles. 

Articulo I.0 Son objeto de esta ley todos los ferro-carriles. 
onalqnlera que sea el sistema de tracclon empleado. 

Art. i ," Los ferro-carriles se dividen en llneas de Servicio 
general y de servicio particular. 

Art. o," Son fi^rro-carriles de servicio general los que se en-
Iregan à la esplolacion pública para el trasporte de viajeros y 
traflco de mercanclas; y de servicio particular los que se desti-
nan tx la escluslva esplotaclon de una indústria determinada 
ó al uso privado. 

Ari. V Forman el plan general de ferro-carriles para lo* 
efeclos de esta ley las líneas conslruidas y las comprendidas en 
la ley de i de Julio de 187», sus anejas y cspeclales, todas las 
cuales se espresan à conlinuacion i 

rud del tfdrté. 

Madrid à Valladolid —Valladolid k Burgos —Rurgos à Irun.— 
San Isldro de Dueflas ( Venia de Baflos) à Alar del Rey —Alar 
del Rey à Santander. —Quintanilla de las Torres a Orbó —Ma
drid à Valladolid por Segòvia. — De la llnea de Madrid à Valia-
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dolid à Segòvia. — Medina del Campo à Zamora. — Medina del 
Campo à Salamanca. — Tudela (Castejonj à Bilbao. — Minas de 
Trlano à la ria de Bilbao. 

Ited del Nordeste y su enlace con la del NorU. 

Madrid à Zaragoza.—Zaragoza à AIsAsua —Zaragoza à Barce
lona.—Barcelona à Granollers.—Granollers à la Rambla de 
Sanla Coloma de Farnés. — Barcelona à Mataró. — Mataró à 
Arenys de Mar.—Arenys de Mar à la Rambla de Santa Coloma. 
— Rambla de Santa Coloma à Gerona. — Gerona A Figueras. — 
Figueras à la frontera francesa—A Francla por el Pirineo cen
tral.—Tardienla à Hnesca —Tarragona à Martorell.—Martorell 
à Barcelona. — Lérida à Montblanch. — Monlblanch à Reus. — 
Reus à Tarragona.-Barcelona à Sarrià —Selgua à Barbastre— 
Granollers à San Juan de las Abadcsas. — Mollet à Caldas de 
Montbuy. — Manresa 4 Guardiola por Berga. — Minas de Monl-
sech à la frontera francesa por el Valle de Aran — Alcocer à 
Yalls. — Valls por Villanueva y Geltrú à Barcelona. — Lérida à 
Puente del Rey.- Zaragoza à Escatron —Val de Zafan à Garga-
Ilo.—Val de Zafan a Alcalliz, Reus y Tarragona. — Val de Zafan 
àülrillas por Gargallo y Andorra—Utrillas à la Zaida.—Valla
dolid à Calalayud. — Segòvia à la llnea de Valladolid à Calata-
yud.—Baldes k Soria y Caslejon. 

Jted del Este y I U enlace con la del Xordeste. 

Madrid à Almansa.—Almansa à Alicante.— Almansa a Jativa. 
—Albacete à Cartagena—Casllllejo à Toledo — Aranjuez 6 Ma
drid à Cuenca.—Alcàzar de San Juan à Quinlanarde la Orden. 
—Jàtiva al Graó de Valencià.-Valencià a Tarragona. — Carca-
genle d Gandia y Gandia d Dénia (fuerza animal)—Cuenca à He-
narejoi.—Cuenca à Valencià por Landete y dc este punto à Te
ruel. — Teruel à Gargallo por el rio Alfambra y Utrillas. — Te
ruel ii Sagnnto.—Calatayud à Teruel y Luco à Utrillas—Alican
te à Múrcia y sus ramales à Novelda y Torrevleja. 

Ited del Mediodía y su «níace con la del Este. 

Madrid à Cludad-Rcal (direclo). — Alcàzar de Sau Juan à Ciu
dad Real.—Manzanares A Cérdoba.—Córdoba à Sevilla—Sevilla 
à Jerez.—Jerez al Trocadero —Puerto-Real à Càdiz. — Córdoba 
* MMaga.—Córdoba à Belmez — Utrera à Moren. — Utrera (em-
palme) & Osuna.—Campillos (Bobadilla) à Granada —Tharsis al 
rio Odiel —Buitron à la ria de San Juan del Puerto.—Buitrou à 



la llnca de Mérida à Sevilla. — Sevilla à Huelva. — Tharsls por 
Paimogo à la llnca de Beja.—Monglba à Jaén y Granada.—Lina
res & Almeria.—Múrcia ii Granada por Lorca.—Yadollano íi L i 
nares y los Salldos.—Osuna à Casariche.—Jerez de la Frontera 
à Bonanza por Sanlúcar —Cadlz al Campamenlo —Campamen-
to à Màlaga.—Puente Genil à Linares —Zafraà Huelva. 

Red del Este y sit enínce con la del Mediodía y del A'oríe. 

Cindad-Real à Badajoz. — Medellín à Miajadas. — Belmez al 
Castillo de Almorchon. — Madrid à Malpartlda de Plasència. — 
Maipartida de Plasència à Monforllnhe.—Talavera à Almorchon. 
—Mérida à Sevilla.—Mérida à Malpartlda de Plasència por Cà
ceres.—Maipartida de Plasència à Salamanca. — Càceres à la 
frontera do Portugal.—Salamanca à la frontera de Portugal. 

Ited del ffofoMIf y suenlace con la del Nortt. 
Palència à Ponferrada.—Ponferrada à laCoruDa —Monforte à 

Orense.—Orense à Vigo.—Lugo à Uivadeo.—Ferrol à Bclanzos. 
—Santiago à Puerto de Carril — Redondela a Marin por Ponte
vedra.—León a Gijón.—Sama de Langreo à Gijón—Sabero à el 
Burgo.—Oviedo à Pravia por Trubla — Vlllabona à San Juan de 
Nleva.—Zamora à Astorga por Benavente. 

Islas Bolcares. 
Palma à Alcudia y Santa Maria i\ Manacor.-Ramales à cuen-

cas carbonlferas ó dlstritos mineros y centros industrlales de 
importància. 

Art. 3.° Son líneas de servicio general todas las compren-
didas en el plan fijado en el articulo anterior y las que en lo 
sncesivo se Incluyan en el mlsmo, y lambim pueden serio las 
destlnadas à la esplotacion de cuencas carbonlferas y minas de 
importància que seaa clasiflcadas con aqucl caràcter. 

Art. 6 ° El plan general do ferro-carriles no podrà alterarse 
ni modiflearse sino en virtud de una ley. 

Art. T0 Todas las llneas de ferro-carrlles de servicio gene
ral son de domlnio públlco y seràn conslderadas como obr&s de 
utllldad publica que llevan cunsigo la esproplaclon forzusa. 

Art. 8." La declaraclon del servicio general de un ferro-car-
ril deslinadoà la esplotacion de una cuenca carbonlfera ó mi
nas de importància, se barà por una ley. Para obtenerla serà 
slempre necesarlo una Informaclon pericial acetca de la im
portància del criadero, la cual habrà de praclloír cl mlnisterio 
de Fomento oyendo à la Junta superior facultativa de Miierla. 
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CAPÍTULO U . 

De la concesion y auíoricacíon para conïírtíír lus ferro-carriles 
de serviciogeneral. 

Art. 9.° La conslruccion de las líneas de servicio general 
podrà verificarse por el Gobierno, ó por compaQlas, ó por par-
liculares. 

Art. 10. Para que el Gobierno pneda emprenderla conslruc
cion de una línea con fondos del Estado ó con el ausilio de las 
provincias ó de los pneblos, es necesario que la línea cslé in-
clnida en el plau, yademàs anlorizada por una ley especial su 
inmediata ejecncion 

Ari. 11. Cuando se haya de construir una línea de servicio 
general por parllculares 6 compaBías, deberà preceder slem
pre à la concesion una ley que eslablczca las condiciones con 
que esta deba olorgarse 

Art. 12. Podrà ausiliarse con fondos públicos la conslruc
cion de las líneas de servicio general: 

1. " Ejecntando con ellos delerminadas obras. 
2. ° Enlregando à las empresas en períodes determinados 

una parle del capital invertido. 
8.* Permiliéndoles el aprovecbamíento de obras ejecutadas 

para uso publico compatibles con el de les ferre-carriles. 
4.° Concediendo la exencion de les derechos de Aduanas al 

material de conslruccion y esplotaclen de los ferro-carriles con 
estricta snjecion à le que respecte de esle punle prescriban las 
leyes de Presupueslos ó cualquiera olra que se Iialle vigente 

Art. 13. Las provincias y les pueblos interesados inmediala-
menle en la conslruccion de una llnea dc servicio general con-
tribuiràn con el Eslado à la subvencion otergada, en la propor
cion y en la forma que determino la ley à que se reliere el ar
ticulo I I . 

Ari. 14. Fijado por las leyes de concesion el ausilio que haya 
de olorgarse à las empresas censlrucloras,se sacarà bajo aquel 
lipe à pública subasta por lérmino de tres meses la concesion, 
y se adjudicarà al mejor postor con obligaclon de abonar esle à 
quien cerresponda el imporle de los estudies de preyeclo que 
hublesen servido para la concesion, imporle que deberà fijar-
se antes de hacerse la subasla en los cases y en la forma que 
determinen les reglamentes. 

Art. 16. Para poder tomar parle en las subastas es preciso 
acreditar que se ha deposilade en garantia de las preposlcio-
nes que se presenten el 1 per 100 del valor total del ferre-carril 
seguo el presupuesto aprobade. 
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Art, 16. No podrim en ningun caso espedirse los Ktulos de 
concesien de las Kneas de serviclo general mlenlras el conce-
sionario no acredito liaber deposilado en garantia de sus ohll-
gaciones el ü por 100 dol importo del presupueslo, si la conce-
sion fuese subvencionada, y el 0 por lüü si no lo fuese. 

81 el conceslonario dejase trascurrir ISdlas sin verillcar este 
depftsito se declararà sin efecte la adjudicaclon , con pérdlda 
de la flanza prestada , y se volverà à subaslar la concesien de 
la Hnea en cl termino de iu dias. 

Art. 17. Las empresas conceslonarias de llneas subvencio-
nadas no podran disponer de las sumas que hayan deposilado 
.•n garantia de la construccion del ferro-carril hasla que lun-
«an totalraentc concluidas las obras objcto de la concesien. En 
cl caso de que la Hnea no sca subvencionada, la garantia po
drà devolverse cuando se JustiQque teuer obras bechas por un 
valor equivalente à la tercera parte del importo de las com-
prendidas en la concesion, quedando dicbas obras en garantia 
del cumplimiento de las'condiciones cstipuladas. 

Art. 18, No so podrà alterar en manera alguna por el conce
slonario el proyeclo que bava servldo de base para la conce
sion de una Hnea sin que preceda la corrcspondienle autoriza-
Oion del minlslro de Fomento otorgada con los requisilus que 
se seDalen en el reglamento de la presento ley. 

Art. 19. Cuando por consecuencia de las varlaciones de que 
Irata el articulo anterior se disminuva el coste de las obras, se 
rubajaràn proporcionalmonte à esta disininucion las subven
ciones directas; si las varlaciones ó inodillcaciones biciesen 
aumentar el coste de la obra, aun cuando con ellas se perfec
cionen las mismas y se obtengan ventajas en su uso, no se au-
iiienlaràn por eso nunca las subvenciones olorgadas por la ley 
dc concesion. 

Art, 20. Terminades los trabajos , y cuando corresponda al 
conceslonario la esplolacion de la Hnea, se reservarà el Estado 
la vigilància por medio do sns agenles facultatives, para que 
aquella se verlllque con arreglo à las condiciones eslable-
cidas. 

Art, 21. El conceslonario podrà, prèvia aulorlzaclon del mi
nistre de Fomento, Irasferir sus derecbos , quedando obligado 
d que los adqulera en los mismos tcrminos y con las mismas 
g.irantlas al cumplimiento de las condiciones cstipuladas. 

Ari. 21. Las conceslones de las llneas dc Servicio general se 
olorgaràn por lérmino de 99 aBos cuando mas. 

Art. 23. Al terminar el plazo de la concesion adquirirà el 
Estado la Hnea concedida coa-lodas sus dependencias, entran-
<lo eo el goue complolo del derecbo de esplolacion. 
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Ari . 2i. Ningnna concesion de ferro-carrlles conslilnye mo-

nopolio à favor de las compafifas ni de los parliculares, y cual-
qulera olra concesion ulterior de caminos, canales, ferro-car-
riles, trabajos de navegaclon \\ olros, en la misma comarca 
donde esté sitaado el ferro-carril, ó en otra contigua ó distan-
tc, no podrà servir de fundamento para reclamar indemnlza-
cion alguna à favor de ningnno de los concesionarios. 

CAPITULO IIÍ. 

De las formalidades con que debe pedirse la autorizacion 
ó concesion. 

Art. i 3 . Cuando el Gobierno esllmc conveniente ejecntar con 
fondos públlcos una línea de ferro-carril de las Incluldas en el 
plan, presentarà à lat Córtes con el provecto de ley de auto
rizacion los documentes slgnientes: 

üna memòria descriptiva del proyeclo. 
2. ° El plan general y el perfil longitudinal. 
3. " El prcsupueslo de conslruccion y cl anual de la repara-

cion y conservaclon de las obras. 
i.° El presupuesto del material de esplotaclon y cl anual d:' 

sn reparacion y conservaclon. 
íi.0 La tarifa de 

peaje y trasporte. 
G.0 Las demàs condiciones que estlme oportnnas. 
Art. 26. Los parliculares y compatllas que pretendan la con

cesion de una llnca de ferro-carril declarada de serviclo gene
ral , dirigiràn su sollcilud al ministre de Fomento, debiendo 
presentar con ella los documentes que constlluyen el projecto 
y acreditar ademàs haber depositado en garantia de sus pro-
poslclones el 1 por 10U del importe total de las obras y mate
rial de esplotaclon de la Ifnea, segun los presupnestos. 

Art . 27. Aprobado el provecto y aceptadas reclprocamente 
las condiciones de la concesion, el Gobierno presentarà à las 
Córtes cl oporluno proyecto de ley con los documentes espre-
sados en el art. 25. 

Art. 28. Cuando los parliculares ó compaQIas pretendan la 
declaraclon de servicio pdblico para nna llnea férrea que in
tenten construir, dirigiràn sn sollcilud al minlstro de Fomento, 
uompaOada de una memòria y de un plano y perfil general de 
la Hnea. Dicbo rolnisterio, abriendo una informaclon en que se 
oiga à las Dlputaciones provinclales y Aynntamlentos interesa-
dos en la constrnccion, asl como à las corporaclones y funcio
naries que à su julclo puedan ilustrar la matèria , y à la Junta 



consultiva de caminos, canales y puerlos, presentarà con el 
resultado de esta ínformaeion el projecto de ley à las Córtes 
para que el feno-carril se Incluya en el plan de los de servicio 
general, necha esta declaracion se seguiran los tramites mar-
cados en los arllculos del capitulo III para otorgar la conce-
slon, si à ella hubiere lugar. 

Art. 29. Cuando se presenten dos ó mas petleiones con dife-
rentes proyectos para que un ferro-carril de servicio publico 
se declare de interès general, se abrirà la informaclon de que 
traïa el articulo anterior sobre todos ellos, à fln de que la ley 
de declaracion recaiga en el que mas ventajas ofrezea à los in-
lereses generales del país. 

CAPITULO IV. 

De las prmkgios y exenciones generales que se otorgan d las empre
sos concesionarias de ferro-carriles de interès general. 

Art. 30. Los capitales estranjeros que se empleen en las 
construceiones de ferro-carriles v los empréstitos para este 
objeto, quedan bajo la salvagnardla del Estado, y estan exen-
tos de represalias, cdnflscaciones 6 embargos por causa de 
guerra. 

Art. 31. Se conceden desde luego à lodas las empresas de 
ferro-carriles de interès general: 

1.° Los terrenos de dominio publico que hayan de ocupar el 
camino y sus dependencias. 

2° El beneficio de veclndad para el aprovechamienlo de 
leflas, pastos y demàs de que disfrutan los vecinos de los pue-
blos cuyos lèrminos atraviese la Hnea.para los dependlentes 
y trabajadores de las empresas y para la manutenclon de los 
ganados de trasporte empleades en los trabajos. 

3. ° La facultad de abrlr canleras, recoger pledra suelta, 
construir hornos de cal, yeso y ladrillo, deposltar maleriales y 
cslablecer talleres para elaborarlos en los terrenos conlignos .'i 
la Hnea. Si estos terrenos fuesen públicos, se usarà de aquella 
facultad dando aviso prévio à la autoridad local; mas sl fue
sen de propledad particular 6 de las provincias 6 municipios, 
no se podrà usar de ellos sino despnes de avenldas las partes, 
ya sea por mútuo conciei·lo, ya en virtud de la ley de espro-
piacion forzosa en cuanto l \ la ocnpacion temporal se reflere. 

4. ° La facultad esclusiva de perclbir, mientras dure la con-
cesion y con arreglo à las larifas aprobadas, los derechos de 
peaje y do trasporte sin perjuicio de los que puedan corres-
ponder à otras empresas. 



S.0 Para las llneas rcverlibles al Eslado, la cxencion de los 
derechos de hipoteca devengados 6 que se devengueo por las 
Iraslaciones de domlnio veriflcadas para laconslruccion do es-
las líneas férreasysus dependencias en virlud de laleyde 
cspropiacion, asl como lambíen las que tengan lugar para los 
raismos objelos por conlralos verillcados por las compalllas 
-JOD parliculares. 

CAPITULO V. 

De la caducidad de las concesiunes de los ferro-carriles 
de serviciu general. 

Art. 32. La dcclaracion de caducidad de l a concesion de 
u n a Ilnca de. servicio general se harj slciuprc prévio espedien-
ie inslruido segun el reglamenlo. 

Ari. 33 Para declarar la caducidad de una concesion dcbe-
rà ser oido el Consejo de Estado en plcno. 

Art. 34. De la resolucion del Gebierno declarando la cadu
cidad podrà el concesionario reclamar por la via contencloso 
administrativa dentru del término de dus m e s e s , conlados des-
de el dia en que se publique en la Gatela oficiat. 

Si no reclamase dcnlro de este plazo se t endra por consenti
da la resolucion ministerial, y no l i a b r à contra ella recurso 
UIgUDO. 

Art. 33. La caducidad de una concesion por faitas imputa
bles al concesionario, llevarà siempre conslgo la pérdida de la 
íianza en beneficio del Eslado. 

Art. 3G. Las concesiones de ferro-Cürriles comprendidas en 
este capitulo caducaran en cnalquiera de los casos siguientes: 

1 ° SI no se diera principio à las o b r a s 6 no se termina
ran dentro de los plazos seflalados cn la lej de concesion, sal
vo en los casos de fuerza mayor, declarados tales prévio espe-
diente en que se oiga al Consejo de Estado en pleno. 

Cuando ocurriera alguno de estos casos, y se Jusllflcase de-
bidamente, podrà prorogar los plazos eslablecidos el mlnislro 
de Fomento por el llerapo absolutamunte necesarlo, que nunca 
podrà esceder del seOalado en la concesion para ejecutar las 
obras. 

Espirada la próroga, caducarà la concesion si no se cum-
pliera lo prcscrlto al olorgarla. 

i." Si se intcrrumplere total ó parcialmenle el servicio pu
blico de la llnea, salvo los casos de fuerza ma;or, declarados 
tales en la forma que se prescribe en el pàrrafo primero do 
este articulo. 
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3.° Cuando la compaDía conceslonarla fuese disuella por 
resolucion admlnislraliva 6 judicial, ó bien declarada en 
quiebra. 

Art. 37. En los casos de caducidad por disolucion óquiobra, 
oi nilnlsterio de Fomento se incaularà de las obras y del mate
rial lljo y móvil, encargi'indosc de la ósplolaclon por medio de 
un Consejo que nombrani, dando representaclon en él à los 
inlereses de los acclonlslas, obllgacionistas y acreedores de la 
empresa caducada. 

Art. 38 Si al declarar la caducidad no se Imbiesen comen-
zado las obras, la adniinistracion queda desligada de lodo 
rompromiso con el concesionario. Si se bubiesen cjecutado al-
gunas obras ó todas ellas, se sacaràn à subasta, adjudicàndo-
sc la concesion al postor que ofrezea mayor canlidad. 

El nuevo concesionario satisfarà enlonces al primitivo el Im
porto del romale. 

El tipo para esta subasta serà el imporle à que ascicudan, 
segun la tasaclon que se practlque, los gastes del proyecto, los 
lerrenos comprades, las obras ejecutadas y los raateriales de 
oonslruccion y de esplolacion existenles, deducidos los abo-
nos liechos al concesionario) entregados al mismo en terre
nos, obras, metàlico ú otra clase de valores. La tasaclon se 
verificarà por los ingenieros de caminos, canales y puertos 
que el ministre de Fomento designo, y por los peritus nombra-
dos por el concesionario. 

Art. 39. Si à la subasta de que itrata el articulo anterior no 
acudicse postor algnno, se anunciarà una nueva por térmlno 
do dos meses y bajo el tipo de las dos lerceras partes de la ta
saclon. 

Si aün asl quedase desíerla la subasta por falta de poslores, 
se anunciarà una tercera y última por ténnino de un mes y 
.sin tipo Hjo, 

Art. 40. Si en cualquiera do las tres subastas à que se re-
Ileren los arllculos aoteriores se hiclesen proposiciones admi-
sibles dentro de los términos anunciades, quedarà el ferro
carril adjadlcado el mejor postor, el cual darà en garantia el 3 
ó el G por 100 del valor de las obras que faltaseo ejecutar con 
arreglo à la concesion, siendo aplicables al nuevo concesiona
rio los efectos de esla ley, coino lo eran para el primero, que-
dando sujeto à todas las prescripciones, y sustituycndo al an
terior concesionario en todas sus obligaciones y derechos. 

Art. 41. Del importo de las obras remaladas que deberàen-
Iregar el adjudicatario en los términos del articulo anterior se 
deduclràn los gastos de tasacion y subasta, y el resto se entre-
garà à qulen de derecho corresponda. 
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Art. 42. En cl caso de no adjndicarse la concesion en nln-
guna de las tres subastas, se in autarà el Estado de las obras 
para contlnuarlas si lo jnzgase oporluno con arreglo à lo pres
ento en la ley, sin que el primitivo concesionario tenga dere-
cho à indemnizacion alguna. 

CAPITULO VI. 

Dclas condiciones de arle a que deben ajuslarse las eonslrucciones 
de ferro-carriles de servicio general. 

Art. i3. Los ferro-carriles de servicio general se construi-
ràn con arreglo à las condiciones siguientes: 

!.• El ancho de la via ó distancia entre los bordes interio-
res de las barras carriles serà de un metro 67 centímetros 
(seis plés Castellanos). 

1* El ancbo de la entrevla serà de un metro 80 centíme
tros (seis plés y seis pnlgadas castellanes). 

3. * Las demàs dimensiones, asl como las etras condiciones 
de arte, se fljaràn en cada caso particular por el miuisterio de 
Fomento, oyendo à la Junta consultiva de caminos, canales > 
pnerlos. 

4, ' Los ferro-carriles de servicio general podràn constrnir-
se con una ó dos vias 6 combinando estos sistemas. 

Art. 41. Cuando hayan de establecerse línaas no compren-
didasen la rcd general, podràn modiflearse las condiciones 
tècnicas espresadas en el articulo precedente, fljando aquella.» 
àquedeba sallsíacer la l inca, en la ley especial que badi' 
preceder à su concesion. 

CAPITULO YII. 

De la esplotacion de los ferro-carrilts. 

Art. 4"). Todo ferro-carril tendra dos aprovechamiento» dis
tintes: ei de peaje y el de trasporte. 

Art 46. Los preciós de uno y etro serin los que sedalen las 
tarifas que rijan en cada linea. 

Art. 47. El pllego de condiciones de la concesion espresarà 
las tarifas especiales para determinades servides del Estado, 
asi como tambien les gratuïtes, flgurando entre estos la con-
duccion de les correos ordinàries, la cua!, asi como todo lo 
concerniente à la esplotaclon de los ferro-carriles, se estable-
cerà por el ministerlo de Fomento, de acuerde en cada caso 
con los minlsterios respectives. 



X I I I 

Art. 48. A las empresas de condueclon y à los parliculares 
(|ne empleen malerlal proplo, solo podrà exigirse el pago de la 
larlfa de peaje. 

Art. í9. Pasados los cinco primeres aflos de hallarse m es-
plolaclon el ferro-carrll, y despues de cinco en cinco aflos, se 
procederà à la revlslon de las tarlfas. 

SielGoblerno creyese que, sln perjuiclo de los Inleresesde 
la empresa, pueden bajarse los preciós de ellas, y esta no con-
viniese en la reducclon, podrà, sin embargo, llevarse à efeclo 
porunaley, garanlizando à la empresa los productes lolales 
del tilllmo afio, y ademàs el aumenlo progresivo que hayan te-
nldo por término medlo en el último qulnquenlo. 

Art. íiO. Las empresas podràn en cualquier llempo reduclr 
los preciós de las tarifas como tengan por convenlente, po-
nléndolo en conoclmionto del niinisterio de Fomento. 

Art. 81. Siempre que hayan de alterarse las tarlfas se anun
ciarà al publico con la debida antleipacion. 

Art. 62. En todas las líneas se establecerà nn telégrafo, cu-
yo número de hilos y demàs condiciones referentes al servicio 
de la llnea y al oficial se deterninaràn cn el pllcgo de condi
ciones de la concesion. 

Art 83. Cuando por culpa de la empresa se interrumpa to
tal ó parcialmenle el servicio publico del ferro-carrll, el Go-
blorno tomarà desde luego las dlsposlclones necesarias para 
asegnrarlo provislonalmenti; à costa de aquella. 

ED el término de sels meses deberà Justiflcar la empresa 
conceslonarla que cnenta con los recursos suflclcntes para 
continuar la esplotaclon; pudlendo ceder estaàotra empresa 
ó tercera persona, prèvia autorizaclon especial del Gobierno. 

Si auo por este medio no continuarà el servicio, se tendrà 
por caducada la concesion, observàndose en sn consecuencla 
lo dispueslo en los articules del capitulo Y. 

Art. 81. La esplolacion de los ferro-carriles del Eslado se 
har& por el Gobierno ó por empresas que contralen este ser
vicio en pública subasta, segun sea mas convenlente à los In-
lereses públlcos. 

Art. 88. En toda concesion se consignarà la facultad del 
Gobierno de ejercer la vigilància é intervenclon necesarias à 
fln de mantencr en buen eslado el servicio de los ferro-carriles 
y asegurarse de los gaslos é Ingresosdo las empresas. 

Art. 86. En la ley y reglamenlo que se formen para la poli
cia de los ferro-carriles, se determinarà lo convenlente sobre 
su conservacion y segurldad. 
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CAPITULO VIII. 

De l' S estudiós de las Uneas de ferro-carriles. 
Ari. a7. El mlnislerlo de Fomento dispondrà que se hagan 

los estudiós ó sc completen los comenzados relatives à las l l 
neas comprendidas en el plan general, por ingenieros de ca
mines, canales y pncrtos, para que con sus respectives estu
dies pneda presentar el Gobierno à las Córtes el oportnno 
proyecto de ley de autorízaclon de subasta. 

Art. 58 El minlslro de Fomento podrà autorizar à los parli-
colares y compafllas para que verifiquen estudiós con el fln 
de reunir los datos y documentes que segun las prescripciones 
de esta ley son necesarios para obtener la concesion de una 
Hnea, sin que por esta aulorizaclon se entienda conferido dere 
cho alguno contra el Estado, ni limitada de ninguna manera la 
facultad que tiene el ministerio de Fomento para conceder 
iguales autorizaciones à los que pretendan el estudio de la 
misma linea. 

Art. 89. A la concesion de estudiós dcberà precedor el de-
pósilo de la flanza que el minlslro de Fomento estime suflcien-
te para responder de los perjulcios que con dlcho estudio pne-
dan ocasionarse en los terrenos cruzados por la Hnea. 

La aprobacion del proyecto no tendrà lugar sin que preceda 
sn confronlacion, practicada sobre el terreno por los Ingenie-
ros del Eslado, y el dictamen de la Junta consultiva dc cami
nes, canales y puerlos. 

CAPITULO IX. 
De la gestion adminislratha de los fnTO-cnrrilts. 

Art. 60. Corresponde al ministre de Fomento la resoluclon 
de lodas las cnestiones referentes à la construccion y esplola
cion de los caminos de hierro, asl como la policia de los mis
mos y In aplicaclon de los pliegos de condiciones, inclusas las 
tarifas de almacenaje, carga, descarga y espediclon. 

Art. 61. La vigilància que sobre la conservaclon y esplola
cion de ferro-carriles compete al Gobierno se cjercerà por e l 
mlnislerlo de Fomento. 

El reglamento y las Inslrncclones especlales que se dicten 
para el cumplimiento de esla ley delermioaràn la organizacion 
del personal deslinado à esle serviclo, las condiciones de apti
tud que habràn de probar los indlvidnos del mlsmo que no per-
tenezcan al facullativo de Obras públlcas, y las funciones que 
unos'y olros hayan de desempcllar. 
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CAPITULO X. 
De los ferro-carriles deslinados d uso particular. 

Ari. 62. los ferro-carriles deslinailos à la esplotacion dn 
Bna indústria ó à uso parlicular, podran ejecutarse sin mas 
restrlcclones que aquellas que impongan los reglamentos dfl 
seguridad y saínbrldaid pública, siempreque con las obras no 
seocupe ni afecte cl dominio publico, ni para su construccion 
seexija la espropiacion forzosa 

Art. C3. No podrà, concederso la espropiacion forzosa para 
la construccion de un íorro-carril de los incluldos en el articulo 
anterior, ni la ocúpaclon de lerrenos del Eslado, pero sí los del 
dominio publico, con arreglo à la ley general dc Obras públlcas. 

Art. S4. Cuando los forro-carrlles destinades à la esplota
cion de una indústria ó à un uso particular fuesen de tal Im
portància que alcanzasen à prestar un Servicio publico, podrà 
concederse la ocupacion de lerrenos del Estado por medio de 
una ley y el derecho à la espropiacion forzosa. 

Art. 65. Una vez hecba la concesion de que tratan los arlfcu-
los anteriorcs, el parlicular 6 compafita que la obtenga podrà 
construir el ferro-carril y servirse de 61 en los térmlnos que es-
time conveniente, sin mas intervencion por parte del Gobierno 
que aquella que se reflora íi las condiciones de seguridad, de 
policia y buen rógimen de las cosas de dominio püblico. 

Art. 66. Los parlinilares ó compania que prelendan cons
truir y esplolar un ímo-carrll de los comprendldos en los ar
ticules que preceden, dii lgiràn su solicilud al mlnislro dc Fo
mento acompallada del proyeclo. 

Art. 67. El minislcrio de Fomento pedirà para iluslrar su 
juicio los informes que crea convenienles, siendo slempre re-
qnisilo indispensable para la aprobacion del proyecto el dicta
men prévio de la Junta consultiva del cuerpo de ingenieros do 
caminos, canales y pnerlos. 

Art. 68. Eslos ferro carriles seran concedidos por el Gobier
no por 99 aflos cuando se plda la ocupacion de dominio pübli
co, à no ser que otra cosa so eslablezca en una loy especial. 

Seriïn objelo de una ley cuando se solleile la dcclaraclon de 
utllidad pública. 

CAPITULO XI. 
De los tramvias. 

Art. 69. Se deslgnan bajo la denominacion do Iraravias para 
los efectes de esta Icy los ferro-carriles eslableeidos sobre vias 
públlcas. 
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Art. 70. la aprobacion de los proyeclos de Iramvlas que lia-

yao de ocupar carreleras del Eslado 6 proviociales corrcspon-
de al miDislerio de Fomento. 

Serà ignalmente de la competència del minlslerio de Fo
mento, prévio informe inslruldo conforme à la ley provincial 
y municipal, la aprobacion de los proyectos de tramvfas cuyo 
desarrollo exija la ocupacion simultànea de caneteras del 
Estado 6 de las provincias y de camlnos municipales 6 vias ur-
banas. 

Art. 71. Cnando los Iramvlas hayan de cslablecerse sobre 
camlnos municipales. la aprobacion de sus proyeclos serà de 
cargo de los gobernadores civiles, los cuales para concederla 
babrànde o i r à los ingenieros Jefes de caminos de las provin
cias. 

Art. Ú. En todos los casos, cuando la Iraccion liaya de ve-
riflcarse por un motor distinlo de la fuerza animal, correspoa-
de al ministeriode Fomento la aprobacion de los proyectosde 
tramvia. 

Art. 'ÏS. l a concesion de los Iramvlas corresponde al minis
tre de Fomento cuando las obras bayao dc ocupar carreleras 
del Estado de dos 6 mas provincias, ó simultàneamente carre
leras de! Estado y vias de las provincias ó mnniclpios, prévio 
espedlente iostruido segon las leyes provincial y municipal en 
los dos úlllmos casos. 

Art. "Jí. Cuando los tramvfas hayan de establecerse sobre 
carreleras que eslén esclusivamente à cargo de una sola pro
víncia 6 sobre caminos vecinalos de dos ó mas mnniclpios, la 
concesion corresponde à la Dipulacion provincial. 

Art. 78. Dicba concesion compete à los Ayunlamientos cuan
do los Iramvlas ocupen caminos que estén ií cargo de un solo 
municipio. Cnando sean puramente urbanos habrà de prece-
der la aprobacion del minlslerio dc la Gobernaclon. 

Art. 76. las concesiones de Iramvlas no podràn bacerse por 
mas de 60 aDos, y seràn objeto de snbasla que versarà sobre 
el lipo de las tarifas màxlmas ó sobre el plazo de la concesion. 

Ari. 77. En el reglamento que se redacto para el cumpll-
miento de la presento ley, se consignaria las condiciones ge
nerales à que deberàn sujetarse los Iramvlas, lanlo en lo rela-
livo à sus condiciones lécnicas como à la tramitaclon que haya 
de darse à los cspedlentes de su concesion. 

Art. 78. En el pllego de condiciones cspeciales que ha de 
formar parte de la'concesion de lodo tramvia, se fljarún las 
condiciones parliculares que, ademàs de las generales à que 
se reflere el articulo anterior, deberàn regir para su conslrnc-
clon y esplolacion. 
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0ISPOS1OIONES GENBBAI.ES. 

Art. TO. Lo consignado en la presente ley no invalida nin-
guno de los derechos adqulridos con aníerloridad à sn publi-
cacion, y con arreglo à la legislacion enlonces vigents. 

Art. 80. Quedan derogadas las leyes, decretes y demàs dis-
posiciones anteriorraente dicladas que estén en oposicion con 
la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos à todos los tribunales, justicias, jefes, goberna-

dores y demàs auloridades, asl civilcs como militares y ecle-
siàsticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpllr y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio à veinlitres de noviembre de mil ochocien-
tos selenla y siete.—Yo el Rey.—El ministre de Fomento, 
C. Franciscà Queipo de Llano. 

Don Alfonso XII , por la gràcia de Dios Rey constitucional de 
Espafla. 

A todos los que las presentes vieren y entendicren, sabed : 
que con arreglo à las bases aprobadas por las Córtes y promul-
gadas como ley en 29 de dlclembre de 1876; usando do la au-
lorlzaoion por la inisina ley otorgada à ml ministre de Fomento; 
oyendo al de Marina en los asuntos de su especial competèn
cia: oidos tambien cl Consejo de Estado en pleno y la Junta 
consultiva decaminos, canales y puertos, y de conformidnd 
con mi Consejo de ministros, hevenido en decretar y sancionar 
la siguiente ley: 

TITULO PRIMERO. 

De las dispusiciones para la conservacion de las vias públicas 
aplicables ú los ferro-carriles. 

Articulo 1." Son aplicables íi los ferro-carriles las leyes y las 
disposiclones de la adminlslracion, relalivas .'i carreleras, que 
tienen por objeto: 

Primero La conservacion de cunetas, laludcs, muros 
obras de fàbrica ó dc cnalqnier olra clase. 

Segundo. Las servldumbres para la conservacion de la via 
impuestas à las heredades Inmedíalas. 
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Tercero. Las servidambres impnestas à eslas misraas he-
redades respecto à alineaciones, conslracclones de lodascla-
ses, apcrluras de zanjas, libre cnrso de las aguas, plantacio-
nes.podade àrboles, esplotacion de minas, de terreros, de 
escoriales, de canleras y de cualqniera olra clase. La zona à 
que se eslienden eslas servidambres cs la de 20 metros à cada 
lado del ferro-carril. 

Cuarlo Las prohibiciones qne tienden A evitar toda clase de 
daflo à la via. 

Quinto. La prohibicion de poner objetos colgantes ó salientes 
que ofrezcan incomodidad ó peligro à las personas ó à la via. 

Seslo. La prohibicion de establecer acopio de materiales, 
piedras, tierras, abones, frutos 6 cualquier otro objelo que 
perjudique al libre transito. 

TÍTÜLO n. 

De las disposiciones para la conservacion de la via especiales 
ú los ferro-carriles. 

Ari. i." En toda la estension del ferro-carril no se permltirà 
la entrada ni el apacentamiento de ganados. Si por atravesar 
el ferro-carril alguna carretera 6 camino tuviesen que pasar 
ganados, se verilicarà siempre sln que se altere ni deteoga la 
marcha de los trenes y en la forma que se disponga por regla 
general para aquel transito. 

Art. 3.° En una zona de tres metros à uno y otro lado del 
ferro-carril solo se podran construir en adelante muros ó pa-
redes de cerca, pero no fachadas que tengan aberturasy sali-
das sobre el camino. Esta disposicion no es estensiva à las 
construcciones anterlores à la promulgacion de esta ley 6 al 
establecimiento de un camino de hlerro, las cuales podran ser 
reparadas y conservadas en el estado que luvleren, pero sin 
que sean reedificadas. Si fnese necesario hacer alguna demoli-
cion ó modilicacion de fàbrica en beneficio del ferro-carril, se 
procedeni con arreglo à lo que prevlene el articulo 11 dc esta 
ley. 

Art. 4.° Denlro de la zona marcada en el pàrrafo tercero del 
articulo 1.°, no se podran construir edifleios cubierlos con ca-
nizo ü utras malerias combustibles en los ferro-carriles esplo-
ladoscon locomotoras. 

Ari. 6." La prohibicion de establecer acopios de materiales, 
tierras, piedras 6 cualqniera olra cosa de que queda hecha 
mencion en el pàrrafo seslo del articulo 1.°, cs estensiva en los 
ferro-carriles i cinco metros à cada lado de la via respecto à los 
objetos no inflamables y à 26 metros respecto à los inflamables. 
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Ari. C." No tendrà Ingar la prohibicion del articulo ante
rior: 

Primero. En los depósilos de raaterias Incombustibles que 
no escedan de la altura del camino, en el caso de que esle va-
ya en terraplen. 

Segundo. En los depósilos temporales dc materias deslina-
das al abono y cultivo dc las lierras y de las cosechas duranle 
la recoleccion; pero en caso de incendio por el paso de las lo-
comotoras, los duefios no lendràn derecho à Indemnlzacion. 

Art 7° El gobernador de la provincià podrà aulorizar, 
oyendo à los ingenieros del.Gobierno y de las empresas, el aco-
plo de maleriales no Inllamables, pero la aulorizaclon serà re-
vocable à su volunlad. No podrà el gobernador eslender sa au
lorizaclon à los depósilos de materias Inflamables. 

Art. 8.° Los camines de hierro estaran cerrados en toda su 
estension por ambos lados. El minislerlo do Fomento, oyendo à 
la empresa, si la hubiere, determinarà para cada llnea el mo-
do y plazo en que debe llcvarse à cabo el cerramiento. Domle 
los ferro-carriles crncen olros camines à nlvel.se eslableceràn 
barreras que cstaràn ccrradas, y solo se abrlràn para el paso 
de los carruajcs y ganados con arreglo à lo que delermine el 
reglamento. 

TÍTULO III . 

flisposíeiones c o m u i i í s à los tilulos anteriora. 

Art. 9.° Las distancias marcadas en el pàrrafo tercero del 
art. 1." y en los arlfcnlos 3.° y 5 ° de esta ley, se conlaràn des-
de la llnea interior de los talndes del lerraplen de los íerro-car-
rlles, desde ta superior de los desmonles y desde el borde es-
terior de las cunclas. A falla de esta so conlaràn desde una l i -
nea trazada à metro y medio del carril esteriorde la via. El re
glamento fljarà la distancia mínima de las estaciones en que se 
podran edificar ó cslablecer depósilos. 

Ari. 10. El minlsterio de Fomento en casos especlales, po
drà disminuir las distancias à que se rellere el arlfculo que 
antecede, prevlo el oporluno cspi diento en que rcsulle la ne-
cesidad ó conveniència de hacerlo y no siguiese perjnlcio à la 
regnlaridad, conservacion y libre Irànslto de la via. 

Art. I I . Slempre que bava derechos parliculares existenles 
con aníerloridad al eslablecimlenlo de un ferro-carrll ó à la 
publlcaclon do esla ley qne despues de ella no puedan crearse 
y sea necesario suprimiries por necesidad ó ulilldad do los fer
ro-carriles, se observaran las rcglas eslablecidas en la ley de 
ndcJullodelSSCparalaespropiacion forzosa por causa de 



ulllidad pública, lo preceplnado en la ley de Obras públicas, y 
las disposiciones adminislralivas dadasó que se dieren para 
su ejecucion. 

TÍTULO 1Y. 

De las fallascomelidas por los concesionarios ó arrendalarios de 
lot ferro-carriles. 

Ari. H . El conceslonario 6 arrendalario de la esplolaclon de 
un ferro-carril que falle à las clàusulas del pliego general de 
condiciones, ó à las parlicuiares de su concesion, ó à las reso-
luciones para la ejecucion de eslas clàusulas en lodo lo que se 
reflcre al Servicio de la esplotacion de la Ifnea ó del telégrafo, 
ó al rclalivo à la navegaclon, viabilidad de los caminos de lo-
das clases 6 libre paso de las aguas, Incurrlrà en una mulla de 
2ü0 à 2,500 peselas. 

Ari. 13. Estarà ademàs obligado el conceslonario ó arrenda
lario à reparar las fallas ó daDos causades en el plazo que se 
sefiale; si no lo biclere lo verificarà por 61 la Admlnlslraclon, 
exigléndole para ello cl importa de los gaslos, Inlerviniendo 
los prodnclos de las estaciones. 

Art. 14. Los concesionarios ó arrendalarios de los ferro-car
riles responderàn ai Estado y à los parlicuiares de los daflos y 
perjuicles causades por los administradores, directores y de-
màs empleados en el scrvicio de esplolaclon del camino y del 
telégrafo. Si el ferro carril se esplola por cuenta del Estado, es
tarà snjelo à la mísma responsabilldad respecto de los parlicu
iares. Lo dlspaesto en este articulo se entiende sin perjnlclo de 
la responsabilldad individual en que los directores, adminis
tradores, ingenieros ó empleados de cualquier olra clase pue-
dan haber incurrido, y de las faoulladcs dlscrecionales que en 
caso de hnelgas, subversion delórden y conspiraciones corres-
ponden al Gobferno. 

Art. 15. El ministre de Fomento, sin intervenir en el nom-
bramlenlo de los empleados de las empresas para el Servicio 
de la esplotacion, podrà exigir de las compaDfas la separacion 
de los empleados que considero peligrosos para la segurldad 
de los vlajeros y la conservacion del órden pübllco. 

TÍTÜLO V. 

De los delitós y faltat especiales contra la tegwidad y contermcion 
de los ferro-carriles. 

Art. 16. El que volunlariamenlc destrnya ó descomponga la 
via de hierro, ponga obstàculos en ella que Impidan el libre 
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transito 6 puedan producir un dcscarrllamlento.seràcastlgado 
con la pena de prision correccional. En el caso de que se verl-
flque dcscarrilaraienlo, la pena serà de presídio. 

Art. l i En los casos de causarse la destruccíon ó descompo-
sicion en rebelion 6 sedicion, si no apareciesen los autores del 
delilo, Incurriràn en la pena Impuesta en el articulo anterior 
los promovedoresy caudillos principales de la sedicion 6 rebe
lion. 

Art. 18. Lo dispueslo en los dos articules anteriores se en-
tenderà sin perjulcio de la responsabilldad civil y criminal en 
que puedan Incurrir los delincuentes por los delitós dc homici-
dio, heridas y daílos de todas clases que puedan resultar y por 
los de rebelion y sedicion. 

Art. 19. En la concurrència de dos 6 mas Ipenas, los jneces 
y tribunales impondràn la mayor en su grado màxlmo. 

Art. 20. A los que amenacen con la perpetracion de un deli-
to de los comprendldos en los articules 1G y 17, se les castigarà 
con las penas prescritas en el art. 507 del Código penal, obser-
vando la escala en el eslableclda, pero imponiendo siempre 
las penas en el grado màxlmo, y cuando esté seDalado el grado 
màxlmo la inmediatamente superior en el grado minimo. 

Art. 21. El que por ignorància, imprudència, descuido ó 
falta de cumplimienlo à las leyes y reglamentos de la Adminis-
tracion causaré en el ferro-carril 6 en sus dependencias un 
mal que ocasiono perjulcio à las personas ó à las cosas, serà 
castigado con arreglo al art. 881 del Código penal, como reode 
imprudència temerària. 

Art. 22. Con las mismas penas seran castigades los maqni-
Distas, conductores, guardafrenos, jefes de estacion, telegra-
flstas y demàs dependienles encargados del serviclo y vigilàn
cia de la via, que abandonen el puestodurante su serviclo res-
pectlvo. Mas si resultaré algun perjulcio à las personas ó à las 
cosas, scràn castigades con la pena de prision correccional à 
prision menor. 

Art. 23. Los que resistan à los empleades de los caminos de 
bierro en el ejercicio de sus funciones,seràn castigades con las 
penas que el Código penal impone à los que resisten à los 
agentes dc la aulorldad. 

Art. 24. Los conlravenlores 4 las disposiciones comprendi-
das en los titules I y II do esta ley, a los reglamentos de la Ad-
ministraclon y resoluclones de los gobernadores para la policia 
seguridad y esplotacion de los ferro-carriles, seràn castigades 
con una mulla de 18 à lilO peselas, segun la gravedad y clr-
ennstancias de la trasgreslon y de su autor. Si con arreglo al 
Código penal Inibleren incurrido en pena mas grave, se le Im-



X X I I 

pondrà solameote esta. En caso de reincidència la multa serà 
de 30 à 300 pesetas. 

Art. 25. Los que no paguen la multa que se les impuslerc, 
snfrlràn el apremío personal con arreglo al art. SO del Código 
penal. 

Art 26. Sin perjuicio de las penas seflaladas en los arllculos 
anteriores, deberàn los que hubleren infringido las disposlcio-
nes de esta ley destruir las escavaciones, conslrucciones y cu-
biertas, suprimir los depósilos de materias inflamables 6 de 
olro género que hayan hecho, y repararies daflos ocasionades 
en los ferro-carriles. Los alcaldes seBalaràn el plazo para ba-
cerlo, despues de oir al que representa la Administracion del 
ferro-carrll, ó à la empresa en su caso. Si en el plazo seflalado 
no lo bicleren, la Administracion cuidarà de e]ecutarlos à 
cuenta del que no hubiere obedecido. En esle caso la cobranza 
<!e los gastes se harà del mismo modo que la de las contribu-
ciones. 

TITDLO VI. 

Del procedimiento. 

Art. 27. Los que cometan delitós penades en esta ley seran 
juzgados por la jurisdiccion ordinària, cualquiera que sea su 
fuero. 

Art. 28. Esceptüanse de lo prevenldo en el articulo anterior 
los que solo havao iocurrido en mulla. Para la imposicloo de 
estàs se observaran las reglas siguientes: 

Primera. El derecho de denunciar es popular. 
Segunda. Las dennncias deberàn bacerse ante los jueces 

municipales en cuyos lérminos se hubiese cometido la trasgre-
sion. 

Tercera. La sustanciacion é instancias de estos jnicios se
ran las prcscritas para los de faltas comunes. 

Cuarla, Las declaraciones de los encargados de la direccion 
del camino y de los guardas jurades haràn fe, salvo la prueba 
en contrario. 

Quinta. Las penas impucstas en estos juicios se haràn cum-
plir por los jueces municipales. 

Art. 29. Las multas à los concesionarios 6 arrendalarios de 
los ferro-carriles en los casos espresades en el art. 12, solo po
dràn imponerse por los gobernadores, despues de oir à los in-
leresados, al Ingeniero-jefe de la division y à la Corporaclon 
que ejerza la jurisdiccion conlencioso-admlnistrativa. Las mul
tas ímpuestas por los gobernadores à los concesionarios 6 ar-
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rendalariosde los fcrro-carriles no podran ser condonadas sino 
por el aiinislro de Fomenlo, oyendo préviamente al Consejo de 
Estado. 

Por lanto: 
Mandaraos à lodos los trlbunales, juslicias, jefes, gobernado-

resydemàs autoridades, asl civiles corao militares y eclcsiàsll-
cas.de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumpllr y ejeoutar la presenle ley en lodas sus parles. 

Dado en l'alaclo à veintilres de noviembre de mil ochocien-
tos selenla y siele. —Yo el Rey.—El minlslro de Fomento, 
C . P r a n c i s e o Queipo de L l a n o . 

Junta consulliva de Arancelcs y Yaloraciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

UEALES UECBBTOS. 

Conformàndome con lo que me ha propuesto el minlslro 
de Uacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de minis
tres, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Articulo únlco. La Junta consulliva de Aranceles y Yalora

ciones se compondrà en adelantc de 3í vocalcs elecllvos, ade-
raàs de los que lo son por razon del cargoque desempetlan. 

Dado en l'alacio à veintiocho de enero de mil ochocienlos 
selenla y oclio. —ALFONSO. —El minlslro de Uacienda, M a n u l 
de Orovio. 

—De acuerdo con lo que me ha propuesto ei ministro de Ha-
cienda, 

Vengo en nombrar vocales de la Junta consultiva de Aran
celes y Yaloraciones à D. Tomàs Ligués y Bardají, marquès de 
Alhama, senador del relno; à D. Juan Gómez Rodulfo, fabrioan-
le de tejidos de lana; à D. Tomàs Ibarrola, vocal del Consejo 
de administracion del ferro-carril del Norle de EspaDa; à don 
Higiicl J-opez Marlinez, secretario de la Asociacion general dc 
(xanaderos del reino; à D. Ricardo Plckman, fabricanle de loza-
à D. Julian Prats, almacenisla de tejfdos y presidente del Cir
culo de la Union mercantil de Madrid; à D. Juan Sallar6s y 
Plà, fabricanle de tejidos dc lana, y à D. lldefonso Trompeta 
almacenisla de tejidos. 

Dado en Polacio, clc. 
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Diferencias entre el peso bruto declarado j 
el que resulta del reconocínilento. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓBDEN. 

Excmo. Sr.: Por decreto de 30 de mayo de IST! se dispuso-
que las diferencias saperlores à 10 por 100 que exislieran en
tre el peso bruto declarado en el manlfleslo y el que resultarà 
del reconocimiento, se penarà con una mulla equivalente à los 
derecbos de Arancel, como si aquellas concurrleran en el peso 
neto, y así ha venido pracllcàndose desde aquella focha; pero 
la esperiencia y el examen de los espedlenles han demostrado 
que en la mayorla de los casos las fallas de conformiriad en 
los pesos brulos proceden de errores matcriales ó descuides 
padecidos al redactar los manifieslos, que annque censurables, 
y que en delermlnadas circunslancias pueden cooperar à la 
perpelracion de fraudes, no reveslian caracteres de mala fe, 
habiendo llegado el momcnlo de atender las reclamaciones de 
los Interesados, en cuanlo tieneo dcjuslas, sin dejar desaten-
dida por esto la acclon administrativa y en aptitud de corregir 
aquellas faltas con penas adecuadas à la gravedad de las mis-
mas 6 Importància de la presumible defraudaclon; establcclen-
do al efecto una escala gradual bastanle àmplia para que den-
tro de ella puedan corregirse en la deblda proporcion la sim
ple omislon y el propóslto de írande. 

En su consecnencla, S. M. el Rey (Q. D. G ), conformàndose 
con lo propueslo por V. E. y lo informado por la Seccion de 
Haclenda del Consejo de Estado, se ha dlgnado reformar el ca
so 6." de los articules 213 y 215 de las Ordenanzas, que queda
ran redactados en esta forma: 

Caso 6." del art. 213: «Por las diferencias de mas 6 de menos 
que escediendo de 10 por 100 resulten en el peso bruto de los 
bultos declarades en el manlfleslo, que es el que slrrede base 
para los despachos, pagarà nua multa de 10 à 2000 pesetas, si 
el capitan se bnbiere separado de lo consignado en los cono-
címlentos.» 

Y el caso 6." del art. 215: «Por las diferencias de mas 6 de 
menos que escediendo de 10 por 100 resulten en el peso bruto 
de los bnltos declarades en el manlfleslo, que es el.'quc slrve de 
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base para los despaclios, pagarà el conslgnalario una mulla 
de 10 à 2000 peselas, sl hubiere conforraldad entre el maní-
flesto y los conoclmlenlos.» 

De Real órden lo digo à V. E para su conocimlenlo y demàs 
fines oporlunos. Dios guarde à V. E. muchos aflos. Madrid l!í 
de enero de 1818.—Omio. 

Sr. Director general de Aduanas. 

Filoxcra. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN. 

Tlmo. Sr.: Confirmada olicialmente la aparicion de la phyllo-
xera vaslalrix en PerpiOan, íi 25 kllóinelros de la frontera espa-
Oola, à consecuencla deia introduccion fraudulenta de vides 
amerlcanas que algunes propietàries plantaren en Prades du-
rante los dos úlllmos aflos; à ftn de evitar en cuanlo soa posi-
ble la invasion en nuestro territorio de tan devastador Insec
te, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido à bien mandar que por esa 
direccion general se prevenga à los gobernadores de las pro-
vinclas lo slguiente: 

1.° Que se recuerde el eslrlclo cumpllmiento de lo dispueslo 
en las Reales órdenes de 31 de Julio de mi y 11 de junio de 1873, 
prohiblcndo la introduccion cn Espalla de las plantas perlene-
cienles à los gèneres vilis cissus y awpeíopsís; con encargo es-
preso à los administradores de aduanas de quemar cuantas se 
presenlasen al despacho, mientras que por el minisleriode Ha-
cienda se amplia dlcha prohibicion a toda clase de plantas vivas 
prooedenles del estranjero. 

2 ° Que tanto en los Bolelms oficiales como por cuantos mè
dics juzgnen oportunes, se dé publicidad à las citadas disposl-
clones, con objeto de que lleguen ii conocimiento de los agri
cultores de las provincias 

3." Que los Ingenloros Secretaries de las Junlas provlnciales 
de Agricultura, Indústria y Comercio averigüen por todos los 
medios que estén à su alcance qué plantaclones de vides se 
han hecho durante los üllimoa cuatro alies en sus respectivas 
provincias, manifestando la procedència de aquellas, y espe-
cialmenle las que sean de origen americano. 

Y1." Que si la proxlmldad de los puntos infestados exigiere 
adoptar la última medida estrema aconsejada por la ciència 
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como medio prevenlivo, consistenle en el arranque y quema 
<le las cepas limítrofes à las alacadas para rstableoer una zona 
•le seguridad, procedan à ello slcmpre que las Dipulacioncs 
provlnciales bajo sn responsaliilidad asl lo acncrden; consig-
nando al efecto en sas presupnestos los cróditos necesarlos 
para atender à dlcha operacion , y a indemnlzar en la forma 
que consideren jusla à los vllicnltores à quienes afecte la me-
dida. 

De Real órden lo dlgo à V. L para sn conoclmienlo y fines 
oportunes Dics guarde à V. I . muchos aflos. Madrid 18 de 
marzo de 1878. —C. loreno. —Sr. Director general de Inslruc-
cion pública, Agricultura 6 Indústria. 

CoDveuío especial de comercio entre Espaúa 
y Francia. 

M1NISTERIO DE ESTADO. 

LBT. 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey constitucional de 
Espafla. 

A todos los que la presente vleren y entendieren, sabed i que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo slguiente: 

Articulo únlco. Se autoriza al Gobierno de S. H. para ratifi
car el Convenio especial de Comercio entre EspaOa y Francia, 
firmado en Paris el 8 de diciembre de 1877. 

Por tanto: 
Mandamos à todos los tribunales, jnsticias, Jefes, gobernado-

res y demàs autorldades asl clvlles como militares y eclesiàsti-
cas, de cualqnler clase y dignidad,que guarden y liagan guar
dar, enroplir y ejecular la presente ley en todas sus partes. 

Dadoen l'alaclo à veinticuatro de marzo de mil ochoclentos 
selenta y ocho. — Yo el Rey. — El ministro de Estado, M a n u e l 
•Siltela. 

Convenio especial de Comercio a j u s t a d a entre E s p a n a y F r a n c i a 
en 3 de diciembre de 1877. 

S- M. el Rey de Espafla y el Presldentc de la República fran
cesa , hablendo reconocldo la oportunidad de revisar y comple
tar las clànsulas del Convenio de Comercio de 18 de Junlo 
de 1865, à fio de dar nueva eslension à las relaciones raercan-
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tiles enlre los dos palses, han resnelto celebrar con (al objelo 
un Convenio especial, y han nombrado al efecto por sus pleni-
potenciarios, à saber: 

S. M. el Rey do EspaBa al Excmo. Sr. D. Mariano Roca de To-
«ores, marqués de Molins, Grande dc Espaha de prinu'ra cla-
se, Caballero del Toison de Oro, Gran Cmz de Càrlos I I I , Gran 
Cruz de la Leglon de honor, Caballero de Calatrava, de la Aca
dèmia espanola, senador del Relno, su Erabajador en Paris. 

Y el Presidente de la República francesa al Sr. D. Gasten Ro-
berlo Morin, marqués de Banneville, ministre de Negocies es-
Iranjeros,Gran Oficial de la Orden nacional de la Leglon de ho
nor, etc, elc; y el Sr. D. Julio Ozenne, minlslro de Comercioy 
<le Agricultura, Grau Oficial de la Orden nacional de la Leglon 
de honor, elc, elc. 

Los cuales, despues de haberse coiniinicado sus pleoos po-
deres, ballades en buenay deblda forma; han convenldo en 
los articules slguientes: 

Ai tlculo 1° El Convenio de Comercio del 18 de junio dc 186". 
continuarà en vigor en todas las disposiclones del mismo no 
modlficadas por el presenta. 

Art. i.° Los derecbos establecidos por las tarlfas A yB, ane-
jas al Convenio de 18 do junio de 18C!i, no podràD aumentarse 
en ninguo caso. 

Art..'!." Luego que se ponga en ejerciclo el Tralado celebra
ció enlre Francla é Itàlia el 6 dc julio de I8"7, Espafla aceplarà 
como equlvalentes à IOS derecbos ad to fórem enumerados en las 
tarlfas convenclonales vigentes los especifleos establecidos por 
dicho Tralado. 

Art. 4.'' El derecho exigible à los vlnos de Francia imporla-
dos en Espadà, sea en piperfa 6 en bolellas, se llja de la mane
ra siguiente, incluso todos los derecbos eslraordlnarlos ó adi-
cionales: 

Vinos espumosos, por hectólilro, 80 pesetas. 
Vinos no espumosos, id., G pesetas. 
Art El derecho exigible sobre los vinos de Espafla de to

das clases Importades en Francla, sea en plperla 6 en bolellas, 
incluso los derecbos eslraordlnarlos ó adlcionales, serà por 
hectólilro de 3 francos BO cénllmos. 

Art. 6.° Los artículos de fubrlcacion francesa seDalados con 
los números l i , 1(! ylGt) en el Arancel espatíòl de 17 de julio 
de 1871, quedan sujetos à su imporlacion en Espafia, compren-
didos todos los derecbos adlcionales ó eslraordioarios, à la si
guiente tarifa, à saber: 

17. Plata en albaja ó joyerla, aunque tengan perlas 6 ple-
dras, hectógramo 3 pesetas. 
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Í6. Los mismos (cobre, bronce y lal·n) en objelos dorados 6 
plateados y nikelados, 100 kilógramos 250 pesetas. 

280. Aderezos y adornes de lodas clases, esceplo los de oro 
ò plata, el kilógramo 10 pesetas. 

Art. T° Las mercanclas de lodas clases oríglnarias de los 
dos pafses imporladas cn el olro, no estaran sujetas por consu
mes 6 arbltrios para el Estado, las provínclas 6 les municipios 
à derechos superiores a les que graven ó puedan gravar en lo 
sncesive las mercaderlas simllares de producclon nacional. 

Art. 8.° Las Allas Parles conlratanles se obllgan à Iralarse 
recíprocamente, para ledo lo concernlente à la Importaclon, u 
la esportacien, al trànsilo y à la navegaclon , del mlsme modo 
que à la nacion mas favorecida. 

Art. 9.° Estan y qnedan abrogados los articules relatives al 
comercio y à la navegaclon que contienen los antigues Trata-
dos conduïdes entre EspaDa y Francla, y el segunde articulo 
adlcienal al Tratade de to de jnlio dc 1811. 

Art. 10. El presenle Convenlo estarà en vigor duranle dos 
afios, à contar desde la techa del dia en que se veriflque el 
canje de las ratiflcacienes. 

Las Altas Parles conlratanles se obllgan à negociar denlro de 
esle términe un Tratade de Comercio y de Navegaclon; sin em
bargo, en cl caso de que dicho Tratade no hnbiese pedldo ajns-
tarse al espirar el plazo dc los dos afios, el presenle Conveni» 
podrà prerogarsc de comnn acuerdo. 

Art. l i . El presenle Convenlo serà rallficado, y las ratiflca
cienes se canjearàn en París tan Inego como se llenen las fer-
malidades prescritas por las leyes conslltuclenales de les dos 
palses. 

En íc de lo cnal.los plenlpotencíarles respectives han firma 
do y sellado cl presenle Convenlo. 

Fecho en Paris el 8 de dlciembre de 1877. 
(L. S.)—Flrmado.—Jíarçufí d« Molins. 
(L. S.)—Firmado.—Bnnnei·ií/e. 

' (L. S.)—Firmade.—/. 0:enne. 
Este Convenlo ha side ratifleado, y las ratiflcacienes canjea-

das en París el dia 27 del presenle mes. 
Empezarà à regir en las Adnanas espaDelas y franceses cl 

dia l . " del próxime abril. 
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Alíneaciones de calles y plazas, 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

CIBCüLlft. 

Yisla la instància del Aynntamlenlo de esta corle pidlendo 
que se amplle, en los lérminos que indica, la Real órden de 9 
de íebrero de 18C3 : 

Vislo el informe de la Seccion de Arquitectura de la Real Aca
dèmia de Bellas Artés de San Fernando: 

vislo el que ha emitido la Seccion 1." de la Junta consultiva 
de camines, canales y puertos: 

Consldcrando que leniendo caràcter general la Real órden de 
'.i de febrero de 1863, procede que se publique ampliada con 
igual caràcter para conocimiento de los Aynntamientos y pro
pietàries à qnienes Interesa; y teniendo en cnenta lo dispueslo 
en el decreto de 18 de sellembre de 1889, que impide en parle 
el curoplimlenlo de lo prevenido en el art. 18 de la Real órden 
mencionada, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido raodillcarla en la forma 
sigulcnte: 

í. ' Una vezaprobada por la auloridad y por los tràmiles le-
gales el proyecto de alineacion de una calle ó plaza, todas las 
casas que la componen quedan de hecho obligades à ir entran-
do en la linea segun se vayan demollendo ó reedifleando. Los 
dueUos de aquellas que deban avanzar ó retlrarse respecto de 
las Ifneas de sus respectivas fachadas no podràn ejecutaren es
tàs fachadas ninguna obra que conduzca à consolidarlas en sa 
total idad y perpetuar su actual eslado, retardando indebldamen-
le la realizacion de la mejora proyeclada. l'odrén sin embargo, 
prèvia la competente autorizacion, ejeentar aquellas obras que 
tiendan à reparar el daflo de una pequefla parle de eslas fa
chadas, cansado por derribo ó construccion de la casa inmedia-
ta ó por otra causa que no bava afectado al todo de las mlsmas 
ó a su parle mayor, slempre que la reparacion que haya de 
practicarse lenga por objeto consolidar nno ó mas machos con
tigües en la fachada, sin afectar,como queda dicho, à la mayor 
parle de la mlsma, es decir, que soio alcance < una parle me
nor de la milad de su longitud. Las concesiones de esle gène-
ro no podràn otorgarse mas que una sola vez durante la vida 
de la floca, à no ser que por derribo de la casa inraediala, por el 
estremo opueslo de la fachada, el raacho conliguo ó medianero 
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nccesitase consolidacion ó reconslruccioo, cin aaulorizacionsc 
olorgaró, haciéndola solo eslenslva al arco que en él se apoye. 

í . ' Los propietarios podran ejecular asimismo en sus fincas 
las obras inlerlons que lengan por conveniente, aunquc afec
ten k los clmienlos de las traviesas, à los snelos y armaduras, 
acrcdllando lo verilican bajo la dirccclon facultativa. 

8.* Tambien podràn ejecular, prèvia la competenle anto-
rizacion, prcsenlacion de plano y doraàs requisitos eslableci-
dos, todas aquellas obras que se dirijan à mejorar el aspecte 
de su finca 6 à aumentar sus productes, annque estàs obras 
afecten à las facliadas que estan furra de la Ifnea, con tal que 
no se aumeoten sus condiciones de vida ó duraclon, ó que 
lampoco ofrezcan el monor peligro para los habltanles, ni se 
opongan à las reglas generales de ornato, salubridad y como-
didad públicas. 

4. " Se consideraran como obras de consolidacion, que au-
mentan ladnracion de los edificios, las que se ejecuten en la 
crujia de las facbadas de los mismos, y se ballen comprendi-
das entre Has siguientes: los mnros 6 contrafuertes de cual-
quiera clase de fàbrica ó material adosados, apoyando ó susli-
luyendo à las fàbricas exlstenles; los sólanos embovedados; 
los apeos 6 recalzosde cualquier gènero; los pllarcs, colnra-
nas 0 apoyos de cualquier clase, denominacion, forma ó mate
rial ; los arços de slllerla, ladrillo, rajuela, mamposterla, hor-
mlgon, fundíclon 6 bierro;las soleras, umbrales, tiranies ó 
tornapuntas de hlerro, fundiclon ó raadera. La Introdnccíon de 
piezas de canteria de cualquier clase y denominacion. No se 
consideraran obras de consolidacion los cbapados de canteria 
en los zócalos de las facliadas, slempre que su espesor no es-
ceda de seis pulgadas, y que al colocarlos no se refnercen los 
clmienlos. Tambien se autorizarà la colocacion de columnas de 
hlerro en la primera traviesa en snstitucion de los apoyos que 
hubiere, slempre que,pasando la alineaclon por la primera 
crujia, no corten en poco nl en mucho à la citada traviesa. En 
las fincas que deban avanzar por ĉ usa de alineaclon se podràn 
ejecutar las obras convenlentes à sus propietarios, aunqne 
estén prohibidas en las prescripciones de esta Real órden, 
siempre que, adquiriendo préviamente el terreno que anles 
pertenecla à la via publica, le cierre à la nueva alineaclon 
por medio de una verja de hlerro con sn correspondiente zó-
calo de canteria. 

5. ' Queda absolutamente probibldoeo las fachadas retran-
quear los huecos enyos centros observen, en los diferentes 
pisos, los respectives ejes verticales. Cnando existan huecos 
de diferentes pisos, cuyos centros respectives no se correspon-
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dan verlicalmenle, podran ser trasladados lo nccesarlo para 
centrarlos con respecto al cje de un hueco exislente elegido à 
volUDlad en cualquier piso. 

6.' En las aperluras de los nuevos hnccos y traslaclones 
de los que exislan, las jambas y dlnteles se construiran por 
el mismo sistema que los existenles y con raaterlales idínticos. 

1.' Tampoco se consentirà convertir una parnd de cerra-
miento no alineada en fachada de una casa, aunque tenga la 
solldcz suficlenle, pues lenderia à perpetuar los defectos de 
la anligna alineacion. 

8. ' A la solidliid de licencia para hacer obras de reforma 
en una casa sujeta à nueva alineacion se acompallaran por 
duplicado losdocumonlos del projecto de reforma. Estos docu
mentes seriïn: los pianos de aclualidad y de reforma, y la Me
mòria descriptiva de la obra. Los pianos representaran las plan-
tas do cada uno de los pisos que tenga la casa, comprendiendu 
solo la estension de la primera crujía, Inclusos toclos los mu-
ros, traviesas y labiques de la mlsma, el alzado ó fachada, y cl 
número de seccioni s trasversales que sean necesarias. Estos 
pianos se presentaran en escala de l/.'iO, se acotaran en ellos 
todas las dimensiones en metros, ademàs de poner las escalas 
en metros y plés. Se representaran: el plano de actualidad 
todo de tinta negra; y el de proyeclo con tinta negra las obras 
exislentesque hayan de conservarse, y lo que hayade ejecutar-
se de nuevo con tinta de carmin las fàbricas, azul los hierros, y 
amarllla las maderas. La Memòria espllcarà clara y detallada-
mente las reformas que se quleran ejecutar, las obras que se 
tralc de construir y sus clases respeclivas con separacion para 
cada piso, espresando en cada pnrte de obra sus dimensiones 
y sa volúmen ó magnitud. Los pianos y la Memòria se flriuaròn 
por el propietario y el arqullecto-dlrector de la obra; y enando 
el proyecto haya sido aprobado lo susoribirà lamblen cl ar
quitecte municipal. inspector 6 quien haga sus veces, espre
sando haberse enteradQ de los detalles del proyecto. 

9. ' El arquilecto municipal ó quien haga sus veces, bajo su 
responsabilidad y sin perjulcio de la en que Incurra el propie
tario, vigilarà para que la reforma se lleve à cabo con estric
ta y absoluta sujeclon al proyecto aprobado y à las condiciones 
de la licencia atorgada, mandando suspender todo trabajo que 
se separe de 61. Respecto A las obras ejeculadas fuera de las 
condiciones del proyecto y de la licencia, solo quedarà el ins
pector facultativo del Ayuntamlento exento do responsabilidad 
por aqnellas que por escrlto hubiesc mandado suspender, y de 
las cnales liubiese dado parle dclallado, lamblen por escrlto, al 
alcalde. 
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10. No se hara el revocado y enlucido, tanto inlerior como 
eslerior, hasla que terminada loda la obra de reforma se reco-
nozca y reclba, presidiendo el aclo el alcalde 6 el tenienle 6 
regidor que el primero delegue. 

11. Todo lo qne no eslé conslruido con eslricla y absoluta 
sujecion al proyecto aprobado y à la licencia concedida se de-
raoleràà costa del propietario, en vlrlud du órden del alcalde, 
y sío perjuicio de la accioo à que aquel tenga derecbo contra 
su arquitecte. 

12. El propielario que ejecutase alguna de las obras de re-
fuerzo ó consolldacion que quedan enumeradas j probibidas 
serà obligado à demolerlas complelamcnte. 

13. En los casos de responsabilldad del inspector (acultati-
vo, por haberse construido obras disllnlas de las aprobadas, su 
falta se considerarà como muy grave y se le exigirà la respon
sabilldad à que pueda haber lugar. 

De Real órden lo comunico à V. S. para su conocimiento, y à 
lin de que ordene sa pablicacion en el Boletin oficial de la pro
víncia para los efeclos oportunes. Dios guarde à Y. S. muchos 
aOos. Madrid U de marzo de 1818 —C. Toreno. 

Sr. Gobernador de la provincià de 

Registro de la propiedad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA. 

ESPOSICION. 

SeDor: La ley de 11 dejnlio de 1817, que modiGcó algunos 
articules de la ley Hipotecaria y suprimió otros, impone al Go-
bierno el deber de bacer en el reglamento las reformas que la 
primera hicicse necesarias, dictando al mismo tiempu las dis-
posiciones oporlunas para su cumpllmienlo. 

Examinades à este solo y únlco efecte los articules que com-
prende el espresado reglamento y las disposiciones contenidas 
en la nueva ley, se observa que apenas bay que inlroduclr en 
los mismos modiOcacion alguna, >alva la que implícitamentc 
resulta de la dlsposlcloo consiguada en el art. 6." de aquella 
ley, el cual no oecesita de regiamentacion alguna por ser de 
suyo reglamentarlo. 

En cuaotoà las disposiciones que debe adoptar el Goblerno 
para la recta aplicacion de los reslantes articules que la ley de 
11 dejullo comprende, el ministre que suscribe ba formulado 
con el major deseode acierlo todas aquellas que ba crcldoab-
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solutamente indispensables, dejandoal culdado de los runcio-
narlos à qulenes eslà confiada la dlrccclon è Inspccclon de los 
regislros el dictar los parliculares que haga necesaria la apli-
cacioo de la misma ley en cada caso, como lo han verlflcado 
ya, resolviendo desde su promulgacion varlas dndas que en la 
pràctica se han ofrecido. 

Y como el sentldo de las quo contiene el adjunto proyecto de 
decreto es muy espllclto, y su simple enunciado basta para es-
plicar los molivos en que descansan, el infrascrito considera 
escnsado molestar la atencion de Y M. con nuevas y ociosas 
aclaraclones, concretiindose à manifestar que todas ellas, ade-
màs de liallar.se denlio del esplrltu del legislador, estíin justifi-
cadas por las lecciooes de la esperiencia; sancionan la doctri
na con repeticion sostenida por el Centro dlrectlvo encargado 
en este ministerlo de interpretar y aplicar en los Registros de 
la propiedad la legislacion hipotecaria, y ostftD finalmenle au-
torizadas por el respetable diclàmen del Conscjo de Estado en 
pleno. 

Eo su consecuencia, tiene el honor de presentar à la apro-
bacion de V. M. el siguienle proyecto de decreto. 

Madrid 2U de mayo de 1818.-Senor: A L, R. P. de V. M.—Fer
nando Calderón y Cvllantes. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideracion las razoncs espueslas por el mi-
nislro de Gracia y Justícia y de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Articulo 1.° Con arreglo al articulo 1 ° de la ley de n de j n -

lio de 18T3, para inscribir la adquisicion de bienes ralcos 6 de-
recbos reales por titulo de herència intcslada se prcsentan'i en 
el Registro de la propiedad en que baya do hacerse la inscrip-
cioo el testimonio de la sentencia ejecutoria de declaracion de 
heredero, dictada prévios los tràmiles seflaiados en los ai llcu-
los 3C8 al .Tïü de la ley de Enjulciamienlo civil. 

No Obstante, los que sucedan abinleslalu íi sus parlentes le-
gitimos en linea recta, cualquiora que sea la cuanlia de la he
rència, y à sus colaterales dentro del cuarto grado cuando no 
esceda de 2,000 peselas el valor de los inmuebies adjudicades 
al mayor interesado, podrAn oblener con arreglo & dicha ley \ , i 
inscripcion presentando testimonio de la sentencia ejeculori.t 
dictada en vlrtud de Informacion judicial practicada con au
diència del Ministerlo publico, siu necesidad del traroite rela-
tivo & la publicacion de los edictes. 

La justiflcaclon de la cuantfa se practicarà al mlsmo tlempo 

http://liallar.se
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que la espresada informaclon y seràjnez compelente para co-
uocer de esla el que delermlna la regla 18 del articulo 309 de 
la lev provisional sobre organlzacion del Poder judicial. 

Ari. 20 Habiendo quedado derogades los arlículos 400 y Í01 
de la ley Hipotecaria por el 6.° de la citada ley de n de Julio, 
los registradores no admitiràn à inscripcion las cortitlcaciones 
dequetralan aquelles articules, cnalquiera que sea la fecha 
en que aparezcan estendidas, escepluando tan solo las que à la 
publicacion de dicha ley se ballaban pendientes de inscripcion. 

Art. 3.° Conforme à lo dispuesto en el articulo 0 . ' de la 
mencionada ley, el propletario que careciese de titulo escrito 
solo podrà justificar la posesion para el efecto de inscribir su 
derecbo, por medio del oportuno espediente instrnido con su-
jecion à los arlículos 397 y 398 de la ley Hipotecaria, con la 
única escepcion de lo prescrito en la regla 4.' de este último, 
debiendo presentar en dicho espediente, en suslítncion del re-
cibo de la contribucion prevenido en el primer pàrrafo de 
aquella regla, la ccrtiflcacion del alcalde ó de la Comlsion de 
evaluacion en la forma prevenida en el mismo articulo 6." de 
la ley de 1" <ie julio de 18"T 

Se declaran, sin embargo, snbsistentes los demàs medlos es-
tablecidos en los Reales decretos dc 21 de julio de 1811 y 8 de 
noviembre de ISIS para inscribir à falta de titulo escrito la po
sesion de los foros, subforos, censos y demàs derechos reales 
conslituidos con anterioridad al i.' de enero de 1863. 

Art. 4.° Cuando los Interesados no pudieren por cnalquier 
motivo presentar en el espediente los documentos menciona
des en cl articulo 6." de la citada ley dc 17 de julio, ó cuando 
resultaré claramenle de eslos que paga la contribucion à titu
lo dc dneflo una persona distinta de la que prelende justificar 
la posesion, los Registradores denegaràn la inscripcion, sin 
perjuicio de que el interesado baga uso, si lo estima oportuno, 
del derecbo conslgnado en el articulo 404 de la ley Hipotecaria 
para acreditar la adqnlsicion del dominio. 

Art. 5.° Se consideraran desde luego modifleados los arlí
culos del reglamento general dictado para la ejecucion de la 
ley Hipotecaria, el Real decreto de 10 de febrero de 1875 y las 
demàs disposiciones de caràcter general en la parte que auto-
rizan la Inscripcion de la posesion por los medios que estable-
ciun los arlículos400y 401 dc dicha ley, que ban sldo derogados. 

Art. 6 0 Hasta que se publique nna nueva edlcion oficial de 
la ley Hipotecaria, continuarà la nnmeraclon que aclaalmenle 
tienen los arlículos siguienles à los derogados. 

Dado en Palacio à velnte de maya de mil ochoclentos se-
lenla y ocho.—ALFOWSO—EI minístro de Gracia y Justícia, Fer-
nando Caliieron y Collatíet, 
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Censos. 
MINISTER10 DE HACIENDA. 

L B T E S . 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey conslilucional 
de Espafla. 

A todos los que las presentes vieren y enlendieren, sabed: 
Que las Córlos han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." Los censos desamortlzados se redimiràn en 
adelantc .'i metàlico en la forma siguiente: los que no esce-
dan de Gl) rs. ànuos de réditos capilalizados al 10 por 100, 
para pagar preclsamenle al conlado. Los qnc escedan de 
60 rs. capilalizados al 9 por 100 al conlado yà plazos al 6 por 
ciento, pagades en 9 aflos y diez plazos iguales de 10 por 100 
cada uno. 

Art. 4." Los que solicllen 6 reproduzcan soliciludes no re-
suellas ii la publicacion de esta ley y paguen al conlado las 
redenciones dantro de un aOo, quedan libres de loda respon-
sabiiidad por las pensiones que adeoden y deblera pcrciMi' 
el Eslado. 

Los que rcdimen à pagar en plazos dentro del mismo lér-
mlno, deber/in pagar únicaraenle los réditos de la anualidad 
corriente. 

Quedaran asimismo libres de toda responsabilidad por las 
pensiones que adeuden los que, teniendo aclualmenlc conce-
dldas las redenciones, no las hayan forinalizado aun, si pagan 
su impurte total con arreglo à la liquidacion ja praclicada 
dentro de un aiio en el caso de baber redimido al conlado, 6 
la parlo corrcspondiente cuando hayan redimido à plazos. 

Art. 3." Pasado un ano desde la publicacion de esta ley se 
exigiran tres ahos de réditos à los que rediman al conlado, 
y sels à los que lo verifiquen à plazos, .. no ser que jusllfl-
quen que adeudan menor numero de pensiones. 

Art. 4 ° Las ventas de censos segulríin promoviéndose sin 
detencion alguna, pero los censalarlos podrim conseguir la 
suspension de la subasla si anles de verillcarse acreditan que 
pidleron y pagaren, 6 consignaren al raenos, el preclo tolal 
ó el del primer plazo. 

Art. 5." No se hara indagacion alguna acerca de los rédi
tos que se adeudan à los que al prelender la redencion se 
comproraelan a pagar los que se declaran exigibles por los 
arlículos 2 ° y 3." de esla ley. 



X X X V I 

Art. 6.° Respecto à los censos dosconocidos para la Hacien-
da, se admitiràn desde Inego las redenciones segun la decla-
raclon que hagan de los mlsmos los Interesados. 

En esle caso no se tendra por redimido mas capital que el 
declarado por el' redlmenle. 

Art. "7.° Para exigir la Hacienda de los acluales y futures 
poseedores de las flncas gravadas el reconocimienlo y pago 
de los censos que no hayan venldo cobrando ni lo consten 
por otro documento, y para trasmitir ese derecho à los 
compradores serà documento bastante la certillcacion del Re
gistro de la propiedad, en la que conste de una manera clara 
la existència de la carga, y que eslé mencionada y sin can-
celar en los asientos de los libros antiguos 6 modernes. 

Contra el resnltado de la certillcàcion y contra la escrltura 
de trasmision que otorgue la Hacienda à los compradores, à 
tenor de lo dispuesto en el art. 9.° de esta ley, no se admltl-
rà nlnguna escepclon, à no ser que se funde en los siguien-
tes hechos, únicos sobre los cuales podrà versar la prueba: 

Primero. Estar efectuada y pagada la redenclon, aunque no 
se baya otorgado escrltura ni cancelado la carga en el Re
gistro. 

Segnndo. Haberse declarado la insubsistencia del censo 
por ejecutoria de los Tribunalcs en pleito seguido con cita-
cion espresa y audiència del Estado. 

Si fuere necesarlo acudir à los Tribunales para el reconoci
mienlo y pago de los censos de que se ocupa esta ley, la re-
clamacion à que diere lugar se sustanciarà con sujeclon à lo 
prescrlto en la ley de Enjuiciamiento civil para los juiclos 
verbales, si la cantidad que se reclama como capital del 
censo, valuado • los tipos marcados en el art. 1° para la re
denclon ai conlado, no escede de KO pesetas; sl escedlere se 
sastanciarà slempre por los tramites de los julcios de menor 
enantia. Cualquiera que sea la sentencia que pusiere término 
à estos Juiclos, queda à las partes sn derechoà salvo para pro-
mover el que segun la enantia del capital sea procedente con 
arreglo à las leyes, en el que podran hacer valer cuantas ac
ciones y derecbos se crea asistirles. 

Art. 8.* Los registradores de la propiedad daràn conoci-
miento à los jefes económleos de los censos que consten à fa
vor del Estado y de corporacioncs snjetas à la desamorllza-
CIOD , slempre que asf lo observen al inscribir los docamentos 
que se les presenten. Cnando por efecto de los avisos de los 
registradores conozcan los Jefes económleos la existència de 
un censo del que no tengan antecedentes bastantes, pediràn 
certiBcacion à los mlsmos. Los honorarios de las certiflea-
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ciones que espldan se abonnràn íi los registradores con cargo 
al capitulo >• articulo correspondientes del presupueslo espe
cial de vonlas de bienes dcsamorllzados. 

Art. 9." Los que presenten ccrliflcaclones de los! registra
dores que reunan las condiciones marcadas en el art. 7 ° de 
esta ley referenles à censos desamorlizados de que no tenga 
noticia la Bacienda, 6 que no bava cobrado en los clnco úlli-
mos afios, adquleren el derecho de que el Eslado Ics otorgue 
escrilura de trasmislon si la redencion no estuviere pedida ni 
la venia anunciada, pngando tinicamenle la canlidad que hu-
blera salisfecho el consatarlo por la redencion al conlado 6 à 
plazos. Los compradores de censos desamortizados podran bacer 
constar su derecho en el Registro de la propiedad presentando 
la escrilura de Iràsmlsión olorgada por el Estado, para que al 
màrgen del úllimo asiento se ponga la oportuna noia, la cual 
surtlrà todos los efectes que la ley atribuye a la InscripcIoD. 

Art. 10. Sln alterar las disposiciones vigentes respecto del 
papel sellado, el Goblerno díspondrà cuanlo convenga para 
que los censos puedan cancelarse, si los redlmcntes lodesean, 
sin necesidad du otorgar escrilura pública. 

Art. 11. Las disposiciones de esla ley no son aplicables à 
las redunciones de arrendamienlos antigues, ni à las de los 
aprovechamienlos à que se reflero el art. .̂° de la de 16 de 
junlode 18fi6. 

Art. 12. Las redenciones de censos correspondienles a cor-
poraciones civiles se admitlràn en todo liempo sin bacer Inda-
gaclon alguna respecto à los rédilos que se adenden , toda ver 
que las corporaclones propietarlas conservan el derecho de 
reclamaries basta el dia qne aquella se veriflque. 

Art. 13. Conlinuaràn traraitandosc y resolvléndose las de-
ounclas pcndivnles, y admilléndosc las que se promuevan, 
sln perjudicaren nada los derechos adquirides ó que adquie-
ran los denunciadores. Los denunciades que reconozcan den-
tro de un aOo la justícia do la denuncia y que à la ver redl-
man, quedaran llbres de la multa que pudiera oorrespunder 
al Estado. 

Art. M, En tos casos en que so Invalldase alguna trasmi
slon 6 redencion de censos, el Eslado quedarà obligado à de-
volver únlcamenle las canlidades qne bnblese percibldo. 

Art. 15. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio-
res à esla ley referentes à condonaclones de rédltos. 

Art. 1G. Se autorlza al minislro de Ilacienda para que de 
acuerdo, en cuanlo sea necesarlo, con el de Gracia y Justícia, 
dicte las inslrucciones convenicnles para la ejecucioD y cum
pllmienlo dc cuanto eo esta ley se dispone. 
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Por tanto: 
Handamos à todos los Iribunales, jnslicias, jefes, goberna-

dores y demàs autoridades, asf clviles como mililares y ecle-
siàsllcas, de cnalqnier clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecnlar la presenle ley en lodas sus 
parles. 

Dado en Palacio à once de Julio de mil ochocienlos setenla j 
ocho.—Yo E L R E T . — E l minlslro de Hacienda, Jfonueí de Orovio. 

Don Alfonso X I I , por la gràcia de Dios Rey conslilucional de 
Espafla. 

A lodos los que las presenles vleren y enlendleren. sabed; 
que las Córles han decretado y Nos sancionado lo siguienle: 

Arllculo l . " Los bienes y censos que se vendan por vlrlud 
de las leyes de desamorlizacion, sea la que quiera su proce
dència y lacnanl ía de su preclo, se enajenaràn en adelanle à 
pagar en melàlico en diez piazos iguales de à 10 por 100 ca
da uoo. 

El plimcr plazo se pagarà al conlado à los qnince dias de ha-
berse noliOcado la adjudicacíon, y los reslantes con el inter-
valo de un afio cada nno. 

Ari. 1.* Se escepltian ilnicamenle de lo dispueslo en el ar
llculo anterior las flncas que salgan à primera snbasla por un 
tipo que no esceda de 250 peselas, las coales se pagaràn en 
melàlico al conlado dentro de los quince dias siguientes al de 
haberse notiflcado la órden de adjudicacion. 

Art 3." Las flncas que se vendan en quiebra se enajenaràn 
tamblen en los piazos marcades en los precedenles articules; y 
para conocer si resulta responsabllldad contra el primer rema-
tante, se harà la oportuna liqnidacion , teniendo en cuenla en 
su caso la diversidad de pago de ambas venlas. 

Art. 4.° Queda aulorizado el minlslro de Hacieoda para dic
tar las disposiciones necesarlas para el cumplimiento de esta 
ley. 

Por tanto: 
Mandamos à todos los iribunales Jusllcias, jefes, goberna-

dores y demàs autoridades asl clviles como mililares y ecle-
«làstlcas.de cualquier clase v dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumpllr y ejecular la presenle ley en todas sus 
partes 

Dado en Palacio à once de Julio de mil ochocienlos seients y 
ocho —Yo E L R E T . — E l minlslro de Haclenda, Manuel de Orovio, 
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Convcnio de eslradicion enlrc Espaíto y Francia. 
MINISTERIO DE ESTA DO. 

Conveni* de eslradicion celebrada entre Espana y Francia, /irmado 
en Madrid ellide dkiembre de W l . 

S. M. el Uey do Espana y el Presidenle de la República fran
cesa, deseando asegurar la represion de delilos graves y me
nes graves, han resuelto de comun acuerdo ajustar un nuevo 
Convenio (jue susütuya al vigenle de 2G de agosto de 1860,y han 
nombrado al efeelo por sus Plenipotenciarios, à saber: 

S. M. el Rey de EspaDa à D. Manuel Sílvela, Caballero Gran 
Cruz de la Real y dislinguida Orden de Càrlos I I I , de la Orden 
del Aguilà Roja de Prusia, dc la de Lcopoldo de Bèlgica, de la 
de Nueslra Seílora de laConcepdon deVillaviclosa de Portugal, 
de la de San Olaí de Suècia y de la del Nishan Iftijar de Tünez. 
su ministre de Eslado. 

El Presidenle do la República francesa al Sr. Juan Bautista 
Alejandro Damoze, Conde de Chaudordy.Comendador de la Le-
gion de Honor de Francia, Caballero Gran Cruz de la Real > 
dislinguida Orden de Càrlos I I I , Gran Cruz dc la Orden del Da-
nebrog, elc, elc, elc, su Erabajador cerca do S. M. el Roy de 
EspaDa. 

Los cuales, despues de haberse comunicado sus plenes pode-
res, ballades en buena y deblda forma , han convenido en los 
arllculos siguienles : 

Articulo I.0 Los Gobiernos franets y espadol se obligan à en-
Iregarse reciprocamenle en vista de la demanda que uno de 
ambos Gobiernos dirija al otro, con la sola escepelon de sus 
naclonalcs, à los individuos refugiades de EspaDa en Francia 
6 en las colonias francesas, ó de Francia y do las colonias fran-
cesas en Espadà, perseguides, procesados ó encausados, ócon-
denados como autores, còmplices 6 encubridores por los Trlbu-
nales del pals donde se cometió la Infraccion por los delilos 
graves ómenos graves consumados, inlenlados ó frustrades 
que se enumeran en el articulo signicnle. 

Sin embargo, cuaodo el dellto gravo o mones gravo que mo
tiva la demanda de eslradicion ge haya comotido fuora del ler-
rilorlodel Gobierno reclamanlo, se podrà dar curso à dlcha 
demanda sl la legislacion del pals à quien se reclama aulorlza 
la formaclon de causa por iguales Infracclones comolldas fuora 
de sa terrilorio. 



Art. 2.° Procederà la eslradicion por los delilos graves 6 me-
nos graves siguientes: 

1. ° El asesinalo, el envenenamienlo, el parrlcldio y cl in-
fantloldlo. 

2. ° El homícidio. 
3. * Las amenazas de mnerte y de incendio cuando hayan 

sido hechas por escrilo y bajo condicion. 
i 0 Las lesiones y heridas causadas voluntariaraente con 

premedilacion , ó enando den por resnltado ona imposibllidad 
física 6 incapacldad permanenle para el Irabajo personal, la 
pérdida ó la privaclon del uso absolnto de un miembro, de un 
ojo 6 de cualquiera olro órgano, una mnlilacion grave 6 la 
mnerte sin Intencion de causaria, el homicldio por imprudència, 
negligència, lorpeza 6 falla de observancia de los reglamenlos. 

:;.* El aborlo. 
6.° La administraclon voluntària y culpable, aunqne sin In-

lencion de cansar la mnerte, de sustaocias que pueden ocasio
naria 6 alterar gravemente la salud. 

11 El rapto, la ocullaclon, la desaparicion, la suslllnclon A 
la snposicion de un oiQo. 

8. ° La esposiclon 6 el abandono de un nltio. 
9. ° La suslraccion de menores. 
10. La violaclon. 
11. El alenlado contra el pudor con violència. 
H . El alentado contra el pudor sin violència, en la persona, 

6 con avuda de la persona de un niflo de uno ú olro sexo, me
nor de 13 anos. 

13. El alentado à las bnenas coslnrabres, escltando, factll-
tandoó favureciendo habitnalmenlc para salisfacer las paslo-
nes de un tercero, la mala vida ó la corrupcion de menores de 
uno ú otro sexo. 

14. Los alenlados à la liberlad individual y à la invlolabllí-
dad del domicilio comelidos por particnlares. 

15. La bigàmia. 
16. La asoclaclon de malhechores. 
17. La reproduccion furtiva 6 falsiBcaclon de efectes publi-

cos 6 de billcles de Banco, lltulos publicos 6 privades; la etnl-
sion ó rlrculaclon de dlchos efectes, billeles ó tftnlos reprodu-
cldos fortivamcnle ó falslflcados; la falslflcacion por escrilo 6 
en despachos telegràllcos, y el uso de dlchos despachos, efec-
los, bllietes 6 Utulos reproducldos furtlvamente fabricados 6 
falslflcados. 

18. La fabrlcaclon de moneda falsa, comprendiendo la falsi-
licaclon y la alteracioo de la moneda, la emlsion y el hecho de 
poner en circulacion la moneda falslficada ó alterada. 
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19. La reprodncclon furtiva ó falsIRcacion de sellos, tim

bres 6 pnnzones y niarcas de fàbrica; el uso de sellos, timbres, 
pnniones y marcas de fàbrica reproducidos furtivamentc 6 fal-
siflcados, y el uso culpable de verdaderos sellos, timbres, pnn
zones y marcas de fàbrica. 

20. El falso testimonio, el soborno de tesligos, perilos 6 in-
térpretes. 

21. El perjnrio. 
Si. La concnsion y malversacion de candales cometidos por 

funcionarios publicos. 
23. La corrnpclon do funcionarios püblicos y de àrbitres. 
24. El incendio volimtario. 
28. El robo. 
ÏC. La eslorsion con fuerza, violència é intimldacion. 
21. La estafa. 
28. El abuso de conflanza. 
Sü. Las falsiQcaciones de suslancias ó articules alimenticios 

ò medlcinnles, y de bebldas deslinadas íi la venta, cuando dl-
0bà8 falsillcaclones se han verificado por mcdio de mezclas es-
traflas perjudiciales à la salud , el hccho de vender 6 de poner 
à la venta mercanclas falslflcadas de este modo. 

30. La qnlebra fraudulenta. 
31. La deslruccion 6 desviacion de las llneas férreas, y en 

general el cmpleo de cualquier medio con objeto de enlorpecer 
la marcha de los trenes 6 de hacerlos descarrilar. 

32. La destmccion de construcciones, màquinas de vapor 6 
aparatós telegràílcos. 

88; La deslruccion 6 delnrioro do sepulcres, monuraenlos, 
objetos de arte, lltnlos, documcnlos, registro» y olros papelcsi 

.11. Las destrucciones, deterioro ó averla de géneros, mer-
cancías ü olras propiedades muebles. 

3.'i. La deslruccion 6 devastacion de cosechas 6 plantas. 
30. La deslruccion de Instrumentes do agricultura, la des-

trncclon 6 envenenamiento de ganados ó de otros animales do-
mésticos. 

81. La oposicloo por vias de hecho à la confecclon 6 ejeou-
cion de Irabajos autorlzados por el poder compelenle. 

38. Crfmenes cometidos rn la mar: 
(a) Todo aclo de pillajo ó de violència cometido por la tri-

pulacion de un buque francès ó cspaflol contra olro bnque 
francès ó espaQol, ó por la trlpnlaclon de nn buque estranjero 
que nneslMiabililado en regla contra buques franceses ó es-
paDoles, sns tripulaciones 6 sus cargamentos. 

(i)) El acto de cualquier Indlviduo, formo ó no parle deia 
trlpulacion de un buque, de enlrcgarlo à los piratas. 
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(e) El acto de cnalqnier indiyiduo, forme ó no parle de la 
tripulacion de UD buque, de apoderarse del mismo por fraude 
6 violència. 

(d) Destrucclon, sumersion, varamienlo 6 pérdida de un 
buqnecon intencion culpable. 

(c) Sublevacion por dos ó mas personas à bordo de un bu
que en la mar contra la autoridad del capitan ó del patron. 

Se comprenden en las calificaciones anteríores las tenlallvas 
cnando estàn previstas por las legislaciones de ambos países. 

La estradicion se llevarà à cabo en los casos anteriormente 
previstos: 

1. a Respecto de los scntenciados en juicio ordioario 6 en re-
beldia, cuando el total de la pena impuesta sea lo menos de un 
mes de prision. 

2. " Respecto de los procesados, cnando el màximura de la 
pena aplicable al hecho que se les acrimina sea lo menos de 
dos aBos de prision, segun la lev del pals reclamanle, 6 de una 
pena equivalente, 6 cuando el procesado haya sido condenado 
à una pena criminal 6 à una prision de mas de un aflo; y en Es-
paüa por los hechos considerades como delitós menos graves, 
cuando el total de las penas Impuestas esceda de dos afios de 
prlvacion de libertad. 

En todos los casos y delitós mas ó menos graves no se verifl-
carà la estradicion sino cuando el hecho scmejanle sea penable 
con arreglo à la legislacion del pals à quien se dirija la de
manda. 

Art. 3.° No serà entregada persona alguna sentenciada ó 
procesada si el delito por que se pide la estradicion està consi-
derado por la parte de quien se reclame como delito politico, 6 
como hecho conexo con semejante delito. 

Art. i . " La demanda de estradicion deberàentablarse slem-
pre por la via diplomàtica. 

Art. 5.° Se concederà la estradicion medianle la presenta-
cion de un mandamiento de prision espedido contra el indivi-
duo reclamado ó de cualquiera otra providencia que tenga al 
menos la misma fuerza que dicho mandamiento, y espresando 
igualmente la naluralcza y gravedad de los hechos que se pei-
siguen, así como la disposlcion penal aplicable à los mlsmos. 

A esos documentes acompaflaran, en cuanto sea pesible, las 
seBas persenales del individne reclamado, y una copia del tes
to de la lev penal aplicable al hecho acrlmlnado. 

Ari. 6 ° En caso de urgència se procederà à la delencion 
preventiva en vista de aviso trasmilldo por el correo ó por el 
lelégrafo de existir un mandamiento de prision, siempre con la 
condlcion de que este aviso secomunique en regla por la via 
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diplomàlica al minislerio de Negocies estranjeros del pals don-
de seencuenlre refugiado el presnnlo reo. 

La delencion del eslranjero se efectuarà en la ferma y segun 
lasreglas cslablecidas por la legislacion del Gebierno à quien 
se pída. 

Art. T" El eslranjero detenldo preventivamente con arreglo 
a lo dispnesto en el articulo anterior serà puesto en libertad si 
en el plazo de un mes despues de su delencion no recibe notili-
cacion de uno de los documentos mencionades en el articulo 5." 
del presento Convenio. 

Ari. S." Cnando proceda la estradicion, ledos los objelos 
aprehendides que puedan servir para probar el delito, usi como 
los procedentes de robo, seran,segun lo dispenga la Autoridad 
compelcnle,enlregadosàla Potencia reclamante,blense verifl-
que la estradicion por haber sido detenldo el procesado, blen 
no pueda efecluarse por haberse fugado de nuevo 6 fallccldo el 
acusado 6 culpable. Esta entrega comprendeià igualmente lo-
dos los objelos que el procesado hubiese ecultado 6 deposilado 
en el pals y que posleriormentc se descubriesen. Quedan reser
vades, sin embargo, les derechos que un lercero no compllca-
do en la causa pueda haber adqnlrido sobre los objelos indica
des en el presento articulo. 

Ari. 9.» Si el Indlvldue reclamado se hallaso procesado 6 
senlenciado por una infracclon cemellda en el [pals donde se 
hubiese refugiado, podrà retrasarse su estradicion basta que 
se desisla de la causa, ó el procesado sea absuello ó haya cum-
plldo su pena. 

En caso de que fuese pcrscguldo y detenldo en cl mismo pals 
por efecte de obllgaclones que hubiese conlralde con parllcu-
lares, su estradicion se efectuarà, sin embargo, à reserva de 
qne la parte perjudicada pueda ejercilar sus derechos ante la 
Autoridad competente, 

Art 10. El individuo que fuese enlrcgado no podrà ser per-
seguido nl juzgade en juicio ordlnarlo por otra infracclon que 
no sea la que melivó la estradicion, à menos que conste cl cen-
genllmlento esproso y voluntarlo, dade per el acusado y comu-
nicade al Gebierno que lo entregó. 

Art. 11. Podrà negarse la estradicion sl despues de les he
chos imputades, la última providencia del precese ó la senten
cia condenalorla so adquirleso la prcscrlpclon de la pena 6 de 
la accien, segun las leyes del pals en que el procesado so hu
biese refugiado, ó sl les hechos acrlmlnados han sido objeto de 
una amnistia ó de un indulto. 

Art. 12. Los gastes ocaslonados por la captura, delencion, 
custodia, allmentacion de los procesados y el Irasporte de les 
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objelos mencionados en el art. S." del presente Convenio ai si-
lio en que ha de veriflcarse la enlrega serín sufragades por el 
Estado en enyo territorio se haya efectuado la captura de los 
presuntos reos. 

Art. 13. Cuando en la tramitacion de una causa criminal no 
política uno de los dos Gobiernos Juzgase necesario oir .• testí-
gos domiciliades en el otro Estado, se librar/i al efecto un ex
horto por la via diplomàtica, que se cumplimenlarà por los 
funcionaries competentes, observando las le>es del pals en qm 
deba veriflcarse íaaudicion de lestigos. 

Sin embargo, los exhorlos en que se trate de efectuar una vi
sita domiciliaria 6 la aprehension del cuerpo del dellto ó de 
documentes de prueba no seran cumplimentados sino por uno 
de los hechos enuraerados en el art 2.° del presente Tratado, y 
con la reserva consignada en el pàrrafu segundodelarl. 8." del 
mismo. 

Los Gobiernos respectives renunclan à toda reclamacien que 
tenga per objelo el reintegro de los gastes que resulten por el 
cumplimiente de les exhortes, aun en el raso de que se trate 
de un juicio pericial, con tal de que sin embargo dicho julcio 
no ocasleoe mas de una vacacion. 

No se. admitirà reclamacien alguna per los gastes de todas 
las providencias Judlciales dictadas de oficio por los magistra-
des de cada país para ol castigo 6 cemprebaclon de delilos ce-
metldos en su territorio per un estranjero qne despues fuese 
perseguide en su pàtria, conforme à los articules 5." y 6 " del 
Códige francès, instruccien criminal y à la lev espaQola de 15 
de seilerabre de ISIO. 

Art.'li. Las simples notificacienes de anles, providencias 
Jndiciales rcclamadas por la Anloridad Judicial de uno de los 
dos palses en asunto no politico, se haran •< lodo individuo re-
sideole en el territorio del otro pals sin compremeler la res-
pon«-abilldad del Eslado, que se limitarà à asegurar su autenti-
cidad. 

Al efecto, el docnmento remltido dlplomàticamenle ú direc-
tamenle al Minlslerle publico del Ingar de la residència serà 
nelifleado à la persona ú quien va dlrlgido per medio de la Au-
lorldad competente, que devolvera al magistrade que lo espl-
dló, con su V 0 B • el original, certifleande haberse hecho la 
netificacien. 

Ari. IS. Si en nna causa criminal ne pelltica fuese necesa-
rla la cemparecencia personal de un tesligo. el Gobierno del 
pals en que resida le instarà para que acuda à la invilacien 
qnese le haga En este caso se le abonaran los gaslos de vlaje 
y deestancia, calculades desdc el punlo dc su residència con 
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arreglo íi las tarlfas y reglamentes vlgcnles en el pals en que 
lia de ser oldo: podrà à pellclon suya y por medio de los magis-
irados de la residència, anllcipàrsele el todo ó una parle de los 
gaslos de viaje, que seràn despues reintegrades por el Gobler-
no interesado. 

Mngun testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, que ol-
lado para uno de los dos palses corapareciese voluntariamenlc 
ante los jueces del olro pals, podrà ser perseguido 6 detenido 
por hechos sentencias condenatorias anteriores , ni à pretes-
to de complicidad en los hechos objeto del proceso en que flgu-
re como testigo. 

Ari. 16. Queda formalmcnte cslipulado que la estradicion 
por via de trànsito por el len itorlo de una de las parles contra-
lantes de un indlviduo enlregado à la olra se concederà por 
simple exhibicion en original ó en copia cerlillcada de uno de 
los autos del procedimiento mencionadosen el art. 6.°, con tal 
que el hecho que sirva de base à la estradicion esté compren-
dido en cl presento Tratado y no se rellera à las escepciones de 
los arllculos 3." y 11. 

Art. Í7. Las esllpulaciones del presente Tratado son aplica
bles a las colonias y à las posesiones de las dos altas parles 
conlralantes, dondese procederà en la forma siguiente: 

La demanda de estradicion dol raalbechor que se haya refu-
giado en una colònia ó poseslon estranjera de una de ambas 
parles serà presentada al Gobernador ó funclonario principal 
de dieba colònia ó poseslon por el principal Agcnle consular de 
la olra en la misma colònia ó poseslon, ó si el fugilivo se hu-
biese evadido de una colònia 6 poseslon estranjera de la parle 
en cuyo nombre se pide la eslradlcion.por el Gobernador 6 por 
el funclonario principal de la referida colònia ó poseslon. 

Las demandas seràn presentadas y admitidas, ajuslàndose 
tan oxaclamenle como sea posible à las estipulaciooes de este 
Tratado, y lenieodo en cuenta la distancia y la organizacion de 
los poderes locales por el Gobernador ó primer funclonario, 
que sio embargo lendrà la facultad, ó de conceder la estradi
cion , ó de consultar à su Gobierno. 

Art. 18. El presenle Con vento, que susliluye al de 26 de 
agosto de I8S0, empezara à estar en vigor à los 30 dlas de ha-
berse canjeado las rallflcaclones. 

Continuarà vigente hasta que haya trasenrrido un alio, a 
contar desde el dia que una de las dos altas parles conlratan-
les bublese declarado querer que cesasen sns cfeclos. 

Este Convenlo serà rallflcado, y las ralifleaciones se canjea-
ràn cuanto antessea posible. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios respeclivos ban firma-
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do cl presente Convenio, que han sellado con el sello de sus 
armas. 

Hecho en Madrid el IS de diciembre de 1877. 
(L. S.)—Firmado.— Manuel Sikela. 
(L. S.)—Firmado —CAaud'jfdy. 
Esle Convenio ha sido debidamente ratiflcado, y las ratilica-

ciones canjeadas en Madrid el dia 2."> del presenle mes. 

Prcsopueslos de 1878-79. 
MIMSTERIO DE ESTADO. 

/•rcsupuesíos generales del Estado para 1878-79. 

ARTICULADO DE LA L E T . 

Arlfculo 1." Los gaslos del Eslado para el alio econóiuico 
de 1878 i i 79 se calculan en la canlidad de 733.177,885 peselas, 
segun el adjunto eslado lelra A. 

Art. i " Los Ingresos del Estado para el aOo económico de 
1878 .i 79 se calculan en la suma de 760.630,!02 pesctas, segun 
el adjunto estado letra B. No se inclnyen en estos Ingresos los 
que deben producir las vcntas hechas, y que se hagan, de 
hienes desamortizados. 

Art. 91* Los ingresos por los produclos de la venta de hie
nes desamortizados secalcalan para el mismo ado económico 
en 38.13i,90í peselas y los gaslos imputables à los mlsmos por 
intercses y amortizacion de los bonos del Tesoro y olros con
ceptes se fijan en Ig'ial canlidad, segun el pormenor del ad
junto eslado lelra 0. 

El esceso de los intereses de los bonos sobre la canlidad que 
en melMico se recaude por las ventas de hienes desamortiza
dos, si lo hubiese, se cubrirà con el producte de la negocia-
cion de pagarés de compradores que sean de vencimlentos 
posteriores a la fecha en que deban quedar amortizados los 
bonos. 

Art. 4.* Las disposiciones conlenidas en los adjunlos esta
des letras A y C se enlenderàn parte Inlegrante de esta ley. 

Art, . ' i ." Respecto de los tipos de las contrlbuclones é im-
pnestos, de sus recargos para los Ayuntamientos y de los 
procedim Ien tos para sn cobranza, continuaran rigleodo las 
reglas establecidas para los respectives ahos económicos por 
las antcriores leyes de presupuestos, en cnanto no sean rao-
dlflcadas por esta 6 por olras posteriores. 
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Ari. 6.° Queda el Gobicrno aulorizado para hacer el abono 
(, dovohicion íi los piu'blos y conlribuyenles de las cantldades 
que se I M adeuden por perdones de contrlbnclones, otorgadas 
on dcbida forma con anlelacion al aflo 1872 que debieron Im-
pularse al recargo de 1 por 100 sobre la contribuclon territo
rial, ingresado va en el Tesoro; y asimlsmo para reintegrar 
desde luego a los Auinlamlentos cl imporle de los suminislros 
que tengan anticipados annque correspondan à ejercicios cer-
rados que carczcan de crédllo legislativo. 

Art. 7." Se proroga duranle cl cjercicio de esle presupueslo 
el plazo otorgado à los contrlbuyentes por el art. 5 . ' del pre
supueslo de 1877 à 1878, pagando el dcudor cl principal que 
adeuda y las coslas ocasionadas segun Instrucclon. 

Art. 8.° El primer décitno de los tllulos del empréstito na
cional forzosode 187.1, que se hallo lodavlaen clrculacion, serà 
adrallido cn pago de cuotas de la contribuclon de ininnebles, 
cultivo y ganadcrla y de la industrial y de comercio, corres-
pondicntes à aflos económicos cuyos ejercicios estén cerrados. 

Art. O." Las compadlas de ferro-carriles salisfaràn por im-
pueslo industrial el íi por 100 de los benedclos que repartan à 
sus aceionistas. Eslo impuesto no podrà ser gravado con re
cargo alguno, 

Art. 10. La conlribucion industrial y de comercio se admi
nistrarà por la Hacienda en las capilales de província y de-
màs poblaciones que 86 liallaban escepluadas del encabeza-
miento por la l«y de presupueslos de 11 de Julio de 1877. 

Los encabezamientos colebrados por los deraàs pneblos con 
la Ilaclenda dejan de serobllgalorios; pero continuaran como 
volunlarios en los mismos terminos y con Iguales condiciones, 
slempro que dénlro del mes slguiente a la publicacion de esta 
lev no maniíleslen los Ayunlamlentos respectives à la adml-
nistracion econòmica que renuncian à ellos. 

SI renunciaren donlro do esle plazo, corresponderà à la 
Hacienda la administracion del impuesto. 

Se autoriza al Gobierno para arrcndarlo en las poblaciones 
que no se encabecen. 

Art. It. Se amplia por lodo el perfodo del ejerclclo de este 
presnpuesto el plazo que en el art. 15 del do 1877 à 1878 se con-
cedió à los compradores de blenes del Eslado para el otorga-
mienlo de las escrituras correspondlentes. 

Art. 12. El cànon de superfície se recaudarà directaraenle 
por la admlnislracion general del Eslado. 

El Impueslo Iransilorio que creó el art. 13 de la ley de presu
pueslos de 187G à 77 se barà efeclivo por conclerto con las em-
presas à crnlros mincros en la parle proporcional que les sea 
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imputable. Solo para el caso de que el Gobierno no logre oble-
ner parcial ó lotalmenle el ingreso que corresponda i dicho 
impuoslo, mediante los conciertos indicades, podrà arrendar la 
recaudacion tolal ó parcial en la misma forma que aulorizó el 
mencionado art. 13. Al hacerlo eslenderà el arriendo à la recau
dacion del cànon de superfície si lo creycre conveniente. 

Art. 13. Los díbitos por consumos, cereales y sal, por el im-
pnesto personal y por el •> por KO sobre presupueslos munici-
pales, correspondientes à los aQos anleriores al de I8T1 à ISTS, 
se cobraran en seis aDos, pagando los pueblos una sesta parte 
en cada uno, pudiendo lambien compensar estos débitos con 
los crédllos que les resnlte contra el Eslado por sus bienes de 
propios vendldos. 

El Gobierno adoptarà las dlsposiclones convenientes para ac
tivar las liquidacioncs de los créditos de los Ayuntamientos con
tra el Estado por los productes de sus bienes vendldos, de ma
nera que les sean enlregadas en el mas breve plazo posible las 
inscrlpciones correspondientes. 

Los atrasos por los impuestos de consumos, cereales y sal, 
correspondientes al ano económicode l8T7à ISIS, se cobraràn 
de los recursos é ingresos que tambien correspondan al mismo 
afio; y si estos no alcanzaren, se harà por cada uno de los mu-
nicipios en la debida forma un presupuesto adiclonal. 

Art. 14. Los actuales encabezamientos de consumos, cerea
les y sal se declaran permanentes, con los aumenlos que en el 
afloactualpuedan haber aceplado los munlcipios y lasbajas que 
la Hacienda haya acordado con arreglo à la inslruccion de con
sumos vigente. 

Para imponer aumentos ú obtener bajas se instruiràn espe-
dientes justifleativos de la pretension, la cual sc resolverà con 
audiència del Consejo de Eslado en pleno, cuyo informe con la 
Real órden resolutiva se publicarà en Id. Gaceta de Madrid, sio 
cuya circunslancia no causarà efeclo. 

Àrt. 1">. A los munlcipios que en el ultimo censo general de 
31 de diciembre anterior resulten con mas de 8,000 almas, que 
no se rigen porla primera basedepoblacion delasquesefiala la 
tarifa vigente, se les modificarà el encabozamiento al respecto 
de seis pesetas porhabitante si no le satlsfacieren ya superior. 
Este tipo se considerarà reducido ú la mitad para las provincius 
de la Corutla, Orense, Pontevedra y Oviedo, y à la tercera parle 
para las de Lugo y Caoarias. 

Queda subsístente la aatorizacion concedida al Gobierno por 
el art. 46 de la lev de presupnestos de 11 de jullo de 1877, en-
tendléndose que para baccrla estensiva al primer semestre 
de 1875 à 76 basta acreditar que los pueblos conllnuaron inco-
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inunicados con las auloridadcs legllimas por las faerzas rebcl-
des hasla el raes de noviembre de 1878. 

Art. 16. Se antorlza ft todos los Ayunlamienlos del reino que 
no puedan cubrir el dédcil do sus presupuostos con Jos Ingre-
sos ordinàries establecidos en la legislacion vlgenle, para pro-
poner, de acuurdo con las Juntas municipales, los impuestos, 
recargos ó arbilrios estraordlnarios que consideren do absoluta 
necesldad, siempre que no recarguen las contribnclones direc-
las, remitiendo sus acuerdos por conduclo de los gobernadores 
civlles al mlnlsterio de la Gobernaclon, el cual resolverà lo 
ronvenienle oyeodo al de llaclcnda y en su caso al Consejo de 
Estado. 

Art. n . Se autoriza al Gobicrno para concertar con los fabrl-
cantes de azúcar de las provlnclas de Almeria, Granada y Mà
laga la recaudacion del irapueslo transitorio eslablecldo sobre 
ese articulo, y su recarpo, con la condlcion de quesu Importo 
no ba]e de un millon 750,000 peselas. 

Queda asimismo aulorlzado el Gobicrno para celebrar con-
ciertos con los fabrlcantes de olras provlnclas, lljando la enan-
líadel Impuesto segun los dalosesladlslicos que pueda reunir. 

En el caso dc no hacerse los concierlos, el Goblerno podrà ar
rendar de uno à Ires aflos el impuesto transitorio y su recargo 
sobre el azúcar nacional de producclon peninsular. 

Art. 18. El Impuesto estraordinario eslablecido por el art. Í8 
de la lev de presupueslos de I I dejullo de 18T7 sobre el pelró-
leo recllficado y la bencina se elevarà à n peselas 2S cónlimos 
por cada 100 klldgramos de peso, inclnso cl del envase. 

El petróleo bruto natural pagarà 8 pesetas 'ii cénlimos. 
El aceite de algodon y los demàs acellcs vrgetalcs de granos 

y semlllas quedaràn gravados con 20 peselas por cada 100 kllú-
gramos de peso bruto. 

Los de coco, palma y demàs aceilcs sólidos pagaran solo cl 
dereclio de arancel. 

Se suprime desde 1° de Julio dc este aDo el espresado im
puesto sobre lodos los deinas articules del comercio eslerior. 

Art. 19. Continuarà facullado el Gobicrno para recargar los 
derechos d« Importaclon y de navegacion en los produclos, bu-
ques y procedencias de los pafses que dc algun modo perjudi
quen espccialmente à nueslros produclos y à nueslro comercio. 

Art. 20. El Goblerno nombrarà una comlslon especial para 
que, abrlondo una àmplia Informacion, averigüe las conse-
cuenciasque baya producido lasupreslondel derecho diferen
cial de bandera y proponga en consecuencia del resullado las 
medidas que jnzgue convenlontes para el fomento de la marina 
mcrcanle y del comercio nacional. 



Arl. 21. Los buques qne se dediquen à la condnccion direcla 
de mercancías y pasajeros entre la Península y sns posesiones 
de Ullramar seràn conslderados para el pago de los impneslos 
de carga, descarga y vlajeros como de cubolaje y pagaran por 
lo lanlo con arreglo íi los lipos eslablecidos para el comercio de 
primera clase. 

Art. ii. No perderàn la condicion de directas las espedicio-
nesde losbuqnes que, conduciendo produclosde nuestras po
sesiones de Ullramar, toquen en puerlos eslranjeros de Amèri
ca con objeto de completar sn carga, siempre que justifiquen 
el origen del vlaje en la forma que la adminislracion deler-
mine. 

Art. 23. Los azúcares de las provincià? cspaOolas de Amèrica 
pagaran en lo suceslvo sin distíncion de clases por derechos de 
arancel n peselas y 50 cénlimos por liio kilógramos de peso 
nelo, apreciado segun disponen los reglamenlos. 

Los azúcares produclo y procedenles de nneslras posesione» 
de Oceania pagaran por derechos de arancel la quinta parle 
del seBaltdo à los que sean produclo y procedan de Cuba > 
l'uerto-Rico. 

Art 2i. ContlnuarA oxigiéndose el impnesto transilorlo de la 
tarifa à que se reflere el arl. 18 de la lev de presupuestos de 21 
de julio de IS'B, con la varlacion de quedar pnlflcadO el que 
pagan los azúcares comunes y reflnados , como signe: 

El azúcar de lodas clases, produclo y procediendo directa-
menle de las provincias espaDolas de Ullramar, pagarà por cada 
100 kilógramos 8 peselas 80 céulimos. 

El de cualquier punto eslranjero, por cada 100 kilógramos 
M peselas y 50 cénliraos. 

Los pelróleos brulos nalurales pagaran cl mismo derecho 
transilorio de3 peselas "75 céntimos por 100 kilógramos, Incluso 
el envase, que pagan los reclifleados y las bencinas. 

Arl. 25. El Impueslo municipal eslablecido por el arl. 13 de 
la ley de 11 de jnllo de 1817 se exigirà subordinàndole à la va-
riaclon que eslablece el arltculo anterior. 

Art 26. El algodon en rama, el aOil, el cacao y los cuero.--
sin curlir pagaran cuando procedan de punlos de Europa lo.--
derechos que aclnaliucnle les estan sefialados en el arancel de 
importacion. 

El algodon en rama cuando proceda direclamenle de paises 
eslranjeros que no sean de Europa, pagarà una pesela menos 
en cada 100 kilógramos del derecho que le sellala el arancel. 

Ei aBil, el cacao y los cneros sin cnrlir, de igual procedència, 
pagaràn tres peselas menos que el derecho que les seOala el 
arancel en igual uoldad de peso. 
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Las rebajas de derechos que eslablecen las disposiciones 8." 
v 9 ' del arancel para los productes de las provincias espaBolas 
de Amèrica y Oceania se haràn para el algodon en rama, allil, 
cacao y cuerossin curlir de los derechos que secobran àdlchos 
arllculos cuando proceden de paises de fuera de Europa. 

Art. i l . La rebaja à la cuarla parte del derecho de carga, 
eslablecido por el arl. 11 del decreto de 26 de junio de 18M, 
concedida al mineral de hierro por el art. 17 del decrelo de 81 
de Julio de 1876, se concede igualraento al carbon mineral y al 
cok, 

Lamisma rebaja se hari en los arbitrios locales, segun se 
hace al mineral de bierrp. 

Art. 28. Las uiodincaciones que en virlud de los preceptos 
de esta ley sean inlroducldas en los impueslos que se han de 
recaudar en las aduanas, no se aplicaran ,i las mercancías y 
buqui's respecto de las cuales se justiflque debidainente que 
salleron de los punlos de procedència anles de la proinulgaclon 
de esta ley. 

Art. 29. ElGobierno, prèvia una informaclon administrativa, 
en la que seràn oidos los rcpresenlanles de la indústria lanera, 
los del comercio y cuanlas personas y corporaciones quieran 
iluslrar con sus conocimienlos el asuolo, asi comú la Junta de 
aranceles y valoraciones, procederà si bublere motivo para 
ello, à rectiflcar IÍJ clasiílcaciones y valoraciones del grupo 
tercero de la clase sesla del arancel, fljando el derecho especi
fico corrcspondi'·nle con arreglo à la base sélima de la ley de 
l . " de julio do 186'.). 

Art. :iU. Dcsde 1.1 de julio del aflo actual se aulorlza la es-
porlatiion para todos los paises, à preciós reducidos, de las ma-
Dofacluras de las fàbricas de labacos de. la Península. Queda 
facultado el ministro de Hacienda para redactar la tarifa, ins-
trucciones y reglas à que debe alemperarsc la venia de manu-
facluras de labaco para esportacion, couciliando las majores 
facilldailes para los parliculares con laseguridad de los intere-
scs de la liacienda. 

Art. 31., Las Dipiitaciones provinciales, los Ayunlamienlos 
y los Juzgados municlpales que anles de l.°de enero de I87U 
reintegren al Eslado el importo del papel sclladoó sellos que 
ha^an dejado de usar con infraccion de las reglas eslable-
cidas, quedaran exenlos de cualqulera otra responsabili-
dad por este concepto, s i sns fallas no han sido denuncladas 
todavia. 

SI ha habido >a denuncia, solo salisfaran la parte de multa 
que corresponde à los denunciadores. 

Arl. 32. El Gobierno dictarà disposiciones que lljen la pena-
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lidad para las faltas en el uso del sello dcnomlnado de guerra, 
creado por cl decrelode 2 de octubre de ISIS, rebajando la que 
en la actualidad se balla eslableclda. 

Art. 33. La aulorizacion concedida al Gobiernopor el art. I . " 
de la lev de 11 de jullo de ISIT para enajenar bonos del Tesoro 
à fln de atender al pago de los descnblertos anleriores al i . " de 
jullo de 18% y al dèficit del presupuesto correspondiente al afio 
económlco de í 8 % - H se amplia para el que pueda resultar en 
aQos posteriores. 

Art. 3 i . ContinnarAn las subastas mensuales para amortiza-
cion de deuda consolidada por valor de 9 millones de pesetas 
aonalcs; y para aiender à este gasto el Gobierno negociarà pa
gares de compradores de bienes desamortizados por ventas ve-
riílcadas con posterioridad al 30 de junlo de ISIC que no estén 
afectos a otras obligaclones. 

Art. 35. El medio por clento del importe de la deuda amorti-
uble del 2 por 100 emitida para pago de cnpones vencidos de 
deuda esterlor que el art 8." de la ley de Zl de jullo de 1876 
destinó à satisfacerlos gastes de la oegociíclOD , serà entrega-
do al Conncil of forelgn Bonholders de Lóndres, con la condi-
clon de que serà de su cargo cnalqnler reclamacion justa que 
hnbiere que satlsfacer por este concepte. 

Art. 36. Los sustilutos de las carreras judicial y flseal per-
cibiràn la mltad del sueldo asigoado S los propietàries enando 
desempeDen estos cargosen vacante que esceda de trelnladlas, 
seacualquiera la causa que la produzca. 

Art 37. Con arreglo a lo prescrilo en el art. 10 de los esta-
tulosde la Real Acadèmia Espaflola, aprobados por Real de
creto de ü de agosto de 1859, el ejerclelo del cargo de Indlvl-
dno de número de la espresada corporacien se considerarà, à 
contar desde aquella fecha, como contlnuacion del servicie 
activo en las carreras del Estado. 

Art. 38. Se flja en la cuarta parte del total importe del pre
supuesto de gastes el màxlmum à que en el mismo podrà lle
gar la deuda ílotante del Tesoro para cubrlr obligaclones del 
referldo presupuesto. Dentro del limite espresado podrà el Go
bierno adquirir sumas à préstamo 6 veriflear cualquiera ope-
raclen de tesorerla, pero solo en los casos de guerra civil ó es-
tranjera ó de gra ve alteraclon del órden público podrí, sín 
otra aulorizacion especial, escederse del màxlmum fljado para 
allegar recursos en concepto de deuda flotante del Tesoro. 

Art. 89. Se procederà al abono de las pensiones procedeotes 
del secnestro de los ex-lofaotes, cuyo pago se mandó snspen-
der por el ari. 15 del decreto ley de M de octubre de 1868. 

Aslmlsmo se abonarà, prèvia llquidacion, lo que se adeada 
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a los pensionislas 6 sus legllimos causa-habienlcs por pensio
nes derengadas y no satisfecbas. 

El abono de las pensiones se harà prévio el descuento esla
blecido en la legislacion vlgenle sobre sueldos y aslgnaciones, 
y el de los alrasos por la que rlgiera i la fecha en que se de-
vengaron las pensiones de que ̂ rocedcn. 

Se coraprenderà en presupueslos y en la mlsma forma que 
se hacia anlerlormenle, la canlidad necesaria para el abono 
de las pensiones corrienles y lo que permila cl cslado del Te-
soro para la csllnclon de alrasos. 

Art. 40. Las subvenciones à empresas conceslonarias dc fer-
ro-carriles que se devengnen desde 1." de jullo de este aüo y 
que con arreglo al art. 6.° de la ley de 21 de Jullo de 1876 scdc-
ben abonar en obligaciones del Eslado al camblo fljo de 10 por 
clenlo, quedaràn reducidas al 60 por 100 de su Importe priml-
llvo, que se pagarà en metàlico. 

Las que deben abonarse en obligaciones al cambio de 50 por 
clenlo segun la mlsma disposlclon legal, qncdan dismlnuidas 
hasla la canlidad en qne consisla su 18 por 100, que se satis
farà en melàllco lambion. 

Para los ferro-carrlles del Noroeste se consignarà en cada uno 
de los presupueslos anuales del Estado duranle doco aflos desde 
este de 1878 à 1879 Inclusive la canlidad dc '•> millones efecti
ves de peselas, con arreglo à la lej de 11 de Jullo dc este alio. 

Dlsposlciones legalcs especiales delermlnanin las épocas y la 
manera con que habràn de ser satisfecbas en metàlico las sub
venciones à los ferro-carrlles concedidas 6 que se concedan 
despues de la ley de 21 de julio de 1876 

Ari. 41. Para estudiar los medios de atender con los auxilies 
ó recursos del Eslado à la conslrnccion de ferro-carrlles con-
ccdldos ó que se concedan con posterioridud à la ley de 21 de 
Julio de 1876 . y à la de canales de riego y olras obras públicas-, 
y para examinar las reclamaclones de las empresas anterlores 
que por no haber oblenldo anllclpos de nlnguna clase se han 
creldo en dlsllmas condiciones de las eslablccidas por dlcha 
ley, se crearà una comlslon compuesla deslete senadores y slcle 
diputades, elegides rcspecllTameole por el Senado y el Coa-
greso que, de acuerdo con cl Goblerno, presento en la pròxima 
reunien de las Córtes un proyecto de ley sobre este asunlo. 

Art. iS. Queda aulorlzado el Goblerno para hacer todas las 
economfas que sean convenlenles, aun en los serviclos que se 
ballen organizados por medidas de caràcter leglslatlvo. 

Ari. i3. En la conceslon y disfrule de licenclas por los em
pleades so observaran en adelanle las siguientes regles: 

1.' Los empleados clviles no pneden ausenlarse del pueblo 
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en donde dosempefian sus funciones oficiales sin licencia conce
dida por anloridad competente. El que se ansenla sin licencia, 
se enliende que renuncia su cargo, y serà declarado cesante, 
sin perjuicio de las demàs responsabilidades à que haya lugar. 

2. * Corresponde al ministro dar licencia à los empleades 
cuyo nombramiento se baga por Real decrelo 6 Real úrden. A 
los demàs se les da la misma auloridad a quien corresponda 
nombrarlos. 

3. ' Las licencias babràn de ser precisamente solicitadas por 
escrilo,y porconductodel jefeinmedialo. Cuando se pidan por 
enfermedad, es necesario jusllflcar la prelension por medio de 
cerlifleacion facultativa. 

Si la Justiflcacion presentada por el petleionario parece in-
sufleieme à sn jefe, puede este disponer que se amplie. 

En la petleion de licencia cl empleado qne la solicite tiene que 
hacer mencion de las que ha solicitado en los tres aDos ante-
riores. 

í.* El jefe inmediato, al dar curso a lasolicitud de licencia, 
informa sobre la necesidad que de ella tenga el empleado, y 
sobr" la posibilidad de concederla sin perjudicar el Servicio. 

5. " Las licencias por enfermedad se conceden con sueldo en-
tero por un solo mes, y con medio sueldo por qulnce dias mas. 
Las concedidas por olro motivo seran sin sueldo. 

Los ordenadores y los interventores de pago incurriràn en 
responsabilldad personal en los casos de infracclon de lo dis-
pnesto en este articulo. 

6. * De toda licencia dlsfrulada por el empleado se toma nota 
en su boja de serviclus y ensu espediente personal. 

7. * El empleado qne ha obtenido licencias tres aDos segui
des, no puede obtener otra duranle olros tres. 

8. * No pueden dlsfrular licencia à un mlsmo llempo mas de 
la quinla parle del número de empleades qne desempeDan sus 
cargos en una misma oBcina ó Servicio publico. 

Los jefes de las dependencias no permillràn qne comience à 
usar licencia ningnn empleado que eslé fuera del dicbo núme
ro bajo su responsabilldad personal. 

9. ' La licencia concedida à un empleado queda invalidada 
si anit- de comenzar à usaria es trasladado à servir olro desti
no , slendo precisa órden de rehabilltacion para que la disfrnie 
en su nuevo cargo. 

10. ' Quedan esceptuados de eslas reglas los empleados de la 
carrera diplomàtica y consular resldentes en el estranjero, 
para los qne regiran las especiales actualmento en vigor, ó las 
que en lo snceslvo «e eslableeieren. — Dado en San Lorenzo 
à 21 de Jnlio de 18"8. 
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Declaracion de los consignalaiios de mcrcancías. 
MINISTERIO DE HAC1ENDA. 

BEAL ÓRDEN. 

Excmo. Sr.: Vislo un espedienlc instruido en esa oficina ge
neral acerca de la conveniència de reducir el plazo que por el 
art. 01 de las Ordenanzas de la renla se concede à los consig-
natarios do mercancías para punlualizar sus dcclaraciones: 

Considerando: 
1.° Que cl largo termino que al efecto concede dicho articu

lo es ocasionado à lamentables abusos, que asl redundan en 
perjuicio de los inlereses del Tesoro como en daflo del comer
cio dc buena íe: 

Y ï.0 Que aquella rednccion no perjudicarà à este comer
cio, porque sí bien lendràn menos espaclo para allcgar dalos 
que les permita efectuar la puntualizacion, el art. 68 les suml-
nfstra en camblo sulicienle facilidad para csle lln, ya que, se-
gun sus tórminos, puedon sollcitar de los Administradores de 
las Aduanas permiso para examinar los bultos antes de proce-
der asu despacho ; 

S. M. cl Rey (Q. D. G.}, conformàndose con lo propueslo por 
V. E., ha tenido a blen mandar sc reíorme el Indlcado articulo, 
en la parte relativa a la puntualizacion de las declaraclones, 
en esla forma: 

«El Inleresado podrà punlualizar su declaracion en el térmi-
no de lii dias con sujecion à las condiciones slguicntes: 

1.' Que sin perjuicio de la facultad que cl articulo T'i dc las 
Ordenanzas concede à los Jefes do las Aduanas para precinlai' 
los bultos cuando lo lengan por convenlenlc, serà obllgatorio 
el hacerlo de todos aquelles cuyo contenido no esté punluali-
xado à los tres dias de haber enlrado en almacenes. 

•8.' Del contenido de una declaracion no se permltlràn des-
pachos parrialcs 6 por medlo de boja de adeudo sin estar antes 
aquella lotaltnente puntualizada. 

Y 3. SI à los 18 dias no se hublere efectuado la puntualiza
cion de que se traïa, se obligarà al inleresado à verificaria fa-
cilitàndole el reconocimiento prévio ; y si no la lleva à cabo en 
el mismo dia, lo harà la Administracion aforando el contenido 
de los bultos con un recargo de 50 por 100 en concepte de pe-
nalidad.» 

De Real órden lo digo à V. E. para su conocimienlo y cfcclos 
•consiguienles. Dios guarde à V. E. muchos aflos. Madrid 15 de 
Junio dc 1818 —Oí·m ío.—Sr Director general de Aduanas. 
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Dercchos dc carga y descarga. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr : Vislo el espedlente instruido en esa Direccion 
general con molivo de la salida del vapor Inglés « Filz Claren-
ce» del paerlo de Huelva sin salisfacer los derechos de carga 
y sin cumplir las prescripclones del articulo 123 de las Orde-
nanzas del ramo: 

Tconsideraodo: 
1." Qui; son ya varlos y frecuentes los casos de esla natura-

leza ocurridos en la Aduana de dicho pnnlo, lo qne es debldo 
en parte à que las prescripclones del precitado artfcalo es
tan desamparadas de toda sanclon penal que obligue à sn obe
diència ; 

Y 1° Que ni es prudente flar à la caprlchosa volanlad de 
los Capitanes de los buques el cumpllmiento de disposicioncs 
que responden à la mas perfecta salvagnardia de los inlerese» 
del Tesoro, nl es fàcil ni espedllala via qne puede inlcnlarse 
contra dicbos Capitanes cuando ban abandooado nuestros 
pncrtos sin haber observado los preceptos legales, ni es lara-
poco decoroso para la Administracion cspaftola el qne estos 
n u preceptes se cnmplan ó no, segun la conveniència de los 
obligades à su observancla; 

S. M. el Rey (Q. D G ), de conformidad con lo propnesto 
por V. F.., ha tenido i bieo raandar: 

1.° Que se adicione al art. 2 2 0 de las Ordenanzas de Adua-
nas un pàrrafo 6.° en esta forma: 

a 6 0 Cuando los Capitanes de los buques se hagan à la vela 
sin baber cniuplido todos los reqnisitos y formalidades esta-
blecidos en el art. 123, pagar&n una multa de tòO pesetas, qne 
se exigirà à sug consignatàries como responsables subsidiarios 
de los derecbos y multa- que bayao de pagar los Capitanes, al 
tenor de lo prevenido en el ari. C'-.» 

Y 2.° Que se oflcie à los ministerios de Gobernacion y de 
Marina à fln de qne bagan comprender à sus subordinades la 
necesldad de qne en nlngnn caso bablliten los buqnesda sali
da sin que baian enraplido las formalidades establecidasen 
las Ordenanzas de Adnanas. 

De Real órden lo digo à V. E. para su conoclmientu y efectes 
conslgnientcs Dies guarde à V. E. muchos aBos. Madrid 1.' de 
jolio do im.—Orovio —Sr. Director general de Adnanas. 
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Código dc comercio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L B T E 8 . 

Don Alfonso XII, por la gràcia dc Dios Rey constllucional de 
EspaDa. 

A lodos los que la prcsenle vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes hau decretado y Nos saoclonado lo slgniente; 

Articulo 1,° Se declaran supriraidos los arllculos 1,14S y 
1,161 del Código de Comercio. 

Art. 2.° Los arllculos 1.°, i l , 1,062, 1,066, 1,067, 1,068, 1,069, 
1,070, 1,105,1,U7,1,150 y 1,138 del espresado Código se enlen-
deríin y regiran desde la promulgacion de esla ley en la forma 
siguienle: 

«Articulo 1,° Se reputan de derecho comerciantes, y como 
tales sujetos à las prescripciones de cste Código, los que te-
niendo capacidad legal para ejercer el comercio, funden en él 
su estado civil,se ocupen habitual y ordioariamente en el tra-
flco mercantil y estén ademàs inscrites en la matrícula de co
merciantes. 

La falta do cumplimlunto en la inscripcion de la matricula 
no exime à la persona que al comercio se dedica de ser trata-
da en julcio por las prescripciones de esle Código: debiendo 
serle aplicables, i i peticion de parle legitima, desde el mo-
menlo mismo en que anuncle à sus acreedores haber suspen-
dldo ó aplazado el pago dc sus obligaciones vencldas. 

Art. 17. El ejercicio habitual del comercio se supone para 
los efectos legales cuando una ó mas personas anuncian al pü-
bllco por circulares, ó por los periódicos ó por cartcles, ó por 
rótnlos permanentes espuestos en lugar públlco, un estableoi-
mlenlo que tiene por objeto cualquiera de las operaciones qne 
en este Código se declaran como actos posltivos de comercio, 
y à estos anuncios se signe que la persona se ocnpa realmentc 
en actos de esla misma espècie y so comprueba el hecho por la 
contrlbucion que pague del Impuesto industrial. 

Art. 1,062. El dia para la celebracion de la primera junta do 
acreedores se fljarà con respecto al llempoque sea absoluta-
menle preciso para que los acreedores que so hallen en el rel-
no reciban la noticia de la quiebra y puedan nombrar perso
nas que las representen en las Jnntas. En ningun caso podrà 



LVI1I 

dlferirse la celcbracion de esta mas de 30 dias desde que sc 
hlzo la dKclaracion Judicial de quicbra. 

Si la junta no pndiese celebrarse por cualqnier motivo en el 
dia seBalado, se designarà el mas inmediato posible dentro de 
los 15 dias sigulentes, anunciàndolo por simple cdicto que se 
fljara en los estrados del Juzgado para que llegue à conoei-
mlenlo de los acreedores, produciendo el mlsmo efecto que si 
la citacion fuese personal. 

En el caso de que no bastarà una sola sesion para el objeto 
de laJunU, se continuarà esta cn los dias succslvos. 

Art 1,066. No ser.'i admitida en la Junta persona alguna en 
representacion ajena si no se balla autorizada con poder bas-
tanle , que estarà obligada à pn-scnlar en el actoal comisario. 

Art. 1,067. Constituida la junta en cl dia y lugar seDalados 
para su celcbracion, se darà conoclmicnloi los acreedores del 
balance y Memòria presentades por el quebrado, baciéndose 
en cl aclo por el comisario. de oficio ó.i instància de cnalquie-
rade los acreedores, todas las comprobaciones que crean con-
venlentes con los libros y documentos de la quiebra que se 
lendràn à la vista. El deposilarlo presentarà tambien à la Jun
ta un informe clrcnnstanciado sobre el estado de las depen-
dencias de la quiebra y el Juicio que pueda formarse sobre 
sos resultados. Asiïnismo formarà y presentarà una nota de 
las recaudacíones y gastos hechos basta aquel dia. 

Cumplldas las precedenles formalidades, se procederà al 
nombramiento de síndicos. 

Art. 1,068. Para loda quiebra se nombraràn tres síndicos, 
sia que se paeda disminuir ni aumentar este número. 

Art. 1,069. El nombramiento del priroero y segundo sindico 
se veriflearà en nna misma votacion por los acreedores que 
conenrran à la Junta general, quedando elegides los que hu-
biesen oblenido à su favor votos que representen la mayor su
ma del capital. 

El nombramiento del lercer sindico tendra lugar por solo los 
acreedores cu;cs votos no hayan servido para resultar nom-
brados losdos primeros, quedando elegldo aquel que mayor 
número de votos obtuviere. 

Las votaciones seràn nomlnales, y se barà asl constar en el 
acta de lajunta. 

Art. IjOW. Puede recaer el nombramiento de sindico en 
cnalquier acreedor del quebrado.; a lo sea por su propio dere-
cho, 6 5a en representacion ajena, y con preferència en quien 
ejerciere 0 hublere ejercido cl comercio, debiendo tener lo» 
elegides las cualidades de ser ma> ores de tt allos y de residèn
cia habitual en el pueb'o en que ía quiebra teoga lugar. 
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El nombramiento de sindico se ha de hacer cn persona de
terminada y no colectivamente en Sociedad alguna de co
mercio. 

Art. 1,105. Reunides los acreedores en el dia seflalado para 
la junta de examen y reconocimiento de crédilos, se harú la 
lectura del estado goneral de estos, de los documentes respec-
llvos de comprobaclon y del informe de los slndicos sobre cada 
nno de elles. Todos los acreedores concurrentes, y el quebra-
do por si 6 por medio de apoderado, podran hacer sobre cada 
partida las observaciones que estimen oportunas. El inleresa-
do en el crédito, ó quien lo represento, satisfarà en la forma 
qne pneda convenirle y se resolverà por mayorla de volo? so
bre el reconocimiento ó csclusion de cada crédito, regulàn-
dose aquella por la mitad mas uno del número de votantesqnc 
representen las tres quintas parles del total del crédito que 
compongan entre todos. 

El acuerdo de la Junta deja salvo el derecho de todos y cada 
uno de los acreedores à la quiebra, cl del Interesado en cl cré
dito controvertido y el del quebrado, para que, si se sinticren 
agraviados, usen de él en justícia como lesconvenga, quedan-
do entre tanto privado de >oz activa en la quiebra el acreedor 
cuyo crédito no sea reconocido. 

Art. Ijl47, Termlnado el juicio de examen y reconocimiento 
de crédilos, y hecha la calillcaclon de la quiebra, podrà el que
brado presentar proposiciones de conveniosí no hubíese sido 
calillcada de tercera, cuarta 6 quinta clase, y solicitar del Juz
gado que convoque à junta à sus acreedores, para lo cual 
acompaflarà tantas coplas de dichas proposiciones cuantos es
tos sean à fin de que se les remitan para su reconocimiento. 

Art. 1,150. El comlsario, hallàndose el julclo de quiebra en 
cl estado que se espresa en el art. Í,M1, deferirà à cualquiera 
convocaclon de junta estraordlnaria que pida el quebrado para 
tratar de convenio, pn'stàndose alguna persona por él à pagar 
los gastos 

Ari. 1,158. Si se hielere oposlcion al convenio por algun 
acreedor, so sustancíarà con audiència del quebrado y de los 
slndicos en el lérmino perenlorlo ó improrogable de 30 dias, 
los cuales seran comunes à las parles para alegar y probar lo 
que les convenga, y à sn vcncimíenlo se decidirà poreljuez 
segun corresponda; admltiéndose solo en el efecte devolulivo 
las apelaciones qne se inlerpongan de esla providencia, la 
cual se llevarà por lo tanto à cumpllmiento entre el deudor 
v los acreedores que acepten el convenio, sin perjuiclo de lo 
qne se resoelva en superiores instancias.» 

Por tanto: 
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Mandamos à todos los tribunales, jusllcias, Jefes, goberna-
dores y demàs auloridades, asl civiles como militares y ecle-
siàslicas, dc cualquier clase y dignldad, que guarden y ha-
gan guardar, cumpllr y ejecular la presenle ley entodassus 
partes. 

Dado en Palacio à treinta de Jnlio de mil ochocleolos seteota 
y ocho.—Yo E L RET.—El ministre de Fomento, C . Pranc i seo Q m -
po de L l a n o . 

Don Alfonso XII, por la gràcia dc Dios Rey constitucional de 
Espaha. 

A todos los que la presenle vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decrctado y Nos sanclonado lo siguiente: 

Art. I . " Se auloriza al mioistro de Fomento para que, oyen-
do al ConseJo de Agricultura y al de Estado, reforme y modill-
que en términos equllallvos y prudenles la leglslacion penal 
de monles eslablecida por las ordenanzas de 2i dc diclembre 
de 1833. 

Art. i ." Cuando la dismioucion de los ganados de un pueblo 
ó la abundància de pastos en los lerrenus comunes y dehesas 
boyales los hlciese algun aflo innecesarios en su tolalidad para 
el soslenimiento de los ganados que tienen derecho à ulilizar-
los, se auloriza à los aynnlamientos y Junta de asoclados para 
acordar el arrlendo del sobranle, iogresando lo queproduzcan 
los arriendos en lasarcas municipales, salvo lo dlspuesto en 
el art. 90 de la ley municipal vigenle. 

Estos arrendamientos Iransllorlos, realizados despues de 
asegurada la manntencion de los ganados del pueblo, no des-
truyen en ningun caso las cscepciones de la venta respecto íi 
los terrenos de que se traïa. 

Portanto; 
Mandamosà todos los tribunales, Justicias, Jefes, goberna 

dores y demàs auloridades, asl civiles como militares y ecle-
siàslicas, de cualquier clase y dignldad, que guarden y ba-
gan guardar, cumpllr y ejecular la presenle ley en lodas sus 
partes. 

Dado en Palacio à treinta dejulio de mil ochoclenlos setenla 
y ocho.—Yo E L R E Y . — E l minlslro de Fomento, C . f r a n c i t e o Qveí-
po de L l a n o . 
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Filoxera. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E T . 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dlos Rey constilucional de 
Espafia. 

A lodos los que las presentes vleren y enlendieren, sabed: 
que las Córles han decrelado y Nos sanclonado loslguienle: 

Articulo 1° Se crearà en Madrid una Comislon central de 
defensa contra la phylloxera sobre la base de la Comislon per-
manente que entiende en este asunlo en el Consejo superior de 
Agricultura, Indústria y Comercio, y de la cual serà presldeote 
nato cl minlslro de Fomento, y por delegacion el director gene
ral de lostruccloü pública, Agricultura é Indústria, con qnle-
nes se comunicarà díreclamente la citada Comision. Corapon-
dràn ademàs ésta represcnlanles de la propiedad vitícola y do 
las corporaciones y Socledades elentifleas y agrlcolas mas Im-
portantes de EspaDa, asl como de aquellas personas que por la 
poslclon oficial que ocupen y por la especlalldad de sus cono-
clmlentos pnedan, à Juicio del Goblerno, contribuir à la mas 
acertada reallzaclon de los Ones que comprende la presen-
te ley. 

Art. 2." En todas las provlncias villcolas del reino se esta-
blecerào Comisiones provinclales de defensa contra la phyllo
xera, compueslas del gobernador, à quien corresponderà la 
presidència; tres viticultores elegides por el Goblerno entre los 
50 primeros contiibu;entès, un dlputado provincial, un vocal 
deia Junta de Agricultura nombrado por la mlsma, el Jefe de 
Fomento, el jefe económlco, el Ingenlero Jefe de Mentes, los 
profesores do Agricultura, é Historia natural del Instituto pro
vincial, y el Ingenlero agrónomo secrctarlo de la Junta de Agri
cultura, que lo serà tambien de la Comislon. 

Art. 3.» Estàs Comisiones, asf la central como las provincla
les dependlenles de ella, auslllaràn en sus respeclivas esferas 
deacclon al Goblerno, examinando y discutiendo cuantas me-
didas y disposiciones se le consulten por el mlnlslerlo de Fo
mento, relallvas al objeto de esta ley; y proponiendo, de con-
formidad con la misma, los medlos en su Juicio mas acertados 
para llevar à cumplldo efecto, así como para resolver equltatl-
vamenle y en Justícia las cuesliones que se relacionen con tan 
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terrible plaga, y à que puedadar lugar laaplicacion deiasdis-
posiciones legales que rijan en la matèria, ün reglamento es
pecial determinarà el rtgimcn interior de dichas Comisiones, 
asl como las facultades que, aparte de las consignadas espre-
samente en esla lev, kscorrespondan en sus relaciones oficia
les con el Gobierno, y en las que deben existir entre ellas rais-
mas para el mejor cumplimiento du la importantc mision que 
tendran à su cargo. 

Ari. i." Se autoriza al Gobierno para que, de acuerdo con la 
Oomision central, pueda prohibir en la medida y por el tiempo 
que las círcunstancias aconsejen la introdncclon en el territo-
rlo do Espadà > sus islas adyacentes de sarmientos, barbados 
y púas de todos los reslduos de la vid, como los troncos, ralces, 
hojas, tutores y cuanto baya scrvido para cultivo de este ar-
buslo, aunque se importaré como leQa ó combustible , asl co
mo de todo genero de àrboles, arbustos y cualesquiera olras 
plantas vivas, sea cual fuere sn procedència. Las semlllas y 
plantas dcsecadas y convenicntemcote preparadas para los her-
barios eslaràn en todo caso exentas de la prohibicijn que com-
prende el pàrrafo anterior. 

Art. o." En el caso de presentarse la phylloxera en cualquier 
punto del terrilorio espadol, se enlendera desdc aquel momen-
to prohibida la esportacion à las dem...- comarcas de las cepas, 
sarmientos ) demas objelos comprendidos en el pàrrafo prime-
ro del articulo i.0, procedenles de las viflas infestadas. 

Art. 6 ° Para plantar viflas en Espalla y en sus islas adya-
centes deberà preceder aviso escrilo ó verbal al alcalde res-
pectivo , acompaflando certilicacion de que los sarmientos 6 
barbados no proceden dr pals estranjero ni de comarca infes-
lada por la ph> lloxera dentro del terrilorio espaflol. No serà 
necesario este requisito cuando los sarmientos ó barbados pro-
cedan de las mismas tierras del pianlador, > estàs no se hallen 
infestadas. En las secretarlas de los ayuntamientos se llevarà 
un libro-registro de la plantacion de vides,y en él se anotarà el 
lugar de la plantacion, número y procedència de las cepas, sl 
oo fueran de la misma finca del interesado, y nombre del due-
Qo, aparcero 6 arreodatario. 

Art. 7." Todo propietario de villa 6 quien le represento es
tarà obligado à dar aviso al alcalde respectivo de cualquier 
sintoma qne nolase en las vides y pueda hacer presumir la pre
sencia de la ph\lloxera El alcalde à su vez darà cuenta en el 
acto de este hecho al gobernador y à la Comlsion provincial dc 
defensa, la cual, prévio reconocimiento facultativo, declararà 
denlro de lercero dia M existe 6 no la infeccion, comunicando 
el resultado de todo à la Comision central. En caso de lofeccion 
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quedarà desde luego sometlda la propicdad Infeslada à la ac-
cion de las p r̂sonas y corporaciones encargadas de llevar íi 
oabo las dlsposlclones necesarlas para combalir y destruir el 
inseclo y evitar su propagaclon. 

Art. 8.° Los alcaldes, los ingenieros de lodas clases y sns 
ayudunlcs, así como cuanlos tienen à su cargo la guarderia ru
ral, sean pagados por el Eslndo, la província, el municipio 6 
los parliculares, estaràn obligados à dar cnenla inmediata-
mentc al gobernador y à la Comision provincial de defensa de 
cualquier alteraclon ó sínloma que notasen en los viOedos y 
pudiera acusar la existència de la phylloxera. 

Art 9 ° En el caso de presenlarse algun foco phylloxérlco 
en Espana ó en sns Islas advacentes, se procederà inmediala-
mente al arranque de todas las cepas muerlas ó atacadas, asl 
como al de todas las que se encucnlren à 20 metros de distan
cia de la úllhna de aquellas, destrinÉndose por niedlo del fue-
go y sobre el mismo terreno, con sus sarmienlos , hojas y tuto
res. Ademàs se removerà la llerra basta dondese juzgue nece-
sarlo para descubrir y quemar las úllimas raíces, deslnfeclàn-
dose el suelo por los raedios que aconseja la ciència y haya 
prescrllo la Comision central, y sin qae puedan liacerse nuevas 
plantaciones de vifias mientras que à juiclo del Gobierno, de 
acuerdo con dleba Comision, subsisla el pellgro. El proplelarlo 
de tales terrenos podrà destinaries à cualquier olro cultivo; 
pero quedando suje.lo durante el periodo indicado à la vigilàn
cia Inspeccion de la Comision provincial de defensa. 

Ari 10. Noseabonari indemnizacion alguna por las vides 
muerlas ó enfennas que se arranquen. Por las que se dcslruyan 
denlro de la zona de in metros de que babla el articulo ante
rior ê abonarà al propleiario el valor de la coseeba pondiente 
y de la inmediata. Se indemnizarí el valor de cualquiera plan
ta ócosecha que sea nncesaiio destruir 6 perjudicar para las 
operaciones Indicadas. No se abonarà indemnizacion alguna 
por las vides que se dcstruyan en las colonias agrlcolas. 

Ari. l i . El dueBo de una vifla atacada por la phylloxera po
drà verillcar ti sus espensas el arranque y desinfeccion, siera-
pre que asl lo reclamase de la Comision provincial do defensa 
denlro de Ires dias despues de declarada la Infecclon , y con la 
condlcion de proceder Inmedialamente à las operaciones opor-
lunas, bajo la vigilància y con arreglo à las prescripclones es-
tablecldas por dlcha Comision. Trascurrido dicho plazo sln ha-
berse sollcitado el permiso, se procederà de oficio à practicar 
las indicadas operaciones. 

Art. n . Las Comlsiones provinciales de defensa mandaràn 
examinar con frecuencia lodas las villas inmedialas à las que 



se arranquen , y denlrodcl radio qnejozgnen necesario, para 
vigilar el eslado de sus raíces é Impedir la íorraacioD de nuevos 
focos phjlloxéricos. 

Art. Í3. Todos los gaslos que ocasionaré el arranque de ce-
pas, desinfeccioD y demàs operaciones confladas à lasComislo-
oes provlnciales de defensa, asf como las Indemnlzaciones que 
procediesen con arreglo al ari. 10, seràn cosleados de un fondo 
que eslarà deposllado en las sucursales del Banco de EspaBa y 
à disposiclon de la Comislon provincial de la phylloxera. 

Se formarà esle fondo con un recargo de 2J c^nlimos de pe-
seta anuales por hectàrea de viDa, que todas las Diputaciones 
provlnciales consignaran desde luego en sus respectives pre-
supueslos por dos aflos, íi contar desde el actual ejerciclo, si 
bien solo se harà efectlvo en las provincias invadidas y sus l i 
mítrofes que sean vinfcolas. 

SI à julclo de la Comislon central hubiese necesidad de conti
nuar Impooiendo este recargo, el Goblerno presentarà à las 
Córtes el oportuno proycclo de ley. 

Para atender à los gastos indispensables de estudio, ensayos 
y medios de defensa generales contra la phylloxera, se abre un 
crédlto permanente de 300,000 peselas à favor del minisleriode 
Fomento. 

Ari . 14. Las Comisiones provlnciales de defensa deberàn 
inspeccionar frecuentemente por delegades facultativos todos 
los criaderos de cepas, scmilleros y vlveros de cualquler clase 
que existan en sos provincias, y el Goblerno, à peticion de la 
Comislon central de la phvlloxera; bajosu inspeccion especial, 
podrà establecer dondc y cuando lo esllme oportuno semlllero 
de vides americanas, ó de castas que no sean susceptibles de 
ser atacadas por la phylloxera. 

Art. 15. Los alcaldes y demàs funcionarios à qnlenes se re-
flerc el art. 8 °, que mostraren morosidad punible en el cum-
plimlento de la obligacion que por dicho articulo se les impo-
ne, íncnrriràn en la multa de 20 à 300 peselas, lacual, segnn 
los casos y la distinta categoria de los funcionarios, impondrà 
gubernalivamenle la Comislon central, prévlo informe de la 
provincial de defensa. 

Ari . 16. Cuando en las adnanas y fronteras se presenlasen 
cnalesquiera de los efectes comprendidos en el art. i . ' , y cuya 
importaclon eslnvlese prohibida, seran inmediatamenle que-
mtdos. Lo mismo se ejecntarà con los embala]es y camas de 
ganados procedentes de restos ó despojos de cepas. Cuando di-
cbos efectes sean asimlsmo descnblertos en las aduanas y fron-
•era» sin babcrse veriflcado la deblda presentacion de los mis-
mos.se Impondrà al conlravcntor, ademàsdel lanto por 100 qne 
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çrevengan las ordenanzas do adnanas para hechos anàlogo?, 
una mulla de 50 à liOO peselas, scgun la gravedad del caso. 
CuaDdo veflflotda la inlroduccion frandulenla de los eíeclos 
menclonados sean estOB aprehendidos en el interior del relno, 
deberíi apllcarse al casolaley de delitós de conlrabando con la 
penalidad pecuniària ó personal correspondiente, calculando 
la defraudacion por lo menosen el m&zimnm de la mulla. 

Por lanto: 
Manda-nos à lodos los tribunales, juslicias, jeies, gobernado-

res y deinàs autoi idades asl civiles como militares y eclesiàsli-
cas, de eualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cnmpllr y ejecular la presento ley en todas sus parles. 

Dado en Palaclo à treinta de julio de mil ochoclentos setenta 
yocho.—Yo E L R E T . — E l minlslro de Fomento, C . F r a n c i s c à 
•Queipo de l . lano. 

Tenas ni que incurren los que liagan ejecular i meno-
res de ( 6 aflos ejercicios de fuerza 6 dislccacion. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA. 

Don Alfonso X I I , por la gràcia de Díos Rey constitucional do 
ïspatia. 

A todos los que la presento vleren y entendieren, sabed: que 
Jas Córtes han deci etado y Nos sancionado lo siguiente : 

Articulo I 0 Incurriran en las penas de prision correccional 
en sn grado mínimo y medio y mulla de 12.") à l,2iiü peselas, 
seflaladas en el art. liOl del Código penal: 

Primero. Los que hagan ejecular à riiflos 6 nifias tnenores 
de 16 aflos eualquier ejerclcio peligroso do cquilibrio, de fuer
za 6 de dislocacion. 

Segondo. I.os que ejerciendo las profesiones de acróbatas 
'gimnastas, funàmbulos, buzos, domadores de lleras, toreros 
directores de circos ü olras anàlogas, empleen en las repre-
«entaclones de esa espècie nifiosóniflas inenores de 1C aflos 
que no sean hijos 6 descendlentes suyos. 

Tercero. Los ascendlentes que ejerciendo las profesiones 
espresadas en el número anterior empleen en las represenla-
«iones à sus descendientes menores de 12 aflos. 
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Cuarlo. Los ascenrtientes, tutores, maestros 6 encargados 
por cualquicr titulo de la guarda de un menor de 16 aflos que 
le etil regnen graluitameote à indivíduos que ejerzan las pro-
fesiones espresadas eo el número segnndo, 6 ge consagren 
liabltualmcnte a la vagància ó mondlcidad. Si la entregase 
verilkase mediando precio, recompensa o promesa, la pena 
seílalada se impondrà siempre en su grado maxinio. 

En uno ; otro caso la condena llevarà consigo para los tuto
res ó curadores la destitncion de la tutela ó curadurfa, pu-
diendo los parires ser privades temporal ó perpétnamenle, à 
Juicio del Tribunal seolcnciador, de los derecbos de pàtria po-
testad 

Quinto. Los que induzcan à un menor de 16 afios à abando
nar el domicilio de sus ascendientes, tutores, curadores ó 
maestros para seguir à los Indivíduos de las profeslones indi-
cadas en cl número segundo, 6 a los que se dediquen habitual-
menlc .'i la vagància ó mendicidad. 

Art. 2." Todo el que ejerza una de las profeslones espresa
das en el articulo anterior deberà ir siempre provisió de los 
documenlos que acrediten en forma legal la edad, filiaclon, 
pàtria é identidad de los menores de ÍS aBos que empleeen 
sus espectaculos, culdando escrupulosamenle las Autoridadcs 
locales de exigir la presenlaclon de los espresados documenlos 
antes de conceder la licencia necesaria para la celebracion de 
aqueilos espectàcnlos. 

La no presentacion de dichos documenlos siempre que lo 
exijan las Auloridades ó sns agenles, serà castigada como falla 
con arreglo al art. BM del Códlgo penal. 

Art. 3." Los Gobernadores de las provinclas en las capitales 
de las mismas y los Alcaldes en los demàs pueblos que tolera
ren la infraccion de cualqniera de las disposiciones de esta ley, 
0 no la pongan en conocimienlo do la Autoridad Judicial com-
petente tan pronto como hayapodido llegar à su conocimienlo, 
seran castigades con las penas marcadas en ei art. 38S del Có-
digo penal. 

Art. i . " Los Agonies consnlares de EspaDa en el estranjero 
debi ran denunciar en el mas breve plazo posiblc a las Autori-
riades espatiolas toda infraccion de la presente ley comellda 
1 n pi'rjnicio de sus compatrlotas, ó à las Auloridades de los 
palsesenque ejerzan sus funciones, si en elios estuviesen 
previstos y penades los hechos à que se refleren los articules 
anterlores. 

En ambos casos adoptaran las medirias necesarias para que 
regresen É Espalla lan pronlo como sea posible, y sean entre-
gados a sns parires, tutores ó curadores, y à falta de estos a 



las Auloridades locales del pueblo de su naclmlenlo, los niílos 
ó olfias de origen espaüol menores de 1C aflos à que esta ley se 
reflere. 

Art.S.0 La ImposIcloQ de las penas seflaladas en los arlfcu-
los precedentes se enlenderà slempre sln perjulclo de las de-
mus que correspondan à los que en ellas incurran por delitós 
y faltas previstos y castigades anteriormente en el Código 
penal. 

Por tan to: 
Mandamos à todos los tribunales, justicias, Jefes, goborna-

dores y demàs auloridades, asl civiles como militares y ecle-
slàslicas, de eualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecular la presento ley en todas sus 
parles. 

Dado en el Real Slllo de San Lorenzo à veinllsels de julio de 
mil ochoclentos setenta y ocho.—Yo E L REY .—El minlslro de 
Gracia y Justícia, Fernando Caldervn Collanles. 

Palentes de invencion. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E T . 

Don Alfonso XII , por la gràcia do Dios Rey constitucional de 
EspaQa. 

A todos los que la presento vleren y entendieren, sabed: Que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo slgulenlc : 

TÍTÜLO PRIMERO. 

Disposiciunes generales. 

Articulo I.0 Todo espaflol ó ostranjero que protonda estable-
cer ó baya eslablecido en los domlnlos cspafloles una nueva 
Indústria en los mlsmos, lendn'i derecho à la csplotacion es-
clnslva de su Indústria durante cierlo número do aQos bajo las 
reglas y condiciones que se previene en esta ley. 

Art. 2." El derecho de quo habla el articulo anterior se ad-
quiere obleniendo del Gobierno una patenle dc Invonclon. 

Art. 3." l'ueden ser objeto de patentes: 
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Las,, miquinas, aparatós, instrnmentos, precedimienlos ú 
operaciones mecaoicas ó qulmicas que en todo ó en parte sean 
de pròpia Invencion y nuevos, ó que sin estàs condiciones no 
se ballen establecldos ó practicades del mismo modo y forma 
en los domlnios espanoles. 

Los productes ó resultados induslrlales nncvos, obtenidos 
por medios nuevos ó conocidos, slempre que su esplotacion 
venga à establecer un ramo de indústria en cl pais. 

Art. i " Las patentes de que sean objeto los productes 6 re
sultados a que se reflere el pàrrafo segundo del articulo ante
rior no seran obstàculo para que puedan recaer otras sobre 
los objetos à que se reflere el parrafo primero aplicades à ob-
tener los mlsmos productes 6 resultados. 

Art. 5." Se considera como nncvo para los efeclos del arti
culo 3." de esta ley lo que no es conocido nl se balla eslableci-
do 6 practicado en los domlnios espalloles ni en el estranjero. 

Art. fi." El derecho que conflere la patenlc de Invencion, 6 
en su caso el quese derive del espedlente incoado para obte-
nerle, podrà trasmltirse en todoócn parte por cualquiera de 
los medios establecldos por nneslras leyes respecto h la pro-
pledad particular. 

Art. 7.' La palente de invencion pnede ser concedida à un 
individuo ó a varios, ó à una Sociedad , sean nacionales ó ec-
tranjeros. 

Art. 8" Toda patenlc se considerarà concedida, no solo 
para la Península é islas adyacenles, slno para las provincias 
de Ultramar. 

Art 9." No pueden ser objeto de palente: 
l'rimero. El resultado 6 producte de las màquinas, apara

tós, iostrumentos, procedlmienlos ú operaciones de que traïa 
el pàrra'o primero del art. 3 a no ser qne eslén comprendi
dos en el pàrrafo sepundo del mismo articulo. 

Segundo. El uso de los productes naturales. 
Tercero. Los principies ó descubrimientos cienlíflcos mien-

tras pennanezcan en la esfera de lo especulativo y no lleguen 
à tradui'irse en maquina, aparato, instrumento, procedimlen-
lo ú operaclon mecànica ó quimica de caràcter pràctico indus
trial. 

Cuarto. l.as preparaciones farmacéullcas 6 medicamentos 
de toda clase. 

Quinto Los planes 6 combinaciones de crédito ú de Ha-
clenda. 

Art. 10. Ninguna palente podrà recaer mas que sobre un 
solo objeto industrial 

Art. l i Las patentes de invencion se espeJlr m sin prévio 
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exàmen de novedad y «lilidad: no debcn considerarse, por 
tanto, en ningnn caso como dcclnracion ni califlcacion de no
vedad ni de ntilidad del ohjelo sobre que recaen. Las califlca-
rionosde esla nalnraleza corresponden al inlcresado, quien 
las barà bajo su responsabilidad. quedando sujelo à las resul-
las con arreglo t i lo que se previene en esla ley. 

TÍTULO I I . 

De la duracinu y cuola de las palenles. 

Art. li. La duraclon de las palenles de invencion serà de 
20 allos improrogables si son para objelos de pròpia invencion 
y nuevos. 

La duraclon de las palenles para todo lo que no sea de prò
pia invencion, ó que aun siendolo no sea nuevo, serà tan solo 
de cinco aflos improrogables. 

Se concederà, no obstanle, por 10 aflos para lodo obleto de 
pròpia invencion, aun cuando el inventor haya adquirido pa-
lente sobre el mismo objelo en uno ó mas palses estranjeros 
slempre que lo sollcllare en Espafla antes de terminar el plazo 
de dos aflos, conlado desde que obluvo la primera palenle es-
iranjera. 

Art. 13. Para bacer uso de una patento es preciso abonar en 
papel de pagos al Eslado una cuola anual y progresiva en la 
forma siguienle: 10 peselas el primer alio; 20 peselas el se-
gundo; 80 peselas el lercero, y asl siiceslvamenlo basta el 
quinto, décimo 6 vigésimo afio, en que la cuola serà respectl-
vamente de SO, 100 y 200 peselas. 

Art. 14. Las cuotas anuales de que traïa el articulo ante
rior se pagaran anticipadamente, y en ningun caso seràn dis
pensada». 

TÍTULO III . 

l'iirmnlidades pnra In $$J»ÍH10U de las imlenles. 

Art. 15. Todo el que deseo oblener una pàtenle de inven
cion enlregarà en la secretaria del Gobierno civil de la provin
cià on que. esté domlciliado, 6 en la de cualquier olra que elija 
para este efeclo: 

Prlmero. Una solicitud al ministre de Fomento, en la que se 
esprese el objelo únlco de la palente; sl dlcho objelo es ó no de 
invencion pròpia y nuevo, y las seflas del domicilio del sollci-
lanle ó de su apoderado. En eslo caso se unirà el poder à la so-
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licilud. Esla no debe conlener condiciones, reslrieciones ni 
reservas. 

Segnndo. Una Memòria por dnplicado, en la qne se describa 
la maquina, aparalo, instrumenlo, procedimiento ú operacion 
mecànica ó química que motive la palcnle: lodo con la mayor 
clariüad à (In de que en ningun liempopueda haberdudaacer-
cadel objelo ó particularidad que se presenla como nnevo y 
de pròpia invencion.ó como no pracllcad» 6 eslableeido del 
mismo modo y forma en el pafs. 

Al pié de la Memòria se esleoderà una noia que esprese cla
ra, dlsliata y únicamenle cual es la parte, pieza, movimiento, 
mecanisme, operacion, procedimienlo ó matèria que se pre
senla para que sca objeto de la patente. Esta recaerà tan solo 
sobre ei contenido de diclia nota 

La Memòria estarà escrita en caslellano, sin abrevlatnras, 
enmlendas ni raspaduras de ninguna clase, en pilegos foliados 
con numeracion correlativa. Las referenciasà pesas y medldas 
se haràn con arreglo al sistema métrlco decimal. 

La Memòria no debe conlener condiciones, reslrieciones nl 
reservas. 

Tercero. Los dibujos, mneslras ó modeles que el Inleresa-
do considere necesarlos para la Inleilgencia de la Memòria des
criptiva, lodo por dnplicado. 

Los dlbujes estaran hechos en papel tela, con tinta y arre
glades à la escala mètrica decimal. 

Cuarlo. El papel de pagos a! Eslado correspondiente à la 
cuota de la primera annalidad. 

Quinto, Un Indice flrmado de todos los documentes y obje-
les entregadus, los cuales deberàn ir tambien firmades per el 
solicitanle ó sa apoderade. 

Ari. 16. El secretarlo del Geblerno civil, en el acte de reci-
bir los documentes y ebjetos de que traïa el articulo anterior, 
anotarà en un registro especial el dia, la hora v el mlnulo de la 
presenlaclon; firmarà al pié del Indice con el interesado ó su 
represenlante, y espedirà el correspondiente recibo. El mismo 
secretarlo cerrarà y sellarà la caja 6 pliego que contenga les 
des ejemplares de la Memòria y de los dibujos, mnestras ó mo
deles; escribirà debajo del rólule que lleve la caja ó pliego : 
«Presenlado tal dia de tal mes, à tal hora y tantes minutes;» 
Armarà esta diligència, y estamparà ei sello oficial. 

La noia del registro de presenlaclon, espresiva del dia, hora 
yminulode laentrega, declara el dereche de prioridad del 
soliciíante. 

Ari. n . Dentre de un plazo que no escederà de cinco dlas à 
la fecha de la presentacloo de la sollcilud y de les documentes 
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y objelos mencionades, los gobornadores clviles remllir.in al 
•director del Conservalorlo de Arles de Madrid la sollnlnd, 
acompaflada de los documentos y objetos, v do una certiflea-
cion espedida por el sccrelario, con el V."B.0dcl gobernador, 
delacladel registro y del conlenldo de la caja ó pllego. Los 
gaslos de remlsiun seran de cuenla del interesado. 

Art 18. El secretario del Conservatoiio do, Arles examinarà 
cl contenido de la caja 6 pliego, y al pié do la ccrtillcacion de 
que trata el articulo anterior estenderà, llrmaríi y seliarà una 
diligència en que esprese su conformidad ó las faltas que haya. 

Ari. 19. El secretario del Conservalorio procederà Inmedla-
tamente à la confronlaclon de los dos ejemplares de la Memòria 
y de los dlbnjos 6 niodelos con el único objeto de asogurarse 
de su identidad; y liallados conformes, y con la nota que es-
presa el caso 2." del art. 16, escrita al pié de la Memòria, es
tenderà, ílrmar.'i y seliarà íi continuaclon de ambos ejempla
res dlligi'ncia en que asi In baga constar. 

SI se encontrasen defectes en la documentacion, se harà cons
tar en el espediente. y deberàn ser subsanados por los mlsmos 
inlercsados ó sns represenlanles, para lo cual se Ics concede 
el plazo de dos mesos, contades desde la fecha de la presenta-
cion de la solicilud en el Goblerno de província, si esta es de 
la Península é islas ad)acenle.s; el de cualro meses sl la de 
Canarias ó de Ins Antiilas, y el de oclio uicses cuando sea de 
las islas Filipinas. 

Estos plazos son Improrogablrs; y una vez Irascurridos eio 
que se hayan subsanado Ins faltas dol espediente, esle queda
rà sin curso y se considerarà como no hecba la peticlon de la 
patonte. 

Ari. 20. Despues de pradicado lo prevenido en los dos artl-
cnlosanleriores.el director del Conservalorlo de Arles, lenien-
do en cuenla lo prevenido en el articulo 11 de esta ley, remltl-
rà al mlnislro de Fomento la solicilud acompaflada do informe 
en que se espresarà: 

Prlmero. Sl la forma de la solicilud se halla ajustada à lo 
prevenido en el ari. 15 

Segundo. Sl se ban reclbido la Memòria y los dibujos, imics-
tras 0 modeles provenidos , todos por dupllcado y el papel de 
apagos al Estado» correspondienle à la primera anualldad. 

Tercero. SI oslàn perfectamenlc conformes enlre sl los du
plicades de la Memòria y de los dibujos, mueslras 6 modclos. 

Cuarlo. Sl el objeto de la palenle esU coraprendido en al-
guno de los casos del art. 0.° 

Quinto. Si en vista de lodo procede conceder ó negar la pe-
íicion. 
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Ari. 21. Si la solicitnd es resiiella favorablemenle, el mi-
nislro de Fomento lo comunicarà al dlreclor del Conservalorlo 
de Arles, qnlen harà piiblica esla resolucion por mediodela 
Gactla de Madrid; y e n e\ ,\i\a7.o improrogable deunmes.con-
lado desdc cl dia de la puldicacion, el inlercsado ó su repre-
«eotanle sc presentaran en el Conservalorlo de Arles à salisfa-
cer en papel de pagos al Eslado el imporle del papel sellado 
en que debe eslenderse la palcntc. Si no lo hlciese denlro del 
plazo espresado, el espedienle quedarà sin curso y se conside
rarà como no hecba la pcliclon de la patenle. 

Ari. M. Veriflrado el pago de que traïa el articulo anterior, 
cl director del Conservatorio de Arles lo pondrà en conoci-
miento del minislro de Fomento; cste espedirà iniuediatainenle 
la patenle de invencion y la remillrà al Conservalorlo de Arles, 
CBJTO director la comunicarà al gobernador de la província en 
que luvo origen el cspedienle para la debida anotacion en el 
registro de que babla el ari. 10, y dlspondrà que por el secre-
lario del Conservalorlo se lome razon de la patenle eo un re
gistro especial, y sea enlregadaal inleresado 6 à su represen-
tanle bajo recibo que se unirà al espedienle. 

Ari. 23. A la cabeza de la patenle se iroprimirà, en carac-
leres de mayor tamatlo que los mayores que se eiuplcen en el 
enerpo de la misma, lo siguiente: 

«Palenle de invencion sin la garantia del Gobierno en cuanlo 
ií lanovedad, conveniència 6 ulilidad del objelo sobre que 
reGae.» 

Art. 11. El secrelario del Conservatorio de Arles enlregara 
tamblen bajo recibo al inleresado ó à su represenlanlc, «I 
mismo llempo que la palenle, uno de los dos pjemplaresde la 
Memòria y de los dlbujos, mueslras y modeles que la acompa-
Oaban, y todo se considerarà como parle inlegrante de la pa
tenle , espresàndosc así en la misma. 

Ari. í.'i. El registro especial de patentes de la secretaria del 
Conservalorlo de Arles estarà à disposlcion del público duran-
le las horas que el director flje para ello. Los datos de este re
gistro haràn fe en Juicio. 

TÍTÜLO 1Y. 

De In f u b l i c a ç i o n de las patenles IJ imbl i e idad de Int descripcimies, 
J i b u j o s , mvestrus o viodelos. 

Art. is. EI director del Conservalorlo de Arles remillrà at 
ue laCatíta de Madrid, en la segunda quincena de los meses de 
cnero, abril, juiío y octubre, para la iomedlala publica-
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clon cn dicho pcriódico ollcial, «na relacion do lodas las pa
tentes concerildas duranle el Irlnicslre anterior, espresando 
claramenle el objelo sobre que recaen. 

Los gcbernadores de província dlspondríin que cslas relacio
nes se roprodiizcau en los Bolelines oficiales lan luego coino 
aparczcan en la Gaceta. 

A r t . f i . Las Memorias, dlbnjos, niue=lras y modeles relati
ves à las palenles eslaràn à disposicion del piiblico en la secre
taria del Oonservatorlo de Arles duranle las boras que llje cl 
director del inisrno. 

ïodo el que quiera sacar coplas podrà hacerlo i\ su costa, 
prévio el permisodel direclor del Conservalorlo, quien al con-
cederlo fljarà el sllio, dias y boras en que pueda verificarso. 

Art. Í8. l'asado el lérmlno de la concesíon de las palenles, 
las Meniorias, dibujos, mueslras y modeles permanecerun en 
el Consei vatoi'io de Arles, y formarà parlc de su Museo lodo 
lo que sea digno de llgurar en òl. 

TÍTULO V. 
Dc les cerlipcadns de adicion. 

Art. í'J. El posoedor de una palenle de invencion , 6 su cau-
sa-hablenle , lendrà duranle el liempo de la conecsion dere-
cboà bacer en el objelo de la misma los camblos, modiílcaclo-
nes 6 adiciones que crea convenienles, con preferència à 
cualquiera olro que BlDinllàneamenle solicile palenle para el 
objelo «obre (|ue verse el carnbio, modUlcacion 6 adicion. 

Estos cambios, modifleaciones ó adiciones se baràn constar 
por certideados de adicion cspedldos del mísmo modo y con las 
mlsmas formalidades que la palenle principal y prévlas laso-
lloilud >' docuiuentacion de que babla el art. 18. 

Ari. 30. El que solicile un cerllllcado de adicion abonarà por 
una sola vez lu suma de 2K peselas en pa pel dn pagos al Eslado. 

Ari. 31. El cerlificado de adicion es un accesorio de la pa
lenle principal, y produce desdo las fechas respeclivas de la 
solicilud y do la concesion los misinos efoclos que ella. El liem
po hàbil para esplotar el cerlillcado de adicion lennlna al inis-
mo liempo que el de la palenle principal. 

TÍTULO VI. 
De la Ution y trasmision del dercclm que Miferen lus palenles. 

Art. 32. Toda ceslon total 6 parcial del derecho que conflere 
nna palenle de invencion ó un cerlificado do adicion, sea à t l -
lalo graluito ú oneroso, y cualquiera olro nelo queenvuelva 
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modIOcacion del primitivo derecho, se harà indisponsablemenle 
por instrumeoto público, en el cual se teslimoDiara una cerliO-
caclon del secrelarlo del Conservatorio de Arles, visada por el 
director, en la que se haga constar que està al corriente el 
pago de las cnotas fljadas en esta lev, y que el cedentees 
duedo de la patento 6 del cerliflcado de adicíon, segun las ano-
tacloiies del registro de toma de razon. 

Art. 33. Ningun acto de ceslon, ó cualqulera otro que en-
vuelva modiflcacion del derecho, podrà perjudicar à un terce-
ro si no lia sido registrado en la secretaria del Gobierno civil de 
la provincià donde se bizo la primitiva adiclon. 

Art. Sí. El registro de las cesiones y de lodos los actos que 
envuelvan modiflcacion del derecbo se realizarà por la presen-
laclon y enlrega en la secretaria del Gobierno de la provincià 
respectiva de un testimonio auléntico del acto ó contratode 
cesion ó modiflcacion. 

En este testimonio se anotarà por el secretario la fechay el 
follo del registro. 

Art. 35. El gobernador civil de la provincià en que se haga 
el registro de la cesion ,6 de cualqniera otro acto 6 contrato 
que envuelva modiflcacion del derecho, rerallirà al director 
del Conservatorio de Artés, denlro de los clnco dias signientes 
al del registro, copia cerlifleada por el secretario, y visada por 
el gobernador, del acto ó contrato de ceslon ó modiflcacion y 
deia diligència que acredite baberse hecho el registro en la 
secretaria. 

Art. 36. El secretario del Conservatorio de Arles anotarà en 
el registro especial de toma de razon de patentes lodas las mo-
difleaciones de derecho que se introduzcan en cada una, en 
vista de la copia certificada del acto ó contrato de cesion que 
se unirà al espediente. 

Art. 31 El dlrec'or del Conservatorio de Arles remillrà al 
de la Gacela de Madrid, al mismo tiempo que la relacion à que 
se reflereel art. t6, todas las modifleaciones de derecho qne 
se introduzcan en las patentes. 

TÍTULO YH. 

Cnndicinnet para elejerricin del frMUftO. 

Art. 38. El poseedor de una patente de Invencion ó de un 
cerliflcado de adlcion està obligado à acreditar ante el direc
tor del Conservalorio de Arles, y denlro del lérmlno de dos 
ados,contades desde la fecha de la palcnle 6 del cerliflcado. 
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que se ha pueslo en pràctica en los dominios espanoles, esla-
bleciendo una nueva indústria en el pals. 

El plazo de do? aflos, drntro del cual ha de acredilarse esta 
pràctica, solo podrà prorogarse en virtud de una Icy por justa 
causa y por un plazo que no podrà pasar de sels meses. 

Art. 39. El director del Conservatorio de Arles, por sl 6 por 
medio de un Ingeniero Induslrial ó de persona competente de
legada al efeclo, se asegurarà del hecho practicando las dili-
gencias menos gravosas que conceplrte necesarias, y con tal 
objeto podrà solicilar la cooperaclon de cualesquiera autori-
tlades 6 corporaclones, y estàs deberàn prestaria del modo 
mas eflcaz con so influencia y con lodos los medios de que al 
cfccto puedan disponer. 

Art. íO. Cuando el director del Conservatorio de Artés con-
íidere que el espediente està sullclentemcnte ilnstrado, lo re
rallirà al minislro de Fomento para la resoluclon que proceda. 

Art. 11 Los gastos que ocasionen las diligencias necesarias 
para asegurarsc de que el objeto de la palenle 6 del ccrilllca-
ilo de adlcion se ha pueslo en pràclica, eslableciendo una nue
va indústria en e' pals, seran de cuenta del inleresado, qulen 
no estarà obligado à satlsfacerlos sin que sean aprobados por 
el director del Conservalorio de Arles. 

Art. 42. El director del Conservatorio de Arles dispondrà que 
«1 secretario del mismo anoto en el registro de toma de razon 
<le patentes la resolucion que recaiga en los espedientes de 
pràctica, y comunicarà esta resolucion al gobernador de la 
provincià respectiva. 

TITULO VIU. 

De la nu'.idai y caiucidud de las patentes. 

Ari. 13. Son nulas las patentes de invencion : 
Primero. Cuando se justiflque que no son cierlas respecto 

del objeto de la patente las clrcunslancias de pròpia invencion 
v novedad, la de no hallarso establocido 6 practieado del mis
mo modo y forma en sus condiciones esenclales denlro de los 
domlniosespafloles, 6 cualqulera otra que alegue como fun-
damento de su solicltud. 

Segund". Cuando se observo qne el objeto de la palenle 
afecta al 6rden ó la seguridad pública, à las bueoas coslum-
bres ó à las leyes del pals. 

Tercero. Cuando el objeto sobre el cual se haya pedido pa
lenle sea dlsllnlo del que se reallza por vlrlud de la mlsma. 



LXXVI 
Cuarlo. Cuando se demueslre que la Memòria descriptiva 

no conliene lodo lo necesario para la comprension y cjecucion 
del objelo de la palenle, ó no indica de una manera completa 
los verdaderos medios de conslruirlo 6 ejecularlo. 

Ari. M. La accion para pedir la nulidad de una palenle anle 
los Iribunalcs no podrà ejercerse sino à instància de parle. 

El ministerio publico podrà no obslanle pedir la nulidad 
cuando la palenle eslé comprendida en el caso 2." del ari. í3 . 

Ari. 43. En los casos del ari. 43 seràn lambien nulos y d& 
ningun efeclo los cerlilicados que comprendan cambios, modi
fleaciones 6 adiciones que se relacionen con la palenle prin
cipal. 

Ari. 46. Caducaran las palenles de invencion : 
Primero. Cuando baya trascurrido el liempo seDalado en la 

concesion. 
Segundo. Cuando el poseedor no pague la correspondienle-

anualidad anles de comenzar cada uno de los afios de su dura-
clon. 

Tercero. Cuando el objelo de la palenle no se baya puesl» 
en pràctica en los dominios espaDoles denlro del plazo marca-
do en el ari. 38. 

Cuarlo. Cuando el poscedor baya dejado de esplolarla du
ranle un aflo y un dia, à no ser que justiflque causa de fuerza 
mayor. 

Art. 47. La declaracion dc caducidad de las palenles com-
prendidas en los casos primero, segundo y tercero del art. 40 
corresponde al minislro de Fomento, prévio aviso del direclor 
del Conservalorlo de Arles. Contra la resolucion dofiniliva del 
minislro cabé el recurso conlenciaso-administralivo para ante 
el Consejo de Eslado denlro del plazo de 30 dias. 

La declaracion de caducidad de una palenle comprendida en 
el caso cuarlo del mismo art. 46 corresponde à los tribunales 
à instància de parle. 

Art. 48. El direclor del Conservalorio de Arles, despues de 
disponer que en el registro especial de loma de razon de palen
le se bagan las oporlunas anotaciooes, remitirà al de la Gaceta 
de Madrid, al mismo liempo que la relacion à que se rcllere el 
art. 26, olra espresiva de las patentes caducadas por resolucion 
del ministerio de Fomento. 

Los gobernadores civiles dispondràn que esla relacion se re-
prodnzca en los Bulelines oficiales dc sus provinrias y que c» 
vista de ella se bagan en los regislros de palenles de sus secre-
tarlas las respeclivas anotaclones. 
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TITULO IX. 

De la uturpccion y fahifieacwn de las pnlenlei, y de las j enas en 
que incurreu los luuf.padofes y falsificadores. 

Art. 59. SOH usurpadores de patentes los qnc con conocl-
miento de la existència dol privilegio atentan íi los derechos 
del legltlino poseedor, ja fabricando, >a ejecutando por los 
mlsmos medlos lo que es objeto de la patento. 

Son còmplices los que ii sabiendas conlribuyen à la fabrlca-
cion, ejecuclon y venta 6 espi ndlcion de los productos obleni-
<los del obji'tode la patonte usurpada. 

Art. EO. La usurpaclon de patento serà casligada con una 
multa de 20(1 à 2,000 pesetas. 

En caso de reincidència, la multa serà de 2,001 à 1,000 pesetas. 
llabrà reincidència slempre que el culpable haya sido con-

denado en los cinco allos anleriores por el roismo delilo. 
La complicidad en la usurpaclon serà castigada con una mul

ta de "iO a 200 pesetas. En caso de reincidència con la mulla do 
ifll à 2,000 peselas. 

Todos los productos obtenldos por la usurpacion de una pa
lenle se entregarún al concesionario de esta, y ademàs la ln-
demnizacion de dallos y perjuicios à que bubiere lugar. Los in-
solvenles sufriràn en uno y otro caso la prislon subsidiària 
correspondienle con arreglo al art. 60 del Códlgo penal. 

Ari. Bi. Los falslllcadores de palenle de invenclon scrAn 
castigades con las penas eslablecidas en la seccion primera del 
capitulo i.0, Ilbro segundo del Código penal. 

Art. 52. La acclon para perseguir el delilo de usurpaclon, 
previsió y casligado en esle titulo, no podrà ejercerse por el 
mlnisterio püblico sinó en vlrlnd de denuncia de la parte agra-
vlada. 

TITULO X. 
De la jurisdiccion en matèria de iiatente. 

Art. r3. Las acciones riviles y crlminalcs referentes à paten
tes de Invenclon se enlablaràn ante los jurades Induslrlales 
Interln se organizan los jurades induslrlales, dichas acciones 
se enlablaràn ante los trlbunales ordinarios, 

Art. 5i. Sl la demanda se dirige al mismo liempo contra el 
concesionario de la palenle y contra uno 6 mas ceslonarlos par-
clalcs, serà Jnez competente el del domicilio del concesionario. 

Art. US. l as rerlamaclones clviles se ajuslaràn à la tramita-
cion prescrita por la ley para los incidentes en el juiclo ordlna-
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rio. Las criminales à lo que previene la ley de procedlmienlo 
criminal. 

Art. f 6. En toda reclamaclon judicial que tenga por objelo 
declarar la nulidart 6 caducidad de una patenle de invencion 
serà parle el minislerio publico. 
' Art. BT. En el caso del articulo anterior, todos Ics causa-ha-
bientes del cesionario, segon el registro del Conservatorio de 
Arles, deberào ser citades para el juicio. 

Art. 88. Tan inego como se declare Judicialmente la nulidad 
6 caducidad de una patenle de Invencion, el tribunal comuni
carà la sentencia que hava causado ejecntoria al Conservalorlo 
de Arles para qus se lome nota de ella, y la nulidad 6 caduci
dad se publicarà en la CuceUi de Madrid en los mismos términos 
y al propio liempo que esta ley ordena para la publicaclon de 
las patentes. 

Los gobernadores civiles reproduciràn en los l loletines oficia
les desús provincias eslas nulldades 6 caducidades, y haràn 
en los registres de patentes de sus secrelarías las respecllvas 
anolaciones. 

TITULO XI. 
Dispusic iunes irantitorias. 

Art. 59. Desde el dia en que la presente ley se pongaen eje-
cucion. quedaràn derogadas todas las disposiclones anleriores 
relalivas à las patentes de invencion, introduccion y mejoras. 

Art 60. Las patentes de invencion, introduccion y mejoras 
actualnienle en ejerciclo, que fueron oblenidas con arreglo à 
la leglslacion anterior, conservaran sus efectes duranle el 
llempo por que fueron conocdldas. 

Art. Gl. Los espedientes incoados antes de la publicaclon de 
esta ley se terminaran con arreglo à las leyes anleriores; pero 
los Inleresados podran optar por los plazos y forma de pago de 
la presenle. 

Ari. Gi. Toda accion sobre usurpacion, falsiflcacion, nulidad 
6 caducidad de una patenle, no intentada antes de la fecha en 
que se ponga en ejecucion la presente ley, se sustanciarà con 
arreglo à las disposiciones de la misma. 

Por tanlo: 
Mandamos i todos los Iribunalesjusliclasjefes, gobernadores 

y demàs autoridades asl civiles como militares y eclesiàsticas, 
de cualquier clase y dlgnldad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecular la pn-sente ley en todas sus parles. 

Dado en Pa acio à treinta de juiio de mil ochoclentos selenta 
j ochc—Yo EL KET.—El minUtrode Fomento, C . Pranc i seo Quei-
po de Ltcno . 



ÍNDICE de deepclos, órdenes y circulares ioserlos en 
cl mm DE BARCELONA, desde el « . " d c o c -
tubre de 1877 al 30 de sellembrc de 1878. 

MES DE OCTUBRE DE 1877. 

L E T E S T BEALES DECBETOS. 

Audíencias.—Delermlnando las reglas quo se han de seguir 
para proveerlas vacantes de maglslrados, abogados flseales, 
Jueces y promotores. (D. del 31.) 

Concesiun de lerrenos en l a i s l a de Cufto — Disponlendo que se 
proceda en dloba isla al reparllmienlo de Icrrenos baldíos y 
realengos y olros que allí se espresan para cederlos a licen-
clados del ejércilo, volunlarlos, vecinos, indlviduos presenla-
dos íi Indulto, elc. (D. del 30.) 

Coníroías rfc c«rreícr«s.—Dando varlas disposiclones acerca 
de las condiciones que se han de imponer à los conlratislas 
de obras de carreterns. (D. del l(i.) 

Leyes o r g à n i o u m u i t i c i í m l y j;roiiHCíflí.—Aulorizando al ml-
nistro do la Gobernaclon para publicarlas. (D. del 10.) 

iíi/ s<ibre cúrceíís — Diclando laa reglas necesarias para re
formar los edllklos deslinados ft prision. (D. del 11.) 

Proyeclo de lleglamentu p a r a el ingreso, p e r m a n è n c i a y b a j a e n 
e l Servicio ac t iva y en l a r e s e r v a de los j(irene$ que delien cumpl ir et 
s e r v i d a m i l i t a r de las a r m a s — Aprobàndolo. (D dol 27.) 

T r i b u n a l Suiiremu de J u s t í c i a . — f i ^ i u i i o el número do magis-
trados y abogados llscalos de dichu Tribunal. (D. del 31.) 

MES DE NOVIEMIIRE DE 1877. 

U T B 8 T HEALES DECRETOS. 

A c a d è m i a esi eciat de A r t i l l e r i a de la A r m a d a . — Mandando que 
vuelva à ubrirse dicho establccimiento cerrailo en 18C5 (Dta-
r iodel l l . ) 
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Ceiiso general de la pot/orion.—Dando las disposiciones nece-
sarias para llevarlo à cabo en la Península, islas adyacenles y 
demas dominios espaíloles. (D. del 11.) 

Ley de />rro-eflrn7fS.—Fljando las llneas de Servicio general 
y particular que ha de haber en el relno y dando reglas para 
la conceslon de conslruccion de dichas linoas. (D. del 29.) 

P o l i c i a guberna l i ra y judicial.—Creàndola en Madrid y man-
dando que se vaya eslablecisndo cuando sea posib'e en el res
to de la nacion. (D del l i . ) 

P r o v i n c i a s Vascongadns .— Fijando la contribucion que han de 
pagar en cumplimlento de la ley de i l de julio de ISIS. {Dia-
riodellG.) 

R E i L E S ÓRDENES Y C I E C C L i E E S . 

Persecucion de los juegos de o;or.—Encomcndandola esclusi-
vamcnle à los tribunales de justícia. (D. del 16.) 

MES DE DICIEMBRE DE 1817. 

L E T E S T KEALES IlECBETOS. 

/•ue/iícs.—Aulorizando al minlslro de Fomento para contra-
tar en pública snba?ta las obras de los puentes siluados eú las 
carreteras del Eslado. (D. del U.) 

RBAI.ES ÓRDEXKS T CIRCÜLARES. 

A z ú c a r e s de produccion peníïisu'ar — Tiiclando reglas para la 
clrculacion de dichos azúcares. | D, del 29.) 

C e r l i f i c a d í t de sus l i luc ion en el servieio miíitór.—Mandando 
que se snjeten à lo prescrito en el Reglamento aprobado por 
el Reti decreto de i i de noviembre de 1877. (D. del 19.) 

Dipulaciones y r o r í n c i a l r s —Autorizàndolas para aumenlar el 
personal de sus empleados à Bn de atrnder al examen de las 
cuenlas rounicipales. D. del 19.) 

F e r r o - c a r r i l de G r a n i i l l e r t à S a n J u a n de l a s .lòodísas —Aulo
rizando la Irasfprencla de la concesion de dlcha via à favor 
de la Sociedad del Ferro-carrll y Minas de San Juan de las 
Abadesas. í D del 31.) 

J w g n s jir'ífcíWdos —Mardaudo à los gobernadores de las pro
vincias que en la persecucica del Juego se atengan à lo que 
prescribe la ley de Enjniciamieolo civil y se abslengan do 
Imponer multas por e.-le concepte. ;D. del 7.) 

-Vedias , t i n l a s y línu Jordadas.—Disponiendo que se pongan 
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marchamos en todos los tcjidos comprendidos en cl grupo 3.° 
de las clases 1,", 8." y 6.* del Arancel y en las medlas, clntas 
y tlras bordadas confccclonadas con dichos tejldos. (D. del 20.) 

Pielet c u r l i d a s y f/iflro/adfls. — Dlsponlendo qne se pongan 
marchamos en dlchas plelcs cnando no se presenten en pa-
queles 6 rollos con las preclntas desús fàbrlcas. (D. del 29.) 

MES DE ENERO DE 1878. 

LKTES T BEALB8 DKCBETOS. 

Ctmdecoraeionei. —Concediéndolas à las personas que allí se 
espresan por haberse dislínguldo por obras clentiflcas y tra-

•bajos arllsticos y po" habpr conlrlbuido al desarrollo de las 
•dlversas Induslrias. (D. del 87.) 

Dotacion de l a in fanta D . ' M a r i a de l a s .Vírcedes.—SeDalando ii 
dlcha infanta una aslgnaclon de 2.'i0,000 peselas en el caso de 
que despues de su casamlento con el Rey le sobrevlva. (Dlario 
del 2i.) 

Grandes cruces de l a Orden del M M l o J/i/iíor—neclarandoca-
balleros grandes cruces de dlcba Orden à los generales que 
«stén en posesion de la de tercera clase, y de tercera clase à 
los coroneles que posean la de segunda. (l>. del 26.) 

Grofíaí con motivo del casamtento de S. M . d los individuos del 
«jírci'io.—Conccdlendo ascensos ó cruces à losjcfes, oficiales y 
tropas que ulli se espresan. (ü. del 26.) 

G r a c i ó s a l cuerpode l a Armoda.—Concedléndole varlos ascenl 
sos y cruces con motivo del casamlenlo de S. M. (D. del 26.) 

/nduíío.—Concedíendo la grada de indulto con motivo de-
•casamiento de S. M. el Rey à los que ha>an sido condenados 
-por los delitós que allí se espresan. (D. del 25.) 

/iiduflo.—Concediendo esta gràcia à los desertores y prófa-
gos de las dlforentes armas. (D. del 26.) 

Titulos acadrmicos y profesion'iles l i t r e s de d e r e c h n s . ~ C o n c t -
dléndolos à los alumnes que mas se distlngan en los establc-
cimlentos públicos de enseManza. (D. del 26.) 

RBALKS ÓBDBNES T C I B C V U B E S . 

A d u a m de /ioso».—Habilllàndola para Importar esparlo (DIA 
r lodeU) 1 ,tt 

Aeequia Cot ida lde flarcí/ona.—Autorlzando la conslrncclon d 
-una presa en sustilucion de las obras que cxlslen para r e m ^ ! 
el agua del rlo Besòs. (D. del 28.) cogcr 

iepra.-Dlclando varlas dlsposiciones para eslablecer hos-
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pltales donde se recojan los enfermos de lepra y tomar medi-
das hígiénicas para evitar el desarrollo de dicha enfermedad. 
(0. del 12) 

fiífaías.—Ampliando la prohibiclon de la imporlacion de las 
patatas de Amèrica à las del imperio aleman y de Holanda. 
(D. del 19.) 

MES DE FEBRERO DE 1878. 

LEYES T RE A L E S DECBETOS. 

PeícadorM.—Concediéndoles indulto de loda pena por in-
fraccion de las Ordenanzas y Reglamentes de pesca. (D. del 10.) 

/nduíto. —Haciendo eslensivo à los condenados por los Tri-
bnnales militares el Real decreto de 22 de enero de 1878. (Dia-
rio del 3.) 

/nduíto.—Concediéndolo à los sentenciades por la jnrisdic-
cion de Marina à las penas que allí se espresan. (D. del 10.) 

Obligaciones del Tísoro.—Aprobando el convenio con el Banco 
de EspaOa para emitirlas por la suma de 160 millones de pe-
setas para el pago de intereses y amortizacion de las Obliga
ciones del Tesoro sobre la renta de Adoanas. (D. del ÏO.) 

J w i l a eonsul t i ra de Aranceles y Kaloracíones.—Dandole nna 
nneva organiíaclon. (D. del 5.) 

B E A L E S ÓRDENES T CIRCULARES. 

Diferencias entre el peso bruto d e c l a r a d a en el manifiesto y el que 
resulle del reconoemienlo . — Dando una nneva redaccion à los 
articules de las Ordenanzas de Adnanas que tratan de estàs di
ferencias. (D. del 13.) 

E n s a n c h e de M a t a r ó . — Autorlzando al Ayuntamiento para es
tudiar el ensanebe de dieba ciudad. (D. del 1.°) 

MES DE MARZO DE 1878. 

L E T E S I REALES DECBETOS. 

Distribucion gratu i ta de tibros y objetot de ensenanzo.—Mandan-
do qne se dislribayan libros y objetos de ensedanza entre las 
escoelas rorales mas pobres tanto de nillos como de nlflas. 
( DiariodelS.) 
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REALBS ÓRDENES T CIRCULARES. 

Cnnlrato de fusinn de los ferro-carriles de Zaragoza d Pamplona 
y Barcelona y los del Norle. — Aprobandolo (D. del 3.) 

Filoxera. — Dando varlas disposiclones para Impedir lainva-
sion de esle inscclo en cl lerrilorio espadol. ( D. del 20.) 

Maeslros libres deobras. — Declarando que no son mas qne 
aparejadores 6 ayudanles de los arquitectes. {D. del 21.) 

Tonelaje total inscrito tn el arqueo de los buques de los Estados-
ünidos. — Disponlendo qne se acepte en los puertos espafloles 
el que conste en sus certillcados. (D. del 22.) 

MES DE ABRIL DE ISM. 

L E T E S T R E A L E S DECRETUS. 

Aduanas de Puerto-Rico. ~ Disponiendo que lodas las mercan-
cías ban de ser conslgnadas à personas conocldas cuando sean 
introducidas en aquella Isla para el servlclo del Estado. (Dia-
rlodel2.) 

Cont'enío especial de comercio entre Espana y l'rancia. — Aulo-
rizando al Gobierno para ratificar el ajustado en 3 de dlciem-
bre de 18T7. ( D. del 2.) 

Cocumíiiios de la Sociedad del Timbre. — Disponiendo que se 
esceptúen del recargo de guerra los creados para el pago de 
snscrlcion à periódlcos en su circulacion por el correo. (Dla-
rlo del 20.) 

REALES ÓRDENES T CIRCULARES. 

Aduana de Itosas. — Suprimiendo la habllilacion de dicha 
aduana para el despacho de material destinado al ferro-carril 
de Gerona à Francla. (D. del 2Í.) 

Alineachn de algmas calles del Ensanche de Barcelona en su con-
linuacion en San Martin de Prnvensals. — Aprobando la reforma 
introducida en dicha allneaclon para la construccion de nn ma-
tadero municipal. ( D. del 23.) 

Alineaciojies deealïéi « plazat — Modlficandolo prevenido con 
este objelo en la Real órden de 9 de febrero de 1803. (D del 4.) 

Carretera de Cervera à Cuisona. —Declarando que no debe for
mar parte del plan general de las carreieras del Eslado (Dla-
riodelie.) 
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MES DE MAYO DE 1878. 

L E T E S T BEALES DECBETOS, 

A s p i r a n t e i del minister io fiscal. — Mandando qne se celebren 
oposlciones para formar el cuerpo de aspiranles del ministerio 
fiscal con sujccion al reglamento de 8 de octubre de 1870. (Dia-
rio del l ) 

A m o r l i z a c i o n de las acciones de nbras p ú b l i c a s y obligaciones de l 
Es tado por tubvencionde /írro-cam'íís. — Restableciéndola con 
las condiciones allí espresadas [D del í l .) 

Exenc iones del Servicio de M a r i n a . — Dando varlas reglas para 
laformaclon de espedientcs para eximirse de dicho serviclo. 
(D. del 16.) 

P e r r o - c a r r i l d e Mollet d C a l d a s de Mmlfiuy. —Conccdiendo una 
próroga para terminar su construccion. (D. del 20.) 

P e r r o - c a r r i l e s del E s t a d a — Autorizando al ministre de Fo
mento para adquirir sin las formalidades de subasla el mate
rial fljo y raóvil necesarlo para la esplotacion de dichas vlas. 
(D. del ».,) 

Registro de l a Propiedad. — Introdnclendo alguna» reformas 
para la aplicacion de algunes articules de la ley de 17 de jullo 
de 1877. (D.del 88.) 

rorpedos —Mandando la construccion éinstalacion de llneas 
de torpedes fljas j de otros medios de defensa de los puerlos. 
(D. del 9.) 

BEALES ÓRDENES T CIBCÜLABES. 

Consumos. — Dlctando aigunas reglas sobre la facultad con
cedida à lo« ayuntamientos para adlcionar nuevas espècies à la 
tarifa del Gobierno. (D. del l i . ] 

M m t i U de cobre y branct. —Mandando recoger las correspon-
dientes à slstemas monetàries anteriores al decretado en 19 de 
octubre de 1868 ( D delï3.) 

P a n t a i g o s . — Trazando el plan de los ponlazgos en las carre-
teras de la provincià de Barcelona. (D. del 9.) 

MES DE Jü.MO DE 1878. 

L E T E S T BKALBS DECRETO?. 

Bienes nacionales .— Dando reglas para el cobro de los pagarés 
de los compradores de dlchos bienes y para el arrlendo y ad-
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minlstracion do las flncas que.'por apremlo queden à cargo de 
la Haclenda. (D. del 20.) 

F e r r o - c a r r i l d e U r i d a d Heus y Tarrajono. — Concedíendo una 
próroga para terminar su constrnccion. (D. del 18.) 

REALES ÓBDEKES T CIRCULARES. 

Maquinis tas de los buques de vapor. — V e j z n d o al comercio en 
llbertad de tomar maquinistas eslranjeros.—(D. del 20.) 

Porl Ztou.—Creando en dicho punto una Aduana de primera 
clase. (D. del 21.) 

MES DE JLLIO DE 1878. 
L E T E 6 Y REALES DECBEIOS. 

Bienes del Ins l i lu lo de re l ig iosas de A u e s t r a Sei iora y l i n s e n a n -
2a.—Esceptuàndolosde su venta por ei Estado. (D. del 29 ) 

Censo i — Diclando varlas dlsposiciones para la redendon de 
los censos desamortlzados. (D del 16.) 

C o w e n i o de es lradic ion entre E s p a n a y /'roticia.—Autorlzando al 
Goblerno para raliflcarlo. (D. del 21.) 

Orfl|an·2a#ioH del gobierno y admin i s t rac ion de la i s l a de C u b a . ~ 
Planteiindola sobre nuevas bases. (D. del 24 ) 

E m p r e H i t i i de 28 mi l lones de pesos fuenes con destino d las neee-
s idades de Cuba. — Autorizando al Gobierno para contralarlo. 
(D. del 27.) 

l'resupuestos de 1878-79. (D. del 29.) 
Tratudo de comercio y navegacion entre E s p a n a y B è l g i c a — Au

torizando al Gobierno para raliflcarlo. (D. del 27 ) 

REALES ÓBDENES Y CIRCULARES. 

AíumiromíetiJoi/Cíinduccio/i de aguas de l a cuenca b a j a del r i o 
Llobregat con destino d B a r c e l o n a — Concediendo aulorizaclon 
para practicar las obras al Sr. Mayoral y Vila. (D. del 18.) 

Dectaraciones de los cons ignalar ios de m e r e a n c i a s . — Fijando el 
plazo en que han de puntualizarlas con las condiciones que allí 
se espresan. (D. dei II.) 

Derechos de c a r g a y d a c a r g a . — Adicionando el art. 220 de las 
Ordenanzas de Aduanas para hacer efecllvo el cnmpllmlento de 
lo dispueslo en el art. 123 de dlchas Ordenanzas, (D. del 21,i 

F o n d a l d e les «síaqws.—Dabilitando dicho punto para la car
ga de sal conducida pur cabolaje y de esportaclon. (D del 2.) 

V a r i l l a j e s de paraguus y si m t r i l l a s . — Mamlando que se adeu-
de el palo por la partida 2<>S del Arancel y el resto del armazon 
al peso scgun la matèria de que se componga. (D. del 11) 
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MES DE AGOSTO DE 1878. 

L E T E S T RR&LES DECRBTOS. 

Cúdífforfecotnwrt').—Snprlmiendoalgnnosde sos arlfcnlos y 
modificando olros de dicho Código. (D. del 6 ) 

Eleec ion de diimtados a C ú r i e s en l a i s l a de Cuba.—Dictando las 
reglas que deberàn observarse para proceder à dlcha eleecion. 
(D del 11.) 

Fi/oxera. — Creando comlsiones de defensa conlra la flloxera 
y dando varlas disposiciones para evitar su propagaclon y des
truiria en las comarcas invadidas. (D. del 3.) 

Petias en que iucurren los que hagan í j e c u l a r ú ninns y niiias me-
noresde 16 a n í s e j e r c i c i o i peligrosos de e q u i l i b r i o , f u r r z a ó d i s l o -
cac ion . — L e y eo qne se fljan dichas penas y se dan varlas dis
posiciones para evitar que se entreguen nines à acrCibatas, men-
digos, etc. (D. del 3.) 

Patentes de íniwcion. — Dlclando las reglas y condiciones bajo 
las cuales pueden establecerse nuevas indastrlas. (D. del 7.) 

BEALES ÓBÜENBS T CIRCLLABES. 

Aduana d« (a yunqwra — Retiràndole la liahllitaciOD especial 
para importar tcjidos de todas clases. (D. del 30.; 

Alealuides y sus sa les . — Fijando las canlidades que delien 
adeudar. (D. del <0.) 

Conínfrtieion i n d u s t r i a l y de comercio.—Reformando varios epl-
grafes y tarifas del reglamento de Z0 de ma\o de 1873 (Dla-
rio del 14.) 

Espedienles de apremios contra los compradores de fincas nae io -
na/es —Dando varias disposiciones para llevar à efecto lo pres
crito en el art. 7." de la ley de presupuestos de 1878-79. (Dla-
rlo del 14.) 

Instruec ion p a r a l l e r a r d efecto l a c o b r a n z a de d é b i t o s por eom-
j t r a s de hienes d e t a m o r l n a d o i . (D. del t ) 

.tfiiquinoj y mae/í is pnrn pímioj. — Mandando qne paguen el 
oismo derecho que los leclados de dichos instrumentos. (Dla-
rlo del 40.) 

M o r a t ò r i a concedida ú lot ayuniamtoit") p a r a el pago de sus d é -
Wtoi por consumns. impuesto persona l y 5 por 100 mbre pretuputs-
tos muiueípa/es —Dictando varias reglas para cnmplir lo dls-
pnesto en la ley de presupuestos de f l de julio de 1878. (Dlt-
rio del 27.) 
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MES DE SET1EMBRE DE 1818. 

LBTES T RBALES DECRETOS. 

Carjos púíiíícos en l a s provincias de í'ítramar.—Aslmilàndolos 
con los de la Península. (D. del ï ü . ) 

Exeneiones de l s e r v i c í o m i l i l a r en las p r o v i n c i a l V a s c o n g a d a s . ~ 
Mandando que se computen al cupo quo se Ics sedale sin quesc 
recargne el de las demàs provincias del reino. [D. del 10.) 

Informacion sobre l a s i luac ion de las i n d u s t r i ó s naviera y l a n e r a . 
—Creando una comlslon para que proceda à dicha informacion. 
(D. delia.) 

Ley dereclutamientn y reemplazo d e l e j é r c i t o . (D. del 8 ) 
Reglamento p a r a l a ejecucion de l a ley de pol ic ia de f erro -carr i l e s . 

(D. del 26.) 
T r a t a d o d e comercio y naregacion entre E s p a n a y G r e d a — A u l o -

rizando al Goblerno para rallficarlo. (D. del ^.) 
T r a t a d o d e comercio y navegacion entre E s p a n a y P o r t u g a l . — 

torizando al Goblerno para ratlQcarlo. (D. del 6.) 

REALKS ÓADBNES Y CIRCULABES. 

Amort izac ion de las acciones de Obras p ú b l i c a s , C a r r e í e r a s y o b l i -
gaciones p a r a subi-enciones de ferro-carr i l e s — Aprobando la ins-
trncclon para llevar & efeclo dicha amortizacion, (D. del 6.) 
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ANUNCIOS. 
TEJAS. AZÜLEJOS Y LOSETAS MECANIGAS. 

FÀBRICA DE ALFARERÍA AL VAPOR 
DE 

J. ROMEU Y ESCOFET. 
Barcelona.—Pelayo, 26,bajos. 

Estàs tejas, comunes y barnizadas en todos colores, se reco-
miendan por su solidez, economia y superior calidad. Los azu-
lejos y losetas , claboradas tambien al vapor, por un nuevo pro-
cedimiento adquicren mayor consistència y brillantcz. 

PASTA PECTORAL DEL DR. ANDREU. 
Remerfío scjuro contra (Oda c/a.-f rfe tos por fuerle é incòmoda que tea. 
T A T / ^ C ! continua y pertlnaz producida por un 
. L i / X X U O gran eosquilleo en la garganla, A veces 
de caràcter herpéllco, se corrlge al moinnnlo con esta pasta. 
T A T V ^ O seca, convulsiva y enlrecoi tada niuchas 
J L i / \ . X w veces por sofocacion, como sucede à los 
asmàllcos v pprsonas esceslvamcnte nervlosas por efecte de 
una gran debllidad, se combato perfectamenle con esta pasta 
pectoral. 
T A r p / ^ v o calarral ó decostipadoo la llaraada vul-

J L i / \ . ± L J o gannenle de sangre, ya sea reslenle 6 
crònica, se cura slemprc con este precloso medlcamento. Son 
numeroslsimos los l'jemplos de curaclones oblenidas en perso-
nas que de rnuchos aflos padecian seinejante los, tan Incòmo
da y pertinaz, que al iueoor resírlado se reproducla de una 
manera Insufrlole. 

AL1V10 A C M A 6S0F0C,CI»N 
V CIIRACION DEL M O I w l M M TOltA CLASB. 

Pur los cigSmllns Iialsàmico» y los papelcs iiznados. 
Remedio prnnlo y segura que penetra directamente en forma de 

humo deulro del a p a r a t u r e s p i r u l o r i o . 
Fumando un solo clgarro ann en los ataques mas Inertes 

de asma, se slente al instante un gran alivio, la esnecloracion 
se produce mas facllmenle, la tos se alivla, el pecho late con 
mas regularidad y cl eníermo respira luego llbrem.·nle 

LOS ATAQUES DE ASMA r i ^ ^ S r . 
peles azoados, quemando uno dentro la habitaclon. 

Se venden estos medlcamentos en la farmàcia de su autor 
Bajadadelar.íircel,6, Barcelona, y hav depòsllo en lodas las 
principales íanuaclas de Espafta y del extranjero. 



i! 
En la Ciudad de Mataró, proYincia de Barcelona. 

PREMIADO CON 

M E D A L L A DE ORO 
cn la Exposicion universal de Paris en el presente ano-

EL COLEGIO DE VALLDEMÍA es un conjunlo de edilicios 
grandioso, slluadosen plcnocampo, à corla distancia do la 
ciuilad de Mataró. El edilicio-academia se levantó de expro-
feso en vista de los modelos de Francia. Inglalerra, Bèl
gica, Alemania y Estados Unido». K,l àrea total del colegi» 
consta de I31Í4 metros cuadrados subdivididos en esta for
ma: planta del edificio-academia, tS f l : casa directorial, 
bibliotecas, museos, 916; casa del labrador, cocheria, 
cuadras, 3:)i0; plataforma, 990; parque, 10951; naran-
j a l , 3303; bosque, 2120. 

PERSONAL DEL Cül.EGlO. - Ln dirpctor general, un di
rector espiritual, un director literario, tres inspectores, un 
secrHario, dies profesores de facultad ma)or, tres profeso-
res de lenguas vivas, tres profesores de bellas artes, dos 
profesores de inslruccion primària, un profesor de gimna-
sia, un profesor de cquitacion, tres prefectos, un conserje, 
un médico alópala, un médico homeòpata, un practicante 
cirujano, dos porleros, un sereno, tres camareros y seis 
criados. 

ENSEN'ANZAS. — Primària, elemental y superior; segun-
daenscnanza con efeclos académicos; lenguas vivas y muer-
las; música, dihujo y pintura; cquitacion y gimnasia; es
tudiós de comercio yde agricultura; preparacion para car
reras cspeciales civíles v militares. 

CALIFICACIONES OBTENIDAS por los alnmnos ante lo» 
trlbunalesuni\ersiUrios desdelafundarion del colegio hasta 
lafecha: sobresalientes Si3; notables 795; buenos677; me-
dianos 178; aprobados 1182; suspensos 4. - Total 361)9. 

PREMIOS OBTEMDOS por los alumnos del colegio en los 



ejerciclos de oposicion verificado·í^n rl Instilulo de segun-
<la enseílanza ue Barcelona: en 1N75, premios onlinariosen 
las asignaluras de historia universal y de Espana, y men-
cion honorilica en la do psicologia, lògica y ètica; en 187G, 
premies en las de física y química, historia universal y de 
Espana. y mencion honorilica para el premioexlraordinario 
<le bachillerato; eu 1817, premios en las de lalin, segundo 
curso, historia de Espafia y aritmètica y àlgebra, y mencion 
honorifica para las de lalin segundo curso y de psicologia, 
lògica yclica ; en 1878, premios en las do segundo curso de 
lalin, hi-toria de Espafia, retòrica y poètica é historia uni
versal y dos menciones honorilicas para el de psicologia, 
lògica y ètica. — Total 12 premios y sels menciones hono-
ríncas. 

BOLETIN DEL COLEGIO DE VALI.DEMÍA, primer periò-
dico publicado en Es ttfia por un eslablecimiento de ense-
Han/a. Sale trimestra mente. 

PROCEDÈNCIA DE ALUMNOS. — l - u r o p a : Espafia, 594 
Islas Baleares, 2 í ; Francia, i ; Inglaterra, ï ; Suècia, 3 
Itàlia, 2; Uusia, i . - À f r i c a : Islas Canarias, l i ; Argel, 2, 
Egipto, 1. ^merira; Cuba y Pucrlo-Rico, US; Eslados-
L'nidos, 3; Mejico, 10; Guatemala, !5; Colòmbia, i ; Vene-
zuela, 6: Ecuador, 2; Perú, 3; Chlle, 1; Brasil, 7; Buenos 
Aires. I I ; Montevideo, 9. —Ocfom'a; Islas Filipinas, 13.— 
Total 944. 

CONDICIONES PARA LA ADMLSION DE ALUMNOS. — 
Solo se admilen inlernos desde la edad de siete anos. El 
alumno liene derecho à dedicarse d lodos los ramos de ins-
trucclon clenlilica, literària, física y social. La pension es 
igual para lodos, cualquiera que soa el numero y clase de 
estudiós & que cada cnal se dedique; 20 duros al mes 
salisfechos por trimestres adelantados, à menos que sean 
dos ò mas hermanos, en cu>o caso se rebajan dos duros à 
cada uno. Durante las vacaciones reglamenlanas de verano 
la pension se reduce à la mltad. El coieglo facilita escrito 
rio, papel, plumas y línia, silla. palangana. vaso de mesa 
y vaso de noche, pagando pnr una so la vez 120 reales. 

A tarle de esto, n a d a , a b s o l u l a m e n l i · n a d a se i m i / a por cla-
ses (>• idlomas, arllsticas ó de adorno, ni por tiínjuii oíro 
conceplo inclusoel lavado, planchadoy cuidado de la ropa. 
El cob gio rechaza el gastado recnrso de las cuenlas su )le-
nienlarias. Solamente se salisfacen por separado vestií o y 
Otlsado, llbros, médlco, botlca y dentista, es declr, lo que 
ademiis de personal PS absolnlamente eventual. De modo 
qoe con bases econiSmiras. lan inalterables romo franras es 
este eolegio uno de los MAS KODICOS T B A R A T O S h s 
ESPANA. 



O B R A S 
DEL EXCHO. SR. 

D . ' 9 

individuo de número de las Reales Academias 
Espanoln y de la Historia, 

Consejero é Inspector general de Instruccion pública. 

Guerras pirskticaM de Filipinas contra 
ITIindanao y Joioanon, iluslradas con inleresantcs 
documenlos bislóricos (carlas de los reyes de Espafia y 
sullanes de Joló, Mindanao y Tamonlaca, relaciones de mi-
sioneros jesuiUs, los Iratados enlre Espana y Joló, elc. elc.) 
— Un lomo en i.0 30 rs. 

Barros emeritennes, estudiós sobre 
los restes de ceràmica romana que suelen ha-
llarse en las ruinas de Mérida. — Un cuaderno 
con preciosos grabados 8 rs. 

Baladas espanolag, 1* cdicion.en 8." 8 rs. 
Cuentos 7 leyendas, en 8." 10 rs. 

APARATO B I B L I O G R A F I C O 
PARA LA HISTORIA HE EXTREMADURA. 

A principies de 187(1 quedarà terminada esta importante 
obra. Los dos lomos que van pubiicados cuestan 50 pese-
las, y despues de conduïda la obra costaràn mas. 

Se venden en la l.ibreria Barcelonesa, calle de 'a I.lbrele-
ría, n.* 22; la Anticuaria de Llordachs, y Eudaldo Puig, 
plara Nue\a. 



BIBLIOTECA DEL CONSTRUCTOR Y DECORADOR DE LOS EDHICIOS. 

ÀLBUM DE ARQUITECTURA 
Ú C O N S U L T O R D E L O S A R T I S T A S C O N S T R U C T O R E S 

POR D. JOSÉ M. FOLCH Y BROSSA. 
Macslro de Obras, Director de Caminos vccinales y Agrimensor. 

EsU publicacion sale por repartos mensuaies, cada nna 
de las cualro secciones de que consta el Àlbum, y su preclo 
desde el 1.° de novlembre de ISIS es de l l i rs. cada reparto. 

PüNTOS PB SDSCBICtON. 

En lodos los Centros, Librerias y carteres, tanlo de la Pe
nínsula como de las Baleares, Canarias, ambas Américas, 
Filipinas y Portugal. 

1 al por mayor en casa el autor, Barcelona, calle de la 
Canuda. n .on ,plsol.0 

Gran rebaja por comision à los Sres. corresponsales, se
gon el pedido que hagan. 

Kspci iciones para la Península y Ultramar. 
Se remilen prospcclos al que los soliclle. 

F A B R I C A D E P I A N O S 
DE LOS 

S R E S . R A M R D \ MASERAS. 
Gran PREMIO DE HONOR en la Exposicion Marítima Es-

paflola de 1812; v últlmamente premiados con MEDALLA, 
en la Exposicion Universal de Paris de 18iK. 

Exporlacion à Provincias y Ultramar. 
Ctelle de Sun Beltran, 14.—Barcelona. 

P R E S T A M O S sobre alhajas de oro y plata, 
ropa y olros efectos. Calle de Santa Margarita, 
n ú m . 6, piso 1 .° 

FÀBRICA de PERFUMERIA HIGIÈNICA, S. Ramon,i3. 



GOLEGIO DE M E S T I l i mm DE L I S MEIIGEDES. 
Instruccion para senoritas 

DIR1GIDO POR 

DOÍÍA MERCEDES CORREIG DE C D L L E I L É H I J A , 
. Calle de Ronda de S. Pedró , 154:,piso 1.* 

ASIGNATDB&S. 

fíeligion y moral, Gramàtica. Aritmélica, Francés, Geogra
fia, Dibujo, l'inlura, Caligrafia, Música, elc. 

La ensenanza se compondra-de tres secciones: elemental, 
de perfeccion y superior. 

La elemenlal abrazarà: Catecisme, lelrear, calenta y loda 
clase de randa; la de perfeccion abrazarà: Calecismo, lectu
ra, escri tu ra, gramàtica, aritmètica y coser; la superior 
comprenderà la anterior y ademàs historia sagrada, historia 
de Espana, geografia, urbaniílad y toda clase de bordados. 
— Para esto el Colegio cuenta con un personal de profeso-
res distinguidos. 

ACADÈMIA PREPARATÒRIA 
P A R I c a r r e r a s m i l i t a r e s . 

Dirigida por D. Eduardo Alfonso.—Capitan leniente que 
ha sido de Artilleria y licenciado en ciencias. 

J a i m e 1.°, 1 4 , 2 . ° 

MEVA TINTURA ABERICAM MIYERSAL 
I N S T A N T A N E A 

PARA TENIR E L P E L O 
S I N P R E P A R A R L O D E ANTENI&NO NI LAVARLO D E S P U E S . 

De venta en BABCELOMA.—Peluquerias de Dachs ( L i b e r -
l a à ) Concastells ( B o i p i l a l ) y Masachs ( R a m b l n ) . — G K * o * K : 
Depósito general; peluquena de Pagéi y casa X t f r a . 



TRADEMARK 
REGISTERED 

P A I S L E Y ^ KtW!,,tKtu J i ï 

I N G L A T E R R A . 

ïaMcantes de Mlo para coser en carretes, 

GROCHET m MADEJAS Y PELOTAS, E T C , E T C . 

Al objelo de liacer frento à la creclente demanda de cfa-
SM superiores de hilo para coser à la màquina; fabrlcamos 
una clase à seis cabo* llamada Six Cord Machine, sin lustre, 
que no liene rival en igualdad, forlaleza y elaslicidad; y 
cuyo ensayo recomendamos à lodas aquellas peraonas que 
necesilan un hilo de primera calidad, que les facilite el 
trabajo por sus excelenlos clrcunslanclas. 

E» un error el creer, que para coser à la màquina es In
dispensable un hilo con lustre; pues cuando el hilo reune 
las condiciones necesarias, en manera alguna necesila di-
cho rcquisito: al contrario podemos asegurar que para las 
màquinas y para lodos los que necesilan un trabajo esmerado, 
lo que requieren es un hilo sin lustre: pues este tiene precl-
samente que ser de hllatura y calidad muy superiores, sin 
nndos, ni irregularidades, no tonlendo la pasta del lustre 
que losrsconda, y slendo ademàs à «eíi cabos es de una l'or-
talera extraordinària. 

El hilo lustrado, se fabrica con clases mas inferiores é 
imperfi'Clas, porque la pasta que se le dà al luslrarlo hace 
aparecerle liso y brillante, desapareciendo asi, aunque tem-
poralmenlc los defectos de la mala calidad; pero luego de 



lavado el género, 6 planchado, como se disuelve la pasla, 
salen lodas las Imperfecclones del hilo, y llega hasla. à re-
bajar la costarà. 

Tambien fabricamos clases con l u s t r e , para las cnales le-
nemos u n fmlt y apres tos e s p e c i a l e s , y que son conoc idas 
como de l a s mas s u p e r i o r e s que se ofrecen en el mercado? tales 
son: 

L a Extra Machine Glaço. 
La Chain Glace. 
La Swiss Glace. 

E X I G I R la marca C A D E X J L de J . j P . C O A T M 

gi m e qnlere un articulo de toda conflanza. 
Agenle en EspaBa. Enrique Bowes, 28 Fonlanella, Barce

lona. 

. rabricantes de sedàs para coser en carretes. 
T O E Z A L E S PARA 01ALES. 

Sedàs para bordar v hacer ealceta. 
F i l o s e l l e , etc. etc. 

Se recomiendan por su f o r t a l e z a , i g u a l d a d en la lorcion y 
TINTE M A U M E M O f/i/e no c a s t i g a l a s e d a . 

Véndese en las princlpales liendas de Merceria, Màquinas 
para coser, Curtidos, etc. etc, y al Por m a y o r ú n i c a m e n t e 
(directamenle de la fàbricaj en la Sucursal de Barcelona, 
Fontanella n.0 28. 

E X I C i l R el nombre de L·ISTER & C° y au 
v e r d M d c r a marca en las etlquetax, pues clr-
eulau mucbas ralMiíicaclones. 



AFAMADOS M E D I C A M E N T O S 

D E L 

D O C T O R A Y E R 
D E L O S E S T A D O S U N I D O S . 

PECTORAL· DE CEREZA. 
Para las enfermedades de la garganta y pnlmones, como 

los, resfriado, bronquitis, asma y Usis. 

ESTRACTO DE ÏARKAPARRIEEA. 
Para purificar la sangro de las erupciones, lumores, ron-

chas, diviesos, granos, herpes, elc. 
REHIEDIO PARA EAS CAEEWTERAS. 
Cura las fiebres intermitenles, calofrios , resfriados de 

cabeza, fiebres biliosas y todas las que tienen su origen en 
los miasmas ó malas aguas. 

PÍEDORAS CATÀRTICA». 
Para todas las enfermedades que necesitan remedios pur-

gantcs como son conslipados, indigestion, perdida do apo-
lilo, dolores de higado, etc. 

E L VIGOR DEL CABELLO 
Es garantido de conser

var y hermosear el cabello 
evitar la caida del ,pelo! 
impedir la formacion de 
la caspa, y restaurar el co
lor natural. 

Cuando las glàndulas 
capilaresno estàn complc-
tamente deslruidas se lla
cen nacer cabellos nuevos 
sobre cabezas calvas. ' 

EN VENTA: S. A l s i n a , Pasnjo del Crédito, L — F a r m à c i a del 
D r . Mauo las , Ronda, lí4.--/·'w)·l«íi!/, Puerlaferrisa, I.—£ 1 ) , , ^ 
Càrmen, V i . — B o t i c a T r i n i d a d . Fernando, 21.-F. de ;< A a v i l a r l 
Rambla del Centro, 37.—Cr. V inader , Ancha, 1.—AGENTF GE
NERAL. E v r i q u t B o w e s , Fontanella, ï8.—BARCELONA. 



E L M E D I C A M E N T O MAS P O P U L A R Q U E S E C D N D C E , 
GARIKTIOO COU Ull ÍXITO DE TR-INT» Y OCKO «SOS, ES EL 

MATA DOLORES 
del D r . P E R R Y DAVIS, que lo descubrló en el ano de 1810. 

E l 3Ia«n Dolores.—Es igaalmente aplicable y eficaz 
à las personas de edad madura, 
como à los jóvenes. 

E l Mata Dolores. —Es un remedio no solo interno, sino 
tambien e x l r n i o . 

E l Mata Dolores^—Cura la F i e b r e in l ermi lente , cuando 
los demàs medicamentos han 
sido ineficaces. 

E l Mata Dolores.—Deberia usarse à los primeres sín-
tomas de T o s ó R e s f r i a d o . 

E l Mata Dolores.—Es el gran medicampnto de este 
siglo para las familias. 

E l Mata Dolores.—Cura la Colerina llamada de Pin
tores. 

E l Mata Dolores.—^ui'ía i n s l a n l à n e a m e n l e el dolor 
producido por las q u e m a d u r a s 
y e s c a l d a d u r a s . 

E l Mata Dolores.—Tiene el veredicte favorable del 
publico, empnzó en 1840, ó sea, 
38 afies de exilo creciente. 

E l Mata Dolores.—Ha dade siempre resultados favo
rables. 

E l Mata Dolores.—Puede decirseque cura casi siem
pre el C ò l e r a y ha obtenido 
muchas mas victorlas contra 
esta terrible enfermedad que 
ningun otro medicamenlo. 

E l Mata Dolores.—A/ím tambien i m t n n t à n e a m e n l e la 
N e u r a l g i a , do lores de c u b e z a . de 
d i e n l e s , concusiones p r o d u c i d a s 
p o r g o l p e t . d i s l o c a m t e n l o s , etc. 

E l Mnta Dolores.—Sf» vende en les puntes sigulenles: 
5. A l s i n a , Pasaje Crédito. I —Formarias del Or. M a y o l a s , Ron

da, l i i — P n r í u n i i , Pnerlaferrisa, Í . — L . V iader . Càrmen, 76.— 
Botica T r m d a d . Fernando, Ïl . — F. de P . A g u i l · i r , Rambla del 
Centro, 31.—Or. V innder . Ancha, l.-AGENTE GENERAL: £nn-
4uc Rnioes, Footanella, 8 8 — B I R C E L O X I . 

PRÜÉBESE Y SE TúCARÀN SÜS MARAVIUOSOS RESULTADOS. 
N i n g u n a m a d r e de f a m i l i a . a m a de c a s a , v i a j a n l e , y en ge 

n e r a l , n a d i e , deber ia d e j a r de l e n e r s i empre ú m a n o este m e d i 
camenlo que ahorra muchas horas de sufr imientos, 
c u a n d o los demàs dejan de p r o d u c i r efeclo. 



V E M O I M I C A T A I A N 
DE 

PRIMER VERMOUTQ ELABORADO EN ESPASA. 

ÜNICO EN Sü CLASE. 

Prcmiad» con medalla dc |ilatu por c l M. I . Colesio de 
FarmacéaticoH ile Barcelona; con medalla <le lironee 
on la KxpoHiclan niariCima <le i x ï í . y t ln ícola de Ma
drid de I S I S , y c o n varlua medalla* y distincloneH de 
mvrllo en caunlan ExpOHlclone* ha eoncarrliio; apro-
budo y recoiii·-ndudo por la IHuy lliiKirei Acadèmia do 
Medielna y Cirusia de Barcelona, ImitKato Médieo ; 
varia* otran Corporaelonca y Acadèmia* Medle<i-fnrnia. 
r. ulleu", ole., ele. 

Las personas aquejadas de dolorcs de estóraago, acldcces y 
vómllos despues de las comldas, falla de apelilo, pesadez en 
elcslómago, Jaqnoca, onfennedados nervíosas «hlstérlcas» y 
olras muchas que rcsullao de malas dlgesllones, con el uso 
moderado dc esle ulllíslmo vlno se veran libres de sus dolen-
clas. (Léase el prospi-clodelallado que acorapaBacada botella.) 

Al por raayor dirlglrse à la farmàcia dol Dr. Botia, callc de 
laPlaterla, nüm. Í8, y al por menor à la» prlnclpales farma-
clas.—En Gracia en las farmacias de los Sres. Mayans, Borrell 
y Solà. —Badalona .farmàcia dc Coll. — Tarrasa, farmàcia de 
Tentalló.—Mataró, farmàcia dc Borda.—Vich, farmàcia del 
Dr. Feu. —Malgrat, farmàcia de Comas. - Palma de Mallorca, 
farmàcia de Valenzuela -Premià, farmàcia Vehii —Sans, far
màcia de Vergés—Gelida, farmàcia de Munner —Masnou, far
màcia de lllamola.—Lloret dc Mar, farmàcia de Martin Roca.— 
Tarragona, farmacias de Tormes y del Dr. Cuchi. — Reus, far
macias del Dr. Llobera y de D. Narclso Soler—Arenys de Mar, 
farmacias de J. Salay Fcrraté y de J. Calbeló.—Caldas de Hont-
bny. farmàcia de José Ribas—San Andrés de Palomar, farmà
cia de A. Bartomeu.-Vilafranca, farmacias de Mestres y Abella 
yde D. José Guasch y Estalella,-Figueras, farmàcia de Cap
many.—Olot, farmàcia de Estéban Cardelus —San Feliu de 
Guíxols, farmàcia dcVila, y en las farmacias do las prlnclpales 
capltaicsde Espalla y Ultramar. 

NOTA. —Para evitar faislBcaclones é Imitaclooes que se han 
hecho de este precioso vino, recomendamos se exija eo cada 
botella la firma y rúbrica de su autor. 



m A q u i n a s p a r a c o s e r 

de la Compania fabril 

Fernando "VII, 

P R I M E R P R E M I O 
en Viena, 1873. — E n Filadèlfia, 1876. 

En la Exposicion de París de 1878 

LA M E D A L L A DE ORO. 
3 S . F e r n a n d o V B E . 3 § . 

BARCELONA.. 



AP1ICACI0N DEL ESTOMATOSCOPO A LAS AFECCIONES DENTABIAS. 
Anestesia local en las afecciones de la boca. 

D I E N T E S A R T I F I C I A L E S Y R E S T A U R A C I O N E S B U C A L E S 

POB EL 

DR. BRUGUERA MARTÍ 

O à r m e n , n.° S4 , piso 1.° 

Barcelona. 

CÓDIGO PENAL REFORMADO DE 1870. 
. Con las varlaciones inlroducidas en el mismo por la lev 
de n de julio de 1876, concordado y comentado por DON 
SALVADOR VIADA Ï VILASECA, abogado'fiscal de la Audiència 
<le Granada.—(Segunda edicion).—Esta obra no es solo su-
mamenle útil à los Magislrados, Jueces, Fiscales, Lelrados 
y demés funcionarios encargados de la aplicacion de la Ley 
penal, siho lambien y muy particularmente à los sefiores 
Comerciantes por la exlension con que en ella se Iratan 
las importantos materias do alzamiento, quiebra, insol
vència punible y estafas mercanliles, pueslas al alcance de 
lodos con una multitud de ejemplos y cuesliones pràcticas 
exlracladas de la jurisprudència del Tribunal Supremo y 
lambien de la jurisprudència francesa, on los casos no re-
sueltos aun por la nuestra. —Se vende en Barcelona en las 
librerias de Roig hermanos, Jaime 1; Llordachs, Arco de los 
Encantes ; Vicente Lago; Verdaguer. Rambla del Centro, y 
viuda de Mayol, calle de Fernando V i l . 

PASAJE DE LAS COLUMNAS. 
O R A N Al i lT IAC E lV 

DE -lüGUETES Y OTROS ARTÍCULOS DE QUINCALLA 
DE 

A G U S T I N F E L I U . 
Plaza del Àngel, n.0 3 y 6, calle de la Boria, n.0 6. 

BAnCEI.OWA. 
Especialidad cn farolilos dc colores j globos aereostàlicos. 



P A M - M Y O S 
Su construccion y colocacion 

POR P. T O M O . 
A s a l t o , n ú m e r o 4 7 . - B a r c e l o n a . 

"CEKTRTDE AMCIOS. 
Calles de Fernando Y J I , y Arolas, 5. 

Se admiten anuncios para el DIABIO DE BARCELONA y de-
màs periódicos de esta capital, Madrid y resto de Espana, 
Incluso Ultramar, y para los del Exlranjero. 

Se forman combinaciones para que los anuncios resulten 
à la vez económicos, aumentando la publicidad. 

Se redaclan segun estilo periodistico. 
Se sacan GRATIS las copias necesarias cuando el anuncio 

sea de difuntes ó deba insertarse en mas de un periódico. 
Tambien cuida el CENTRO de la lijacion de carteles en 

cualquiera poblacion de Espana ó Francia. 
Se admiten anuncios para la Guia oficial de feno-carriles 

y para las Estaciones. 
Y para lodos los mcdios de publicidad conocidos. 
\ su debido ticmpo se admitiràn en el mismo CENTRO 

los anuncios que se deseen publicar en el DIETARIO y AmA-
I U Q U E DEL UIARIO DE BABCELONA para 1880. 

D». FiiNcisco JAVIE» VILATÓ. — Jfí'í/ÍM fiumírarío de la Casa de 
5oeorro(íeí(íiiiriioí.·-ReclbedelÍàt -S . Pablo, 83, l.'·liq. 



MÜKRABÀ Y PRATS. 
o o O & a 

G R A K D E S A L M A C E I S D E O Ü I f i C A l l i 

M DAIM mi 
P l a z a R e a l , 1 , y c a l l c « 1 e C o l o n , 3 . 

S U C U R S A L 
Caïlc de Fernando VII , 35 bis, y Avind, n." 4 , 

B A R C E L · O m A . 

ARTÍCÜLOS DE ÜTILIDAD Y ORNATO. 
Noevo surtldo de blsuleria, Bronces artlsllcos, Objelos 

fanUsia para regalos, Muebles para salon, Coslureros, 
Veladores, Relojes, Candelabros, Estaluas, Arailas, Escri-
banias, Macetas, Làmparas, Llcoreros, Arliculos para via-
je, Crislaleria decorada, Cubierlos melal blanco, Cuchille-
ría y Perfumeria, Jugueles, Àlbums, Neceseres, Abanicos, 
Bastones, Pelacas, Monederos, Boquillas, Cigarreras, Tar-
jeleros, Devocionarios, Fosforeras, Palmalorias, Jarros 
Liroparillas, Salvamanteles, Bandejas, Zapalos fiellro] 
Guanles castor, Paraguas, Sombrillas, Jardineras, Lavabos,' 
Novedades en bisuteria de luto. 

P R E C I O F I J O . 



E L DR. EN" MEDICINA Y CIRÜGÍA 

D. JOSÉ AL60RRÀ 
De la Facultad de Barcelona. 

Ofrece sus servicios Facultativos à todos los en-
ferraos que deseen consullarle para loda clase de 
sufrimientos y en especial para las enfermedades 
géniío-urinarias de ambos sexos. 

Recibe de 7 à 9 manana y de 5 à 6 de la tarde. 

Plaza de Santa Ana. 23 . píso 2." 

BOVER 
PROFESOR DE CALIGRAFÍA 

D E V A R I O S G O L E G I O S . 

Tíene clases de dia y por la noche. 

Autor del nuevo Cuaderno de Caligrafía que 
liene tanla aceptacion por toda Espana y prc-
miado en la Exposicion de París. 

C A I X E A V I Ï Ó , lU." 3 « , v . 3." 



Cristina Ballescà, comadrona, calie Sta. Ana, 4S, 1.° 
Tomis Bou, pintor, calie Sta. Ana. i S , 4.° 

j o s é b o r r u l l T 
Depósilo de sus fàbricas, Plaza Moncada n." 5, en donde 

se ballarà un completo surlido de bilos de lino, y càilamo, 
para redes, para coser, y para medias, redes mecànicas, y 
à mano, hilos de armar, curricanes, anzuelos, y demàs ac-
cesorios de pesca, agujas, carretes, lienzos, panuclos, 
lanas, colonias, y embalajes, nlgodones de todas clases, 
cintas, sedàs, botones, trencillas, etc, elc. 

Especialldad on surtir las liendas que espcnden dichos 
articules al por mayor y menor, tanlo de la capital como 
de fuera de ella. 

1). LLIS CABELLO É IBANEZ 
PROFIÍSOU DE LA FACULTAD DE ClENCIAS, 

KnHayador C»mrrrial y Pericial. 

San Pablo, ir,, 2 °, p. 1." de 3 * í tarde, todos los dias lectlbles. 

TORRE LÜNATICA. 
Manicomio, el mas antiguo en su claso. fundado por el 

Dr. D. Fnndsoo Campdera y situado en la pintoresca villa 
de Lloret de Mar, provincià de üerona. 

La belllslma posicion topogriflea dedicbo eslablecimien-
to, sus magnificas vistas, fromlosos jardines 6 inmejorables 
condiciones sanitarias, bacen del mismo un delicioso asilo, 
donde los alienados reciben.al par de una esmcraila asisten-
cla, el mas adecuado tralamlenlo facultalivo. 

Las pensiones varian desde 18 à iü duros mensuales, se-
gun el estado del enfermo y el mayor ó menor gasto consl-
gniente. 

Para mas informes dirigirse al médico-direclor-propiela-
rlo D. Francisco Campdera, Lloret de Mar. 



MARIA DURAIV I>F ARIW'AIiT, Comadrona. 
Calb de Jaime (íiralt, n.° i9, pwoj^" 

EL CRONÓMETRO. 
PEQÏÏEM RELOJERÍA, Plaza Real, n." 10. 

B A R C E L O N A . 
RELOJES LNGLESES, ALEMANES Y SÜIZOS 

de oro, plaïa j plaqué DE 3 i 300 DUROS rcmouloirs j repelicioou. 
Se garanlizan por un aíio lo propio que las recomposi-

ciones.—Se hacen camblos con relojes de lance y con cade-
nas de oro, plaïa y plaquc. 

GUILLERMO VILA Y AGUILERA. 
Médico Cirujano, denlisla del üospilal civil de esta Ciu

dad, se ha tiasladado à la calle del Carmcn, n.° 72, piso 1.° 

E S P E C I A L D E L 

D R . G R A U A L A . 
T J n - l o n , x x . » " €5 y 8 , 

B A R C E L O N A . 

Ï C i i l PiM BAiíi i l l i . 
JOAQUIN O R T I Z , único profesor que se dedica à la 

mas esmerada ensenauza de dichos balles de Sociedad y 
de Etiqueta, flay clases aparte y generales. Para las sefiorl-
las hay un salon aparte y eslàn dirigulas por el profesor y 
su seflora. A cierlas horas se ensefia à domicilio. Calle del 
Hospital, número © € 5 , piso I . " 



FÀBRICA DE PIANOS. 

MAYOL, POCH Y C.a 
Galle del Górmen, número 20, principal. 

B A R C E L O N A . 

En nuestro establecimiento hallarén los que gus

ten favorecernos con sus pedidos, à la par que soli-

dez y elegància en la construccion de los pianos, 

bucna armonia y demàs condiciones musicales, jun

to con preciós libres do competència. — So conslru-

yen pianos de cola y do todas clases por los sisle-

raasmas modernos qucse conocen.—Los numcrosos 

pianos que teneraos eslablccidos en Espana y Amè

rica, respondcn de nuestrns obras. 



iiomo ca ïàmn de 
DOMICILIADO EN BARCELONA 

C a l l e d e S . Honoralo, n." 1, etquina d l a P l a : a d e S a n Jaime. 
ASOCUCIOS GENERAL DE TODOS LOS JÓVEHKS DE LAS CDATBO 

PROVI^CIAS DE CATALÜSA. 

Los Estatutos para esla graodc asociacion fueron aprobados 
por S. H. el Rey en 7 de marzo de 1878. 

La Junla de prolecclon la componen los Sres. siguienles: 
Excmo. Sr. D. Ramon Estruch, Senador del relno.—Excelen-

tlsimo Sr. D. Joaquln de Cabirol, Dipulado à Córtes —Sr. doc
tor D. Bartolomé Robert, caledràtico del Coleglo de Medicina 
de Barcelona. —Reverendo D Ramon Ruldú, dislingnldo escri-
lor eclesiàslico.—Sr, D Domingo Serl, fabricante.—Sr. D. Jaime 
Armet, propietario —limo. Sr. Baron del Sacro-Lirlo, magislra-
do de la Audiència de Barcelona.— Sr. D. Jalrac Codina, far-
macénlico.—Sr. Dr. D. Francisco de Sales Jaumar, caledràtico 
de la facullad de derecho de esta Dniversidad. —Sr D. Anlonlo 
Borrell, cornerclante. — Sr. D. Ramon de Rocafort, Dipulado 
provincial —Excmo. Sr. D. Francisco de Casanova, Brigadier del 
cuerpo dc IngeDieros .—Helegadn de l a A u t o r i d a d , litre. Sr. don 
Medln Xlmenez. — Director y f u n d a d c r , Sr. D. José Suaso y JuvC. 

Pueden ingresar en el Monle-pio lodos los Jévenes.desde que 
oacen hasla la edad de i » aflos. 

Duranle esle llempo pueden ir Impoolendo las caotldadcs 
que qnieran, desde 5 duros por arriba, el dia y aflo qne les ven-
ga bien. 

Las canlidades qne hajan enlregado al Monle-pio las podran 
retirar cualqnler dia, y en cuaiquier època que las necesilen, 
y lambien se les cnlregaràn los inlereses qne habràn ganado. 

Los capilales se deposllaràn en el Banco de Barcelona y se 
emplearan en préslamoscon garantia; los snscrltores, pues, no 
pueden pcrder nnnca ni nn céntlmo de sn capital é Inlereses. 

Para poder ingresar en el Monle-pio es preciso presentar 
la fe de Baulismo del socio, y el snscritor ha de firmar nna so-
lieltnd. 

La Admlnlslracion cobra el 5 6 6 por clenlo, segun qne el ca
pital suscrilo qnlera pagarse de nna sola vez ó en plazos. 

Todos los mozos de Catalnha qne hayan de ser quinlados en nn 
mlsmo alio y tengan en el Monle-pio una cantldad que no baje 
de 50 duros,' qnedarAn asoclados para ayudarse múlaamente. 

El Monle-pio rvparlir'i el fondo de la asociacion à los que 
hayan sido declarades solda>los, dando a cada uno lo qne le 
corresponda. à proporclon de sa capital. 

El Monle-pio hara cuanlo sea necesario para defender los 
derechos d« los socios ante los Ayunlamlenlos y Dipulaclones 
provinciales. 

En cada cabeza de parlido llene el Monle-pio nn Comislona-
ao lacnliado para rcclblr lassnscricionei y las imposlclones. 



0 AI TIPT AU P i C r P ,Ie « ' " • ' • i d r o - f a i i f · í o de e a l . _ Única 
à U L U L l U n L A O t ò aprobada perla Real Acadèmia de 
Medicina v recomendada coroo el mrjor recoosUInyenie de las 
fuerzas agoladas y regulador de las funciones digesllvas. Susti-
tuyo con ventaja al aceite de Mgado de bacalao —10 rs. frasco. 

E- - _ - ^ - ç — —v d c prolocloruro de h lerro de 
V 1—^ co«ef. .-Su uso està racionalraen-

J J i J L _ Z ^ — L J - *- le iodicadoen las graves enfer-
medades que aparecen en las raujeres.—li reales bolella. 

B i •> 1 I t l ' dc b r o m a r o imíiípilco Ue Cal·leH. —Con SH c m -
l i J l líl> pleo se obliene lacuracion de las enfermedades 

llamadas nervlosas, dolor de cabeza, neuraigias, epilèpsia, 
jaqueca, elc, elc—11 rs bolella. 

Al porma\or v menor, farmàcia dc Avinó y Cases.—Plaza de 
la Lana, n.' 11, Barcelona. 

C O N T R A E L A B O R T O . 
Parchcs corroboranles; preventives de dicha en--

fermedad. 
Farmàcia de Tomàs Sanmartin. —Vendrell . 

ESPIEN1TIS Ó S1AL DE LA MELSA. 
Polvos para prevenir y curar esta dolencia, qac 

tantos eslragos causa cn el ganado lanar. 
Farmàcia de Tomàs Sanmartin. — Vendrell. 

mm DE S. ANDRÉS DE I . " Y 2.a E N S E M m , 
(BSCDELA E S P E C I A L DE COMERCIO) 

ESTABLKCIDA EN S. ANDRÉS DE PALOMAR 
y dlriKl·l» por IOM Srcti. lluilotia liermano*. 
La ensenanza que se da en esle eslablecimicnlo, compren-

dc las siguienles secciones: 
Pàrvulos — primera ensefianza elemental y superior—di-

.bujoy caligrafia —sogunda ensefianza—asignaluras qije 
habililan para obtener el titulo de perito mercantil—idio-
mas—gimnasia y música. 

Para mas pormenores dirigirse à la Direccion. 



GOLEGIO DE SAN JUAN. 
Gracia, May or, 149 . 

Desde la clase especial de pàrvulos hasta el Bachilleralo 
fcallaràn los padres en esle colegio de 1.' y 2.' enseBanza, 
agregado allnstitulo, todos los adelantos que puedan ape-
lecer para la educacion é InslrucciOD de sus hijos, puescuen-
iacon unexcelenle Profesorado, baioladirecccion espiritual 
del distinguido orador sagrado D. José Ildefonso Gatell, y 
la literària D. Pablo Garriga y Roca. 

Clasesde comercio, mú·'ica, dibujo, declamacion, idio-
mas, gimnasia; todogénero de comodidades para los pen-
sionislas, ya por sus vaslos locales y jardines, ya por sus 
medios materialcs de ensenanza, y por su fàcil acceso à 
todas horas, con toda clase de carrúajes y particularmcnte 
con la Tramvia dels Jusepets, que pasa al pié mismo del 
Colegio. 

ANTEOJOS Y LENTES 
DE C R I S T A l DE ROCA DEL BRASIL Y OTRAS CLASES S U P E R I O R E S . 

L . CORRONS. 
Rambla, acera del Liceo, número 12, 

frente la calle de Fernando V I I . 

T R A T A D O C O M P L E T O 
DEL 

D E R E G H O R O M A N O 
EN CÜADROS SINÓPTICOS 

É6ÜN E L ÓRDEN GENER.-VL DE LA LXSTITUTA 
P O R D . M A N U E L D E B O F A R U L L Y D E P A L A U , 

Oocíor en jurisprudència y abogado del Illre. Colegio de Barcelona, 

Edicíon econòmica y edicion de lujo. — Véndese en las 
pnncipales librerias de Bspafia. — Los pcdidosen Barcelona, 
•/i/yií.n.» 11, pwo 1.» 



LAS L l Y i S DE LA SOCIEDAD CRISTIANA 
por CARLOS PÉR1N 

profesor de Dereclio publico y de Economia pol í t ica en l a Unlvcrsidad 
Catòlica de Locaina, correspondiente del Jnstitulo de f rància . 

Vorslon casle l lana 

*e B. F R A I V C I S C O M O H E B A , 

abogado de los Tribunales del Reino, correspondiente de la Real Acadèmia 
. de la Bis tor ia . 

La obra cuya tradnccion anuncianios pone al alcance de todos 
las mas trascendentales y candenlns cnestlones de la política 
de nueslros dias, de manera que una persona medianamenle 
Instruïda, despues de la lectura dol libro de M. Perln, podrà 
obrar en conciencla y con completo conocimiento de causa en 
los aclos de sn vida pública, pues sabrà de ella mas y mejor 

3ne mnchos de los doctores que hasta ahora se han encargado 
e agitar el país tomando la díreceion de los partides. 
La obra consta de dos tomos en í." de unas 350 pàglnas cada 

nno, y se vende al precio de 30 rs. en rústica en Barcelona en 
la L I R R E R U BARCELONESA y en la de D. Endaldo Puig; en Ma
drid, en la de Olamendi; en Zaragoza, en la de la viuda He
redia: en Valencià, en la de los sucesores de Badal, y en las 
prlnclpales llbrcrlas del reino. Llegando ó pasando de doce 
ejempiares, cl pedido obtendrà una rebaja de 2 0 por 100, cor-
nendo los gastos de envio í cargo del que hace el pedido, aue debe Ir acompaOado de su Importo liquido en papel de 

icil cobro. 

PORVENIR DE LOS PI1EDL0S GATOLICOS 
por el baron de I I A H , M : V I I , M : , 

Diroolor de LA BBVUB ÜÈNIIIIALB do Oólglca. 

Traduccion de la última edieion francesa. — l:emada y aprobada 
por la autoridad eclesiàstica. 

Esta obra consta de un tomo en 80 mayor, de unas 880 pàgi
na», v se vende al precio de 6 rs. en rústica en Barcelona en la 
I.IBRERÍA BABCELONECA, callo de la Llbreterla, n.0 22, y en la de 
D. Kndaldo l'uig, plaïa Nueva; en Madrid, en la de Olamendi-
en ZaraBoza. t n la de la sellora viuda ücredla; en Valencli' 
cn la de los sucesores de Badal, y en las principales llbrerl·is 
del reino.— Al que tomo algun número deejemplares S B I A 
harà una rebaja. p « » e i e 

vm 



CAMISERIA 
D E 

s o r - . - A . i s r A . s 

calle de la B o q u e r í a , n.u 16. 

1 

Se confeccionan en grande escala y desde la clase mas 
inferior o barata basta la mas rica o superior, todas las 
p rendas de ropa blanca para Caballero, para seüora y para 
B I B O . 



60LE6IO D 
A G A V A DE MUSICA Y E S C M A DE NlCTICA 

bajo la advocacion dc la VÍRGEN DEL VILAR. 

Palacio Gibert, plaza de Catalufía. 
B A R C E L O I V A . 

Pàrvulos. I . " y 2.a enseFianza, Comercio, Idiomas, Ador
no y carreras especiales civilcs y militares. 

Para el desempeíio de las clascs cuenta con velnte profe-
sores de la mas alia repulacion escogidos de entre los cen
tres lilerarios y cientificos de esta capital. 

Clases eípaciosas, rico salon de actos, hermosa capüla, 
vasto comedor, amenos jardines, salas de recreo, ventiia-
dos dormilorios, patios y demàs dependencias à la altura 
que requieren los adelantos de la època. 

Educacion esmerada y tralo inmejorable. 
Admilcnsc alumnos inlernos, encargados, medio pensio

nista» y externes. 
Para mas detalles à la Direccion. 

COLEGIO MERCANTIL 
dirlgldo por 

D. E V A R I S T O D E Y . 

AGREGADO A L INSTITÜTO PROVINCIAL 
D E S E G T J N D A E N S E N A N Z A . 

Ademàs de los pàrvulos, 1." y 2." ensefíanza completa, 
hay la especial para el Peritaje Mercantil. 

En todo el aïïo de 7 à 9 de la noche hay clases parlicula-
res para los obreros y de 8 à 11 de la misma para los de-
pendientes de comercio. 

Se admilen alumnos internos, medio pensionlslas y exler-
nos. 



LICOR BREA DE MURERA. 
Contra la tos, catarros pulmonares, afecciones de la gar-

ganta y de los órganos respiratorios, herpes, escrófulas y 
aemàs enfermedades de la piel, alteraciones del aparatoge-
nito-urinario, reumatismo y debilidad general, siendo hoy 
el principal y mas seguro regenerador de la sangre. 

NOTA. —El 18 de abril del presente aiio encontràndose 
en esta capital el sefior Guyot, le invitamos por medio de 
la prensa periòdica & someter su licor y el nuestro à un 
anàlisis compacativoante las Academias de Medicina de Bar
celona y Paris, sintiendo que dicho seüor no aceptara. El pu
blico juzgarà. 
Preelo del fraaeo en toda la P e n í n s a l a , § rs. 

De venta en las principaies Farmacias y Droguerias de 
EspaRa y en casa del autor, Escudillers, 22, Barcelona. 

E L A B O R A C I O N D E C R I S T A L E S D E C O R A D O S 
D E PEDRÓ P A S C U A L 

PBOVEEDOTl B E LA R E A L CASA. 

PREMIADO EN CINCO EXP0SIC10NES COMO SON: 
La de Zaragoza (1868), la de Barcelona (1871), la Maríti

ma (1872), la de Viena (1873) y la Regional de Madrid (1874) 

INVENTOR Y PRIMERO EN ESPANA. 
Calle de Santa Ana, n." 2. piso 1.°. B A R C E L O N A . 

TV[ » 17 i T A ÇJ de afeltar que no tienen necesidad de 
1 1 / l » AJ/iu vaciarse nunca, de dos y tres bojas, à 
mas de un surtido completo de cuchilleria en general y her-
ramientas para albaiíiles, curtidores, carniceros, pintores, 
carreteres, silleros, etc. En la antigua v acreditada cuchi
lleria de OEBUEÏSEGILDO T O L L , calle de la Puerlaferrisa, n.° 14. 

PAPELES PINTAÏKtè 
S. SÀLVIA, plaza de Sta. Ana, 13. . 

En este acreditado establecimiento se encuentra constante-
mente un grande y variado surtido de papel pintado para 
decorar hahitaciones procedente de las principaies fàbricas 
ilel Pais y Extranjeras desde el precio de 2 reales en ade-



N U E V O M O T O R D E G A S 
de L . Simón and Son. Noltingham (Inglalcrra). 
PriviU-Kiado en Europa y Amérkii. —Desde medlo basta 

10 caballos de fuerza.-IIa oblenido medalla de plata en la 
última Exposicion de Pans.—Es el mas perfeccionado que 
existe.—Gasta roenosquecualquier olro.—Nonecesilaagua. 
—Por su construccion solida y perfecta, es imposible lodo 
desarreglo, aunque sea manejado por manos Inhàbllos.—No 
hace ruido ni olor.—No necesila vigilància, lo ouo es eco
nomia y circunslancia inapreciable en inlinldad do casos, 
como por ejemplo. cuando se aplica à bombas. — Es de lo-
dos los Motores el que funciona con mavor regularidad, por 
lo cual se adoptó con gran éxito à las Màquinas Magnelo-
eléclricas para la produccion de la luz elèctrica, cn donde 
es indispeusablc esta regularidad, à Qn db que la luz no re
sulto oscilante. —Para preciós y loda clase (e inslrucciones, 
dirigirse personalmenle ó por escrilo al reprc-enlante ex-
clusivo para Kspaüa, D. Eugenio Prax, Fusina22, Barcelo
na (junto al Mercado del Borne), donde hay confmuamen-
te funcionando uno de estos Motores. 

GRANDES ALIÏ1ACENES 
DK 

CAMISERÍA, CORBATERÍA 
Y G É N E R O S D E P U N T O 

DE E. FORGA T C.A 
Plaza de Santa Ana, número 'T.JBarcelona. 

Ü 
Bazar de camiseria, corbalería 

Y O B J E T O S D E G A P R I G H O . 
E X P O S I C I O N P E R M A N E N T E 

Calle de Escudillers, número 15, MfWM a la de Zurbano. 



TALLERES DE DECORACION 
c L e r E ^ o i - c e l e n x a . y C Z J i · l s t a l 

DE LA Vda. DE MARTORELL Y COMPANÍA. 
PLAZA B E A L , V . " 14, BABCELONA. 

Grande y variado surlido de servicio de mesa, cafè y to
cador en blanco y decorado. 

Articulos especiales para farmacéuticos. 
Placas con rótulos y escudos de todos tamafios. 
Se ponen iniciales, coronas y escudos, etc, desde lo mas 

sencillo à lo mas elegante y capricboso que exigir pueda el 
consumidor, à preciós convencionales. 

C E R E R I A G A L L I S S À . 
R I E R A D E L PINO, 5, BARCELONA. 

Blanqueo y elaboracion exclusiva de ceras sin mezcla. 
Depósito privilegiado de bujias esteàricas de Lyon ; de fós-
forosde cerilla de las mejores fàbricas nacionales y extran-
jeras y de mariposas de varias clases. 

r L Ó s l G R Í C U L T O R E S ^ 
GUAITO A M O m C O FIJO. 

A P L I C A B L E A TODOS LOS COLTIVOS 

Superior al del Perú v de graduacion garantida. 
Abono especial para la vlna y àrboles. 

Dirigir«e a los Sres. Andríi Estruch y C Ronda de San 
Pedró n.° 176, Barcelona, o & sus representantes en las 
principales poblaciones agricolas. 

m\ D E P R É S T A M O S , Còdols. n.u 9. p. 1." 
Se presta sobre alhajas de oro, plata, diamantes. brillan-

tes, reloje», anillos, brazaletes, cubiertos, papel del Estado, 
pianos, ropa blanca y olros efectos. 

Calle de Còdol», i * 9, piso l . " (Ir»Te»íï de Eieudillen). 



M p n t l l A S E S B B O M C C If iAC do las Expos ic ionos de Par i s itns, ise". ISSÜ. l - óndres 1881, V i e n a , Kila 
1 1 M M W r a M y ^ J-Xtl.anjeras a i s u m a a medidns de 1, 10, IS , 2», 15, 30 y 40 cen l .me lros . 

í'iladellla y olras 

Barcelona, Olmo, 10. F A B R I C A D E I S A U R A . Depósito, Jaimel, 10. 



o 

DCÍP*CH0A UUI Dl i " ULU 

ARTÍCÜLQS À QUE S E DEDICA L A CASA. 
Objctos tic arte en jarrones, bustos, elc. — Cubiertos tic raelal blanco puro. — Objolos para Iglesias y 

oratòries. — Servicios para mesa. — Ulem para cafè y té. — Adornos de cerrajería para edificios. — Esta 
fàbrica es la primera que ha iutroducido los adelantos raodernos para la fabricaciou tle los melales, y 
toda su maquinaria es móvida por un generador do vapor de 60 caballos de fuerza. 



m IM1CA DE 1SAS DE BIIIM 
ÚNICA EN SU CLÀSE EN ESPANA 

DE 

AMORÓS HERHANOS. 
DESPAGHO: calle del Conde del Asalto, n.0 65. 

FÀBRICA: calle Blasco de Gfaray (ensanche de Sta. Madrona). 

B A R C E L O N A . 



Cerrado el depósilo de raedicamentos que D. Ra
mon Cuyàs tenia abierlo en la calle de Llauder, el 
senor Alsina presta sus servicios en su GRAN DEPÓSITO 
DE ESPECÍFICOS FRANCESES, INGLESES, AHERICANOS, ALE-
IANES, ITAUANOS Y DEL PAÍS, y de aguas tninerales de 
lodas procedencias. 

Alli podran acudir las personas que busquen la 
LEGITIMIDAD en los productos, y en los preciós la po-
sible ECONOMIA, seguros de que quedaran pcrfecta-
mente complacidas. 

DESPACHO AL POR flAYOR Y » R 
cal·le de Fernando V i l , en el Pasaje del Crédito 

EL DANUB10. 
Exposícion permanenle: Paseo de Gracia, n." 101 . 

CON SCCCRSAL, calle de Aviüó, n . ' 32. 

BARCELONA. 
Los S U E S . VAQCÉS y C.' ofrecen al público on variado snr-

tido de objetos de lujo, enlre ellos muebles de roble escul-
pido, slllones y laburcles bordades à la oriental, elc. elc. 

Una de las especlalldades de la cai<a es todo lo refcrente 
à iglesias y oralorios, como aliares, imagenes, via crucis, 
arliculos de bronce, casullas, elc. 

A los propielarios, arquileclos y maeslros de obras, ofre
cen una gran variedad de enladrillados y mosàicos de dife-
rentes slsiemas, màrmolcs, elc.... cuyacasa es la que liene 
única represeniacion en EspaBa. 



I N S T I T U T O F R E N O P À T I C O 
ESTABLEGIDO IÍN LAS CORTS D li SARRIA 

S U B U R B I O S D E B A R C E L O N A , 
Bajo la dircccion dc los especialislas en csle ramo 

D O C T O R E S D O L S A Y ï.f.«KACDI, 
PROPIETAIllOS DEI, M1SMO. 

Terminadas por completo las importanles obras así de en
sanche còmode ornato. que desdo hace mucho ticmpo se ve-
aian haciendo en esle Manlcoraio, nos creemos en el deber de 
aniinciarlo al llustrado publico de Barcelona y al du loda Es-
pafla, que lanlo nos ha lionrado conflàndonos sus numerosos 
eníermos; pues hoy podcraos decir en alia voz, que nueslro 
manlcomio es sin'disputa uno dc los mcjores del inundo en 
su clasii. En él t-ncuenlran los eníermos ademas de Inflnltas 
comodidades y esmerada asislencla que pucdi'n ballar en las 
mèjores fondas, un servleio mòdlco complelo, llt-nado por los 
proplelarlos del mismo que viven conslantemenle al lado de 
sus enfermos, prodigàndoles loda clase de ausilios y consue-
los. l'or olra parle, esle asilo lejos de parucer un manlcomio, 
donde se alberga fel ma>orde los Inrorlunios humanos, pa're-
ce mas bien uno de csos arroganles palacios que la opulència 
consiruye para su solaz y dlvcrslon. —Rodeado por Inmensos 
jardlnes, eleganles parques, frondosos bosqucs, cruzado de 
vistosas é Interminables galerlas, grandiosos salones. espa-
Ciosos comedores con sus mesas de màrmol, mullitud de sa
las dedlcadas à labores segun el snxo, biblioteca, billar, pia
nos, armonlum para la capllla, juegos de todas clases, gran-
<lloso deparlamento do banos A lo oriental dosllnado à aplicar 
la bidrolerapla en torla su extenslon, es lo que dicho de paso 
cnclerra el manlcomio de las Corts de Sarria, todo para dls-
traccion y recreo de nueslros enfermos. Visllenlo las lamlllas 
qae lo necesilen, pues eslamos segnros que no se arrepenll-
ràn de ello; visllenlo nueslros lluslrados comprofesorcs, pues 
no dudamos que. dcsoues de ello modiflcaràn el inicio que lle-
nen formado de los manlcomios; visllenlo sobre lodo los ex-
Iranjeros y en particular los especlallslas 6 frenópalas, pue* 
tenemos la segurldad que sus fallos han de ser honroses para 
la provlncli y sus directores. No decimns eslo por Jaclancia 
nó, sinó porque deseamos que loda la naclon conozca csle ma
nlcomio, y se persuada que hoy dia ya no es necesarlo pasar 
los Plrineos ni los mares para hallaralbergue para los orales 
tan decente y mas barato que en cualcsquiera olra parte del 
mundo. 
• Las pensiones que se cobran mensualmenle para cada alber-

gado son sumamenle módicas alendldas las superiores venlalas 
<jue cnclerra, y estan divididas en tres clases gonerales seiraD 
las habllaclones y mesa que elljan: En primera papan M du
ros , en segunda llí y en tercera 181 todo lo demàs es condicio
nal segun las habllaclones y número de slrvlentes que las fa-
millas quleran para el excluslvo Servicio de sus enfermos 



U lïDALU DE ORO 
H \ S1DO CONCEDIDA 

En la Exposicion Universal de París, 

1 8 7 8 
À LOS RELOJES DE ALTA PRECISION DE 

p a ï e r i p k : 
G I N E B R A . 

NINGUN FABRICANTE INGLÉS 

HA OBTENIDO TAN A L T A DISTINCION. 
Unicos depositarios cn Barcelona, 

WAÜRER T G. 
R E L O J E R U A L E H A N A . 

Calle de Escudillers, 62 . 

i 



B A U T I S T A C O S T A 

Calle de la Librelerfa, 10 y 12,2.° 
Despues de 50 allos de prAc-

tica ba llcgado à poder garan-
tlzar (oda clasc de plezas artl-
flclales sín gancbos ni resortes. 
Asegura la curaclon de las en-
fermedades dentarlas 

SIN EXTRAER LAS MDELAS. 

S O M B R E R E R Í A 
DE 

D . M I G U E L F O N C U B E R T A . 
Rambla de Capuchinos, número 3, (tenda 

F R K M E * t ORAN TBATRO D E L I.1CKO. 

La proverbial repulaclon que hace aïïos goza tan acredi
tada casa lanlo por el buen gusto como por la novedad del 
género bace inútil loda recomendacion. Su numerosa clien
tela, es la raejor garantia acerca de la bondad de los géne-
ros que fabrica. » 

FARMÀCIA Y LABORATORIO QUlMICO 

DEL DOCTOR R. MARQUES Y M A T A S 
Hoapltal, lOO, Barcelona. 

Productos quimicos y farmacéuticos al por mayor y menor. 
—Drogas, frasqueria y botàmen para surtir àlos farmacéu
ticos.— Especialidades nacionales y extranjeras.—Jarabes 
medicinales dosipcados, gran surtido.—Esencia fcbrifuga, 
remedio el mas eficaz contra toda clase de calenturas intor-
milentes y nerviosas. — Véanse los catàlogos y prospectos. 

marcadef;br,ca· mAqüinas p a r a cosir 
de U icredilada fibrlca alemana 

W E R T H E I M 
(Franefort n/ Meln.) 

Recomcndable à las faniiliaM 
Induít tr inleM por su perfeccion 
y adelanlos. 
Venta à plnzos desdc 10 rs. semanales 

DEPÓSITO CENTRAL EN ESPAÜl; 
BARCELONA. — 1 3 , Calle de la Ciudad, 1 3 . 



aa B W ÍÀIHN 
D E 

TOMÀS CAMPÀ. 
Boquería, 29, Alsina, 2, Liebre, 2. 

BARCELONA. 

En este vasto local enconlraràn las seòoras que deseen 
visilarlo, un abundanle y variado surtido en lanerias, sede-
rias, velos, manlillas, tules, granadinas, y todo el articulo 
de luto. 

Especialidad en lenceria, algodones, tartanes, mnselinas 
y bordados. 

Magnifico y variado surtido en mantas, cortinajcs y al-
fombras. 

Articules de punlo en seda, hilo y algodon. 
Todas las c'ases de lasociedad, desde la posicion mas 

elevada à la mas modesta, pueden abaslecerse en este esta-
blecimiento por lo módico del precio y buen gusto en los 
géneros. 



R A F A E L A R E N A S 
PREMIADO CON MEDALLA EN LA EXPOSIC10N DE PARÍS DE 1878. 

H o s p i t a l , 2 7 y 2 9 . — B a r c e l o n a . 

NICO IS I B J 11T0 El ISPAH 
que contenga dos g a l e r í a s fotogràf lcas . 

APARATO ESPECIAL IflSTAHTÀNEO PARA RETRATAR NIÜOS. 

i. 2 ici. esixL«,xt:e. 
Í 3 O i - o i v l e s . 

Cuenta dicho establecimiento con I 0 3 aparatós y procedimientos mas modernos 
para toda claso de trabajos. 

Véaso la exposicion de la entrada del taller y los escaparales de la calle de Fomando V I I , número 2, 
esquina à l a Rambla, y calle dol Hospital, número 1, esquina M llano de laBoqueria. 



B A Z A R P A R I S I E N . 
SE GABAIVTIZA LA BCENA CALIDAD I LAS MABCAS DE FÀBRICA. 

Este bazar es el mejor surlido y mas barato de Espaiïa. 
35 , Ranibln del Centro, 35, 

al lado de la Fonda de las Cualro Naciones. 
Nuevo y abundanlisimo surlido on objelos fa plata de ley, 

mííaí fc/anco INALTERABLE, p/aía-fluo/í legilima, y alpaca 
GARANTIDA, para uso doméstico, fondas, cafès, restaurans 
y vapores. 

Cubierlos desde i reales, cucharilas desde 6 cuartos una 
y cucharones de 6 reales en adelanle. 

Cajas para tabaco en polvo, desde 2 reales una. Gran sur
lido en fosforeras y pelacas à preciós barallsimos, teniendo 
eslas últimas, por ser de metal, la propiedad de conservar 
la frescura del tabaco; venlaja que debpn tener muy en cuen-
ta los fumadores, y que no tienen las fabricadas con ninguna 
clate de pielei y maderas. 

Candelabros, candeleros v palmatorias, de 8 rs. una en 
adelante. Apaga-luces à 3 reales. 

Yinagreras, id. convoys y un inmenso surtido en saleros 
de?de 5 rs. en adelante. 

Especialidad en cubiertos, vasos y aros para servilletas, 
para colegiales. 

Cubiertos y cucharas para el Ejércilo y Armada, clase es
pecial. 

Juegos complelos para cafe, y tenazas para el azúcar.— 
Servicios de mesa complelos. — Son icios para ensalada.— 
Mantequeras, palilleros, hueveros y palas para pescado.— 
Servicios trinchante y cucharas para salsa. 

Relojes (de sol) para bolsillo à 16 rs. uno. 
Dedales a 1 y medlo reales uno. 
Grandiosa surtido en botonaduras y gemelos de 2 reaíej cn 

adelante. 
Especialidad en leontinas de nikel, melal blanco y dublé-

oro inalterable para Caballero, y clase y dibujos especiales 
para seüora. 

RELOJES CON GARANTIA DE CINCO ANOS.-En metol 
blanco y nikel desde 80 rs. uno. — Remonloirs nikel desde 
120 rs. uno.—De plata de ley desde 140 rs. en adelante. 

Gran surtido de objetos para el cullo divino v ornamen-
los para Iglesias, caplllas y oratorios. —Especialidad en cà-
lices y candeleros. 

Objelos de fantasia, gusto y barates, pròpies para regalos. 
Se doran, plalean y oxidan loda clase de objelos. 

ENTRADA L·IBHE. 





1MPRENTA BARCELONESA 
Calle de las Tapias. n." i . 


